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PLANIFICACIÓN DE LA EDUCACIÓN AMBIENTAL EN CALDAS

Durante la pasada generación, el medio ambiente ha cambiado más 
rápidamente que en cualquier otro tiempo comparable en la historia. Aunque 
los fenómenos naturales han jugado su rol en este cambio, la fuente primaria 
de esta dinámica ha sido acelerada por la interacción humana con la biosfera. 
Aquellas influencias, producidas inadvertidamente o a propósito, han creado o 
crearán dramáticos cambios globales que pueden alterar la existencia humana 
por muchos años. 

Las prácticas agrícolas, la tala de bosques, la producción y el uso de la 
energía, el incremento de la población y otras actividades de los seres humanos 
en relación con el medio ambiente, han alterado los ecosistemas terrestres y 
acuáticos, así como a la atmósfera de la Tierra, ocasionando el calentamiento 
global, la disminución de la capa de ozono, la pérdida de la biodiversidad, la 
contaminación del aire y la calidad de vida de millones de seres humanos. 

Pero la crisis ambiental no está tanto en el crecimiento de la población, el 
auge de la industria, ni en el sistema económico y político; sino en las actitudes 
y valores que motivan las decisiones humanas, que generan que el sistema 
económico lleve al mundo a una crisis ambiental.

La transformación hacia la sostenibilidad no debe empezar en las salas 
de juntas de los directivos, sino a partir de una educación formal o no formal 
que abogue por una ética de la prevención y por los valores estratégicos de las 
prácticas sostenibles.  Cualquier cambio que afecte sólo a la parte tecnológica 
estará basado por lo general en compromisos a muy corto plazo, necesarios 
para mitigar los problemas ambientales en la actualidad, pero insuficientes para 
el futuro.

Siguiendo las orientaciones de la Ley 115 de 1994 y su Decreto 
reglamentario 1743 de 1994, se conformó en el año de 1995 el Comité 
Interinstitucional de Educación Ambiental de Caldas –CIDEAC-, al cual 
pertenecen las diferentes entidades e instituciones públicas y privadas, que de 
una u otra manera tienen ingerencia en los temas educativo-ambientales, para 
institucionalizar la planificación de la educación ambiental en el Departamento. 

En el marco de la Política Nacional de Educación Ambiental, publicada 
en el 2002, por los Ministerios de Educación Nacional y de Ambiente, Vivienda 
y Desarrollo  Territorial, el Departamento de Caldas, a través del Comité Técnico 
Interinstitucional de Educación Ambiental, se dio a la tarea de construir un 
plan como una herramienta de política pública de educación ambiental; que 
involucrara al sector educativo formal y al de la educación para el trabajo y el 
desarrollo humano.

Con el plan de educación ambiental se espera aportar, al proceso de 
descentralización de la educación ambiental y, en general, a mejorar la calidad 
de los procesos educativos del Departamento.  La herramienta propone unas 
acciones operativas agrupadas en cuatro programas con sus respectivos 
objetivos y proyectos: educación ambiental para una nueva cultura del agua, 
saneamiento e higiene; educación ambiental para la conservación y uso sostenible 
de la biodiversidad; educación ambiental para la calidad de vida urbana; y 
fortalecimiento del pensamiento ambiental y coordinación interinstitucional.

El desarrollo conceptual y operativo que hasta ahora se ha logrado, nos 
permite entregarle al Departamento este instrumento de política pública que, 
se espera, sea asumido como tal y lleve a la cualificación permanente de los 
procesos educativo-ambientales. De cada uno de los caldenses, específicamente 
de quienes de una u otra forma se relacionan con las instituciones responsables 
de generar procesos de educación ambiental, dependerá el éxito de su 
implementación. 

Juan David Arango Gartner

Director
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IO AUTO NO. 055 

(FEBRERO 06 DE 2009)

POR  MEDIO  DEL  CUAL  SE  INICIA  UN  PROCESO  SANCIONATORIO  Y SE  FORMULAN  UNOS  
CARGOS 

DISPONE

PRIMERO: Iniciar proceso sancionatorio en contra del señor AGUSTÍN PINEDA HENAO, identificado 
con la cédula de ciudadanía No.75.108.511, de conformidad con lo expuesto en la parte motiva del presente 
acto.

SEGUNDO: Formular cargos al señor AGUSTÍN PINEDA HENAO, por la presunta violación del artículo 
223 del Decreto 2811 de 1974 en concordancia con el artículo 74 del Decreto 1791 de 1996. 

TERCERO: Notificar la presente providencia al señor AGUSTÍN PINEDA HENAO, en los términos del 
Artículo 205 del Decreto 1594 de 1984. 

CUARTO: De conformidad con el Artículo 207 del Decreto Reglamentario 1594 de 1984, el presunto 
contraventor cuenta con diez (10) días hábiles, a partir de la notificación de la presente providencia, para 
presentar los descargos por escrito, personalmente o por medio de apoderado, y aportar o solicitar la práctica 
de pruebas que considere pertinentes y que sean conducentes.

QUINTO: Contra la presente providencia, por ser de trámite, no procede recurso alguno de conformidad 
con lo dispuesto en el Artículo 49 del Código Contencioso Administrativo.

NOTIFÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 

ANDRÉS FELIPE HENAO HERRERA 

Profesional Universitario - Secretaría General   

AUTO No. 065
(FEBRERO 13 DE 2009)

POR MEDIO DE LA CUAL SE INICIA UN PROCESO SANCIONATORIO 
Y SE FORMULAN UNOS CARGOS

RESUELVE

PRIMERO: Iniciar proceso sancionatorio en contra del señor HÉCTOR JULIO GÓMEZ, identificado con la 
cédula de ciudadanía no. 75.056.258 de conformidad con lo expuesto en la parte motiva del presente acto.

SEGUNDO: Formular cargos al señor HÉCTOR JULIO GÓMEZ, identificado con la cédula de ciudadanía 
no. 75.056.258, por la presunta infracción de los artículos 4 y 12 de la Resolución no. 185 de 2008.

TERCERO: Notificar la presente providencia al señor HÉCTOR JULIO GÓMEZ, en los términos del Artículo 
205 del Decreto 1594 de 1984. 
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CUARTO: De conformidad con el Artículo 207 del Decreto Reglamentario 1594 de 1984, el presunto 
contraventor cuenta con diez (10) días hábiles, a partir de la notificación de la presente providencia, para 
presentar los descargos por escrito, personalmente o por medio de apoderado, y aportar o solicitar la práctica 
de pruebas que consideren pertinentes y que sean conducentes.

QUINTO: Contra la presente providencia, por ser de trámite, no procede recurso alguno de conformidad 
con lo dispuesto en el Artículo 49 del C.C.A.

NOTIFÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 

ANDRÉS FELIPE HENAO HERRERA 

Profesional Universitario - Secretaría General

AUTO No. 066
(FEBRERO 13 DE 2009)

POR MEDIO DEL CUAL SE INICIA UN PROCESO SANCIONATORIO Y SE FORMULAN UNOS CARGOS

RESUELVE

PRIMERO: Iniciar proceso sancionatorio en contra del señor JAIRO VELÁSQUEZ CASTRO, de conformidad 
con lo expuesto en la parte motiva del presente acto.

SEGUNDO: Formular cargos al señor JAIRO VELÁSQUEZ CASTRO, por la presunta infracción de los 
artículos 223 del Decreto 2811 de 1974 en concordancia con el artículo 74 del Decreto 1791 de 1996 y 27 
de la Resolución no. 185 de 2008.

TERCERO: Notificar la presente providencia al señor JAIRO VELÁSQUEZ VÁSQUEZ, en los términos del 
Artículo 205 del Decreto 1594 de 1984. 

CUARTO: De conformidad con el Artículo 207 del Decreto Reglamentario 1594 de 1984, el presunto 
contraventor cuenta con diez (10) días hábiles, a partir de la notificación de la presente providencia, para 
presentar los descargos por escrito, personalmente o por medio de apoderado, y aportar o solicitar la práctica 
de pruebas que consideren pertinentes y que sean conducentes.

QUINTO: Contra la presente providencia, por ser de trámite, no procede recurso alguno de conformidad 
con lo dispuesto en el Artículo 49 del C.C.A.

NOTIFÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 

ANDRÉS FELIPE HENAO HERRERA 

Profesional Universitario - Secretaría General
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AUTO No. 067
(FEBRERO 16 DE 2009)

POR MEDIO DEL CUAL SE  INICIA UN PROCESO SANCIONATORIO Y SE FORMULAN UNOS CARGOS 

RESUELVE

PRIMERO: Iniciar proceso sancionatorio en contra del señor CARLOS LÓPEZ, de conformidad con lo 
expuesto en parte motiva del presente acto.

SEGUNDO: Formular cargos al señor CARLOS LÓPEZ, por la presunta infracción de los artículos 208, 
211 del Decreto 1541 de 1978 y 145 del Decreto 2811 de 1974.   

TERCERO: Notificar la presente providencia al señor CARLOS LÓPEZ, , en los términos del Artículo 205 
del Decreto 1594 de 1984. 

CUARTO: De conformidad con el Artículo 207 del Decreto Reglamentario 1594 de 1984, el presunto 
contraventor cuenta con diez (10) días hábiles, a partir de la notificación de la presente providencia, para 
presentar los descargos por escrito, personalmente o por medio de apoderado, y aportar o solicitar la práctica 
de pruebas que consideren pertinentes y que sean conducentes.

QUINTO: Contra la presente providencia, por ser de trámite, no procede recurso alguno de conformidad 
con lo dispuesto en el Artículo 49 del C.C.A.

NOTIFÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 

ANDRÉS FELIPE HENAO HERRERA

Profesional Universitario - Secretaría General

AUTO No. 076
(FEBRERO 19 DE 2009)

POR MEDIO DEL CUAL SE INICIA UN PROCESO SANCIONATORIO Y SE FORMULAN UNOS CARGOS

RESUELVE

PRIMERO: Iniciar proceso sancionatorio en contra del señor ROGELIO CARMONA MAZO, identificado 
con la cédula de ciudadanía no. 75.056.897 de conformidad con lo expuesto en la parte motiva del presente 
acto.

SEGUNDO: Formular cargos al señor ROGELIO CARMONA MAZO, identificado con la cédula de 
ciudadanía no. 75.056.897, por la presunta infracción de los artículos 4 y 12 de la Resolución no. 185 de 
2008.

TERCERO: Notificar la presente providencia al señor ROGELIO CARMONA MAZO, en los términos del 
Artículo 205 del Decreto 1594 de 1984. 
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CUARTO: De conformidad con el Artículo 207 del Decreto Reglamentario 1594 de 1984, el presunto 
contraventor cuenta con diez (10) días hábiles, a partir de la notificación de la presente providencia, para 
presentar los descargos por escrito, personalmente o por medio de apoderado, y aportar o solicitar la práctica 
de pruebas que consideren pertinentes y que sean conducentes.

QUINTO: Contra la presente providencia, por ser de trámite, no procede recurso alguno de conformidad 
con lo dispuesto en el Artículo 49 del C.C.A.

NOTIFÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 

ANDRÉS FELIPE HENAO HERRERA 

Profesional Universitario - Secretaría General

AUTO No. 077
(FEBRERO 19 DE 2009)

POR MEDIO DEL CUAL SE INICIA UN PROCESO SANCIONATORIO Y SE FORMULAN UNOS CARGOS

RESUELVE

PRIMERO: Iniciar proceso sancionatorio en contra de la señora BEATRIZ AMPARO NARANJO ZULUAGA, 
identificada con la cédula de ciudadanía no. 24.434.847 de conformidad con lo expuesto en la parte motiva 
del presente acto.

SEGUNDO: Formular cargos a la señora BEATRIZ AMPARO NARANJO ZULUAGA, identificada con la 
cédula de ciudadanía no. 24.434.847, por la presunta infracción de los artículos 4 y 12 de la Resolución no. 
185 de 2008.

TERCERO: Notificar la presente providencia a la señora BEATRIZ AMPARO NARANJO ZULUAGA, en los 
términos del Artículo 205 del Decreto 1594 de 1984. 

CUARTO: De conformidad con el Artículo 207 del Decreto Reglamentario 1594 de 1984, el presunto 
contraventor cuenta con diez (10) días hábiles, a partir de la notificación de la presente providencia, para 
presentar los descargos por escrito, personalmente o por medio de apoderado, y aportar o solicitar la práctica 
de pruebas que consideren pertinentes y que sean conducentes.

QUINTO: Contra la presente providencia, por ser de trámite, no procede recurso alguno de conformidad 
con lo dispuesto en el Artículo 49 del C.C.A.

NOTIFÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 

ANDRÉS FELIPE HENAO HERRERA 

Profesional Universitario - Secretaría General
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AUTO No. 082
(FEBRERO 23 DE 2009)

POR MEDIO DEL SE INICIA UN PROCESO SANCIONATORIO Y SE FORMULAN UNOS CARGOS 

RESUELVE

PRIMERO: Iniciar proceso sancionatorio en contra del señor CARLOS OSORIO AGUIRRE, de conformidad 
con lo expuesto en la parte motiva del presente acto.

SEGUNDO: Formular cargos al señor CARLOS OSORIO AGUIRRE, por la presunta violación del artículo 
23 del Decreto 1791 de 1996 y 204 del Decreto 2811 de 1974..

TERCERO: Notificar la presente providencia al señor CARLOS OSORIO AGUIRRE, en los términos del 
Artículo 205 del Decreto 1594 de 1984. 

CUARTO: De conformidad con el Artículo 207 del Decreto Reglamentario 1594 de 1984, el presunto 
contraventor cuenta con diez (10) días hábiles, a partir de la notificación de la presente providencia, para 
presentar los descargos por escrito, personalmente o por medio de apoderado, y aportar o solicitar la práctica 
de pruebas que consideren pertinentes y que sean conducentes.

QUINTO: Contra la presente providencia, por ser de trámite, no procede recurso alguno de conformidad 
con lo dispuesto en el Artículo 49 del C.C.A.

NOTIFÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 

ANDRÉS FELIPE HENAO HERRERA 

Profesional Universitario - Secretaría General

AUTO No. 084
(FEBRERO 25 DE 2009)

POR MEDIO DEL SE INICIA UN PROCESO SANCIONATORIO Y SE FORMULAN UNOS CARGOS 

RESUELVE

PRIMERO: Iniciar proceso sancionatorio en contra de la señora MARLENI PARRA, de conformidad con lo 
expuesto en la parte motiva del presente acto.

SEGUNDO: Formular cargos a la señora MARLENI PARRA, por la presunta violación del artículo 23 del 
Decreto 1791 de 1996 y 204 de Decreto 2811 de 1974.

TERCERO: Notificar la presente providencia a la señora MARLENI PARRA, en los términos del Artículo 205 
del Decreto 1594 de 1984. 

CUARTO: De conformidad con el Artículo 207 del Decreto Reglamentario 1594 de 1984, el presunto 
contraventor cuenta con diez (10) días hábiles, a partir de la notificación de la presente providencia, para 
presentar los descargos por escrito, personalmente o por medio de apoderado, y aportar o solicitar la práctica 
de pruebas que consideren pertinentes y que sean conducentes.

QUINTO: Contra la presente providencia, por ser de trámite, no procede recurso alguno de conformidad 
con lo dispuesto en el Artículo 49 del C.C.A.

NOTIFÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 

ANDRÉS FELIPE HENAO HERRERA 

Profesional Universitario - Secretaría Genera
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RESOLUCIÓN S.G. No. 032
(FEBRERO 06 DE 2009)

POR  LA  CUAL  SE  IMPONE  UNA  SANCIÓN 

R E S U E L V E

ARTÍCULO PRIMERO: Declarar responsable al señor HERNANDO OSORIO LONDOÑO, identificado 
con la cédula de ciudadanía No.15.905.642, por la infracción del artículo 223 del Decreto 2811 de 1974 
en concordancia con el artículo 74 del Decreto 1791 de 1996, de conformidad con lo expresado en la parte 
motiva de la presente providencia.

ARTÍCULO SEGUNDO: Imponer como sanción al señor HERNANDO OSORIO LONDOÑO, el decomiso 
definitivo de un (1) metro cúbico de madera de la especie Higuerón, (7 bloques de 3 metros, 1 bloque de 2.10 
metros y 1 bloque de 1.60 metros).

ARTÍCULO TERCERO: Notificar personalmente el presente acto administrativo al  señor HERNANDO 
OSORIO LONDOÑO. En caso de no ser posible la notificación personal se hará por medio de edicto, de 
conformidad con lo dispuesto por el Código Contencioso Administrativo.

ARTÍCULO CUARTO: Publicar la presente Resolución en el Boletín de la Entidad. Lo anterior en cumplimiento 
del artículo 71 de la Ley 99 de 1993.

ARTÍCULO QUINTO: Contra la presente resolución sólo procede el recurso de reposición, interpuesto 
dentro de los cinco (5) días hábiles siguientes a su notificación, desfijación del edicto o publicación, el cual deberá 
presentarse por escrito y personalmente de acuerdo a lo enunciado en el artículo 52 del Código Contencioso 
Administrativo.

ARTÍCULO SEXTO: Ordenar el archivo del expediente contravencional No.3776 una vez se encuentre en 
firme la presente resolución.

NOTIFÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 

LUZ EDELMIRA GUTIÉRREZ CEBALLOS

Secretaria General

RESOLUCIÓN S.G. No. 033
(FEBRERO 06 DE 2009)

POR   LA  CUAL  SE  IMPONE  UNA  SANCIÓN 

R E S U E L V E

ARTÍCULO PRIMERO: Declarar responsable al señor HAROLD YERSON RAMÍREZ, identificado con 
la cédula de ciudadanía No.1.094.897.698, por violación del artículo 223 del Decreto 2811 de 1974 en 
concordancia con el artículo 74 del Decreto 1791 de 1996.

ARTÍCULO SEGUNDO: Imponer como sanción al señor HAROLD YERSON RAMÍREZ, el decomiso 
definitivo de ciento veintisiete (127) trozos de madera de la especie Laurel. 

ARTÍCULO TERCERO: Notificar personalmente el presente acto administrativo al señor HAROLD YERSON 
RAMÍREZ.  En caso de no ser posible la notificación personal se hará por medio de edicto, de conformidad con 
lo dispuesto por el Código Contencioso Administrativo.
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ARTÍCULO CUARTO: Publicar la presente Resolución en el Boletín de la Entidad. Lo anterior en cumplimiento 
del artículo 71 de la Ley 99 de 1993.

ARTÍCULO QUINTO: Contra la presente resolución sólo procede el recurso de reposición, interpuesto 
dentro de los cinco (5) días hábiles siguientes a su notificación, desfijación del edicto o publicación, el cual deberá 
presentarse por escrito y personalmente de acuerdo a lo enunciado en el artículo 52 del Código Contencioso 
Administrativo.

ARTÍCULO SEXTO: Ordenar el archivo del expediente contravencional No.3768 una vez se encuentre en 
firme la presente resolución.

NOTIFÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 

LUZ EDELMIRA GUTIÉRREZ CEBALLOS

Secretaria General

RESOLUCIÓN NO. 034
(FEBRERO 06 DE 2009)

POR MEDIO DE LA CUAL SE CONCLUYE UN PROCESO SANCIONATORIO.

R E S U E L V E

ARTÍCULO PRIMERO: Exonerar a la JUNTA DE ACCIÓN COMUNAL DE LA VEREDA CUCHILLA DEL 
SALADO de los cargos imputados en el presente proceso sancionatorio, de acuerdo con lo expresado en la 
parte motiva de la presente resolución.

ARTÍCULO SEGUNDO: Notificar personalmente el presente acto administrativo a la JUNTA DE ACCIÓN 
COMUNAL DE LA VEREDA CUCHILLA DEL SALADO, por intermedio de su representante legal. En caso de no 
ser posible la notificación personal se hará por medio de edicto, de conformidad con lo dispuesto por el Código 
Contencioso Administrativo.

ARTÍCULO TERCERO: Publicar la presente Resolución en el Boletín de la Entidad. Lo anterior en 
cumplimiento del artículo 71 de la Ley 99 de 1993.

ARTÍCULO CUARTO: Contra la presente resolución sólo procede el recurso de reposición, interpuesto 
dentro de los cinco (5) días hábiles siguientes a su notificación.

ARTÍCULO QUINTO: Ejecutoriado el presente acto se ordena el archivo del expediente contravencional 
no. 2803.

NOTIFÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 

LUZ EDELMIRA GUTIÉRREZ CEBALLOS

Secretaria General
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RESOLUCIÓN S.G. No. 035
(FEBRERO 06 DE 2009)

POR LA CUAL SE IMPONE UNA SANCIÓN 

R E S U E L V E

ARTÍCULO PRIMERO: Declarar responsable a la señora MARIA STELLA OCAMPO GUTIÉRREZ, identificada 
con la cédula de ciudadanía no. 30.284.129  por la violación del artículo 60 del Decreto 1594 de 1984, de 
conformidad con lo enunciado en la parte motiva del presente acto. 

ARTÍCULO SEGUNDO: Imponer como sanción a la señora MARIA STELLA OCAMPO GUTIÉRREZ, 
identificada con la cédula de ciudadanía no. 30.284.129, una multa de cien mil pesos  ($100.000).

La suma indicada en el inciso anterior debe ser consignada en la Tesorería de CORPOCALDAS, piso 14, 
Edificio Atlas o consignada en la cuenta empresarial de Bancafé No. 256-99184-5 con el código No. 027, 
dentro de los cinco (5) días hábiles siguientes a la ejecutoria de la presente resolución. El incumplimiento, dará 
lugar a la exigibilidad por jurisdicción coactiva, en virtud de lo dispuesto en la Ley 1066 de 2006, artículo 5º. 

PARAGRAFO: Cuando el pago se efectúe en la entidad financiera Bancafé, se debe allegar copia del 
recibo de la consignación a la Tesorería de Corpocaldas, o enviado por cualquier medio para que repose en el 
expediente contravencional No. 3475

ARTÍCULO TERCERO: La señora MARIA STELLA OCAMPO GUTIÉRREZ deberá abstenerse de entregar 
las aguas residuales domésticas de su vivienda sobre la zanja colectora de aguas lluvias construida por la 
Corporación para la estabilidad del talud contiguo al lavadero de vehículos Full Car. 

PARÁGRAFO: Conforme al artículo 65 del Código Contencioso Administrativo, cuando se imponga una 
obligación a un particular y éste se resistiere a cumplirla, se le impondrán multas sucesivas mientras permanezca 
en rebeldía. 

ARTÍCULO CUARTO: Notificar personalmente el presente acto administrativo a la señora MARIA STELLA 
OCAMPO GUTIÉRREZ. En caso de no ser posible la notificación personal se hará por medio de edicto, de 
conformidad con lo dispuesto por el Código Contencioso Administrativo.

ARTÍCULO QUINTO: Publicar la presente Resolución en el Boletín de la Entidad. Lo anterior en cumplimiento 
del artículo 71 de la Ley 99 de 1993.

ARTÍCULO SEXTO: Contra la presente resolución sólo procede el recurso de reposición, interpuesto 
personalmente dentro de los cinco (5) días hábiles siguientes a su notificación, desfijación del edicto o 
publicación.

ARTÍCULO SÉPTIMO: Ejecutoriado el presente acto se ordena el archivo del expediente contravencional 
no. 3475.

NOTIFÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 

LUZ EDELMIRA GUTIÉRREZ CEBALLOS

Secretaria General
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RESOLUCIÓN S.G. No. 036
(FEBRERO 06 DE 2009)

POR  LA  CUAL  SE  IMPONE  UNA  SANCIÓN 

R E S U E L V E

ARTÍCULO PRIMERO: Declarar responsable al señor JIMMY CARDONA CEBALLOS, identificado con 
cédula de ciudadanía No.4.446.470 de Marmato-Caldas, por violación de los artículos 88 del Decreto 2811 
de 1974 y 211 del Decreto 1541 de 1978. 

ARTÍCULO SEGUNDO: Imponer como sanción al señor JIMMY CARDONA CEBALLOS, el cierre temporal 
del molino de su propiedad, denominado El Matadero, ubicado en el sector zona alta cascabel del municipio de 
Marmato-Caldas, hasta tanto obtenga los permisos requeridos para continuar realizando su actividad económica 
en el establecimiento en mención.

ARTÍCULO TERCERO: Notificar personalmente el presente acto administrativo, al señor JIMMY CARDONA 
CEBALLOS. En caso de no ser posible la notificación personal se hará por medio de edicto, de conformidad con 
lo dispuesto por el Código Contencioso Administrativo.

ARTÍCULO CUARTO: Comunicar el contenido del presente acto al Alcalde del municipio de Marmato-
Caldas para que de conformidad con el numeral 6, artículo 65 de la  Ley 99 de 1993 haga efectiva la sanción 
de cierre temporal.

ARTÍCULO QUINTO: Publicar la presente Resolución en el Boletín de la Entidad. Lo anterior en cumplimiento 
del artículo 71 de la Ley 99 de 1993.

ARTÍCULO SEXTO: Contra la presente resolución sólo procede el recurso de reposición, interpuesto dentro 
de los cinco (5) días hábiles siguientes a su notificación, desfijación del edicto o publicación, el cual deberá 
presentarse personalmente y por escrito de acuerdo a lo enunciado en el artículo 52 del Código Contencioso 
Administrativo. 

NOTIFÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 

LUZ EDELMIRA GUTIÉRREZ CEBALLOS

Secretaria General

RESOLUCIÓN S.G. No. 037
(FEBRERO 06 DE 2009)

POR LA CUAL SE IMPONE UNA SANCIÓN 

R E S U E L V E

ARTÍCULO PRIMERO: Declarar responsable al señor JAVIER GIRALDO NEIRA, identificado con la cédula 
de ciudadanía no. 4.315.037 por la violación del artículo 145 del Decreto 2811 de 1974.

ARTÍCULO SEGUNDO: Imponer como sanción al señor JAVIER GIRALDO NEIRA, identificado con la 
cédula de ciudadanía no. 4.315.037, una multa de ciento cincuenta mil pesos ($150.000).

La suma indicada en el inciso anterior debe ser consignada en la Tesorería de CORPOCALDAS, piso 14, 
Edificio Atlas o consignada en la cuenta empresarial de Bancafé No. 256-99184-5 con el código No. 027, 
dentro de los cinco (5) días hábiles siguientes a la ejecutoria de la presente resolución. El incumplimiento, dará 
lugar a la exigibilidad por jurisdicción coactiva, en virtud de lo dispuesto en la Ley 1066 de 2006, artículo 5º. 
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PARAGRAFO: Cuando el pago se efectúe en la entidad financiera Bancafé, se debe allegar fotocopia del 
recibo de la consignación a la Tesorería de Corpocaldas, o enviado por cualquier medio para que repose en el 
expediente contravencional No. 2954.

ARTÍCULO TERCERO: El señor JAVIER GIRALDO NEIRA de manera inmediata deberá solicitar permiso de 
vertimientos para entregar el efluente tratado del sistema de tratamiento de aguas residuales domésticas a un 
cuerpo de agua.

PARÁGRAFO: Conforme al artículo 65 del Código Contencioso Administrativo, cuando se imponga una 
obligación a un particular y éste se resistiere a cumplirla, se le impondrán multas sucesivas mientras permanezca 
en rebeldía. 

ARTÍCULO CUARTO: Notificar personalmente el presente acto administrativo al señor JAVIER GIRALDO 
NEIRA. En caso de no ser posible la notificación personal se hará por medio de edicto, de conformidad con lo 
dispuesto por el Código Contencioso Administrativo.

ARTÍCULO QUINTO: Publicar la presente Resolución en el Boletín de la Entidad. Lo anterior en cumplimiento 
del artículo 71 de la Ley 99 de 1993.

ARTÍCULO SEXTO: Contra la presente resolución sólo procede el recurso de reposición, interpuesto 
personalmente dentro de los cinco (5) días hábiles siguientes a su notificación, desfijación del edicto o 
publicación.

ARTÍCULO SÉPTIMO: Ejecutoriado el presente acto se ordena el archivo del expediente contravencional 
no. 2954.

NOTIFÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 

LUZ EDELMIRA GUTIÉRREZ CEBALLOS

Secretaria General

RESOLUCIÓN S.G. No. 038
(FEBRERO 06 DE 2009)

POR LA CUAL SE RESUELVE UN RECURSO DE REPOSICIÓN

RESUELVE

ARTICULO PRIMERO: Revocar la Resolución no.380 del 24 de junio de 2008.

ARTÍCULO SEGUNDO: Exonerar al señor JULIO CÉSAR BLANDÓN AGUDELO, identificado con la cédula 
de ciudadanía no. 4.561.370, de los cargos imputados en el presente proceso sancionatorio, de acuerdo con 
lo expresado en la parte motiva de esta resolución.

ARTÍCULO TERCERO: Notificar personalmente esta resolución al señor JULIO CÉSAR BLANDÓN 
AGUDELO. En caso de no ser posible la notificación personal, notifíquese por edicto.

ARTÍCULO CUARTO: La presente resolución carece de recursos y agota la vía gubernativa.

NOTIFÍQUESE, PUBLÍQUESE  Y CÚMPLASE 

LUZ EDELMIRA GUTIÉRREZ CEBALLOS

Secretaria General
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RESOLUCIÓN No. 039
(FEBRERO 06 DE 2009)

POR LA CUAL SE RESUELVE UN RECURSO DE REPOSICIÓN

RESUELVE

ARTICULO PRIMERO: Reconocer personería jurídica al abogado ONEL GIL OSORIO, identificado con la 
cédula de ciudadanía no. 4.505.467 y con tarjeta profesional no. 18.092, para actuar como apoderado del 
señor ÚSMARO DE JESÚS ZAPATA LOAIZA, identificado con la cédula de ciudadanía no. 7.539.704 dentro del 
proceso sancionatorio no 3369, conforme a los artículos 67 y 70 del Código de Procedimiento Civil

ARTÍCULO SEGUNDO: No revocar la Resolución no. 557 del 20 de octubre de 2008.

ARTÍCULO TERCERO: Notificar personalmente esta resolución al abogado ONEL GIL OSORIO. En caso 
de no ser posible la notificación personal, notifíquese por edicto.

ARTÍCULO CUARTO: La presente resolución carece de recursos y agota la vía gubernativa.

NOTIFÍQUESE, PUBLÍQUESE  Y CÚMPLASE 

LUZ EDELMIRA GUTIÉRREZ CEBALLOS

Secretaria General

RESOLUCIÓN NO. 040
(FEBRERO 06 DE 2009)

POR MEDIO DE LA CUAL SE CONCLUYE UN PROCESO SANCIONATORIO.

R E S U E L V E

ARTÍCULO PRIMERO: Reconocer personería jurídica a la abogada ESPERANZA SALAZAR GRISALES, 
identificada con la cédula de ciudadanía no. 28.739.285 y con tarjeta profesional no. 65.292 del C.S.J., 
para actuar como apoderada del MUNICIPIO DE MANIZALES, dentro del proceso contravencional no 3430, 
conforme a los artículos 67 y 70 del Código de Procedimiento Civil.  

ARTÍCULO SEGUNDO: Exonerar al MUNICIPIO DE MANIZALES de los cargos imputados en el presente 
proceso sancionatorio, de acuerdo con lo expresado en la parte motiva de la presente resolución.

ARTÍCULO TERCERO: Notificar personalmente el presente acto administrativo a la abogada ESPERANZA 
SALAZAR GRISALES. En caso de no ser posible la notificación personal se hará por medio de edicto, de 
conformidad con lo dispuesto por el Código Contencioso Administrativo.

ARTÍCULO CUARTO: Publicar la presente Resolución en el Boletín de la Entidad. Lo anterior en cumplimiento 
del artículo 71 de la Ley 99 de 1993.

ARTÍCULO QUINTO: Contra la presente resolución sólo procede el recurso de reposición, interpuesto 
dentro de los cinco (5) días hábiles siguientes a su notificación.
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ARTÍCULO SEXTO: Ejecutoriado el presente acto se ordena el archivo del expediente contravencional no. 
3430.

NOTIFÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 

LUZ EDELMIRA GUTIÉRREZ CEBALLOS

Secretaria General

RESOLUCIÓN NO. 041
(FEBRERO 06 DE 2009)

POR  LA  CUAL  SE  CONCLUYE  UN  PROCESO  SANCIONATORIO 
 

RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: Reconocer personería jurídica al abogado José Marino García Correa, identificado 
con la cédula de ciudadanía No.75.068.216 y con tarjeta profesional No.107755, para actuar como 
apoderado del representante legal del municipio de Marmato, de conformidad con el artículo 67 del Código de 
Procedimiento Civil, para ejercer las facultades señaladas en el poder y las contempladas en el artículo 70 del 
ibídem, dentro del proceso contravencional No.3525.

ARTÍCULO SEGUNDO: Exonerar al MUNICIPIO DE MARMATO, de los cargos imputados dentro del 
proceso sancionatorio iniciado en su contra, de acuerdo con lo expresado en la parte motiva de la presente 
resolución.

ARTÍCULO TERCERO: Notificar personalmente el presente acto administrativo, al  abogado JOSÉ MARINO 
GARCÍA CORREA en calidad de apoderado del MUNICIPIO DE MARMATO y/o quien haga sus veces.  En caso 
de no ser posible la notificación personal se hará por medio de edicto, de conformidad con lo dispuesto por el 
Código Contencioso Administrativo.

ARTÍCULO CUARTO: Publicar la presente resolución en el Boletín de la entidad. Lo anterior en cumplimiento 
de lo dispuesto en el Artículo 71 de la Ley 99 de 1993.

ARTÍCULO QUINTO: Contra la presente providencia procede recurso de reposición, interpuesto dentro 
de los cinco (5) días hábiles siguientes al de la notificación, desfijación del edicto o publicación, el cual deberá 
presentarse personalmente y por escrito de acuerdo a lo enunciado en el artículo 52 del Código Contenciosos 
Administrativo.

ARTÍCULO SEXTO: Una vez ejecutoriada la presente actuación, archívese el proceso adelantado con el 
expediente No.3381.

NOTIFÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 

LUZ EDELMIRA GUTIÉRREZ CEBALLOS

Secretaria General
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RESOLUCIÓN No. 042
(FEBRERO 06 DE 2009)

POR MEDIO DE LA CUAL SE IMPONE UNA MEDIDA PREVENTIVA

RESUELVE

PRIMERO: Imponer al señor CARLOS DIEGO OSSA GRANADA, identificado con la cédula de ciudadanía 
no. 15.929.621 el decomiso preventivo de seiscientas (600) unidades de Macana, equivalentes a 1,5 mts3 de 
conformidad con lo expuesto en la parte motiva del presente acto.

SEGUNDO: Para el levantamiento de la medida preventiva se tendrá que acreditar el pago ante la 
Corporación de la multa impuesta, equivalente a ciento noventa y ocho mil setecientos noventa y dos pesos 
($198.792)

La suma indicada en el inciso anterior debe ser consignada en la Tesorería de CORPOCALDAS, piso 14, 
Edificio Atlas o consignada en la                                                                                                                                    cuenta 
empresarial de Bancafé No. 256-99184-5 con el código No. 027, dentro de los tres (3) días hábiles siguientes a 
la ejecutoria de la presente resolución. Transcurrido dicho término sin que se haya cancelado la suma indicada, 
se iniciará el respectivo proceso sancionatorio y se formularan los cargos en contra del presunto infractor. 

Parágrafo: De conformidad con el artículo 3º de la Resolución no. 070 del 8 de abril de 2008, transcurridos 
tres (3) días sin que se haya presentado el salvoconducto, ni cancelado la multa respectiva, se iniciará el 
respectivo proceso sancionatorio y se formularan cargos contra el presunto contraventor.

TERCERO: Comunicar el contenido del presente acto al señor CARLOS DIEGO OSSA GRANADA.

CUARTO: Contra la presente resolución no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido 
en el artículo 187 del Decreto 1594 de 1984. 

COMUNÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE

ANDRÉS FELIPE HENAO HERRERA 

Profesional Universitario - Secretaría General

RESOLUCIÓN No. 043
(FEBRERO 06 DE 2009)

POR MEDIO DEL CUAL SE IMPONE UNA MEDIDA PREVENTIVA, SE INICIA UN PROCESO 
SANCIONATORIO Y SE FORMULAN UNOS CARGOS 

RESUELVE

PRIMERO: Imponer a la señora LILIANA OBANDO la suspensión de las actividades de depósito de 
escombros en el predio de su propiedad, denominado La Cafelia, ubicado en la vereda El Arenillo del municipio 
de Manizales, de conformidad con lo expuesto en la parte motiva del presente acto.

SEGUNDO: Iniciar proceso sancionatorio en contra de la señora LILIANA OBANDO.
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TERCERO: Formular cargos a la señora LILIANA OBANDO por la presunta infracción de los artículos 35 
y 102 del decreto 2811 de 1974 y literales a) y c), numeral 3º, artículo 238 del Decreto 1541 de 1978.

CUARTO: Comunicar el contenido del presente acto al Alcalde del municipio de Manizales para que de 
conformidad con el numeral 6, artículo 65 de la ley 99 de 1993 haga efectiva la medida impuesta

QUINTO: Notificar la presente providencia a la señora LILIANA OBANDO, en los términos del Artículo 
205 del Decreto 1594 de 1984. 

SEXTO: De conformidad con el Artículo 207 del Decreto Reglamentario 1594 de 1984, el presunto 
contraventor cuenta con diez (10) días hábiles, a partir de la notificación de la presente providencia, para 
presentar los descargos por escrito, personalmente o por medio de apoderado, y aportar o solicitar la práctica 
de pruebas que consideren pertinentes y que sean conducentes.

SÉPTIMO: Contra la presente providencia, por ser de trámite, no procede recurso alguno de conformidad 
con lo dispuesto en el Artículo 49 del C.C.A.

NOTIFÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 

ANDRÉS FELIPE HENAO HERRERA

Profesional Universitario - Secretaría General

RESOLUCIÓN S.G. No. 044
(FEBRERO 09 DE 2009)

POR LA CUAL SE IMPONE UNA SANCIÓN 

R E S U E L V E

ARTÍCULO PRIMERO: Declarar responsable al señor JOHN JAIRO PÉREZ BUITRAGO, identificado con la 
cédula de ciudadanía no. 75.056.923 por la violación de los artículos 4 y 12 de la Resolución no. 185 de 2008 
expedida por Corpocaldas, de conformidad con lo enunciado en la parte motiva del presente acto. 

ARTÍCULO SEGUNDO: Imponer como sanción al señor JOHN JAIRO PÉREZ BUITRAGO, identificado 
con la cédula de ciudadanía no. 75.056.923, una multa de doscientos mil pesos  ($200.000).

La suma indicada en el inciso anterior debe ser consignada en la Tesorería de CORPOCALDAS, piso 14, 
Edificio Atlas o consignada en la cuenta empresarial de Bancafé No. 256-99184-5 con el código No. 027, 
dentro de los cinco (5) días hábiles siguientes a la ejecutoria de la presente resolución. El incumplimiento, dará 
lugar a la exigibilidad por jurisdicción coactiva, en virtud de lo dispuesto en la Ley 1066 de 2006, artículo 5º. 

PARAGRAFO: Cuando el pago se efectúe en la entidad financiera Bancafé, se debe allegar copia del 
recibo de la consignación a la Tesorería de Corpocaldas, o enviado por cualquier medio para que repose en el 
expediente contravencional No. 3852.

ARTÍCULO TERCERO: Ordenar la devolución del material forestal decomisado al señor John Jairo Pérez 
Buitrago, equivalente a noventa y seis (96) piezas de guadua. Para su movilización deberá obtener salvoconducto 
expedido por Corpocaldas.

ARTÍCULO CUARTO: Notificar personalmente el presente acto administrativo al señor JOHN JAIRO PÉREZ 
BUITRAGO. En caso de no ser posible la notificación personal se hará por medio de edicto, de conformidad con 
lo dispuesto por el Código Contencioso Administrativo.

ARTÍCULO QUINTO: Publicar la presente Resolución en el Boletín de la Entidad. Lo anterior en cumplimiento 
del artículo 71 de la Ley 99 de 1993.
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ARTÍCULO SEXTO: Contra la presente resolución sólo procede el recurso de reposición, interpuesto 
personalmente dentro de los cinco (5) días hábiles siguientes a su notificación, desfijación del edicto o 
publicación.

ARTÍCULO SÉPTIMO: Ejecutoriado el presente acto se ordena el archivo del expediente sancionatorio no. 
3852.

NOTIFÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 

LUZ EDELMIRA GUTIÉRREZ CEBALLOS

Secretaria General

RESOLUCIÓN S.G. No. 061
(FEBRERO 13 DE 2009)

POR LA CUAL SE RESUELVE UN RECURSO DE REPOSICIÓN

RESUELVE

ARTICULO PRIMERO: Revocar la Resolución no.235 del 28 de abril de 2008.

ARTÍCULO SEGUNDO: Exonerar a la señora MARIA ELVIA AYALA, identificada con la cédula de ciudadanía 
no. 25.210.879, de los cargos imputados en el presente proceso sancionatorio, de acuerdo con lo expresado 
en la parte motiva de esta resolución.

ARTÍCULO TERCERO: Notificar personalmente esta resolución a la señora MARIA ELVIA AYALA. En caso 
de no ser posible la notificación personal, notifíquese por edicto.

ARTÍCULO CUARTO: La presente resolución carece de recursos y agota la vía gubernativa.

NOTIFÍQUESE, PUBLÍQUESE  Y CÚMPLASE 

LUZ EDELMIRA GUTIÉRREZ CEBALLOS

Secretaria General

RESOLUCIÓN S.G. No. 062
(FEBRERO 13 DE 2009)

POR LA CUAL SE IMPONE UNA SANCIÓN 

R E S U E L V E

ARTÍCULO PRIMERO: Declarar responsable al señor BELTRÁN DE JESÚS GARZÓN GÓMEZ, identificado 
con la cédula de ciudadanía no. 10.115.743 por la violación de los artículos 4 y 12 de la Resolución No. 185 
de 2008, 30 del Decreto 948 de 1995 y 204 del Decreto 2811 de 1974, de conformidad con lo enunciado en 
la parte motiva del presente acto. 
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ARTÍCULO SEGUNDO: Imponer como sanción al señor BELTRÁN DE JESÚS GARZÓN GÓMEZ, 
identificado con la cédula de ciudadanía no. 10.115.743, una multa de quinientos mil pesos  ($500.000).

La suma indicada en el inciso anterior debe ser consignada en la Tesorería de CORPOCALDAS, piso 14, 
Edificio Atlas o consignada en la cuenta empresarial de Bancafé No. 256-99184-5 con el código No. 027, 
dentro de los cinco (5) días hábiles siguientes a la ejecutoria de la presente resolución. El incumplimiento, dará 
lugar a la exigibilidad por jurisdicción coactiva, en virtud de lo dispuesto en la Ley 1066 de 2006, artículo 5º. 

PARAGRAFO: Cuando el pago se efectúe en la entidad financiera Bancafé, se debe allegar copia del 
recibo de la consignación a la Tesorería de Corpocaldas, o enviado por cualquier medio para que repose en el 
expediente contravencional No. 3802.

ARTÍCULO TERCERO: Notificar personalmente el presente acto administrativo al señor BELTRÁN DE 
JESÚS GARZÓN GÓMEZ. En caso de no ser posible la notificación personal se hará por medio de edicto, de 
conformidad con lo dispuesto por el Código Contencioso Administrativo.

ARTÍCULO CUARTO: Publicar la presente Resolución en el Boletín de la Entidad. Lo anterior en cumplimiento 
del artículo 71 de la Ley 99 de 1993.

ARTÍCULO QUINTO: Contra la presente resolución sólo procede el recurso de reposición, interpuesto 
personalmente dentro de los cinco (5) días hábiles siguientes a su notificación, desfijación del edicto o 
publicación.

ARTÍCULO SEXTO: Ejecutoriado el presente acto se ordena el archivo del expediente contravencional no. 
3833.

NOTIFÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 

LUZ EDELMIRA GUTIÉRREZ CEBALLOS

Secretaria General

RESOLUCIÓN S.G. No. 063
(FEBRERO 13 DE 2009)

POR  LA  CUAL  SE  IMPONE  UNA  SANCIÓN  
 

RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: Declarar responsable al señor JOSÉ ISAAC HERNANDEZ, identificado con cédula 
de ciudadanía No.10.056.886, por violación de los artículos 208, 238 numeral 1 del Decreto 1541 de 1978 
y 145 del Decreto 2811 de 1974.

ARTÍCULO SEGUNDO:  Imponer al señor JOSÉ ISAAC HERNANDEZ, sanción consistente en el cierre 
temporal de actividades y procesos que se llevan a cabo en el establecimiento de comercio de su propiedad 
denominado DERIVADOS DE LA YUCA, así como las cocheras, ubicado a la altura de la vereda El Horro, vía 
Troncal de Occidente del municipio de Anserma-Caldas, hasta tanto cuente con el sistema de tratamiento de 
aguas residuales aprobado por la corporación y obtenga el permiso de vertimientos en caso que se plantee 
entrega a cuerpo de agua. 

ARTÍCULO TERCERO: Notificar personalmente el presente acto administrativo, al señor JOSÉ ISAAC 
HERNANDEZ. En caso de no ser posible la notificación personal se hará por medio de edicto, de conformidad 
con lo dispuesto por el Código Contencioso Administrativo.

ARTÍCULO CUARTO: Comunicar el contenido del presente acto al Alcalde del municipio de Anserma para 
que de conformidad con el numeral 6, artículo 65 de la  Ley 99 de 1993 haga efectiva la sanción impuesta.

ARTÍCULO QUINTO: Publicar la presente resolución en el Boletín de la entidad. Lo anterior en cumplimiento 
de lo dispuesto en el Artículo 71 de la Ley 99 de 1993.
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ARTÍCULO SEXTO: Contra la presente providencia procede recurso de reposición, interpuesto dentro de 
los cinco (5) días hábiles siguientes al de la notificación, el cual deberá presentarse personalmente y por escrito 
de acuerdo a lo enunciado en el artículo 52 del Código Contencioso Administrativo.

ARTÍCULO SÉPTIMO: Una vez ejecutoriada la presente actuación, archívese el proceso adelantado con 
el expediente No.3808.

NOTIFÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 

LUZ  EDELMIRA GUTIÉRREZ CEBALLOS

Secretaria General

RESOLUCIÓN S.G. No. 064
(FEBRERO 13 DE 2009)

POR  LA  CUAL  SE  IMPONE  UNA  SANCIÓN  

RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: Declarar responsable al señor MARIO GÓMEZ ESTRADA, identificado con cédula 
de ciudadanía No.10.211.732, por violación de los artículos 145 del Decreto 2811 de 1974 y 208 del Decreto 
1541 de 1978. 

ARTÍCULO SEGUNDO: Imponer al señor MARIO GÓMEZ ESTRADA, sanción de multa en cuantía de 
ochocientos mil pesos ($800.000).

La suma indicada en el inciso anterior debe ser consignada en la Tesorería de CORPOCALDAS, 
piso 14, Edificio Atlas o consignada en Bancafé cuenta empresarial No. 256-99184-5 con el código para 
CORPOCALDAS No. 027, dentro de los cinco (5) días hábiles siguientes a la ejecutoria de la presente resolución. 
El incumplimiento, dará lugar a la exigibilidad por jurisdicción coactiva, en virtud de lo dispuesto en la Ley 1066 
de 2006, artículo 5º. 

PARÁGRAFO: Cuando el pago se efectúe en la entidad financiera Bancafé, se debe allegar fotocopia del 
recibo de la consignación a la Tesorería de Corpocaldas, o enviado por fax para que repose en el expediente 
contravencional No.2974.

ARTÍCULO TERCERO: El señor MARIO GÓMEZ ESTRADA, de manera inmediata, debe tramitar aprobación 
de los sistemas de tratamiento para aguas residuales y permiso de vertimientos si plantea la entrega del efluente 
a cuerpo de agua. 

ARTÍCULO CUARTO: Notificar personalmente la presente resolución al señor MARIO GÓMEZ ESTRADA.  
En caso de no ser posible la notificación personal se hará por medio de edicto de conformidad con lo dispuesto 
por el Código Contencioso Administrativo.

ARTÍCULO QUINTO: Publicar la presente resolución en el Boletín de la entidad. Lo anterior en cumplimiento 
de lo dispuesto en el Artículo 71 de la Ley 99 de 1993.

ARTÍCULO SEXTO: Contra la presente providencia procede recurso de reposición, interpuesto dentro de 
los cinco (5) días hábiles siguientes al de la notificación, el cual deberá presentarse personalmente y por escrito 
de acuerdo a lo enunciado en el artículo 52 del Código Contencioso Administrativo.

ARTÍCULO SÉPTIMO: Una vez ejecutoriada la presente actuación, archívese el proceso adelantado con 
el expediente No.2974.

NOTIFÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 

LUZ  EDELMIRA GUTIÉRREZ CEBALLOS

Secretaria General
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RESOLUCIÓN S.G. No. 065
(FEBRERO 13 DE 2009)

POR  LA  CUAL  SE  IMPONE  UNA  SANCIÓN
 

R E S U E L V E

ARTÍCULO PRIMERO:  Declarar responsable a los señores JESÚS ARNOLDO FRANCO GALLEGO 
identificado con cédula de ciudadanía No.1.321.702 de Neira-Caldas y GONZALO DE JESÚS FRANCO 
GALLEGO identificado con cédula de ciudadanía No.75.030.801 de Neira-Caldas, por el incumplimiento 
de la Resolución No.029 del 6 de marzo de 2003, de conformidad con lo expresado en la parte motiva de la 
presente providencia.

ARTÍCULO SEGUNDO: Imponer como sanción a los señores JESÚS ARNOLDO FRANCO GALLEGO y 
GONZALO DE JESÚS FRANCO GALLEGO, una multa por la suma de quinientos mil pesos ($500.000) moneda 
corriente, para cada uno.

La suma indicada en el inciso anterior debe ser consignada en la Tesorería de  CORPOCALDAS, piso 
14, Edificio Atlas o en Bancafé en la cuenta empresarial No. 256-99184-5 con el correspondiente código 
para CORPOCALDAS No. 027, dentro de los cinco (5) días hábiles siguientes a la ejecutoria de la presente 
resolución. El incumplimiento, dará lugar a la exigibilidad por jurisdicción coactiva, en virtud de lo dispuesto en 
la Ley 1066 de 2006, artículo 5º. 

PARAGRAFO: Cuando el pago se efectúe en la entidad financiera Bancafé, se debe allegar fotocopia del 
recibo de la consignación a la Tesorería de Corpocaldas, o enviado por fax para que repose en el expediente 
contravencional No. 3514.

ARTÍCULO TERCERO: Notificar personalmente el presente acto administrativo, a los señores JESÚS 
ARNOLDO FRANCO GALLEGO y GONZALO DE JESÚS FRANCO GALLEGO. En caso de no ser posible la 
notificación personal se hará por medio de edicto, de conformidad con lo dispuesto por el Código Contencioso 
Administrativo.

ARTÍCULO CUARTO: Publicar la presente Resolución en el Boletín de la Entidad. Lo anterior en cumplimiento 
del artículo 71 de la Ley 99 de 1993.

ARTÍCULO QUINTO: Contra la presente resolución sólo procede el recurso de reposición, interpuesto 
dentro de los cinco (5) días hábiles siguientes a su notificación, desfijación del edicto o publicación, el cual 
deberá ser presentado personalmente y por escrito de acuerdo a lo señalado en el artículo 52 del Código 
Contencioso Administrativo. 

ARTÍCULO SEXTO: Una vez ejecutoriado el presente acto, se ordena el archivo del expediente 
contravencional No.3514.

NOTIFÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 

LUZ EDELMIRA GUTIÉRREZ CEBALLOS

Secretaria General
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RESOLUCIÓN S.G. No. 066
(FEBRERO 13 DE 2009)

POR  LA  CUAL  SE  IMPONE  UNA  SANCIÓN 

R E S U E L V E

ARTÍCULO PRIMERO: Declarar responsable a la sociedad RAYOVAC VARTA S.A. con Nit No.890.803.029-9, 
por violación del artículo 220 numerales 8 y 9 del Decreto 1608 de 1978, de conformidad con lo expresado en 
la parte motiva de la presente providencia.

ARTÍCULO SEGUNDO: Imponer como sanción a la sociedad RAYOVAC VARTA S.A., multa por la suma 
de ochocientos mil pesos ($800.000) moneda corriente.

La suma indicada en el inciso anterior debe ser consignada en la Tesorería de  CORPOCALDAS, piso 
14, Edificio Atlas o en Bancafé, cuenta empresarial No. 256-99184-5 con el correspondiente código para 
CORPOCALDAS No. 027, dentro de los cinco (5) días hábiles siguientes a la ejecutoria de la presente resolución. 
El incumplimiento, dará lugar a la exigibilidad por jurisdicción coactiva, en virtud de lo dispuesto en la Ley 1066 
de 2006, artículo 5º. 

PARAGRAFO: Cuando el pago se efectúe en la entidad financiera Bancafé, se debe allegar fotocopia del 
recibo de la consignación a la Tesorería de Corpocaldas, o enviado por fax para que repose en el expediente 
contravencional No. 3625.

ARTÍCULO TERCERO: Notificar personalmente el presente acto administrativo, al señor LUIS ALFREDO 
ESCOBAR, en calidad de representante legal de la sociedad ROYAVAC VARTA S.A. y/o quien haga sus veces. En 
caso de no ser posible la notificación personal se hará por medio de edicto, de conformidad con lo dispuesto 
por el Código Contencioso Administrativo.

ARTÍCULO CUARTO: Publicar la presente Resolución en el Boletín de la Entidad. Lo anterior en cumplimiento 
del artículo 71 de la Ley 99 de 1993.

ARTÍCULO QUINTO: Contra la presente resolución sólo procede el recurso de reposición, interpuesto 
dentro de los cinco (5) días hábiles siguientes a su notificación, desfijación del edicto o publicación, el cual 
deberá ser presentado personalmente y por escrito de acuerdo a lo señalado en el artículo 52 del Código 
Contencioso Administrativo. 

ARTÍCULO SEXTO: Una vez ejecutoriado el presente acto, se ordena el archivo del expediente 
contravencional No.3625.

NOTIFÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 

LUZ EDELMIRA GUTIÉRREZ CEBALLOS

Secretaria General
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RESOLUCIÓN No. 081
(FEBRERO 18 DE 2009)

POR MEDIO DE LA CUAL SE RESUELVE UNA SOLICITUD DE REVOCATORIA

RESUELVE

PRIMERO: Negar la solicitud de revocatoria de la Resolución no. 458 del 20 de diciembre de 2007, de 
conformidad con lo expuesto en la parte motiva del presente acto.

ARTÍCULO SEGUNDO: Notificar la presente resolución al señor JAIRO CASTAÑO ZAPATA, o a la persona 
que designe para dicho efecto. En caso de no ser posible la notificación personal, se hará por medio de edicto 
de conformidad con lo dispuesto por el Código Contencioso Administrativo.

ARTÍCULO TERCERO: Contra el presente acto no proceden recursos. De conformidad con el artículo 72 
del Código Contencioso Administrativo, la decisión contenida en este acto no revive los términos legales para 
el ejercicio de las acciones contencioso administrativas.

NOTIFÍQUESE, PUBLÍQUESE  Y CÚMPLASE 

LUZ EDELMIRA GUTIÉRREZ CEBALLOS

Secretaria General

RESOLUCIÓN S.G. No. 082
(FEBRERO 18 DE 2009)

POR LA CUAL SE IMPONE UNA SANCIÓN 

R E S U E L V E

ARTÍCULO PRIMERO: Declarar responsable al señor OSCAR VELÁSQUEZ VÁSQUEZ, identificado con la 
cédula de ciudadanía no. 4.550.855 por la violación de los artículos 211 del Decreto 1541 de 1978 y 145 del 
Decreto 2811 de 1974.

ARTÍCULO SEGUNDO: Imponer como sanción al señor OSCAR VELÁSQUEZ VÁSQUEZ, identificado con 
la cédula de ciudadanía no. 4.550.855, el cierre temporal del beneficiadero de café, ubicado en la finca de 
su propiedad denominada San Martín/La Divisa, ubicada en la vereda El Descanso del municipio de Risaralda, 
hasta tanto obtenga aprobación del sistema de tratamiento de las aguas residuales domésticas generadas en el 
lugar y permiso de vertimientos en caso de que se haga entrega del efluente a cuerpo de agua.  

ARTÍCULO TERCERO: Notificar personalmente el presente acto administrativo, al señor OSCAR VELÁSQUEZ 
VÁSQUEZ. En caso de no ser posible la notificación personal se hará por medio de edicto, de conformidad con 
lo dispuesto por el Código Contencioso Administrativo.

ARTÍCULO CUARTO: Comunicar el contenido del presente acto al Alcalde del municipio de Risaralda, 
con el fin de solicitar su apoyo para hacer efectiva la sanción impuesta de conformidad con el artículo 65, 
numerales 6º y 7º, de la ley 99 de 1993.

ARTÍCULO QUINTO: Publicar la presente Resolución en el Boletín de la Entidad. Lo anterior en cumplimiento 
del artículo 71 de la Ley 99 de 1993.

ARTÍCULO SEXTO: Contra la presente resolución sólo procede el recurso de reposición, interpuesto dentro 
de los cinco (5) días hábiles siguientes a su notificación, desfijación del edicto o publicación.
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ARTÍCULO SÉPTIMO: Ordenar el archivo del expediente no. 3256 una vez se encuentre en firme el 
presente acto.

NOTIFÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 

LUZ EDELMIRA GUTIÉRREZ CEBALLOS

Secretaria General

RESOLUCIÓN S.G. No. 083
(FEBRERO 18 DE 2009)

POR LA CUAL SE IMPONE UNA SANCIÓN 

R E S U E L V E

ARTÍCULO PRIMERO: Declarar responsable a la señora MARIA BERENICE LÓPEZ DE ARIAS, identificada 
con la cédula de ciudadanía no. 25.092.936  por la violación de los artículos 28, 30, 36, 208 y 211 del 
Decreto 1541 de 1978, 23 del Decreto 1791 de 1996, 145 y 204 del Decreto 2811 de 1974.

ARTÍCULO SEGUNDO: Imponer como sanción a la la señora MARIA BERENICE LÓPEZ DE ARIAS, 
identificada con la cédula de ciudadanía no. 25.092.936, una multa de novecientos mil pesos ($900.000) 
moneda corriente.

La suma indicada en el inciso anterior debe ser consignada en la Tesorería de CORPOCALDAS, piso 14, 
Edificio Atlas o consignada en la cuenta empresarial de Bancafé No. 256-99184-5 con el código No. 027, 
dentro de los cinco (5) días hábiles siguientes a la ejecutoria de la presente resolución. El incumplimiento, dará 
lugar a la exigibilidad por jurisdicción coactiva, en virtud de lo dispuesto en la Ley 1066 de 2006, artículo 5º. 

PARAGRAFO: Cuando el pago se efectúe en la entidad financiera Bancafé, se debe allegar fotocopia del 
recibo de la consignación a la Tesorería de Corpocaldas, o enviado por cualquier medio para que repose en el 
expediente contravencional No. 3773.

ARTÍCULO TERCERO: La señora MARIA BERENICE LÓPEZ DE ARIAS, identificada con la cédula de 
ciudadanía no. 25.092.936 de manera inmediata deberá solicitar permiso de vertimientos, concesión de aguas 
y presentar para aprobación planos y diseños del sistema de tratamiento de aguas residuales domésticas

ARTÍCULO CUARTO: Notificar personalmente el presente acto administrativo a la señora MARIA BERENICE 
LÓPEZ DE ARIAS,. En caso de no ser posible la notificación personal se hará por medio de edicto, de conformidad 
con lo dispuesto por el Código Contencioso Administrativo

ARTÍCULO QUINTO: Publicar la presente Resolución en el Boletín de la Entidad. Lo anterior en cumplimiento 
del artículo 71 de la Ley 99 de 1993.

ARTÍCULO SEXTO: Contra la presente resolución sólo procede el recurso de reposición, interpuesto 
personalmente dentro de los cinco (5) días hábiles siguientes a su notificación, desfijación del edicto o 
publicación.

ARTÍCULO SÉPTIMO: Ejecutoriado el presente acto se ordena el archivo del expediente contravencional 
no. 3773.

NOTIFÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 

LUZ EDELMIRA GUTIÉRREZ CEBALLOS

Secretaria General
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RESOLUCIÓN No. 090
(FEBRERO 19 DE 2009)

POR MEDIO DE LA CUAL SE IMPONE UNA MEDIDA PREVENTIVA

RESUELVE

PRIMERO: Imponer al señor ARIEL OSORIO OSPINA, identificado con la cédula de ciudadanía no. 
4.601.382 el decomiso preventivo de veinticinco (25) trozos de guadua de cinco (5) metros cada uno, de 
conformidad con lo expuesto en la parte motiva del presente acto.

SEGUNDO: Para el levantamiento de la medida preventiva se tendrá que acreditar el pago ante la 
Corporación de la multa impuesta, equivalente a ciento seis mil pesos ($106.000)

La suma indicada en el inciso anterior debe ser consignada en la Tesorería de CORPOCALDAS, piso 14, 
Edificio Atlas o consignada en la cuenta empresarial de Bancafé No. 256-99184-5 con el código No. 027, 
dentro de los tres (3) días hábiles siguientes a la ejecutoria de la presente resolución. Transcurrido dicho término 
sin que se haya cancelado la suma indicada, se iniciará el proceso sancionatorio y se formularan los cargos en 
contra del presunto infractor. 

Parágrafo: De conformidad con el artículo 3º de la Resolución no. 070 del 8 de abril de 2008, transcurridos 
tres (3) días sin que se haya presentado el salvoconducto, ni cancelado la multa respectiva, se iniciará el 
respectivo proceso sancionatorio y se formularan cargos contra el presunto contraventor.

TERCERO: Comunicar el contenido del presente acto al señor ARIEL OSORIO OSPINA.

CUARTO: Contra la presente resolución no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido 
en el artículo 187 del Decreto 1594 de 1984. 

COMUNÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE

ANDRÉS FELIPE HENAO HERRERA 

Profesional Universitario - Secretaría General

RESOLUCIÓN No. 096
(FEBRERO 20 DE 2009)

POR  LA  CUAL  SE  IMPONE  UNA  SANCIÓN 

R E S U E L V E

ARTÍCULO PRIMERO: Declarar responsable a la señora MARÍA EUGENIA LONDOÑO, identificada con la 
cédula de ciudadanía No.24.436.6136, por violación de los artículos 4 y 12 de la Resolución No.185 de 2008 
expedida por Corpocaldas, de conformidad con lo expresado en la parte motiva de la presente providencia.

ARTÍCULO SEGUNDO: Imponer como sanción a la señora MARÍA EUGENIA LONDOÑO, el decomiso 
definitivo de cincuenta y dos (52)  guaduas.

ARTÍCULO TERCERO: Notificar personalmente el presente acto administrativo a la señora MARÍA EUGENIA 
LONDOÑO. En caso de no ser posible la notificación personal se hará por medio de edicto, de conformidad 
con lo dispuesto por el Código Contencioso Administrativo.
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ARTÍCULO CUARTO: Publicar la presente Resolución en el Boletín de la Entidad. Lo anterior en cumplimiento 
del artículo 71 de la Ley 99 de 1993.

ARTÍCULO QUINTO: Contra la presente resolución sólo procede el recurso de reposición, interpuesto 
dentro de los cinco (5) días hábiles siguientes a su notificación, desfijación del edicto o publicación, el cual deberá 
presentarse personalmente y por escrito de acuerdo a lo enunciado en el artículo 52 del Código Contencioso 
Administrativo.  

ARTÍCULO SEXTO: Ordenar el archivo del expediente contravencional No.3855 una vez se encuentre en 
firme la presente resolución.

NOTIFÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 

LUZ EDELMIRA GUTIÉRREZ CEBALLOS

Secretaria General

RESOLUCIÓN No. 097
(FEBRERO 20 DE 2009)

POR  LA  CUAL  SE  IMPONE  UNA  SANCIÓN
 

R E S U E L V E

ARTÍCULO PRIMERO: Declarar responsable al señor JOHN MARIO SOTO, identificado con la cédula de 
ciudadanía No.16.075.582, por violación del artículo 23 del Decreto 1791 de 1996, de conformidad con lo 
expresado en la parte motiva de la presente providencia.

ARTÍCULO SEGUNDO: Imponer como sanción al señor JOHN MARIO SOTO, el decomiso definitivo de 
quinientas cincuenta (550) esterillas y doscientas (200) trozas de guadua.

ARTÍCULO TERCERO: Notificar personalmente el presente acto administrativo al señor JOHN MARIO 
SOTO. En caso de no ser posible la notificación personal se hará por medio de edicto, de conformidad con lo 
dispuesto por el Código Contencioso Administrativo.

ARTÍCULO CUARTO: Publicar la presente Resolución en el Boletín de la Entidad. Lo anterior en cumplimiento 
del artículo 71 de la Ley 99 de 1993.

ARTÍCULO QUINTO: Contra la presente resolución sólo procede el recurso de reposición, interpuesto 
dentro de los cinco (5) días hábiles siguientes a su notificación, desfijación del edicto o publicación, el cual deberá 
presentarse personalmente y por escrito de acuerdo a lo enunciado en el artículo 52 del Código Contencioso 
Administrativo.  

ARTÍCULO SEXTO: Ordenar el archivo del expediente contravencional No.3827 una vez se encuentre en 
firme la presente resolución.

NOTIFÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 

LUZ EDELMIRA GUTIÉRREZ CEBALLOS

Secretaria General
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RESOLUCIÓN No. 098
(FEBRERO 20 DE 2009)

POR  LA  CUAL  SE  IMPONE  UNA  SANCIÓN
 

R E S U E L V E

ARTÍCULO PRIMERO: Declarar responsable al señor ALIRIO AREIZA, por la violación del artículo 204 del 
Decreto 2811 de 1974.

ARTÍCULO SEGUNDO: Imponer como sanción al señor ALIRIO AREIZA, una multa de quinientos mil 
pesos ($500.000) moneda corriente. 

La suma indicada en el inciso anterior debe ser consignada en la Tesorería de CORPOCALDAS, piso 
14, Edificio Atlas o en Bancafé en la cuenta empresarial No. 256-99184-5 con el correspondiente código 
para CORPOCALDAS No. 027, dentro de los cinco (5) días hábiles siguientes a la ejecutoria de la presente 
resolución. El incumplimiento, dará lugar a la exigibilidad por jurisdicción coactiva, en virtud de lo dispuesto en 
la Ley 1066 de 2006, artículo 5º. 

PARAGRAFO: Cuando el pago se efectúe en la entidad financiera Bancafé, se debe allegar fotocopia del 
recibo de la consignación a la Tesorería de Corpocaldas, o enviado por fax para que repose en el expediente 
contravencional No. 3813.

ARTÍCULO TERCERO: Notificar personalmente el presente acto administrativo, al señor ALIRIO AREIZA.  
En caso de no ser posible la notificación personal se hará por medio de edicto, de conformidad con lo dispuesto 
por el Código Contencioso Administrativo.

ARTÍCULO CUARTO: Publicar la presente Resolución en el Boletín de la Entidad. Lo anterior en cumplimiento 
del artículo 71 de la Ley 99 de 1993.

ARTÍCULO QUINTO: Contra la presente resolución sólo procede el recurso de reposición, interpuesto 
dentro de los cinco (5) días hábiles siguientes a su notificación, desfijación del edicto o publicación, el cual deberá 
presentarse personalmente y por escrito de acuerdo a lo enunciado en el artículo 52 del Código Contencioso 
Administrativo.  

ARTÍCULO SEXTO: Ejecutoriado el presente acto se ordena el archivo del expediente contravencional 
No.3813.

NOTIFÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 

LUZ  EDELMIRA GUTIÉRREZ CEBALLOS

Secretaria General
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RESOLUCIÓN No. 099
(FEBRERO 20 DE 2009)

POR  LA  CUAL  SE  IMPONE  UNA  SANCIÓN
  

RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: Declarar responsable al señor GUILLERMO PARRA,  por violación de los artículos 
145 del Decreto 2811 de 1974, 28, 30, 36 y numeral 1 del artículo 239 del Decreto 1541 de 1978. 

ARTÍCULO SEGUNDO: Imponer como sanción al señor GUILLERMO PARRA, el cierre temporal del 
beneficiadero de café ubicado en el predio Santana, vereda El Brillante del municipio de Palestina-Caldas, 
hasta tanto obtenga aprobación del sistema de tratamiento de aguas residuales y permiso de vertimientos si  se 
plantea la entrega a cuerpo de agua. 

ARTÍCULO TERCERO: Notificar personalmente la presente resolución al señor GUILLERMO PARRA.  En 
caso de no ser posible la notificación personal se hará por medio de edicto de conformidad con lo dispuesto 
por el Código Contencioso Administrativo.

ARTÍCULO CUARTO: Publicar la presente resolución en el Boletín de la entidad. Lo anterior en cumplimiento 
de lo dispuesto en el Artículo 71 de la Ley 99 de 1993.

ARTÍCULO QUINTO: Contra la presente providencia procede recurso de reposición, interpuesto dentro 
de los cinco (5) días hábiles siguientes al de la notificación, el cual deberá presentarse personalmente y por 
escrito de acuerdo a lo enunciado en el artículo 52 del Código Contencioso Administrativo.

ARTÍCULO SEXTO: Una vez ejecutoriada la presente actuación, archívese el proceso adelantado con el 
expediente No.3807.

NOTIFÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 

LUZ  EDELMIRA GUTIÉRREZ CEBALLOS

Secretaria General

RESOLUCIÓN No. 100
(FEBRERO 20 DE 2009)

POR  LA  CUAL  SE  IMPONE  UNA  SANCIÓN 

R E S U E L V E

ARTÍCULO PRIMERO: Declarar responsables al señor LUIS GONZAGA HERNÁNDEZ identificado con 
cédula de ciudadanía No.15.923.372, por la violación de los artículos 223 del Decreto 2811 de 1974 y 23 
del Decreto 1791 de 1996.

ARTÍCULO SEGUNDO: Imponer como sanción al señor LUIS GONZAGA HERNÁNDEZ, una multa de un 
millón de pesos ($1.000.000) moneda corriente.

La suma indicada en el inciso anterior debe ser consignada en la Tesorería de CORPOCALDAS -, piso 
14, Edificio Atlas o en Bancafé en la cuenta empresarial No. 256-99184-5 con el correspondiente código 
para CORPOCALDAS No. 027, dentro de los cinco (5) días hábiles siguientes a la ejecutoria de la presente 
resolución. El incumplimiento, dará lugar a la exigibilidad por jurisdicción coactiva, en virtud de lo dispuesto en 
la Ley 1066 de 2006, artículo 5º. 
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PARAGRAFO: Cuando el pago se efectúe en la entidad financiera Bancafé, se debe allegar fotocopia del 
recibo de la consignación a la Tesorería de Corpocaldas, o enviado por fax para que repose en el expediente 
contravencional No.3543.

ARTÍCULO TERCERO: Notificar personalmente el presente acto administrativo, al señor LUIS GONZAGA 
HERNÁNDEZ. En caso de no ser posible la notificación personal se hará por medio de edicto, de conformidad 
con lo dispuesto por el Código Contencioso Administrativo.

ARTÍCULO CUARTO: Publicar la presente providencia en el Boletín de la Entidad. Lo anterior en 
cumplimiento del artículo 71 de la Ley 99 de 1993.

ARTÍCULO QUINTO: Contra la presente resolución sólo procede el recurso de reposición, interpuesto 
dentro de los cinco (5) días hábiles siguientes a su notificación, desfijación del edicto o publicación, el cual deberá 
presentarse personalmente y por escrito de acuerdo a lo enunciado en el artículo 52 del Código Contencioso 
Administrativo.   

ARTÍCULO SEXTO: Ejecutoriado el presente acto se ordena el archivo del expediente contravencional 
No.3543.

NOTIFÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 

LUZ EDELMIRA GUTIÉRREZ CEBALLOS

Secretaria General

RESOLUCIÓN No. 114
(FEBRERO 25 DE 2009)

POR LA CUAL SE IMPONE UNA SANCIÓN
 

R E S U E L V E

ARTÍCULO PRIMERO: Declarar responsable al MUNICIPIO DE ARANZAZU,  por la infracción del artículo 
208, 211 y 238, numeral 1º del Decreto 1541 de 1978 y 145 del Decreto 2811 de 1974, de conformidad con 
lo expuesto en la parte motiva del presente acto.

ARTÍCULO SEGUNDO: Imponer como sanción al MUNICIPIO DE ARANZAZU, el cierre temporal de 
la planta de beneficio de animales, hasta tanto obtenga aprobación del sistema de tratamiento de las aguas 
residuales generadas en el establecimiento y el respectivo permiso de vertimiento.  

ARTÍCULO TERCERO: Notificar personalmente el presente acto administrativo, al señor OVIDIO SALAZAR 
SERNA, en calidad de Alcalde del municipio de Aranzazu o a su apoderado. En caso de no ser posible la 
notificación personal se hará por medio de edicto, de conformidad con lo dispuesto por el Código Contencioso 
Administrativo.

ARTÍCULO CUARTO: Publicar la presente Resolución en el Boletín de la Entidad. Lo anterior en cumplimiento 
del artículo 71 de la Ley 99 de 1993.

ARTÍCULO QUINTO: Contra la presente resolución sólo procede el recurso de reposición, interpuesto 
dentro de los cinco (5) días hábiles siguientes a su notificación personal, desfijación del edicto o publicación, 
según el caso.

ARTÍCULO SEXTO: Ordenar el archivo del expediente no. 3859 una vez se encuentre en firme el presente acto.

NOTIFÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 

LUZ EDELMIRA GUTIÉRREZ CEBALLOS

Secretaria General
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TRÁMITES DE PERMISOSTRÁMITES DE PERMISOSTRÁMITES DE PERMISOS

A
U

TO
S
 D

E 
IN

IC
IO AUTO DE INICIO No. 029

Manizales,  03 de Febrero de 2009

D I S P O N E

ARTÍCULO PRIMERO: Iniciar la actuación administrativa para resolver la solicitud de aprobación del plan 
de contingencia para el establecimiento  comercial denominado Estación de Servicio La Dorada, localizada en 
la calle 11 con carrera 6 en jurisdicción del Municipio de La Dorada, Departamento de Caldas, presentada por 
el señor Jorge E. Arboleda.

ARTÍCULO SEGUNDO: El solicitante deberá cancelar a favor de Corpocaldas en la  Cuenta Empresarial 
de Bancafé # 256-99184-5 o en la tesorería de la entidad, la suma de $720.000  por concepto del servicio de 
evaluación y $30.000 por derechos de publicación en el boletín oficial de la entidad. Copia del recibo de pago 
se allegará con destino al expediente dentro de los 10 días siguientes a la comunicación de este auto.

ARTÍCULO TERCERO: Una vez acreditado el pago, se trasladará la solicitud para su evaluación a la 
Subdirección Recursos Naturales.

  

PUBLÍQUESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE

MARTÍN ALONSO BEDOYA PATIÑO

Profesional Especializado Secretaría General

AUTO DE INICIO No.  030

Manizales, febrero 09 de 2009

D I S P O N E

ARTICULO PRIMERO:  Iniciar el trámite para resolver la solicitud de permiso de emisión atmosférica para 
la planta de Asfalto y Trituradora de Agregados Pétreos y concesión de aguas de dominio público a derivar de los 
ríos Guarinó y Purnio y de la quebrada Mandinga, localizados en el municipio de La Dorada,  departamento de 
Caldas, presentada por el Consorcio Promevías, para beneficio del proyecto de Mejoramiento y Mantenimiento 
de la carretera Honda – Rio Ermitaño- La Lizama – San Alberto Rutas 4510, 4511 y 4513.

ARTÍCULO SEGUNDO: El solicitante deberá cancelar a favor de Corpocaldas en la  Cuenta Empresarial 
de Bancafé # 256-99184-5 o en la tesorería de la Corporación, la suma   $ 1.196.500 por concepto de 
servicios de evaluación y $30,000 por derechos de publicación en el boletín oficial de la entidad. Copia del 
recibo de pago se allegará con destino al expediente dentro de los 10 días siguientes a la comunicación de este 
auto.

ARTICULO TERCERO: Expedir  los avisos de que trata el artículo 57 del Decreto 1541/78, en los términos 
y para los fines señalados, para ser publicados por el término de diez  (10)  días hábiles en la cartelera de esta 
Corporación y en la Alcaldía de La Dorada.
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ARTÍCULO CUARTO: Solicitar la práctica de la visita  al predio y a los sitios de ubicación de la fuente 
solicitada, con el fin de verificar la viabilidad técnica, visita que sólo se realizará una vez obren en el expediente 
las constancias de las publicaciones atrás ordenadas.

ARTÍCULO QUINTO: Señalar como fecha para practicar la visita técnica, el próximo_______________ 
por _________________________

ARTICULO SEXTO:  Notificar y publicar en los términos del Artículo 70 de la Ley 99 de 1993. 

ARTÍCULO SEPTIMO: Contra el presente auto no procede  recurso alguno.

PUBLÍQUESE, COMUNIQUESE Y CÚMPLASE

MARTIN ALONSO BEDOYA PATIÑO

Profesional Especializado Secretaría General

AUTO DE INICIO No.  031

Manizales,  09 de febrero  de 2009

D I S P O N E

PRIMERO: Iniciar el trámite para resolver la solicitud de concesión de aguas superficiales de  un nacimiento 
sin nombre (Exp. 8063) y permiso de vertimientos, para beneficio de los predios La Silenciosa, La Zarzamora y La 
Playa, localizados en la Vereda La Cabaña, jurisdicción del Municipio de Manizales, Departamento de Caldas, 
presentada por el señor Nelson Gerardo Lenis Nicholls. 

SEGUNDO: El solicitante deberá cancelar a favor de Corpocaldas en la  Cuenta Empresarial de Bancafé 
# 256-99184-5 o en la tesorería de la entidad, la suma  de  $300.645 por concepto del servicio de evaluación 
y $30.000 por derechos de publicación en el boletín oficial de la entidad. Copia del recibo de pago se allegará 
con destino al expediente dentro de los 10 días siguientes a la comunicación de este auto.

TERCERO: Expedir los avisos de que trata el artículo 57 del Decreto 1541/78, para ser publicados por el 
término de diez  (10)  días hábiles en la cartelera de esta Corporación y en la Alcaldía de Manizales.

CUARTO: Señalar como fecha para practicar la visita técnica, el próximo_______________ por 
_________________________

QUINTO: Comunicar y publicar en los términos del Artículo 70 de la Ley 99 de 1993. 

PUBLÍQUESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE

MARTIN ALONSO BEDOYA PATIÑO

Profesional Especializado Secretaría General
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AUTO DE INICIO No. 032

Manizales,   febrero 11 de 2009

D I S P O N E

PRIMERO: Iniciar el trámite para resolver sobre la aprobación del Plan de Contingencia y permiso de 
vertimientos presentado por la señora María Rubiela Marín,  para el establecimiento comercial denominado 
Bomba Santa Lucia Belalcázar, ubicado en la vereda La Cristalina,  municipio de Belalcázar,  Departamento de 
Caldas.

SEGUNDO: El solicitante deberá cancelar a favor de Corpocaldas en la Cuenta Empresarial  256-99184-5 
de Bancafé o en la tesorería de la Corporación, dentro de los diez (10) días siguientes a la comunicación del 
presente auto la suma de $30.000 por derechos de publicación en el boletín oficial de la entidad, de lo contrario 
se entenderá desistida la petición.

ARTÍCULO TERCERO: Una vez acreditado el pago se trasladará la solicitud a la Subdirección de Recursos 
Naturales para su evaluación.

ARTÍCULO CUARTO: Comunicar y publicar en los términos del Artículo 70 de la Ley 99 de 1993. 

COMUNIQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE

MARTIN ALONSO BEDOYA PATIÑO

Profesional Especializado - Secretaria General

AUTO DE INICIO No. 033

Manizales, febrero 17 de 2009

D I S P O N E

ARTICULO PRIMERO: Iniciar la actuación administrativa para resolver la solicitud de permiso de emisión 
atmosférica, presentada por la empresa Tecnigres S.A,  para el mencionado establecimiento, localizado en el 
Km 25 Vía Medellín, jurisdicción del Municipio de Manizales, Departamento de Caldas

ARTÍCULO SEGUNDO: El solicitante deberá cancelar a favor de Corpocaldas en la Cuenta Empresarial  
256-99184-5 de Bancafé o en la tesorería, la suma de 

$300.520 por concepto del servicio de evaluación y $ 30.000 por derechos de publicación en el boletín 
oficial de la entidad; de lo contrario se entenderá desistida la petición. 

ARTÍCULO TERCERO: Una vez acreditado el pago, se trasladará la solicitud para su evaluación a la 
Subdirección Recursos Naturales.

  

PUBLÍQUESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE

MARTIN ALONSO BEDOYA PATIÑO

Profesional Especializado  - Secretaria General
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AUTO DE INICIO No.  034

Manizales,  febrero 19 de 2009

D I S P O N E

ARTICULO PRIMERO:  Iniciar el trámite para resolver las solicitudes de permiso de vertimientos y concesión 
de aguas de dominio público a derivar  de los nacimientos Mina de Hierro Agua Termal y Amagamiento Cerezal 
Dulce, presentadas por el Hotel Termales del Otoño,  localizado en la vereda gallinazo, en el municipio de 
Villamaría, departamento de Caldas.

ARTÍCULO SEGUNDO: El solicitante deberá cancelar a favor de Corpocaldas en la  Cuenta Empresarial 
de Bancafé # 256-99184-5 o en la tesorería de la Corporación, la suma 

$ 1.037.200 por concepto de servicios de evaluación y $30,000 por derechos de publicación en el 
boletín oficial de la entidad. Copia del recibo de pago se allegará con destino al expediente dentro de los 10 
días siguientes a la comunicación de este auto.

ARTICULO TERCERO: Expedir  los avisos de que trata el artículo 57 del Decreto 1541/78, en los términos 
y para los fines señalados, para ser publicados por el término de diez  (10)  días hábiles en la cartelera de esta 
Corporación y en la Alcaldía de Villamaría.

ARTÍCULO CUARTO: Solicitar la práctica de la visita  al predio y a los sitios de ubicación de la fuente 
solicitada, con el fin de verificar la viabilidad técnica, visita que sólo se realizará una vez obren en el expediente 
las constancias de las publicaciones atrás ordenadas.

ARTÍCULO QUINTO: Señalar como fecha para practicar la visita técnica, el próximo_______________ 
por _________________________

ARTICULO SEXTO:  Que según el Articulo 29 del Código Contencioso Administrativo, se ordena la 
acumulación de los trámites de Concesión de Aguas (Exp. 1643) y vertimientos (Exp.617).

ARTICULO SEPTIMO: Notificar y publicar en los términos del Artículo 70 de la Ley 99 de 1993. 

ARTÍCULO OCTAVO: Contra el presente auto no procede  recurso alguno.

PUBLÍQUESE, COMUNIQUESE Y CÚMPLASE

MARTIN ALONSO BEDOYA PATIÑO

Profesional Especializado Secretaría General

AUTO DE INICIO No. 035

Manizales,   19 de Febrero de 2009

DISPONE

PRIMERO: Iniciar la actuación administrativa para resolver la solicitud de registro de bosque natural 
de guadua, en el predio Las Discordias, Vereda  Loma Hermosa en jurisdicción del Municipio de Salamina, 
Departamento de Caldas, presentada por  Luz Alba Colorado.

SEGUNDO: La solicitante deberá cancelar a favor de Corpocaldas en la  Cuenta Empresarial de Bancafé 
# 256-99184-5 o en la tesorería de la entidad, la suma  de $30.000 por derechos de publicación en el boletín 
oficial de la entidad. Copia del recibo de pago se allegará con destino al expediente dentro de los 10 días 
siguientes a la comunicación de este auto.

TERCERO: Remitir la solicitud y la información anexa a la Subdirección de Recursos Naturales, para la 
correspondiente evaluación y pronunciamiento.
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CUARTO: Señalar como fecha para practicar la visita técnica, el próximo_______________ por 
_________________________

QUINTO: Publicar en los términos del Artículo 70 de la Ley 99 de 1993.

 PUBLÍQUESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE

MARTIN ALONSO BEDOYA PATIÑO

Profesional Especializado Secretaría General

 
AUTO DE INICIO No. 036

Manizales,   19 de Febrero de 2009

DISPONE

PRIMERO: Iniciar la actuación administrativa para resolver la solicitud de registro de bosque natural de 
guadua, en el predio Lote No. 5, Vereda Bajo Tablazo en jurisdicción del Municipio de Manizales, Departamento 
de Caldas, presentada por  Elsy Cardona Restrepo.

SEGUNDO: La solicitante deberá cancelar a favor de Corpocaldas en la  Cuenta Empresarial de Bancafé 
# 256-99184-5 o en la tesorería de la entidad, la suma  de $30.000 por derechos de publicación en el boletín 
oficial de la entidad. Copia del recibo de pago se allegará con destino al expediente dentro de los 10 días 
siguientes a la comunicación de este auto.

TERCERO: Remitir la solicitud y la información anexa a la Subdirección de Recursos Naturales, para la 
correspondiente evaluación y pronunciamiento.

CUARTO: Señalar como fecha para practicar la visita técnica, el próximo_______________ por 
_________________________

QUINTO: Publicar en los términos del Artículo 70 de la Ley 99 de 1993.

 PUBLÍQUESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE

MARTIN ALONSO BEDOYA PATIÑO

Profesional Especializado Secretaría General

AUTO DE INICIO No. 037

Manizales,   19 de Febrero de 2009

DISPONE

PRIMERO: Iniciar la actuación administrativa para resolver la solicitud de registro de bosque natural de 
guadua, en el predio Corosal, barrio Los Cristales, en jurisdicción del Municipio de Filadelfia, Departamento de 
Caldas, presentada por  José Adán Villada Libreros.
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SEGUNDO: La solicitante deberá cancelar a favor de Corpocaldas en la  Cuenta Empresarial de Bancafé 
# 256-99184-5 o en la tesorería de la entidad, la suma  de $30.000 por derechos de publicación en el boletín 
oficial de la entidad. Copia del recibo de pago se allegará con destino al expediente dentro de los 10 días 
siguientes a la comunicación de este auto.

TERCERO: Remitir la solicitud y la información anexa a la Subdirección de Recursos Naturales, para la 
correspondiente evaluación y pronunciamiento.

CUARTO: Señalar como fecha para practicar la visita técnica, el próximo_______________ por 
_________________________

QUINTO: Publicar en los términos del Artículo 70 de la Ley 99 de 1993.

 PUBLÍQUESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE

MARTIN ALONSO BEDOYA PATIÑO

Profesional Especializado Secretaría General

AUTO DE INICIO No. 038

Manizales,   19 de Febrero de 2009

DISPONE

PRIMERO: Iniciar la actuación administrativa para resolver la solicitud de registro de bosque natural de 
guadua, en el predio El Radio, Vereda Aguabonita, en jurisdicción del Municipio de Ansema, Departamento de 
Caldas, presentada por  María Leonor Arboleda Gómez.

SEGUNDO: La solicitante deberá cancelar a favor de Corpocaldas en la  Cuenta Empresarial de Bancafé 
# 256-99184-5 o en la tesorería de la entidad, la suma  de $30.000 por derechos de publicación en el boletín 
oficial de la entidad. Copia del recibo de pago se allegará con destino al expediente dentro de los 10 días 
siguientes a la comunicación de este auto.

TERCERO: Remitir la solicitud y la información anexa a la Subdirección de Recursos Naturales, para la 
correspondiente evaluación y pronunciamiento.

CUARTO: Señalar como fecha para practicar la visita técnica, el próximo_______________ por 
_________________________

QUINTO: Publicar en los términos del Artículo 70 de la Ley 99 de 1993.

 PUBLÍQUESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE

MARTIN ALONSO BEDOYA PATIÑO

Profesional Especializado Secretaría General
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 AUTO DE INICIO No. 039

Manizales,   20 de Febrero de 2009

DISPONE

PRIMERO: Iniciar la actuación administrativa para resolver la solicitud de registro de bosque natural de 
guadua, en el predio La Marquesa, Vereda San Pedro, en jurisdicción del Municipio de Ansema, Departamento 
de Caldas, presentada por  José Orlando Díaz Hoyos.

SEGUNDO: El solicitante deberá cancelar a favor de Corpocaldas en la  Cuenta Empresarial de Bancafé 
# 256-99184-5 o en la tesorería de la entidad, la suma  de $30.000 por derechos de publicación en el boletín 
oficial de la entidad. Copia del recibo de pago se allegará con destino al expediente dentro de los 10 días 
siguientes a la comunicación de este auto.

TERCERO: Remitir la solicitud y la información anexa a la Subdirección de Recursos Naturales, para la 
correspondiente evaluación y pronunciamiento.

CUARTO: Señalar como fecha para practicar la visita técnica, el próximo_______________ por 
_________________________

QUINTO: Publicar en los términos del Artículo 70 de la Ley 99 de 1993.

 PUBLÍQUESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE

MARTIN ALONSO BEDOYA PATIÑO

Profesional Especializado Secretaría General

AUTO DE INICIO No. 040

Manizales,   20 de Febrero de 2009

DISPONE

PRIMERO: Iniciar la actuación administrativa para resolver la solicitud de registro de bosque natural de 
guadua, en el predio La Bodega, Vereda Tareas, en jurisdicción del Municipio de Aranzazu, Departamento de 
Caldas, presentada por  Alberto Vásquez Granada.

SEGUNDO: El solicitante deberá cancelar a favor de Corpocaldas en la  Cuenta Empresarial de Bancafé 
# 256-99184-5 o en la tesorería de la entidad, la suma  de $30.000 por derechos de publicación en el boletín 
oficial de la entidad. Copia del recibo de pago se allegará con destino al expediente dentro de los 10 días 
siguientes a la comunicación de este auto.

TERCERO: Remitir la solicitud y la información anexa a la Subdirección de Recursos Naturales, para la 
correspondiente evaluación y pronunciamiento.
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CUARTO: Señalar como fecha para practicar la visita técnica, el próximo_______________ por 
_________________________

QUINTO: Publicar en los términos del Artículo 70 de la Ley 99 de 1993.

 PUBLÍQUESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE

MARTIN ALONSO BEDOYA PATIÑO

Profesional Especializado Secretaría General

AUTO DE INICIO No. 041

Manizales,   20 de Febrero de 2009

DISPONE

PRIMERO: Iniciar la actuación administrativa para resolver la solicitud de registro de bosque natural de 
guadua, en el predio La Camelia, Vereda Tareas, en jurisdicción del Municipio de Filadelfia, Departamento de 
Caldas, presentada por  Alberto Vásquez Granada.

SEGUNDO: El solicitante deberá cancelar a favor de Corpocaldas en la  Cuenta Empresarial de Bancafé 
# 256-99184-5 o en la tesorería de la entidad, la suma  de $30.000 por derechos de publicación en el boletín 
oficial de la entidad. Copia del recibo de pago se allegará con destino al expediente dentro de los 10 días 
siguientes a la comunicación de este auto.

TERCERO: Remitir la solicitud y la información anexa a la Subdirección de Recursos Naturales, para la 
correspondiente evaluación y pronunciamiento.

CUARTO: Señalar como fecha para practicar la visita técnica, el próximo_______________ por 
_________________________

QUINTO: Publicar en los términos del Artículo 70 de la Ley 99 de 1993.

 PUBLÍQUESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE

MARTIN ALONSO BEDOYA PATIÑO

Profesional Especializado Secretaría General
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AUTO DE INICIO No. 042

Manizales,   febrero 23 de 2009

D I S P O N E

PRIMERO: Iniciar el trámite para resolver sobre la solicitud de renovación del permiso de vertimientos 
presentada por la empresa NORMANDY S.A,  para el mencionado establecimiento localizado en el Km 10 vía 
al Magdalena,  municipio de Manizales,  Departamento de Caldas.

SEGUNDO: El solicitante deberá cancelar a favor de Corpocaldas en la Cuenta Empresarial  256-99184-5 
de Bancafé o en la tesorería de la Corporación, dentro de los diez (10) días siguientes a la comunicación del 
presente auto la suma de $ 231.900 por concepto de servicios de evaluación y  $30.000 por derechos de 
publicación en el boletín oficial de la entidad, de lo contrario se entenderá desistida la petición.

ARTÍCULO TERCERO: Una vez acreditado el pago se trasladará la solicitud a la Subdirección de Recursos 
Naturales para su evaluación.

ARTÍCULO CUARTO: Comunicar y publicar en los términos del Artículo 70 de la Ley 99 de 1993. 

COMUNIQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE

MARTIN ALONSO BEDOYA PATIÑO

Profesional Especializado - Secretaria General

AUTO DE INICIO No.043

Manizales, febrero 24 de 2009

D I S P O N E

PRIMERO: Iniciar el trámite para resolver sobre la Licencia Ambiental  solicitada por la Empresa 
Metropolitana de Aseo S.A E.S.P - EMAS, para las Bodegas de Almacenamiento de Residuos Peligrosos – Planta 
de Incineración de Residuos Biomédicos, Peligrosos y Especiales,  localizada en el predio del Relleno Sanitario 
La Esmeralda, ubicado en el Km 2  vía Neira,  en el  municipio de Manizales, en el departamento de Caldas. 

SEGUNDO: La empresa deberá cancelar a favor de Corpocaldas en la Cuenta Empresarial  256-99184-5 
de Bancafé o en la tesorería de la Corporación, la suma de $1.354.313  por concepto  de servicio de evaluación 
y  $30.000 por derechos de publicación en el boletín oficial de la entidad dentro de los 10 (diez) días siguientes 
a la comunicación de esta providencia; de lo contrario se entenderá desistida la petición. 

TERCERO: Una vez acreditado el pago, se trasladará  la solicitud a la Subdirección de Recursos Naturales, 
para la correspondiente evaluación

CUARTO:   Contra el presente auto no procede recurso alguno.

PUBLÍQUESE, COMUNIQUESE Y CÚMPLASE

MARTÍN ALONSO BEDOYA PATIÑO

Profesional Especializado – Secretaría General
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AUTO DE INICIO No. 044

Manizales,   febrero 24 de 2009

D I S P O N E

PRIMERO: Iniciar el trámite para resolver sobre la solicitud de renovación del permiso de vertimientos 
presentada por ISAGEN S.A,  para los sistemas de tratamiento de los campamentos El Diamante, Los Mangos 
y las áreas aledañas conectadas al sistema de alcantarillado de la Central Hidroeléctrica Miel l, localizados en 
jurisdicción del municipio de Norcasia, departamento de Caldas.

SEGUNDO: El solicitante deberá cancelar a favor de Corpocaldas en la Cuenta Empresarial  256-99184-5 
de Bancafé o en la tesorería de la Corporación, dentro de los diez (10) días siguientes a la comunicación del 
presente auto la suma de $ 686.800 por concepto de servicios de evaluación y  $30.000 por derechos de 
publicación en el boletín oficial de la entidad, de lo contrario se entenderá desistida la petición.

ARTÍCULO TERCERO: Una vez acreditado el pago se trasladará la solicitud a la Subdirección de Recursos 
Naturales para su evaluación.

ARTÍCULO CUARTO: Comunicar y publicar en los términos del Artículo 70 de la Ley 99 de 1993. 

COMUNIQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE

MARTIN ALONSO BEDOYA PATIÑO

Profesional Especializado - Secretaria General

AUTO DE INICIO No. 045

Manizales,   febrero 24 de 2009

DISPONE

PRIMERO: Iniciar la actuación administrativa para resolver la solicitud de registro de bosque natural de 
guadua, en el predio La Ilusión, localizado en la Vereda  La Hermita, jurisdicción del Municipio de Palestina, 
Departamento de Caldas, solicitada por la sociedad Palo Alto S. A.

SEGUNDO: El solicitante deberá cancelar a favor de Corpocaldas en la  Cuenta Empresarial de Bancafé 
# 256-99184-5 o en la tesorería de la entidad, la suma  de $30.000 por derechos de publicación en el boletín 
oficial de la entidad.  Copia del recibo de pago se allegará con destino al expediente dentro de los 10 días 
siguientes a la comunicación de este auto.

TERCERO: Remitir la solicitud y la información anexa a la Subdirección de Recursos Naturales, para la 
correspondiente evaluación y pronunciamiento.

CUARTO: Señalar como fecha para practicar la visita técnica, el próximo_______________ por 
_________________________

QUINTO: Publicar en los términos del Artículo 70 de la Ley 99 de 1993.

 PUBLÍQUESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE

MARTIN ALONSO BEDOYA PATIÑO

Profesional Especializado Secretaría General
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AUTO DE INICIO No. 046

Manizales,   febrero 24 de 2009

DISPONE

PRIMERO: Iniciar la actuación administrativa para resolver la solicitud de registro de bosque natural de 
guadua, en el predio La Florida, localizado en la Vereda La Quiebra, jurisdicción del Municipio de Pensilvania, 
Departamento de Caldas, solicitado por el señor Luis Mario Franco.

SEGUNDO: El solicitante deberá cancelar a favor de Corpocaldas en la  Cuenta Empresarial de Bancafé 
# 256-99184-5 o en la tesorería de la entidad, la suma  de $30.000 por derechos de publicación en el boletín 
oficial de la entidad.  Copia del recibo de pago se allegará con destino al expediente dentro de los 10 días 
siguientes a la comunicación de este auto.

TERCERO: Remitir la solicitud y la información anexa a la Subdirección de Recursos Naturales, para la 
correspondiente evaluación y pronunciamiento.

CUARTO: Señalar como fecha para practicar la visita técnica, el próximo_______________ por 
_________________________

QUINTO: Publicar en los términos del Artículo 70 de la Ley 99 de 1993.

 PUBLÍQUESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE

MARTIN ALONSO BEDOYA PATIÑO

Profesional Especializado Secretaría General

AUTO DE INICIO No. 047

Manizales,   febrero 24 de 2009

DISPONE

PRIMERO: Iniciar la actuación administrativa para resolver la solicitud de registro de bosque natural de 
guadua, en el predio El Maravillo, localizado en la Vereda  Tierra Fría, jurisdicción del Municipio de Aguadas, 
Departamento de Caldas, solicitada por el señor Carlos Mario Bernal.

SEGUNDO: El solicitante deberá cancelar a favor de Corpocaldas en la  Cuenta Empresarial de Bancafé 
# 256-99184-5 o en la tesorería de la entidad, la suma  de $30.000 por derechos de publicación en el boletín 
oficial de la entidad.  Copia del recibo de pago se allegará con destino al expediente dentro de los 10 días 
siguientes a la comunicación de este auto.

TERCERO: Remitir la solicitud y la información anexa a la Subdirección de Recursos Naturales, para la 
correspondiente evaluación y pronunciamiento.

CUARTO: Señalar como fecha para practicar la visita técnica, el próximo_______________ por 
_________________________

QUINTO: Publicar en los términos del Artículo 70 de la Ley 99 de 1993.

 PUBLÍQUESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE

MARTIN ALONSO BEDOYA PATIÑO

Profesional Especializado Secretaría General
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AUTO DE INICIO No. 048

Manizales,   26 de Febrero de 2009

DISPONE

PRIMERO: Iniciar la actuación administrativa para resolver la solicitud de registro de bosque natural de 
guadua, en el predio Altomira, Vereda Altomira, en jurisdicción del Municipio de Manizales, Departamento de 
Caldas, presentada por  Ana María Cruz de Salazar.

SEGUNDO: La solicitante deberá cancelar a favor de Corpocaldas en la  Cuenta Empresarial de Bancafé 
# 256-99184-5 o en la tesorería de la entidad, la suma  de $30.000 por derechos de publicación en el boletín 
oficial de la entidad. Copia del recibo de pago se allegará con destino al expediente dentro de los 10 días 
siguientes a la comunicación de este auto.

TERCERO: Remitir la solicitud y la información anexa a la Subdirección de Recursos Naturales, para la 
correspondiente evaluación y pronunciamiento.

CUARTO: Señalar como fecha para practicar la visita técnica, el próximo_______________ por 
_________________________

QUINTO: Publicar en los términos del Artículo 70 de la Ley 99 de 1993.

 PUBLÍQUESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE

MARTIN ALONSO BEDOYA PATIÑO

Profesional Especializado Secretaría General

AUTO DE INICIO No. 049

Manizales,   26 de Febrero de 2009

DISPONE

PRIMERO: Iniciar la actuación administrativa para resolver la solicitud de registro de bosque natural de 
guadua, en el predio San Carlos, Vereda Castilla, en jurisdicción del Municipio de Pácora, Departamento de 
Caldas, presentada por  José Alirio Pérez Alvarán y Argenis Salazar Andrade.

SEGUNDO: Los solicitantes deberán cancelar a favor de Corpocaldas en la  Cuenta Empresarial de 
Bancafé # 256-99184-5 o en la tesorería de la entidad, la suma  de $30.000 por derechos de publicación en 
el boletín oficial de la entidad. Copia del recibo de pago se allegará con destino al expediente dentro de los 10 
días siguientes a la comunicación de este auto.

TERCERO: Remitir la solicitud y la información anexa a la Subdirección de Recursos Naturales, para la 
correspondiente evaluación y pronunciamiento.

CUARTO: Señalar como fecha para practicar la visita técnica, el próximo_______________ por 
_________________________

QUINTO: Publicar en los términos del Artículo 70 de la Ley 99 de 1993.

PUBLÍQUESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE

MARTIN ALONSO BEDOYA PATIÑO

Profesional Especializado Secretaría General
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AUTO DE INICIO No. 050

Manizales, 26 de  Febrero de 2009 

D I S P O N E

ARTICULO PRIMERO: Iniciar la actuación administrativa para resolver la solicitud presentada por  la 
Sociedad ECOPETROL S.A., con Nit. 899.999.068-1, con el fin de obtener permiso para  la construcción del 
refuerzo de la margen izquierda de la Quebrada Tesorito, obra incluida en la Intervención de mantenimiento del 
Poliducto Puerto Salgar – Cartago, en el sector Manizales, Departamento de Caldas.

ARTÍCULO SEGUNDO: El solicitante deberá cancelar a favor de Corpocaldas en la  Cuenta Empresarial 
de Bancafé # 256-99184-5 o en la tesorería de la entidad, la suma  de  $377.438 por concepto del servicio 
de evaluación y $ 30.000 por derechos de publicación en el boletín oficial de la entidad. Copia del recibo de 
pago se allegará con destino al expediente dentro de los 10 días siguientes a la comunicación de este auto

PUBLÍQUESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE

MARTIN ALONSO BEDOYA PATIÑO

Profesional Especializado Secretaría General

AUTO DE INICIO No. 051

Manizales,   26 de Febrero de 2009

DISPONE

PRIMERO: Iniciar la actuación administrativa para resolver la solicitud de registro de bosque natural de 
guadua, en el predio Villa Rosa, Vereda La Cabaña, en jurisdicción del Municipio de Manizales, Departamento 
de Caldas, presentada por  Ana Rosa Mensura de Sánchez.

SEGUNDO: La solicitante deberá cancelar a favor de Corpocaldas en la  Cuenta Empresarial de Bancafé 
# 256-99184-5 o en la tesorería de la entidad, la suma  de $30.000 por derechos de publicación en el boletín 
oficial de la entidad. Copia del recibo de pago se allegará con destino al expediente dentro de los 10 días 
siguientes a la comunicación de este auto.

TERCERO: Remitir la solicitud y la información anexa a la Subdirección de Recursos Naturales, para la 
correspondiente evaluación y pronunciamiento.

CUARTO: Señalar como fecha para practicar la visita técnica, el próximo_______________ por 
_________________________

QUINTO: Publicar en los términos del Artículo 70 de la Ley 99 de 1993.

 PUBLÍQUESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE

MARTIN ALONSO BEDOYA PATIÑO

Profesional Especializado Secretaría General
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AUTO DE INICIO No. 052

Manizales,   26 de Febrero de 2009

DISPONE

PRIMERO: Iniciar la actuación administrativa para resolver la solicitud de registro de bosque natural de 
guadua, en el predio La Laguna, Vereda San Diego, en jurisdicción del Municipio de Samaná, Departamento de 
Caldas, presentada por  Fabián de Jesús Díaz.

SEGUNDO: El solicitante deberá cancelar a favor de Corpocaldas en la  Cuenta Empresarial de Bancafé 
# 256-99184-5 o en la tesorería de la entidad, la suma  de $30.000 por derechos de publicación en el boletín 
oficial de la entidad. Copia del recibo de pago se allegará con destino al expediente dentro de los 10 días 
siguientes a la comunicación de este auto.

TERCERO: Remitir la solicitud y la información anexa a la Subdirección de Recursos Naturales, para la 
correspondiente evaluación y pronunciamiento.

CUARTO: Señalar como fecha para practicar la visita técnica, el próximo_______________ por 
_________________________

QUINTO: Publicar en los términos del Artículo 70 de la Ley 99 de 1993.

 PUBLÍQUESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE

MARTIN ALONSO BEDOYA PATIÑO

Profesional Especializado Secretaría General
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RESOLUCIÓN NÚMERO  30
04 DE FEBRERO DE 2009

Por la cual se otorga una concesión de aguas superficiales y se aprueba sistema de 
tratamiento de aguas residuales domésticas

RESUELVE:

ARTÍCULO PRIMERO: Otorgar concesión de aguas superficiales a favor de MIGUEL ANGEL GALVEZ 
MUÑOZ, con cédula de ciudadanía 5928184, para derivar de una fuente sin nombre, en el sitio localizado 
en las coordenadas X = 835945 Y = 1055038, un caudal de 0,012 l/s para el predio denominado El Edén, 
localizado en la vereda Morro Gordo del municipio de Manizales, discriminados así: 0.011 l/s para consumo 
doméstico y 0.001 l/s para beneficio de café.

PARÁGRAFO: La concesión otorgada tendrá una vigencia de cinco (5) años, contados desde la ejecutoria 
de esta resolución, que podrá ser prorrogada, antes de su vencimiento, por solicitud del beneficiario.

ARTÍCULO SEGUNDO: Aprobar las obras construidas para la captación, conducción y almacenamiento 
del caudal concedido.

PARÁGRAFO: Lo dispuesto en este artículo no confiere servidumbre sobre los predios afectados por las 
obras.

ARTÍCULO TERCERO: El concesionario queda obligado a:

Instalar un aparato para la medición del caudal, dentro de los dos meses siguientes a la ejecutoria de esta 
providencia, y reportar cada seis meses los registros de los aforos mensuales del caudal derivado.

Garantizar el cumplimiento de las normas de calidad fijadas para los usos autorizados.

Preservar y vigilar las áreas forestales protectoras de las fuentes de agua.

Adoptar medidas de uso eficiente y ahorro del agua, tales como el control permanente de fugas, la 
instalación de equipos, sistemas e implementos de bajo consumo de agua y el uso de aguas lluvias, si ello fuera 
económica y técnicamente viable. 

ARTÍCULO CUARTO: El otorgamiento de la concesión no será obstáculo para que con posterioridad 
se reglamente el uso de la corriente, ni para que se modifiquen las condiciones de la misma por razones de 
conveniencia pública, como la necesidad de cambiar el orden de prelación en los usos o el acaecimiento de 
hechos que alteren las condiciones ambientales.

ARTÍCULO QUINTO: Serán causales de caducidad de la concesión:

m	 La cesión del derecho al uso del recurso sin autorización previa.

m	 El destino de la concesión para uso diferente al señalado.

m	 El incumplimiento, por parte del concesionario, de las condiciones fijadas.

m	 La imposición al concesionario de sanción de multa en dos oportunidades, por infracciones de las 
normas protectoras del recurso hídrico.

m	 No usar la concesión durante dos años.

m	 La disminución progresiva o el agotamiento del recurso.

PARÁGRAFO: Antes de la declaratoria de caducidad, se notificará personalmente al concesionario la causal 
aducida quien dispondrá de un término de 15 días hábiles para subsanar la falta o formular su defensa.

ARTÍCULO SEXTO: Aprobar el sistema de tratamiento de aguas residuales domésticas existente en la 
vivienda, descrito en la parte motiva de la presente providencia.

ARTÍCULO SÉPTIMO: El concesionario en el término de un mes, a partir de la ejecutoria de la presente 
resolución, deberá presentar a Corpocaldas los planos y diseños para el sistema de tratamiento de las aguas 
residuales provenientes del beneficio de café, y obtener permiso de vertimiento si plantea entrega a cuerpo de 
agua. 
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ARTÍCULO OCTAVO: Por tratarse de un proyecto de valor inferior a 10 veces el salario mínimo legal 
mensual vigente, el titular está exento del pago de los costos de evaluación y de seguimiento; pero si debe 
cancelar, la suma de $ 20.000 por concepto de derechos de publicación. Copia del recibo de consignación se 
allegará al expediente dentro de los 10 días siguientes a la notificación de esta providencia.

ARTÍCULO NOVENO: Notificar personalmente el contenido de esta providencia a MIGUEL ANGEL 
GALVEZ MUÑOZ, o a su apoderado debidamente constituido. En su defecto, se notificará por edicto.

ARTÍCULO DÉCIMO: Contra esta resolución procede el recurso de reposición ante la suscrita funcionaria, 
del cual habrá de hacerse uso, personalmente y por escrito, dentro de los cinco (5) días siguientes a su  notificación, 
personal, a la desfijación de edicto o a su publicación, según sea el caso.

Dada en Manizales, el  

NOTIFÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE

LUZ EDELMIRA GUTIÉRREZ CEBALLOS

Secretaria General

RESOLUCIÓN NÚMERO  31
04 DE FEBRERO DE 2009

Por la cual se otorga una concesión de aguas superficiales

RESUELVE:

ARTÍCULO PRIMERO: Otorgar concesión de aguas superficiales a favor de VIRGILIO GALVIS GIRALDO, 
con cédula de ciudadanía 1205173, para derivar de un nacimiento sin nombre, en el sitio localizado en las 
coordenadas X = 806923 Y = 1038676, un caudal de 0,017 l/s para el predio denominado Almanegra, 
localizado en la vereda El Madroño del municipio de Belalcázar, discriminados así: 0,015 l/s para consumo 
doméstico y 0,002 l/s para beneficio de café.

PARÁGRAFO: La concesión otorgada tendrá una vigencia de cinco (5) años, contados desde la ejecutoria 
de esta resolución, que podrá ser prorrogada, antes de su vencimiento, por solicitud del beneficiario.

ARTÍCULO SEGUNDO: El concesionario queda obligado a:

m	 Presentar, dentro del mes siguiente a la ejecutoria de la presente resolución, los planos y diseños de 
la obra de captación. La obra deberá realizarse dentro del término de dos meses contados a partir 
de la aprobación de los diseños y planos. Una vez construida y antes de comenzar su uso, deberá 
ser aprobada por la Corporación.

m	 Garantizar el cumplimiento de las normas de calidad fijadas para los usos autorizados.

m	 Preservar y vigilar las áreas forestales protectoras de las fuentes de agua.

m	 Adoptar medidas de uso eficiente y ahorro del agua, tales como el control permanente de fugas, la 
instalación de equipos, sistemas e implementos de bajo consumo de agua y el uso de aguas lluvias, 
si ello fuera económica y técnicamente viable. 

ARTÍCULO TERCERO: El otorgamiento de la concesión no será obstáculo para que con posterioridad 
se reglamente el uso de la corriente, ni para que se modifiquen las condiciones de la misma por razones de 
conveniencia pública, como la necesidad de cambiar el orden de prelación en los usos o el acaecimiento de 
hechos que alteren las condiciones ambientales.

ARTÍCULO CUARTO: Serán causales de caducidad de la concesión:
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m 	 La cesión del derecho al uso del recurso sin autorización previa.

m 	 El destino de la concesión para uso diferente al señalado.

m 	 El incumplimiento, por parte del concesionario, de las condiciones fijadas.

m 	 La imposición al concesionario de sanción de multa en dos oportunidades, por infracciones de las 
normas protectoras del recurso hídrico.

m 	 Cuando se haya requerido al concesionario en dos oportunidades para la presentación de los 
planos.

m 	 La no ejecución de las obras para el aprovechamiento de la concesión con arreglo a los planos 
aprobados, dentro del término que se fija.

m 	 No usar la concesión durante dos años.

m 	 La disminución progresiva o el agotamiento del recurso.

PARÁGRAFO: Antes de la declaratoria de caducidad, se notificará personalmente al concesionario la causal 
aducida quien dispondrá de un término de 15 días hábiles para subsanar la falta o formular su defensa.

ARTÍCULO QUINTO: El concesionario en el término de un mes, a partir de la ejecutoria de la presente 
resolución, deberá presentar a Corpocaldas los planos y diseños para el sistema de tratamiento de las aguas 
residuales domésticas que provienen de la vivienda existente en el predio. Este deberá estar conformado por 
trampa de grasas, tanque séptico, y filtro anaerobio con descole a campo de infiltración en terreno con pendiente 
inferior al 40%, o a cuerpo de agua que no sea utilizado aguas abajo para consumo humano.

ARTÍCULO SEXTO: Para el beneficio de café el concesionario deberá presentar, dentro del mes siguiente a 
la ejecutoria de la presente resolución, los planos y diseños del sistema de tratamiento para las aguas residuales 
provenientes de esta actividad. En caso de que se plantee la entrega al cuerpo de agua, se tendrá que obtener 
permiso de vertimientos.

ARTÍCULO SÉPTIMO: El beneficiario deberá cancelar, a favor de Corpocaldas, la suma de $42.000 por 
concepto del servicio de evaluación y $ 20.000 por concepto de derechos de publicación. Copia del recibo de 
consignación se allegará al expediente dentro de los 10 días siguientes a la notificación de esta providencia.

El servicio de seguimiento será cancelado anualmente, conforme las facturas que se expida para el 
efecto.

 ARTÍCULO OCTAVO: Notificar personalmente el contenido de esta providencia a VIRGILIO GALVIS 
GIRALDO, o a su apoderado debidamente constituido. En su defecto, se notificará por edicto.

ARTÍCULO NOVENO: Contra esta resolución procede el recurso de reposición ante la suscrita funcionaria, 
del cual habrá de hacerse uso, personalmente y por escrito, dentro de los cinco (5) días siguientes a su  notificación, 
personal, a la desfijación de edicto o a su publicación, según sea el caso.

Dada en Manizales, el  

NOTIFÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE

LUZ EDELMIRA GUTIÉRREZ CEBALLOS

Secretaria General
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RESOLUCIÓN NÚMERO  45
09 DE FEBRERO DE 2009

Por la cual se otorga una concesión de aguas superficiales

RESUELVE:

ARTÍCULO PRIMERO: Otorgar concesión de aguas superficiales a favor de ANDRES ALBERTO LOPEZ 
ARANGO, con cédula de ciudadanía 75062799, para derivar del  nacimiento Cristalina-Puerto Rico, en el 
sitio localizado en las coordenadas X = 807203 Y = 1042969, un caudal de 0,054 l/s para beneficio del 
predio denominado Puerto Rico, localizado en la vereda Cristalina del municipio de Belalcázar, discriminados 
así: 0,013 l/s para consumo doméstico, 0,003 l/s para beneficio de café, 0,013 l/s para riego, 0,010 l/s para 
ganadería (10 cabezas de ganado), 0,006 l/s para porcicultura y 0,009 l/s para cultivo de peces para consumo 
doméstico.

PARÁGRAFO: La concesión otorgada tendrá una vigencia de cinco (5) años, contados desde la ejecutoria 
de esta resolución, que podrá ser prorrogada, antes de su vencimiento, por solicitud del beneficiario.

ARTÍCULO SEGUNDO: El concesionario queda obligado a:

m 	 Presentar, dentro del mes siguiente a la ejecutoria de la presente resolución, los planos y diseños 
de las obras de captación, conducción y almacenamiento. Las obras deberán realizarse dentro 
del término de dos meses contados a partir de la aprobación de los diseños y planos. Una vez 
construidas y antes de comenzar su uso, deberán ser aprobadas por la Corporación.

m 	 Garantizar el cumplimiento de las normas de calidad fijadas para los usos autorizados.

m 	 Preservar y vigilar las áreas forestales protectoras de las fuentes de agua.

m 	 Adoptar medidas de uso eficiente y ahorro del agua, tales como el control permanente de fugas, la 
instalación de equipos, sistemas e implementos de bajo consumo de agua y el uso de aguas lluvias, 
si ello fuera económica y técnicamente viable. 

m 	 Instalar sistema de flotadores para los bebederos del ganado en todos los potreros, dentro del mes 
siguiente a la ejecutoria de la presente resolución.

m 	 Instalar estructuras para evitar la fuga de alevinos del estanque, dentro del mes siguiente a la 
ejecutoria de la presente resolución.

ARTÍCULO TERCERO: El otorgamiento de la concesión no será obstáculo para que con posterioridad 
se reglamente el uso de la corriente, ni para que se modifiquen las condiciones de la misma por razones de 
conveniencia pública, como la necesidad de cambiar el orden de prelación en los usos o el acaecimiento de 
hechos que alteren las condiciones ambientales.

ARTÍCULO CUARTO: Serán causales de caducidad de la concesión:

m 	 La cesión del derecho al uso del recurso sin autorización previa.

m 	 El destino de la concesión para uso diferente al señalado.

m 	 El incumplimiento, por parte del concesionario, de las condiciones fijadas.

m 	 La imposición al concesionario de sanción de multa en dos oportunidades, por infracciones de las 
normas protectoras del recurso hídrico.

m 	 Cuando se haya requerido al concesionario en dos oportunidades para la presentación de los 
planos.

m 	 La no ejecución de las obras para el aprovechamiento de la concesión con arreglo a los planos 
aprobados, dentro del término que se fija.

m 	 No usar la concesión durante dos años.

m 	 La disminución progresiva o el agotamiento del recurso.
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PARÁGRAFO: Antes de la declaratoria de caducidad, se notificará personalmente al concesionario la causal 
aducida quien dispondrá de un término de 15 días hábiles para subsanar la falta o formular su defensa.

ARTÍCULO QUINTO: Antes de iniciar el beneficio de café y la actividad piscícola, el concesionario 
deberá presentar los planos y diseños de los sistemas de tratamiento para las aguas residuales provenientes de 
estas actividades. En caso de que se plantee la entrega a cuerpo de agua, se tendrá que obtener permiso de 
vertimientos.

ARTÍCULO SEXTO: Durante el desarrollo de la actividad pecuaria se tendrán en cuenta los siguientes 
requisitos:

m	 Recoger el estiércol en seco y procesarlo para obtener compost.

m 	 Conducir las aguas residuales provenientes de las instalaciones a un tanque estercolero con el fin 
de utilizarlas como riego, haciendo rotación de lotes para evitar saturación del suelo.

m 	 Observar las medidas de manejo ambiental establecidas en la guía ambiental del subsector 
porcícola.  

ARTÍCULO SÉPTIMO: El beneficiario deberá cancelar a favor de Corpocaldas, la suma de $84.000 por 
concepto del servicio de evaluación y $20.000 por concepto de derechos de publicación. Copia del recibo de 
consignación se allegará al expediente dentro de los 10 días siguientes a la notificación de esta providencia.

El servicio de seguimiento será cancelado anualmente, conforme las facturas que se expida para el efecto.

 ARTÍCULO OCTAVO: Notificar personalmente el contenido de esta providencia a ANDRES ALBERTO 
LOPEZ ARANGO, o a su apoderado debidamente constituido. En su defecto, se notificará por edicto.

ARTÍCULO NOVENO: Contra esta resolución procede el recurso de reposición ante la suscrita funcionaria, 
del cual habrá de hacerse uso, personalmente y por escrito, dentro de los cinco (5) días siguientes a su  notificación, 
personal, a la desfijación de edicto o a su publicación, según sea el caso.

Dada en Manizales, el  

NOTIFÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE

LUZ EDELMIRA GUTIÉRREZ CEBALLOS

Secretaria General

RESOLUCIÓN NÚMERO  46
09 DE FEBRERO DE 2009

Por la cual se otorga una concesión de aguas superficiales

RESUELVE:

ARTÍCULO PRIMERO: Otorgar concesión de aguas superficiales a favor de LUIS JESUS ARIAS ARIAS, 
con cédula de ciudadanía 4560430, para derivar de un nacimiento sin nombre, en el sitio localizado en las 
coordenadas X = 847526 Y=1089282, un caudal de 0,0116 l/s para el predio denominado El Silencio, 
localizado en la vereda La Frisolera del municipio de Salamina, discriminados así: 0,0042 l/s para consumo 
doméstico, 0,0014 l/s para beneficio de café y 0,0060 l/s para uso pecuario (6 cabezas de ganado).

PARÁGRAFO: La concesión otorgada tendrá una vigencia de cinco (5) años, contados desde la ejecutoria 
de esta resolución, que podrá ser prorrogada, antes de su vencimiento, por solicitud del beneficiario.

ARTÍCULO SEGUNDO: Aprobar las obras construidas para la captación, conducción y almacenamiento 
del caudal concedido.

PARÁGRAFO: Lo dispuesto en este artículo no confiere servidumbre sobre los predios afectados por las obras.
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ARTÍCULO TERCERO: El concesionario queda obligado a:

m 	 Instalar un aparato para la medición del caudal, dentro de los dos meses siguientes a la ejecutoria 
de esta providencia, y reportar cada seis meses los registros de los aforos mensuales del caudal 
derivado.

m 	 Garantizar el cumplimiento de las normas de calidad fijadas para los usos autorizados.

m 	 Preservar y vigilar las áreas forestales protectoras de las fuentes de agua.

m 	 Adoptar medidas de uso eficiente y ahorro del agua, tales como el control permanente de fugas, la 
instalación de equipos, sistemas e implementos de bajo consumo de agua y el uso de aguas lluvias, 
si ello fuera económica y técnicamente viable. 

m 	 Instalar sistema de flotadores para los bebederos del ganado en todos los potreros, dentro del mes 
siguiente a la ejecutoria de la presente resolución.

ARTÍCULO CUARTO: El otorgamiento de la concesión no será obstáculo para que con posterioridad 
se reglamente el uso de la corriente, ni para que se modifiquen las condiciones de la misma por razones de 
conveniencia pública, como la necesidad de cambiar el orden de prelación en los usos o el acaecimiento de 
hechos que alteren las condiciones ambientales.

ARTÍCULO QUINTO: Serán causales de caducidad de la concesión:

m 	 La cesión del derecho al uso del recurso sin autorización previa.

m 	 El destino de la concesión para uso diferente al señalado.

m 	 El incumplimiento, por parte del concesionario, de las condiciones fijadas.

m 	 La imposición al concesionario de sanción de multa en dos oportunidades, por infracciones de las 
normas protectoras del recurso hídrico.

m 	 No usar la concesión durante dos años.

m 	 La disminución progresiva o el agotamiento del recurso.

PARÁGRAFO: Antes de la declaratoria de caducidad, se notificará personalmente al concesionario la causal 
aducida quien dispondrá de un término de 15 días hábiles para subsanar la falta o formular su defensa.

ARTÍCULO SEXTO: El concesionario en el término de un mes, a partir de la ejecutoria de la presente 
resolución, deberá presentar a Corpocaldas los planos y diseños para el sistema de tratamiento de las aguas 
residuales domésticas que provienen de la vivienda existente en el predio. Este deberá estar conformado por 
trampa de grasas, tanque séptico, y filtro anaerobio con descole a campo de infiltración en terreno con pendiente 
inferior al 40%. 

Para el beneficio de café, deberá presentar de manera inmediata, los planos y diseños del sistema de 
tratamiento de las aguas provenientes de esta actividad. En caso de que se plantee la entrega a cuerpo de agua, 
se tendrá que obtener permiso de vertimientos.

ARTÍCULO SÉPTIMO: El beneficiario deberá cancelar, a favor de Corpocaldas, la suma de $180.000 por 
concepto del servicio de evaluación y $ 20.000 por concepto de derechos de publicación en el boletín oficial 
de la entidad. Copia del recibo de consignación se allegará al expediente dentro de los 10 días siguientes a la 
notificación de esta providencia.

El servicio de seguimiento será cancelado anualmente, conforme las facturas que se expida para el efecto.

 ARTÍCULO OCTAVO: Notificar personalmente el contenido de esta providencia a LUIS JESUS ARIAS 
ARIAS, o a su apoderado debidamente constituido. En su defecto, se notificará por edicto.

ARTÍCULO NOVENO: Contra esta resolución procede el recurso de reposición ante la suscrita funcionaria, 
del cual habrá de hacerse uso, personalmente y por escrito, dentro de los cinco (5) días siguientes a su  notificación, 
personal, a la desfijación de edicto o a su publicación, según sea el caso.

Dada en Manizales, el  

NOTIFÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE

LUZ EDELMIRA GUTIÉRREZ CEBALLOS

Secretaria General
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RESOLUCIÓN NÚMERO  47
09 DE FEBRERO DE 2009

Por la cual se otorga una concesión de aguas superficiales

RESUELVE:

ARTÍCULO PRIMERO: Otorgar concesión de aguas superficiales a favor de BERTULFO VALENCIA 
OROZCO, con cédula de ciudadanía 1321326, para derivar de la fuente conocida con el nombre de nacimiento 
sin nombre, en el sitio localizado en las coordenadas X = 849839 Y = 1062545, un caudal de 0,0348 l/s para 
beneficio del predio denominado La Graciela, localizado en la vereda Pueblo Viejo del municipio de Neira, 
discriminados así: 0,0042 l/s para consumo doméstico, 0,0150 l/s para uso pecuario (15 cabezas de ganado) 
y 0,0156 l/s para uso piscícola.

PARÁGRAFO: La concesión otorgada tendrá una vigencia de cinco (5) años, contados desde la ejecutoria 
de esta resolución, que podrá ser prorrogada, antes de su vencimiento, por solicitud del beneficiario.

ARTÍCULO SEGUNDO: Aprobar las obras construidas para la captación, conducción y almacenamiento 
del caudal concedido.

PARÁGRAFO: Lo dispuesto en este artículo no confiere servidumbre sobre los predios afectados por las 
obras.

ARTÍCULO TERCERO: El concesionario queda obligado a:

Instalar un aparato para la medición del caudal, dentro de los dos meses siguientes a la ejecutoria de esta 
providencia, y reportar cada seis meses los registros de los aforos mensuales del caudal derivado.

Garantizar el cumplimiento de las normas de calidad fijadas para los usos autorizados.

Preservar y vigilar las áreas forestales protectoras de las fuentes de agua.

Adoptar medidas de uso eficiente y ahorro del agua, tales como el control permanente de fugas, la 
instalación de equipos, sistemas e implementos de bajo consumo de agua y el uso de aguas lluvias, si ello fuera 
económica y técnicamente viable. 

Instalar sistema de flotadores para los bebederos del ganado en todos los potreros, dentro del mes 
siguiente a la ejecutoria de la presente resolución.

Instalar estructuras para de control de fugas de alevinos (malla-angeo) en el desagüe del estanque, dentro 
del mes siguiente a la ejecutoria de la presente resolución.

ARTÍCULO CUARTO: El otorgamiento de la concesión no será obstáculo para que con posterioridad 
se reglamente el uso de la corriente, ni para que se modifiquen las condiciones de la misma por razones de 
conveniencia pública, como la necesidad de cambiar el orden de prelación en los usos o el acaecimiento de 
hechos que alteren las condiciones ambientales.

ARTÍCULO QUINTO: Serán causales de caducidad de la concesión:

m 	 La cesión del derecho al uso del recurso sin autorización previa.

m 	 El destino de la concesión para uso diferente al señalado.

m 	 El incumplimiento, por parte del concesionario, de las condiciones fijadas.

m 	 La imposición al concesionario de sanción de multa en dos oportunidades, por infracciones de las 
normas protectoras del recurso hídrico.

m 	 No usar la concesión durante dos años.

m 	 La disminución progresiva o el agotamiento del recurso.

PARÁGRAFO: Antes de la declaratoria de caducidad, se notificará personalmente al concesionario la causal 
aducida quien dispondrá de un término de 15 días hábiles para subsanar la falta o formular su defensa.

ARTÍCULO SEXTO: El presente permiso no confiere al beneficiario autorización para desarrollar la 
acuicultura comercial.
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ARTÍCULO SÉPTIMO: El concesionario de forma inmediata, deberá presentar a Corpocaldas los planos y 
diseños para el sistema de tratamiento de las aguas residuales domésticas que provienen de la vivienda existente 
en el predio. Este deberá estar conformado por trampa de grasas, tanque séptico, y filtro anaerobio con descole 
a campo de infiltración en terreno con pendiente inferior al 40%, o a cuerpo de agua que no sea utilizado aguas 
abajo para consumo humano.

Para la actividad piscícola, el beneficiario deberá tramitar en forma inmediata permiso de vertimientos.

ARTÍCULO OCTAVO: El beneficiario deberá cancelar, a favor de Corpocaldas, la suma de $180.000 por 
concepto del servicio de evaluación y $ 20.000 por concepto de derechos de publicación en el boletín oficial 
de la entidad. Copia del recibo de consignación se allegará al expediente dentro de los 10 días siguientes a la 
notificación de esta providencia.

El servicio de seguimiento será cancelado anualmente, conforme las facturas que se expida para el 
efecto.

 ARTÍCULO NOVENO: Notificar personalmente el contenido de esta providencia a BERTULFO VALENCIA 
OROZCO, o a su apoderado debidamente constituido. En su defecto, se notificará por edicto.

ARTÍCULO DÉCIMO: Contra esta resolución procede el recurso de reposición ante la suscrita funcionaria, 
del cual habrá de hacerse uso, personalmente y por escrito, dentro de los cinco (5) días siguientes a su  notificación, 
personal, a la desfijación de edicto o a su publicación, según sea el caso.

Dada en Manizales, el  

NOTIFÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE

LUZ EDELMIRA GUTIÉRREZ CEBALLOS

Secretaria General

RESOLUCIÓN NÚMERO 48
09 DE FEBRERO DE 2009

Por la cual se otorga una concesión de aguas superficiales y se aprueba un sistema de 
tratamiento de aguas residuales domésticas

RESUELVE:

ARTÍCULO PRIMERO: Otorgar concesión de aguas superficiales a favor de FABIO DE JESUS LOPEZ 
ORTEGA, con cédula de ciudadanía 4342964, para derivar de la fuente conocida con el nombre de quebrada 
El Oro, en el sitio localizado en las coordenadas X = 806097 Y = 1061079, un caudal de 1,603 l/s para el 
predio denominado Villa del Río, localizado en la vereda La Isla, del municipio de Anserma, discriminados así: 
0,010 l/s para consumo doméstico, 0,033 l/s para riego y 1,56 l/s para piscicultura.

PARÁGRAFO:  La concesión otorgada tendrá una vigencia de cinco (5) años, contados desde la ejecutoria 
de esta resolución, que podrá ser prorrogada, antes de su vencimiento, por solicitud del beneficiario.

ARTÍCULO SEGUNDO: Aprobar las obras construidas para la captación, conducción y almacenamiento 
del caudal concedido.

PARÁGRAFO: Lo dispuesto en este artículo no confiere servidumbre sobre los predios afectados por las 
obras.

ARTÍCULO TERCERO: El concesionario queda obligado a:
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m 	 Instalar un aparato para la medición del caudal, dentro de los dos meses siguientes a la ejecutoria 
de esta providencia, y reportar cada seis meses los registros de los aforos mensuales del caudal 
derivado.

m 	 Garantizar el cumplimiento de las normas de calidad fijadas para los usos autorizados.

m 	 Preservar y vigilar las áreas forestales protectoras de las fuentes de agua.

m 	 Adoptar medidas de uso eficiente y ahorro del agua, tales como el control permanente de fugas, la 
instalación de equipos, sistemas e implementos de bajo consumo de agua y el uso de aguas lluvias, 
si ello fuera económica y técnicamente viable. 

m 	 Construir estructuras de control de fugas de alevinos (malla-angeo) en los desagües de los estanques, 
dentro del mes siguiente a la ejecutoria de la presente resolución.

ARTÍCULO CUARTO: El otorgamiento de la concesión no será obstáculo para que con posterioridad 
se reglamente el uso de la corriente, ni para que se modifiquen las condiciones de la misma por razones de 
conveniencia pública, como la necesidad de cambiar el orden de prelación en los usos o el acaecimiento de 
hechos que alteren las condiciones ambientales.

ARTÍCULO QUINTO: Serán causales de caducidad de la concesión:

m 	 La cesión del derecho al uso del recurso sin autorización previa.

m 	 El destino de la concesión para uso diferente al señalado.

m 	 El incumplimiento, por parte del concesionario, de las condiciones fijadas.

m 	 La imposición al concesionario de sanción de multa en dos oportunidades, por infracciones de las 
normas protectoras del recurso hídrico.

m 	 No usar la concesión durante dos años.

m 	 La disminución progresiva o el agotamiento del recurso.

PARÁGRAFO: Antes de la declaratoria de caducidad, se notificará personalmente al concesionario la causal 
aducida quien dispondrá de un término de 15 días hábiles para subsanar la falta o formular su defensa.

ARTÍCULO SEXTO: La presente concesión no confiere al beneficiario autorización para desarrollar la 
acuicultura comercial.

ARTÍCULO SÉPTIMO: Aprobar el sistema de tratamiento de aguas residuales domésticas existente en la 
primera vivienda del predio, descrito en la parte motiva de esta providencia.

ARTÍCULO OCTAVO: El concesionario en el término de un mes, a partir de la ejecutoria de la presente 
resolución, deberá presentar a Corpocaldas los planos y diseños para el sistema de tratamiento de las aguas 
residuales domésticas que provienen de la segunda vivienda existente en el predio. Este deberá estar conformado 
por trampa de grasas, tanque séptico, y filtro anaerobio con descole a campo de infiltración en terreno con 
pendiente inferior al 40%, o a cuerpo de agua que no sea utilizado aguas abajo para consumo humano.

Antes de iniciar la actividad piscícola el concesionario deberá tramitar permiso de vertimientos.

ARTÍCULO NOVENO: El beneficiario deberá cancelar, a favor de Corpocaldas, la suma de $326.800 por 
concepto del servicio de evaluación y $ 20.000 por concepto de derechos de publicación en el boletín oficial 
de la entidad. Copia del recibo de consignación se allegará al expediente dentro de los 10 días siguientes a la 
notificación de esta providencia.

El servicio de seguimiento será cancelado anualmente, conforme las facturas que se expida para el efecto.

 ARTÍCULO DÉCIMO: Notificar personalmente el contenido de esta providencia a FABIO DE JESUS 
LOPEZ ORTEGA, o a su apoderado debidamente constituido. En su defecto, se notificará por edicto.

ARTÍCULO DÉCIMO PRIMERO: Contra esta resolución procede el recurso de reposición ante la suscrita 
funcionaria, del cual habrá de hacerse uso, personalmente y por escrito, dentro de los cinco (5) días siguientes 
a su  notificación, personal, a la desfijación de edicto o a su publicación, según sea el caso.

Dada en Manizales, el  

NOTIFÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE

LUZ EDELMIRA GUTIÉRREZ CEBALLOS

Secretaria General
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RESOLUCIÓN NÚMERO 49
09 DE FEBRERO DE 2009

Por la cual se otorga una concesión de aguas superficiales

RESUELVE:

ARTÍCULO PRIMERO: Otorgar concesión de aguas superficiales a favor de JARAMILLO ARANGO & CIA 
SCA, con nit 800092869-9, para derivar de la fuente conocida con el nombre de nacimiento La Siria, en el sitio 
localizado en las coordenadas X = 830848 Y = 1053114, un caudal de 0,01 l/s para consumo doméstico en 
el predio denominado La Siria, localizado en la vereda La Cabaña del municipio de Manizales.

PARÁGRAFO: La concesión otorgada tendrá una vigencia de cinco (5) años, contados desde la ejecutoria 
de esta resolución, que podrá ser prorrogada, antes de su vencimiento, por solicitud del beneficiario.

ARTÍCULO SEGUNDO: Aprobar las obras construidas para la captación, conducción y almacenamiento 
del caudal concedido.

PARÁGRAFO: Lo dispuesto en este artículo no confiere servidumbre sobre los predios afectados por las obras.

ARTÍCULO TERCERO: El concesionario queda obligado a:

m 	 Instalar un aparato para la medición del caudal, dentro de los dos meses siguientes a la ejecutoria 
de esta providencia, y reportar cada seis meses los registros de los aforos mensuales del caudal 
derivado.

m 	 Garantizar el cumplimiento de las normas de calidad fijadas para los usos autorizados.

m 	 Preservar y vigilar las áreas forestales protectoras de las fuentes de agua.

m 	 Adoptar medidas de uso eficiente y ahorro del agua, tales como el control permanente de fugas, la 
instalación de equipos, sistemas e implementos de bajo consumo de agua y el uso de aguas lluvias, 
si ello fuera económica y técnicamente viable. 

ARTÍCULO CUARTO: El otorgamiento de la concesión no será obstáculo para que con posterioridad 
se reglamente el uso de la corriente, ni para que se modifiquen las condiciones de la misma por razones de 
conveniencia pública, como la necesidad de cambiar el orden de prelación en los usos o el acaecimiento de 
hechos que alteren las condiciones ambientales.

ARTÍCULO QUINTO: Serán causales de caducidad de la concesión:

m 	 La cesión del derecho al uso del recurso sin autorización previa.

m 	 El destino de la concesión para uso diferente al señalado.

m 	 El incumplimiento, por parte del concesionario, de las condiciones fijadas.

m 	 La imposición al concesionario de sanción de multa en dos oportunidades, por infracciones de las 
normas protectoras del recurso hídrico.

m 	 No usar la concesión durante dos años.

m 	 La disminución progresiva o el agotamiento del recurso.

PARÁGRAFO: Antes de la declaratoria de caducidad, se notificará personalmente al concesionario la causal 
aducida quien dispondrá de un término de 15 días hábiles para subsanar la falta o formular su defensa.

ARTÍCULO SEXTO: El concesionario en el término de un mes, a partir de la ejecutoria de la presente 
resolución, deberá presentar a Corpocaldas los planos y diseños para el sistema de tratamiento de las aguas 
residuales domésticas que provienen de la vivienda existente en el predio. Este deberá estar conformado por 
trampa de grasas, tanque séptico, y filtro anaerobio con descole a campo de infiltración en terreno con pendiente 
inferior al 40%. En caso de que se plantee la entrega al cuerpo de agua, se tendrá que obtener permiso de 
vertimientos.

ARTÍCULO SÉPTIMO: El beneficiario deberá cancelar, a favor de Corpocaldas, la suma de $133.400 por 
concepto del servicio de evaluación y $ 20.000 por concepto de derechos de publicación en el boletín oficial 
de la entidad. Copia del recibo de consignación se allegará al expediente dentro de los 10 días siguientes a la 
notificación de esta providencia.
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El servicio de seguimiento será cancelado anualmente, conforme las facturas que se expida para el 
efecto.

 ARTÍCULO OCTAVO: Notificar personalmente el contenido de esta providencia al representante legal de 
la sociedad JARAMILLO ARANGO & CIA SCA, o a su apoderado debidamente constituido. En su defecto, se 
notificará por edicto.

ARTÍCULO NOVENO: Contra esta resolución procede el recurso de reposición ante la suscrita funcionaria, 
del cual habrá de hacerse uso, personalmente y por escrito, dentro de los cinco (5) días siguientes a su  notificación, 
personal, a la desfijación de edicto o a su publicación, según sea el caso.

Dada en Manizales, el 

NOTIFÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE

LUZ EDELMIRA GUTIÉRREZ CEBALLOS

Secretaria General

RESOLUCIÓN NÚMERO  50
09 DE FEBRERO DE 2009

Por la cual se otorga una concesión de aguas superficiales

RESUELVE:

ARTÍCULO PRIMERO: Otorgar concesión de aguas superficiales a favor de JOSE ARCESIO YEPES 
QUINTERO, con cédula de ciudadanía 15986848, para derivar de un nacimiento sin nombre, en el sitio 
localizado en las coordenadas X= 889970 Y=1074347, un caudal de 0,036 l/s para el predio denominado 
La Zorrera, localizado en la vereda San Juan Guarinó del municipio de Manzanares, discriminados así: 0,0063 
l/s para consumo doméstico, 0,0058 l/s para beneficio de café, 0,0040 l/s para uso pecuario (4 cabezas de 
ganado) y 0,0195 l/s para uso piscícola.

PARÁGRAFO: La concesión otorgada tendrá una vigencia de cinco (5) años, contados desde la ejecutoria 
de esta resolución, que podrá ser prorrogada, antes de su vencimiento, por solicitud del beneficiario.

ARTÍCULO SEGUNDO: Aprobar las obras construidas para la captación, conducción y almacenamiento 
del caudal concedido.

PARÁGRAFO: Lo dispuesto en este artículo no confiere servidumbre sobre los predios afectados por las 
obras.

ARTÍCULO TERCERO: El concesionario queda obligado a:

m 	 Instalar un aparato para la medición del caudal, dentro de los dos meses siguientes a la ejecutoria 
de esta providencia, y reportar cada seis meses los registros de los aforos mensuales del caudal 
derivado.

m 	 Garantizar el cumplimiento de las normas de calidad fijadas para los usos autorizados.

m 	 Preservar y vigilar las áreas forestales protectoras de las fuentes de agua.

m 	 Adoptar medidas de uso eficiente y ahorro del agua, tales como el control permanente de fugas, la 
instalación de equipos, sistemas e implementos de bajo consumo de agua y el uso de aguas lluvias, 
si ello fuera económica y técnicamente viable. 
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m 	 Instalar sistema de flotadores para los bebederos del ganado en todos los potreros, dentro del mes 
siguiente a la ejecutoria de la presente resolución.

m 	 Instalar estructuras de control de fugas de alevinos (malla-angeo) en los desagües de los estanques, 
dentro del mes siguiente a la ejecutoria de la presente resolución.

ARTÍCULO CUARTO: El otorgamiento de la concesión no será obstáculo para que con posterioridad 
se reglamente el uso de la corriente, ni para que se modifiquen las condiciones de la misma por razones de 
conveniencia pública, como la necesidad de cambiar el orden de prelación en los usos o el acaecimiento de 
hechos que alteren las condiciones ambientales.

ARTÍCULO QUINTO: Serán causales de caducidad de la concesión:

m 	 La cesión del derecho al uso del recurso sin autorización previa.

m 	 El destino de la concesión para uso diferente al señalado.

m 	 El incumplimiento, por parte del concesionario, de las condiciones fijadas.

m 	 La imposición al concesionario de sanción de multa en dos oportunidades, por infracciones de las 
normas protectoras del recurso hídrico.

m 	 No usar la concesión durante dos años.

m 	 La disminución progresiva o el agotamiento del recurso.

PARÁGRAFO: Antes de la declaratoria de caducidad, se notificará personalmente al concesionario la causal 
aducida quien dispondrá de un término de 15 días hábiles para subsanar la falta o formular su defensa.

ARTÍCULO SEXTO: El presente permiso no confiere al beneficiario autorización para desarrollar la 
acuicultura comercial.

ARTÍCULO SÉPTIMO: El concesionario de forma inmediata, deberá presentar a Corpocaldas los planos y 
diseños para el sistema de tratamiento de las aguas residuales domésticas que provienen de la vivienda existente 
en el predio, éste deberá estar conformado por trampa de grasas, tanque séptico, y filtro anaerobio con descole 
a campo de infiltración en terreno con pendiente inferior al 40%, o a cuerpo de agua que no sea utilizado aguas 
abajo para consumo humano. 

Para el beneficio de café, deberá presentar para su aprobación, los planos y diseños del sistema de 
tratamiento de las aguas residuales que provienen de esta actividad. En caso de que se plantee entregar a 
cuerpo de agua deberá tramitar permiso de vertimiento.

Para la actividad piscícola, el beneficiario deberá tramitar en forma inmediata permiso de vertimientos.

  ARTÍCULO OCTAVO: El beneficiario deberá cancelar, a favor de Corpocaldas, la suma de $48.000 por 
concepto del servicio de evaluación y $ 20.000 por concepto de derechos de publicación en el boletín oficial 
de la entidad. Copia del recibo de consignación se allegará al expediente dentro de los 10 días siguientes a la 
notificación de esta providencia.

El servicio de seguimiento será cancelado anualmente, conforme las facturas que se expida para el 
efecto.

 ARTÍCULO NOVENO: Notificar personalmente el contenido de esta providencia a JOSE ARCESIO YEPES 
QUINTERO, o a su apoderado debidamente constituido. En su defecto, se notificará por edicto.

ARTÍCULO DÉCIMO: Contra esta resolución procede el recurso de reposición ante la suscrita funcionaria, 
del cual habrá de hacerse uso, personalmente y por escrito, dentro de los cinco (5) días siguientes a su  notificación, 
personal, a la desfijación de edicto o a su publicación, según sea el caso.

Dada en Manizales, el  

NOTIFÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE

LUZ EDELMIRA GUTIÉRREZ CEBALLOS

Secretaria General



54

GACETA OFICIAL  -  Nº 8  FEBRERO  DE 2009

RESOLUCIÓN NÚMERO  51
09 DE FEBRERO DE 2009

Por la cual se otorga una concesión de aguas superficiales

RESUELVE:

ARTÍCULO PRIMERO: Otorgar concesión de aguas superficiales a favor de HERNAN EMILIO BAÑOL 
BAÑOL, con cédula de ciudadanía 7502588, para derivar de la fuente conocida con el nombre de quebrada 
Cauquita, en el sitio localizado en las coordenadas X = 821026 Y = 1089909, un caudal de 0.05 l/s para beneficio 
del predio denominado El Papayal, localizado en la vereda Aguacatal del municipio Riosucio, discriminados así: 
0.013 l/s para consumo doméstico, 0.007 l/s para beneficio de café, 0.006 l/s para ganadería, 0.001 l/s para 
porcicultura y 0.023 para piscicultura.

PARÁGRAFO: La concesión otorgada tendrá una vigencia de cinco (5) años, contados desde la ejecutoria 
de esta resolución, que podrá ser prorrogada, antes de su vencimiento, por solicitud del beneficiario.

ARTÍCULO SEGUNDO: El concesionario queda obligado a:

m 	 Presentar, dentro del mes siguiente a la ejecutoria de la presente resolución, los planos y diseños de 
las obras de captación, conducción y almacenamiento del caudal concedido. Las obras deberán 
realizarse dentro del término de dos meses contados a partir de la aprobación de los diseños y planos. 
Una vez construidas y antes de comenzar su uso, deberán ser aprobadas por la Corporación.

m 	 Instalar un aparato para la medición del caudal, dentro de los dos meses siguientes a la ejecutoria 
de esta providencia, y reportar cada seis meses los registros de los aforos mensuales del caudal 
derivado.

m 	 Garantizar el cumplimiento de las normas de calidad fijadas para los usos autorizados.

m 	 Preservar y vigilar las áreas forestales protectoras de las fuentes de agua.

m 	 Adoptar medidas de uso eficiente y ahorro del agua, tales como el control permanente de fugas, la 
instalación de equipos, sistemas e implementos de bajo consumo de agua y el uso de aguas lluvias, 
si ello fuera económica y técnicamente viable. 

m 	 Instalar estructuras de control de fugas de alevinos (malla-angeo) en el desagüe del estanque.

ARTÍCULO TERCERO: El otorgamiento de la concesión no será obstáculo para que con posterioridad 
se reglamente el uso de la corriente, ni para que se modifiquen las condiciones de la misma por razones de 
conveniencia pública, como la necesidad de cambiar el orden de prelación en los usos o el acaecimiento de 
hechos que alteren las condiciones ambientales.

ARTÍCULO CUARTO: Serán causales de caducidad de la concesión:

m 	 La cesión del derecho al uso del recurso sin autorización previa.

m 	 El destino de la concesión para uso diferente al señalado.

m 	 El incumplimiento, por parte del concesionario, de las condiciones fijadas.

m 	 La imposición al concesionario de sanción de multa en dos oportunidades, por infracciones de las 
normas protectoras del recurso hídrico.

m 	 Cuando se haya requerido al concesionario en dos oportunidades para la presentación de los 
planos.

m 	 La no ejecución de las obras para el aprovechamiento de la concesión con arreglo a los planos 
aprobados, dentro del término que se fija.

m 	 No usar la concesión durante dos años.

m 	 La disminución progresiva o el agotamiento del recurso.

PARÁGRAFO: Antes de la declaratoria de caducidad, se notificará personalmente al concesionario la causal 
aducida quien dispondrá de un término de 15 días hábiles para subsanar la falta o formular su defensa.
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ARTÍCULO QUINTO: La presente concesión no confiere al beneficiario autorización para desarrollar la 
acuicultura comercial.

ARTÍCULO SEXTO: El beneficiario de manera inmediata, deberá presentar para su aprobación los planos 
y diseños del sistema para el tratamiento de las aguas residuales provenientes de la vivienda, el cual debe estar 
conformado por trampa de grasas, tanque séptico y filtro anaerobio con descole a campo de infiltración en 
terreno con pendiente inferior al 40%. En caso de que se plantee la entrega al cuerpo de agua, se tendrá que 
obtener permiso de vertimientos.

Para las actividades de beneficio de café y piscicultura, deberá tramitar en forma inmediata permiso de 
vertimientos.

ARTÍCULO SÉPTIMO: Durante el desarrollo de la actividad pecuaria se tendrán en cuenta los siguientes 
requisitos:

m 	 Recoger el estiércol en seco y procesarlo para obtener compost.

m 	 Conducir las aguas residuales provenientes de las instalaciones a un tanque estercolero con el fin 
de utilizarlas como riego, haciendo rotación de lotes para evitar saturación del suelo.

m 	 Observar las medidas de manejo ambiental establecidas en la guía ambiental del subsector 
porcícola.  

ARTÍCULO OCTAVO: El beneficiario deberá cancelar, a favor de Corpocaldas, la suma de $42,000 por 
concepto del servicio de evaluación y $20.000 por concepto de derechos de publicación. Copia del recibo de 
consignación se allegará al expediente dentro de los 10 días siguientes a la notificación de esta providencia.

El servicio de seguimiento será cancelado anualmente, conforme las facturas que se expida para el efecto.

ARTÍCULO NOVENO: Notificar personalmente el contenido de esta providencia a HERNAN EMILIO 
BAÑOL BAÑOL, o a su apoderado debidamente constituido. En su defecto, se notificará por edicto.

ARTÍCULO DÉCIMO: Contra esta resolución procede el recurso de reposición ante la suscrita funcionaria, 
del cual habrá de hacerse uso, personalmente y por escrito, dentro de los cinco (5) días siguientes a su  notificación, 
personal, a la desfijación de edicto o a su publicación, según sea el caso.

Dada en Manizales, el 

NOTIFÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE

LUZ EDELMIRA GUTIÉRREZ CEBALLOS

Secretaria General

RESOLUCIÓN NÚMERO  52
09 DE FEBRERO DE 2009

Por la cual se otorga una concesión de aguas superficiales

RESUELVE:

ARTÍCULO PRIMERO: Otorgar concesión de aguas superficiales a favor de JAVIER GONZALEZ MONTOYA, 
con cédula de ciudadanía 4592224, para derivar de un nacimiento sin nombre, en el sitio localizado en las 
coordenadas X = 826271 Y = 1100769, un caudal de 0,043 l/s para el predio denominado Mediacarral, 
localizado en la vereda La Bodega del municipio de Supía, discriminados así: 0,010 l/s para consumo doméstico, 
0,032 l/s para uso pecuario (32 cabezas de ganado) y 0,001 l/s para uso porcícola.

PARÁGRAFO: La concesión otorgada tendrá una vigencia de cinco (5) años, contados desde la ejecutoria 
de esta resolución, que podrá ser prorrogada, antes de su vencimiento, por solicitud del beneficiario.

ARTÍCULO SEGUNDO: Aprobar las obras construidas para la captación, conducción y almacenamiento 
del caudal concedido.

PARÁGRAFO: Lo dispuesto en este artículo no confiere servidumbre sobre los predios afectados por las 
obras.

ARTÍCULO TERCERO: El concesionario queda obligado a:
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m 	 Instalar un aparato para la medición del caudal, dentro de los dos meses siguientes a la ejecutoria 
de esta providencia, y reportar cada seis meses los registros de los aforos mensuales del caudal 
derivado.

m 	 Garantizar el cumplimiento de las normas de calidad fijadas para los usos autorizados.

m 	 Preservar y vigilar las áreas forestales protectoras de las fuentes de agua.

m 	 Adoptar medidas de uso eficiente y ahorro del agua, tales como el control permanente de fugas, la 
instalación de equipos, sistemas e implementos de bajo consumo de agua y el uso de aguas lluvias, 
si ello fuera económica y técnicamente viable. 

ARTÍCULO CUARTO: El otorgamiento de la concesión no será obstáculo para que con posterioridad 
se reglamente el uso de la corriente, ni para que se modifiquen las condiciones de la misma por razones de 
conveniencia pública, como la necesidad de cambiar el orden de prelación en los usos o el acaecimiento de 
hechos que alteren las condiciones ambientales.

ARTÍCULO QUINTO: Serán causales de caducidad de la concesión:

m 	 La cesión del derecho al uso del recurso sin autorización previa.

m 	 El destino de la concesión para uso diferente al señalado.

m 	 El incumplimiento, por parte del concesionario, de las condiciones fijadas.

m 	 La imposición al concesionario de sanción de multa en dos oportunidades, por infracciones de las 
normas protectoras del recurso hídrico.

m 	 No usar la concesión durante dos años.

m 	 La disminución progresiva o el agotamiento del recurso.

PARÁGRAFO: Antes de la declaratoria de caducidad, se notificará personalmente al concesionario la causal 
aducida quien dispondrá de un término de 15 días hábiles para subsanar la falta o formular su defensa.

ARTÍCULO SEXTO: En el término de un mes, a partir de la ejecutoria de la presente resolución, presentar 
para su aprobación los planos y diseños del sistema para el tratamiento de las aguas residuales provenientes de 
la vivienda, el cual debe estar conformado por trampa de grasas, tanque séptico y filtro anaerobio con descole 
a campo de infiltración en terreno con pendiente inferior al 40%. En caso de que se plantee la entrega al cuerpo 
de agua, se tendrá que obtener permiso de vertimientos.

ARTÍCULO SÉPTIMO: Durante el desarrollo de la actividad pecuaria se tendrán en cuenta los siguientes 
requisitos:

m 	 Recoger el estiércol en seco y procesarlo para obtener compost.

m 	 Conducir las aguas residuales provenientes de las instalaciones a un tanque estercolero con el fin 
de utilizarlas como riego, haciendo rotación de lotes para evitar saturación del suelo.

m 	 Observar las medidas de manejo ambiental establecidas en la guía ambiental del subsector 
porcícola.  

ARTÍCULO OCTAVO: El beneficiario deberá cancelar, a favor de Corpocaldas, la suma de $60.000 por 
concepto del servicio de evaluación y $ 20.000 por concepto de derechos de publicación en el boletín oficial 
de la entidad. Copia del recibo de consignación se allegará al expediente dentro de los 10 días siguientes a la 
notificación de esta providencia.

El servicio de seguimiento será cancelado anualmente, conforme las facturas que se expida para el efecto.

 ARTÍCULO NOVENO: Notificar personalmente el contenido de esta providencia a JAVIER GONZALEZ 
MONTOYA, o a su apoderado debidamente constituido. En su defecto, se notificará por edicto.

ARTÍCULO DÉCIMO: Contra esta resolución procede el recurso de reposición ante la suscrita funcionaria, 
del cual habrá de hacerse uso, personalmente y por escrito, dentro de los cinco (5) días siguientes a su  notificación, 
personal, a la desfijación de edicto o a su publicación, según sea el caso.

Dada en Manizales, el  

NOTIFÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE

LUZ EDELMIRA GUTIÉRREZ CEBALLOS

Secretaria General
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RESOLUCIÓN NÚMERO  53
09 DE FEBRERO DE 2009

Por la cual se otorga una concesión de aguas superficiales y se aprueba sistema de 
tratamiento de aguas residuales domésticas

RESUELVE:

ARTÍCULO PRIMERO: Otorgar concesión de aguas superficiales a favor de LIBARDO DE JESÚS RENDÓN 
GIRALDO, con cédula de ciudadanía 15420014, para derivar de la fuente conocida con el nombre de quebrada 
El Pízamo, en el sitio localizado en las coordenadas X = 827660 Y = 1096243, un caudal de 0,01 l/s para el 
predio denominado La Morenita, localizado en la vereda Bajo Cabuyal, municipio de Supía, discriminados así: 
0.008 l/s para consumo doméstico, 0.001 l/s para beneficio de café y 0,001 l/s para uso porcícola.

PARÁGRAFO: La concesión otorgada tendrá una vigencia de cinco (5) años, contados desde la ejecutoria 
de esta resolución, que podrá ser prorrogada, antes de su vencimiento, por solicitud del beneficiario.

ARTÍCULO SEGUNDO: Aprobar las obras construidas para la captación, conducción y almacenamiento 
del caudal concedido.

PARÁGRAFO: Lo dispuesto en este artículo no confiere servidumbre sobre los predios afectados por las obras.

ARTÍCULO TERCERO: El concesionario queda obligado a:

m 	 Instalar un aparato para la medición del caudal, dentro de los dos meses siguientes a la ejecutoria 
de esta providencia, y reportar cada seis meses los registros de los aforos mensuales del caudal 
derivado.

m 	 Garantizar el cumplimiento de las normas de calidad fijadas para los usos autorizados.

m 	 Preservar y vigilar las áreas forestales protectoras de las fuentes de agua.

m 	 Adoptar medidas de uso eficiente y ahorro del agua, tales como el control permanente de fugas, la 
instalación de equipos, sistemas e implementos de bajo consumo de agua y el uso de aguas lluvias, 
si ello fuera económica y técnicamente viable. 

ARTÍCULO CUARTO: El otorgamiento de la concesión no será obstáculo para que con posterioridad 
se reglamente el uso de la corriente, ni para que se modifiquen las condiciones de la misma por razones de 
conveniencia pública, como la necesidad de cambiar el orden de prelación en los usos o el acaecimiento de 
hechos que alteren las condiciones ambientales.

ARTÍCULO QUINTO: Serán causales de caducidad de la concesión:

m 	 La cesión del derecho al uso del recurso sin autorización previa.

m 	 El destino de la concesión para uso diferente al señalado.

m 	 El incumplimiento, por parte del concesionario, de las condiciones fijadas.

m 	 La imposición al concesionario de sanción de multa en dos oportunidades, por infracciones de las 
normas protectoras del recurso hídrico.

m 	 No usar la concesión durante dos años.

m 	 La disminución progresiva o el agotamiento del recurso.

PARÁGRAFO: Antes de la declaratoria de caducidad, se notificará personalmente al concesionario la causal 
aducida quien dispondrá de un término de 15 días hábiles para subsanar la falta o formular su defensa.

ARTÍCULO SEXTO: Aprobar el sistema de tratamiento de aguas residuales domésticas existente en el 
predio, descrito en la parte motiva de esta providencia.

ARTÍCULO SÉPTIMO: Para el beneficio de café, el concesionario deberá presentar, dentro del mes 
siguiente a la ejecutoria de la presente resolución, los planos y diseños del sistema de tratamiento para las aguas 
residuales provenientes de esta actividad. En caso de que se plantee la entrega a cuerpo de agua, se tendrá que 
obtener permiso de vertimientos.
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ARTÍCULO OCTAVO: Durante el desarrollo de la actividad pecuaria se tendrán en cuenta los siguientes 
requisitos:

Recoger el estiércol en seco y procesarlo para obtener compost.

Conducir las aguas residuales provenientes de las instalaciones a un tanque estercolero con el fin de 
utilizarlas como riego, haciendo rotación de lotes para evitar saturación del suelo.

Observar las medidas de manejo ambiental establecidas en la guía ambiental del subsector porcícola.  

ARTÍCULO NOVENO: El beneficiario deberá cancelar, a favor de Corpocaldas, la suma de $42.000 por 
concepto del servicio de evaluación y $20.000 por concepto de derechos de publicación. Copia del recibo de 
consignación se allegará al expediente dentro de los 10 días siguientes a la notificación de esta providencia.

El servicio de seguimiento será cancelado anualmente, conforme las facturas que se expida para el efecto.

 ARTÍCULO DÉCIMO: Notificar personalmente el contenido de esta providencia a LIBARDO DE JESÚS 
RENDÓN GIRALDO, o a su apoderado debidamente constituido. En su defecto, se notificará por edicto.

ARTÍCULO DÉCIMO PRIMERO: Contra esta resolución procede el recurso de reposición ante la suscrita 
funcionaria, del cual habrá de hacerse uso, personalmente y por escrito, dentro de los cinco (5) días siguientes 
a su  notificación, personal, a la desfijación de edicto o a su publicación, según sea el caso.

Dada en Manizales, el  

NOTIFÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE

LUZ EDELMIRA GUTIÉRREZ CEBALLOS

Secretaria General

RESOLUCIÓN NÚMERO  54
10 DE FEBRERO DE 2009

Por la cual se otorga una concesión de aguas superficiales

RESUELVE:

ARTÍCULO PRIMERO: Otorgar concesión de aguas superficiales a favor de JOSE REINALDO CASTRILLON 
RAMIREZ, con cédula de ciudadanía 15987038, para derivar de un nacimiento sin nombre, en el sitio localizado 
en las coordenadas X = 883005 Y=1067997, un caudal de 0,015 l/s para el predio denominado La Planta, 
localizado en la vereda Buenavista del municipio de Manzanares, discriminados así: 0,0104 l/s para consumo 
doméstico y 0,0043 l/s para beneficio de café.

PARÁGRAFO: La concesión otorgada tendrá una vigencia de cinco (5) años, contados desde la ejecutoria 
de esta resolución, que podrá ser prorrogada, antes de su vencimiento, por solicitud del beneficiario.

ARTÍCULO SEGUNDO: Aprobar las obras construidas para la captación, conducción y almacenamiento 
del caudal concedido.

PARÁGRAFO: Lo dispuesto en este artículo no confiere servidumbre sobre los predios afectados por las obras.

ARTÍCULO TERCERO: El concesionario queda obligado a:

m 	 Instalar un aparato para la medición del caudal, dentro de los dos meses siguientes a la ejecutoria 
de esta providencia, y reportar cada seis meses los registros de los aforos mensuales del caudal 
derivado.
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m 	 Garantizar el cumplimiento de las normas de calidad fijadas para los usos autorizados.

m 	 Preservar y vigilar las áreas forestales protectoras de las fuentes de agua.

m 	 Adoptar medidas de uso eficiente y ahorro del agua, tales como el control permanente de fugas, la 
instalación de equipos, sistemas e implementos de bajo consumo de agua y el uso de aguas lluvias, 
si ello fuera económica y técnicamente viable. 

ARTÍCULO CUARTO: El otorgamiento de la concesión no será obstáculo para que con posterioridad 
se reglamente el uso de la corriente, ni para que se modifiquen las condiciones de la misma por razones de 
conveniencia pública, como la necesidad de cambiar el orden de prelación en los usos o el acaecimiento de 
hechos que alteren las condiciones ambientales.

ARTÍCULO QUINTO: Serán causales de caducidad de la concesión:

m 	 La cesión del derecho al uso del recurso sin autorización previa.

m 	 El destino de la concesión para uso diferente al señalado.

m 	 El incumplimiento, por parte del concesionario, de las condiciones fijadas.

m 	 La imposición al concesionario de sanción de multa en dos oportunidades, por infracciones de las 
normas protectoras del recurso hídrico.

m 	 No usar la concesión durante dos años.

m 	 La disminución progresiva o el agotamiento del recurso.

PARÁGRAFO: Antes de la declaratoria de caducidad, se notificará personalmente al concesionario la causal 
aducida quien dispondrá de un término de 15 días hábiles para subsanar la falta o formular su defensa.

ARTÍCULO SEXTO: El concesionario de manera inmediata, deberá presentar a Corpocaldas los planos 
y diseños de los sistemas de tratamiento de las aguas residuales del beneficio de café y las domésticas que 
provienen  de la vivienda existente en el predio. Este último deberá estar conformado por trampa de grasas, 
tanque séptico, y filtro anaerobio con descole a campo de infiltración en terreno con pendiente inferior al 40% 
o a cuerpo de agua. 

En caso de que se plantee la entrega a cuerpo de agua, deberá tramitar permiso de vertimientos.

ARTÍCULO SÉPTIMO: El beneficiario deberá cancelar, a favor de Corpocaldas, la suma de $48.000 por 
concepto del servicio de evaluación y $ 20.000 por concepto de derechos de publicación en el boletín oficial 
de la entidad. Copia del recibo de consignación se allegará al expediente dentro de los 10 días siguientes a la 
notificación de esta providencia.

El servicio de seguimiento será cancelado anualmente, conforme las facturas que se expida para el efecto.

 ARTÍCULO OCTAVO: Notificar personalmente el contenido de esta providencia a JOSE REINALDO 
CASTRILLON RAMIREZ, o a su apoderado debidamente constituido. En su defecto, se notificará por edicto.

ARTÍCULO NOVENO: Contra esta resolución procede el recurso de reposición ante la suscrita funcionaria, 
del cual habrá de hacerse uso, personalmente y por escrito, dentro de los cinco (5) días siguientes a su  notificación, 
personal, a la desfijación de edicto o a su publicación, según sea el caso.

Dada en Manizales, el  

NOTIFÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE

LUZ EDELMIRA GUTIÉRREZ CEBALLOS

Secretaria General
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RESOLUCIÓN NÚMERO  55
10 DE FEBRERO DE 2009

Por la cual se otorga una concesión de aguas superficiales

RESUELVE:

ARTÍCULO PRIMERO: Otorgar concesión de aguas superficiales a favor de LUIS ANGEL TANGARIGE 
SERNA, con cédula de ciudadanía 4442642, para derivar de la fuente conocida con el nombre de nacimiento 
sin nombre, en el sitio localizado en las coordenadas X = 878069 Y = 1071237, un caudal de 0,017 l/s para 
beneficio del predio denominado El Vergelito, localizado en la vereda La Unión del municipio de Manzanares, 
discriminados así: 0,0146 l/s para consumo doméstico y 0,0029 l/s para beneficio de café.

PARÁGRAFO: La concesión otorgada tendrá una vigencia de cinco (5) años, contados desde la ejecutoria 
de esta resolución, que podrá ser prorrogada, antes de su vencimiento, por solicitud del beneficiario.

ARTÍCULO SEGUNDO: Aprobar las obras construidas para la captación, conducción y almacenamiento 
del caudal concedido.

PARÁGRAFO: Lo dispuesto en este artículo no confiere servidumbre sobre los predios afectados por las 
obras.

ARTÍCULO TERCERO: El concesionario queda obligado a:

m 	 Instalar un aparato para la medición del caudal, dentro de los dos meses siguientes a la ejecutoria 
de esta providencia, y reportar cada seis meses los registros de los aforos mensuales del caudal 
derivado.

m 	 Garantizar el cumplimiento de las normas de calidad fijadas para los usos autorizados.

m 	 Preservar y vigilar las áreas forestales protectoras de las fuentes de agua.

m 	 Adoptar medidas de uso eficiente y ahorro del agua, tales como el control permanente de fugas, la 
instalación de equipos, sistemas e implementos de bajo consumo de agua y el uso de aguas lluvias, 
si ello fuera económica y técnicamente viable. 

ARTÍCULO CUARTO: El otorgamiento de la concesión no será obstáculo para que con posterioridad 
se reglamente el uso de la corriente, ni para que se modifiquen las condiciones de la misma por razones de 
conveniencia pública, como la necesidad de cambiar el orden de prelación en los usos o el acaecimiento de 
hechos que alteren las condiciones ambientales.

ARTÍCULO QUINTO: Serán causales de caducidad de la concesión:

m 	 La cesión del derecho al uso del recurso sin autorización previa.

m 	 El destino de la concesión para uso diferente al señalado.

m 	 El incumplimiento, por parte del concesionario, de las condiciones fijadas.

m 	 La imposición al concesionario de sanción de multa en dos oportunidades, por infracciones de las 
normas protectoras del recurso hídrico.

m 	 No usar la concesión durante dos años.

m 	 La disminución progresiva o el agotamiento del recurso.

PARÁGRAFO: Antes de la declaratoria de caducidad, se notificará personalmente al concesionario la causal 
aducida quien dispondrá de un término de 15 días hábiles para subsanar la falta o formular su defensa.

ARTÍCULO SEXTO: El concesionario de manera inmediata, deberá presentar a Corpocaldas los planos 
y diseños de los sistemas de tratamiento de las aguas residuales del beneficio de café y las domésticas que 
provienen  de la vivienda existente en el predio. Este último deberá estar conformado por trampa de grasas, 
tanque séptico, y filtro anaerobio con descole a campo de infiltración en terreno con pendiente inferior al 40% 
o a cuerpo de agua. 
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En caso de que se plantee la entrega a cuerpo de agua, deberá tramitar permiso de vertimientos.

ARTÍCULO SÉPTIMO: El beneficiario deberá cancelar, a favor de Corpocaldas, la suma de $90.000 por 
concepto del servicio de evaluación y $ 20.000 por concepto de derechos de publicación en el boletín oficial 
de la entidad. Copia del recibo de consignación se allegará al expediente dentro de los 10 días siguientes a la 
notificación de esta providencia.

El servicio de seguimiento será cancelado anualmente, conforme las facturas que se expida para el efecto.

 ARTÍCULO OCTAVO: Notificar personalmente el contenido de esta providencia a LUIS ANGEL TANGARIGE 
SERNA, o a su apoderado debidamente constituido. En su defecto, se notificará por edicto.

ARTÍCULO NOVENO: Contra esta resolución procede el recurso de reposición ante la suscrita funcionaria, 
del cual habrá de hacerse uso, personalmente y por escrito, dentro de los cinco (5) días siguientes a su  notificación, 
personal, a la desfijación de edicto o a su publicación, según sea el caso.

Dada en Manizales, el  

NOTIFÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE

LUZ EDELMIRA GUTIÉRREZ CEBALLOS

Secretaria General

RESOLUCIÓN NÚMERO 56
10 DE FEBRERO DE 2009

Por la cual se otorga una concesión de aguas superficiales

RESUELVE:

ARTÍCULO PRIMERO: Otorgar concesión de aguas superficiales a favor de CONRADO RUIZ SALAZAR, 
con cédula de ciudadanía 4442051, para derivar de un nacimiento sin nombre, en el sitio localizado en las 
coordenadas X = 883100 Y = 1067923, un caudal de 0,021 l/s para beneficio del predio denominado La 
Esperanza, localizado en la vereda Buenavista del municipio de Manzanares, discriminados así: 0,0104 l/s para 
consumo doméstico, 0,0043 l/s para beneficio de café y 0,0059 l/s para uso piscícola.

PARÁGRAFO: La concesión otorgada tendrá una vigencia de cinco (5) años, contados desde la ejecutoria 
de esta resolución, que podrá ser prorrogada, antes de su vencimiento, por solicitud del beneficiario.

ARTÍCULO SEGUNDO: Aprobar las obras construidas para la captación, conducción y almacenamiento 
del caudal concedido.

PARÁGRAFO: Lo dispuesto en este artículo no confiere servidumbre sobre los predios afectados por las obras.

ARTÍCULO TERCERO: El concesionario queda obligado a:

Instalar un aparato para la medición del caudal, dentro de los dos meses siguientes a la ejecutoria de esta 
providencia, y reportar cada seis meses los registros de los aforos mensuales del caudal derivado.

Garantizar el cumplimiento de las normas de calidad fijadas para los usos autorizados.

Preservar y vigilar las áreas forestales protectoras de las fuentes de agua.
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m 	 Adoptar medidas de uso eficiente y ahorro del agua, tales como el control permanente de fugas, la 
instalación de equipos, sistemas e implementos de bajo consumo de agua y el uso de aguas lluvias, 
si ello fuera económica y técnicamente viable. 

m 	 Instalar estructuras de control de fugas de alevinos (malla-angeo) en los desagües de los 
estanques.

ARTÍCULO CUARTO: El otorgamiento de la concesión no será obstáculo para que con posterioridad 
se reglamente el uso de la corriente, ni para que se modifiquen las condiciones de la misma por razones de 
conveniencia pública, como la necesidad de cambiar el orden de prelación en los usos o el acaecimiento de 
hechos que alteren las condiciones ambientales.

ARTÍCULO QUINTO: Serán causales de caducidad de la concesión:

m 	 La cesión del derecho al uso del recurso sin autorización previa.

m 	 El destino de la concesión para uso diferente al señalado.

m 	 El incumplimiento, por parte del concesionario, de las condiciones fijadas.

m 	 La imposición al concesionario de sanción de multa en dos oportunidades, por infracciones de las 
normas protectoras del recurso hídrico.

m 	 No usar la concesión durante dos años.

m 	 La disminución progresiva o el agotamiento del recurso.

PARÁGRAFO: Antes de la declaratoria de caducidad, se notificará personalmente al concesionario la causal 
aducida quien dispondrá de un término de 15 días hábiles para subsanar la falta o formular su defensa.

ARTÍCULO SEXTO: La presente concesión no confiere al titular autorización para desarrollar la acuicultura 
comercial.

ARTÍCULO SÉPTIMO: El concesionario de manera inmediata, deberá presentar a Corpocaldas los planos 
y diseños de los sistemas de tratamiento de las aguas residuales del beneficio de café, la actividad piscícola y las 
domésticas que provienen  de la vivienda existente en el predio. Este último deberá estar conformado por trampa 
de grasas, tanque séptico, y filtro anaerobio con descole a campo de infiltración en terreno con pendiente 
inferior al 40% o a cuerpo de agua. 

En caso de que se plantee la entrega a cuerpo de agua, deberá tramitar permiso de vertimientos.

ARTÍCULO OCTAVO: El beneficiario deberá cancelar, a favor de Corpocaldas, la suma de $30.000 por 
concepto del servicio de evaluación y $ 20.000 por concepto de derechos de publicación en el boletín oficial 
de la entidad. Copia del recibo de consignación se allegará al expediente dentro de los 10 días siguientes a la 
notificación de esta providencia.

El servicio de seguimiento será cancelado anualmente, conforme las facturas que se expida para el efecto.

 ARTÍCULO NOVENO: Notificar personalmente el contenido de esta providencia a CONRADO RUIZ 
SALAZAR, o a su apoderado debidamente constituido. En su defecto, se notificará por edicto.

ARTÍCULO DÉCIMO: Contra esta resolución procede el recurso de reposición ante la suscrita funcionaria, 
del cual habrá de hacerse uso, personalmente y por escrito, dentro de los cinco (5) días siguientes a su  notificación, 
personal, a la desfijación de edicto o a su publicación, según sea el caso.

Dada en Manizales, el  

NOTIFÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE

LUZ EDELMIRA GUTIÉRREZ CEBALLOS

Secretaria General
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RESOLUCIÓN NÚMERO 57
10 DE FEBRERO DE 2009

Por la cual se otorga una concesión de aguas superficiales

RESUELVE:

ARTÍCULO PRIMERO: Otorgar concesión de aguas superficiales a favor de JOSE ROMUALDO RUIZ 
SALAZAR, con cédula de ciudadanía 4317413, para derivar de la fuente conocida con el nombre de nacimiento 
sin nombre, en el sitio localizado en las coordenadas X = 883196 Y = 1068278, un caudal de 0,013 l/s para el 
predio denominado El Topacio, localizado en la vereda Buenavista del municipio de Manzanares, discriminados 
así: 0,0104 l/s para consumo doméstico y 0,0029 l/s para beneficio de café.

PARÁGRAFO: La concesión otorgada tendrá una vigencia de cinco (5) años, contados desde la ejecutoria 
de esta resolución, que podrá ser prorrogada, antes de su vencimiento, por solicitud del beneficiario.

ARTÍCULO SEGUNDO: Aprobar las obras construidas para la captación, conducción y almacenamiento 
del caudal concedido.

PARÁGRAFO: Lo dispuesto en este artículo no confiere servidumbre sobre los predios afectados por las obras.

ARTÍCULO TERCERO: El concesionario queda obligado a:

m 	 Instalar un aparato para la medición del caudal, dentro de los dos meses siguientes a la ejecutoria 
de esta providencia, y reportar cada seis meses los registros de los aforos mensuales del caudal 
derivado.

m 	 Garantizar el cumplimiento de las normas de calidad fijadas para los usos autorizados.

m 	 Preservar y vigilar las áreas forestales protectoras de las fuentes de agua.

m 	 Adoptar medidas de uso eficiente y ahorro del agua, tales como el control permanente de fugas, la 
instalación de equipos, sistemas e implementos de bajo consumo de agua y el uso de aguas lluvias, 
si ello fuera económica y técnicamente viable. 

ARTÍCULO CUARTO: El otorgamiento de la concesión no será obstáculo para que con posterioridad 
se reglamente el uso de la corriente, ni para que se modifiquen las condiciones de la misma por razones de 
conveniencia pública, como la necesidad de cambiar el orden de prelación en los usos o el acaecimiento de 
hechos que alteren las condiciones ambientales.

ARTÍCULO QUINTO: Serán causales de caducidad de la concesión:

m 	 La cesión del derecho al uso del recurso sin autorización previa.

m 	 El destino de la concesión para uso diferente al señalado.

m 	 El incumplimiento, por parte del concesionario, de las condiciones fijadas.

m 	 La imposición al concesionario de sanción de multa en dos oportunidades, por infracciones de las 
normas protectoras del recurso hídrico.

m 	 No usar la concesión durante dos años.

m 	 La disminución progresiva o el agotamiento del recurso.

PARÁGRAFO: Antes de la declaratoria de caducidad, se notificará personalmente al concesionario la causal 
aducida quien dispondrá de un término de 15 días hábiles para subsanar la falta o formular su defensa.

ARTÍCULO SEXTO: El concesionario de manera inmediata, deberá presentar a Corpocaldas los planos 
y diseños de los sistemas de tratamiento de las aguas residuales del beneficio de café y las domésticas que 
provienen  de la vivienda existente en el predio. Este último deberá estar conformado por trampa de grasas, 
tanque séptico, y filtro anaerobio con descole a campo de infiltración en terreno con pendiente inferior al 40% 
o a cuerpo de agua. 
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En caso de que se plantee la entrega a cuerpo de agua, deberá tramitar permiso de vertimientos.

ARTÍCULO SÉPTIMO: El beneficiario deberá cancelar, a favor de Corpocaldas, la suma de $42.000 por 
concepto del servicio de evaluación y $ 20.000 por concepto de derechos de publicación en el boletín oficial 
de la entidad. Copia del recibo de consignación se allegará al expediente dentro de los 10 días siguientes a la 
notificación de esta providencia.

El servicio de seguimiento será cancelado anualmente, conforme las facturas que se expida para el efecto.

 ARTÍCULO OCTAVO: Notificar personalmente el contenido de esta providencia a JOSE ROMUALDO 
RUIZ SALAZAR, o a su apoderado debidamente constituido. En su defecto, se notificará por edicto.

ARTÍCULO NOVENO: Contra esta resolución procede el recurso de reposición ante la suscrita funcionaria, 
del cual habrá de hacerse uso, personalmente y por escrito, dentro de los cinco (5) días siguientes a su  notificación, 
personal, a la desfijación de edicto o a su publicación, según sea el caso.

Dada en Manizales, el  

NOTIFÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE

LUZ EDELMIRA GUTIÉRREZ CEBALLOS

Secretaria General

RESOLUCIÓN NÚMERO  58
11 DE FEBRERO DE 2009

Por la cual se otorga una concesión de aguas superficiales

RESUELVE:

ARTÍCULO PRIMERO: Otorgar concesión de aguas superficiales a favor de ALGIR SANCHEZ FRANCO, 
con cédula de ciudadanía 10211919, para derivar de un nacimiento sin nombre, en el sitio localizado en las 
coordenadas X = 833471 Y=1063249, un caudal de 0,02 l/s para beneficio del predio denominado El Gualanday, 
localizado en la vereda El Corozo del municipio de Neira, discriminados así: 0,0125 l/s para consumo doméstico, 
0,0029 l/s para beneficio de café, 0,0006 l/s para uso porcícola y 0,0039 l/s para uso piscícola.

PARÁGRAFO: La concesión otorgada tendrá una vigencia de cinco (5) años, contados desde la ejecutoria 
de esta resolución, que podrá ser prorrogada, antes de su vencimiento, por solicitud del beneficiario.

ARTÍCULO SEGUNDO: Aprobar las obras construidas para la captación y conducción  del caudal 
concedido.

PARÁGRAFO: Lo dispuesto en este artículo no confiere servidumbre sobre los predios afectados por las obras.

ARTÍCULO TERCERO: El concesionario queda obligado a:

m 	 Presentar, dentro del mes siguiente a la ejecutoria de la presente resolución, los planos y diseños de 
la obra de almacenamiento. La obra deberá realizarse dentro del término de dos meses contados 
a partir de la aprobación de los diseños y planos. Una vez construida y antes de comenzar su uso, 
deberá ser aprobada por la Corporación.

m 	 Instalar un aparato para la medición del caudal, dentro de los dos meses siguientes a la ejecutoria 
de esta providencia, y reportar cada seis meses los registros de los aforos mensuales del caudal 
derivado.

m 	 Garantizar el cumplimiento de las normas de calidad fijadas para los usos autorizados.

m 	 Preservar y vigilar las áreas forestales protectoras de las fuentes de agua.

m 	 Adoptar medidas de uso eficiente y ahorro del agua, tales como el control permanente de fugas, la 
instalación de equipos, sistemas e implementos de bajo consumo de agua y el uso de aguas lluvias, 
si ello fuera económica y técnicamente viable. 
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m 	 Instalar estructuras de control de fugas de alevinos (malla-angeo) en los desagües de los estanques, 
dentro del mes siguiente a la ejecutoria de la presente resolución.

ARTÍCULO CUARTO: El otorgamiento de la concesión no será obstáculo para que con posterioridad 
se reglamente el uso de la corriente, ni para que se modifiquen las condiciones de la misma por razones de 
conveniencia pública, como la necesidad de cambiar el orden de prelación en los usos o el acaecimiento de 
hechos que alteren las condiciones ambientales.

ARTÍCULO QUINTO: Serán causales de caducidad de la concesión:

m 	 La cesión del derecho al uso del recurso sin autorización previa.

m 	 El destino de la concesión para uso diferente al señalado.

m 	 El incumplimiento, por parte del concesionario, de las condiciones fijadas.

m 	 La imposición al concesionario de sanción de multa en dos oportunidades, por infracciones de las 
normas protectoras del recurso hídrico. 

m 	 Cuando se haya requerido al concesionario en dos oportunidades para la presentación de los 
planos.

m 	 La no ejecución de las obras para el aprovechamiento de la concesión con arreglo a los planos 
aprobados, dentro del término que se fija.

m 	 No usar la concesión durante dos años.

m 	 La disminución progresiva o el agotamiento del recurso.

PARÁGRAFO: Antes de la declaratoria de caducidad, se notificará personalmente al concesionario la causal 
aducida quien dispondrá de un término de 15 días hábiles para subsanar la falta o formular su defensa.

ARTÍCULO SEXTO: La presente concesión no confiere al titular autorización para desarrollar la acuicultura comercial.

ARTÍCULO SÉPTIMO: Durante el desarrollo de la actividad pecuaria se tendrán en cuenta los siguientes requisitos:

m 	 Recoger el estiércol en seco y procesarlo para obtener compost.

m 	 Conducir las aguas residuales provenientes de las instalaciones a un tanque estercolero con el fin 
de utilizarlas como riego, haciendo rotación de lotes para evitar saturación del suelo.

m 	 Observar las medidas de manejo ambiental establecidas en la guía ambiental del subsector 
porcícola.  

ARTÍCULO OCTAVO: El concesionario de manera inmediata, deberá presentar a Corpocaldas los planos 
y diseños de los sistemas de tratamiento de las aguas residuales del beneficio de café, la actividad piscícola y las 
domésticas que provienen de la vivienda existente en el predio. Este último deberá estar conformado por trampa 
de grasas, tanque séptico, y filtro anaerobio con descole a campo de infiltración en terreno con pendiente 
inferior al 40% o a cuerpo de agua. 

En caso de que se plantee la entrega a cuerpo de agua, deberá tramitar permiso de vertimientos.

ARTÍCULO NOVENO: El beneficiario deberá cancelar, a favor de Corpocaldas, la suma de $36000 por 
concepto del servicio de evaluación y $ 20.000 por concepto de derechos de publicación en el boletín oficial 
de la entidad.   Copia del recibo de consignación se allegará al expediente dentro de los 10 días siguientes a 
la notificación de esta providencia.

El servicio de seguimiento será cancelado anualmente, conforme las facturas que se expida para el efecto.

 ARTÍCULO DÉCIMO: Notificar personalmente el contenido de esta providencia a ALGIR SANCHEZ 
FRANCO, o a su apoderado debidamente constituido. En su defecto, se notificará por edicto.

ARTÍCULO DÉCIMO PRIMERO: Contra esta resolución procede el recurso de reposición ante la suscrita 
funcionaria, del cual habrá de hacerse uso, personalmente y por escrito, dentro de los cinco (5) días siguientes 
a su  notificación, personal, a la desfijación de edicto o a su publicación, según sea el caso.

Dada en Manizales, el  

NOTIFÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE

LUZ EDELMIRA GUTIÉRREZ CEBALLOS

Secretaria General
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RESOLUCIÓN NÚMERO 59
11 DE FEBRERO DE 2009

Por la cual se otorga una concesión de aguas superficiales

RESUELVE:

ARTÍCULO PRIMERO: Otorgar concesión de aguas superficiales a favor de EDILMA CARMONA GRAJALES, 
con cédula de ciudadanía 24642943, para derivar de un nacimiento sin nombre, en el sitio localizado en las 
coordenadas X=834723 Y=1076276, un caudal de 0.022 l/s para el predio denominado El Silencio, localizado 
en la vereda Murrapal del municipio de Filadelfia, discriminados así: 0,006 l/s para consumo doméstico, 0,003 
l/s para beneficio de café, 0,005 l/s para uso pecuario (5 cabezas de ganado) y 0,008 l/s para uso piscícola.

PARÁGRAFO: La concesión otorgada tendrá una vigencia de cinco (5) años, contados desde la ejecutoria 
de esta resolución, que podrá ser prorrogada, antes de su vencimiento, por solicitud del beneficiario.

ARTÍCULO SEGUNDO: Aprobar las obras construidas para la captación, conducción y almacenamiento 
del caudal concedido.

PARÁGRAFO: Lo dispuesto en este artículo no confiere servidumbre sobre los predios afectados por las obras.

ARTÍCULO TERCERO: El concesionario queda obligado a:

m 	 Instalar un aparato para la medición del caudal, dentro de los dos meses siguientes a la ejecutoria 
de esta providencia, y reportar cada seis meses los registros de los aforos mensuales del caudal 
derivado.

m 	 Garantizar el cumplimiento de las normas de calidad fijadas para los usos autorizados.

m 	 Preservar y vigilar las áreas forestales protectoras de las fuentes de agua.

m 	 Adoptar medidas de uso eficiente y ahorro del agua, tales como el control permanente de fugas, la 
instalación de equipos, sistemas e implementos de bajo consumo de agua y el uso de aguas lluvias, 
si ello fuera económica y técnicamente viable. 

m 	 Instalar estructuras de control de fugas de alevinos (malla-angeo) en los desagües del estanque, 
dentro del mes siguiente a la ejecutoria de la presente resolución.

ARTÍCULO CUARTO: El otorgamiento de la concesión no será obstáculo para que con posterioridad 
se reglamente el uso de la corriente, ni para que se modifiquen las condiciones de la misma por razones de 
conveniencia pública, como la necesidad de cambiar el orden de prelación en los usos o el acaecimiento de 
hechos que alteren las condiciones ambientales.

ARTÍCULO QUINTO: Serán causales de caducidad de la concesión:

m 	 La cesión del derecho al uso del recurso sin autorización previa.

m 	 El destino de la concesión para uso diferente al señalado.

m 	 El incumplimiento, por parte del concesionario, de las condiciones fijadas.

m 	 La imposición al concesionario de sanción de multa en dos oportunidades, por infracciones de las 
normas protectoras del recurso hídrico.

m 	 No usar la concesión durante dos años.

m 	 La disminución progresiva o el agotamiento del recurso.

PARÁGRAFO: Antes de la declaratoria de caducidad, se notificará personalmente al concesionario la causal 
aducida quien dispondrá de un término de 15 días hábiles para subsanar la falta o formular su defensa.

ARTÍCULO SEXTO: El concesionario de manera inmediata, deberá presentar a Corpocaldas los planos 
y diseños para los sistemas de tratamiento de las aguas residuales provenientes del beneficio de café, de la 
actividad piscícola y las domésticas provenientes de la vivienda existente en el predio. Este último deberá estar 
conformado por trampa de grasas, tanque séptico, y filtro anaerobio con descole a campo de infiltración en 
terreno con pendiente inferior al 40%, o a cuerpo de agua. 

En caso de que se plantee entrega a cuerpo de agua, deberá tramitar permiso de vertimientos.
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ARTÍCULO SÉPTIMO: El beneficiario deberá cancelar, a favor de Corpocaldas, la suma de $42.000 por 
concepto del servicio de evaluación y $ 20.000 por concepto de derechos de publicación en el boletín oficial 
de la entidad. Copia del recibo de consignación se allegará al expediente dentro de los 10 días siguientes a la 
notificación de esta providencia.

El servicio de seguimiento será cancelado anualmente, conforme las facturas que se expida para el efecto.

 ARTÍCULO OCTAVO: Notificar personalmente el contenido de esta providencia a EDILMA CARMONA 
GRAJALES, o a su apoderado debidamente constituido. En su defecto, se notificará por edicto.

ARTÍCULO NOVENO: Contra esta resolución procede el recurso de reposición ante la suscrita funcionaria, 
del cual habrá de hacerse uso, personalmente y por escrito, dentro de los cinco (5) días siguientes a su  notificación, 
personal, a la desfijación de edicto o a su publicación, según sea el caso.

Dada en Manizales, el  

NOTIFÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE

LUZ EDELMIRA GUTIÉRREZ CEBALLOS

Secretaria General

RESOLUCIÓN NÚMERO  60
11 DE FEBRERO DE 2009

Por la cual se otorga una concesión de aguas superficiales

RESUELVE:

ARTÍCULO PRIMERO: Otorgar concesión de aguas superficiales a favor de JAVIER VALENCIA RODRIGUEZ, 
con cédula de ciudadanía 1334497, para derivar de un nacimiento sin nombre, en el sitio localizado en las 
coordenadas X = 883870 Y=1066393, un caudal de 0.016 l/s para el predio denominado El Aguacate, 
localizado en la vereda Llanadas del municipio de Manzanares, discriminados así: 0,0102 l/s consumo doméstico 
y 0,0058 l/s beneficio de café.

PARÁGRAFO: La concesión otorgada tendrá una vigencia de cinco (5) años, contados desde la ejecutoria 
de esta resolución, que podrá ser prorrogada, antes de su vencimiento, por solicitud del beneficiario.

ARTÍCULO SEGUNDO: Aprobar las obras construidas para la captación, conducción y almacenamiento 
del caudal concedido.

PARÁGRAFO: Lo dispuesto en este artículo no confiere servidumbre sobre los predios afectados por las obras.

ARTÍCULO TERCERO: El concesionario queda obligado a:

m 	 Instalar un aparato para la medición del caudal, dentro de los dos meses siguientes a la ejecutoria 
de esta providencia, y reportar cada seis meses los registros de los aforos mensuales del caudal 
derivado.

m 	 Garantizar el cumplimiento de las normas de calidad fijadas para los usos autorizados.

m 	 Preservar y vigilar las áreas forestales protectoras de las fuentes de agua.

m 	 Adoptar medidas de uso eficiente y ahorro del agua, tales como el control permanente de fugas, la 
instalación de equipos, sistemas e implementos de bajo consumo de agua y el uso de aguas lluvias, 
si ello fuera económica y técnicamente viable. 

ARTÍCULO CUARTO: El otorgamiento de la concesión no será obstáculo para que con posterioridad 
se reglamente el uso de la corriente, ni para que se modifiquen las condiciones de la misma por razones de 
conveniencia pública, como la necesidad de cambiar el orden de prelación en los usos o el acaecimiento de 
hechos que alteren las condiciones ambientales.
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ARTÍCULO QUINTO: Serán causales de caducidad de la concesión:

m 	 La cesión del derecho al uso del recurso sin autorización previa.

m 	 El destino de la concesión para uso diferente al señalado.

m 	 El incumplimiento, por parte del concesionario, de las condiciones fijadas.

m 	 La imposición al concesionario de sanción de multa en dos oportunidades, por infracciones de las 
normas protectoras del recurso hídrico.

m 	 No usar la concesión durante dos años.

m 	 La disminución progresiva o el agotamiento del recurso.

PARÁGRAFO: Antes de la declaratoria de caducidad, se notificará personalmente al concesionario la causal 
aducida quien dispondrá de un término de 15 días hábiles para subsanar la falta o formular su defensa.

ARTÍCULO SEXTO: El concesionario de manera inmediata, deberá presentar a Corpocaldas los planos 
y diseños para los sistemas de tratamiento de las aguas residuales provenientes del beneficio de café y las 
domésticas provenientes de la vivienda existente en el predio. Este deberá estar conformado por trampa de 
grasas, tanque séptico, y filtro anaerobio con descole a campo de infiltración en terreno con pendiente inferior 
al 40%, o a cuerpo de agua.

En caso de que se plantee entrega a cuerpo de agua, deberá tramitar permiso de vertimientos.

ARTÍCULO OCTAVO: El beneficiario deberá cancelar, a favor de Corpocaldas, la suma de $36.000 por 
concepto del servicio de evaluación y $ 20.000 por concepto de derechos de publicación en el boletín oficial 
de la entidad. Copia del recibo de consignación se allegará al expediente dentro de los 10 días siguientes a la 
notificación de esta providencia.

El servicio de seguimiento será cancelado anualmente, conforme las facturas que se expida para el efecto.

 ARTÍCULO NOVENO: Notificar personalmente el contenido de esta providencia a JAVIER VALENCIA 
RODRIGUEZ, o a su apoderado debidamente constituido. En su defecto, se notificará por edicto.

ARTÍCULO DÉCIMO: Contra esta resolución procede el recurso de reposición ante la suscrita funcionaria, 
del cual habrá de hacerse uso, personalmente y por escrito, dentro de los cinco (5) días siguientes a su  notificación, 
personal, a la desfijación de edicto o a su publicación, según sea el caso.

Dada en Manizales, el  

NOTIFÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE

LUZ EDELMIRA GUTIÉRREZ CEBALLOS

Secretaria General

RESOLUCIÓN NÚMERO 67
13 DE FEBRERO DE 2009

Por la cual se otorga una concesión de aguas superficiales

RESUELVE:

ARTÍCULO PRIMERO: Otorgar concesión de aguas superficiales a favor de LUIS ALBERTO GONZALEZ 
CARDONA, con cédula de ciudadanía 6135055, para derivar de la fuente conocida con el nombre de nacimento 
Alegías, en el sitio localizado en las coordenadas X = 888401 Y = 1074984, un caudal de 0.0056 l/s para el 
predio denominado Alegrías, localizado en la vereda Guadualito del municipio de Manzanares, discriminados 
así: 0,0042 l/s para consumo doméstico y 0,0014 l/s para beneficio de café.

PARÁGRAFO: La concesión otorgada tendrá una vigencia de cinco (5) años, contados desde la ejecutoria 
de esta resolución, que podrá ser prorrogada, antes de su vencimiento, por solicitud del beneficiario.
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ARTÍCULO SEGUNDO: Aprobar las obras construidas para la captación, conducción y almacenamiento 
del caudal concedido.

PARÁGRAFO: Lo dispuesto en este artículo no confiere servidumbre sobre los predios afectados por las obras.

ARTÍCULO TERCERO: El concesionario queda obligado a:

m 	 Instalar un aparato para la medición del caudal, dentro de los dos meses siguientes a la ejecutoria 
de esta providencia, y reportar cada seis meses los registros de los aforos mensuales del caudal 
derivado.

m 	 Garantizar el cumplimiento de las normas de calidad fijadas para los usos autorizados.

m 	 Preservar y vigilar las áreas forestales protectoras de las fuentes de agua.

m 	 Adoptar medidas de uso eficiente y ahorro del agua, tales como el control permanente de fugas, la 
instalación de equipos, sistemas e implementos de bajo consumo de agua y el uso de aguas lluvias, 
si ello fuera económica y técnicamente viable. 

ARTÍCULO CUARTO: El otorgamiento de la concesión no será obstáculo para que con posterioridad 
se reglamente el uso de la corriente, ni para que se modifiquen las condiciones de la misma por razones de 
conveniencia pública, como la necesidad de cambiar el orden de prelación en los usos o el acaecimiento de 
hechos que alteren las condiciones ambientales.

ARTÍCULO QUINTO: Serán causales de caducidad de la concesión:

m 	 La cesión del derecho al uso del recurso sin autorización previa.

m 	 El destino de la concesión para uso diferente al señalado.

m 	 El incumplimiento, por parte del concesionario, de las condiciones fijadas.

m 	 La imposición al concesionario de sanción de multa en dos oportunidades, por infracciones de las 
normas protectoras del recurso hídrico.

m 	 No usar la concesión durante dos años.

m 	 La disminución progresiva o el agotamiento del recurso.

PARÁGRAFO: Antes de la declaratoria de caducidad, se notificará personalmente al concesionario la causal 
aducida quien dispondrá de un término de 15 días hábiles para subsanar la falta o formular su defensa.

ARTÍCULO SEXTO: El concesionario en el término de un mes, a partir de la ejecutoria de la presente 
resolución, deberá presentar a Corpocaldas los planos y diseños para los sistemas de tratamiento de las aguas 
residuales provenientes del beneficio de café y las domésticas provenientes de la vivienda existente en el predio. 
Este último deberá estar conformado por trampa de grasas, tanque séptico, y filtro anaerobio con descole a 
campo de infiltración en terreno con pendiente inferior al 40%, o a cuerpo de agua. 

En caso de que se plantee entrega a cuerpo de agua, deberá tramitar permiso de vertimientos.

ARTÍCULO SÉPTIMO: El beneficiario deberá cancelar, a favor de Corpocaldas, la suma de $72.000 por 
concepto del servicio de evaluación y $ 20.000 por concepto de derechos de publicación en el boletín oficial 
de la entidad. Copia del recibo de consignación se allegará al expediente dentro de los 10 días siguientes a la 
notificación de esta providencia.

El servicio de seguimiento será cancelado anualmente, conforme las facturas que se expida para el efecto.

 ARTÍCULO OCTAVO: Notificar personalmente el contenido de esta providencia a LUIS ALBERTO 
GONZALEZ CARDONA, o a su apoderado debidamente constituido. En su defecto, se notificará por edicto.

ARTÍCULO NOVENO: Contra esta resolución procede el recurso de reposición ante la suscrita funcionaria, 
del cual habrá de hacerse uso, personalmente y por escrito, dentro de los cinco (5) días siguientes a su  notificación, 
personal, a la desfijación de edicto o a su publicación, según sea el caso.

Dada en Manizales, el  

NOTIFÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE

LUZ EDELMIRA GUTIÉRREZ CEBALLOS

Secretaria General
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RESOLUCIÓN NÚMERO 68
13 DE FEBRERO DE 2009

Por la cual se otorga una concesión de aguas superficiales

RESUELVE:

ARTÍCULO PRIMERO: Otorgar concesión de aguas superficiales a favor de IVAN DARIO BECERRA 
SEGURO, con cédula de ciudadanía 3456124, para derivar de un  nacimiento sin nombre, en el sitio localizado 
en las coordenadas X = 828448 Y = 1096379, un caudal de 0,016 l/s para el predio denominado El Silencio, 
localizado en la vereda Alto Cabuyal del municipio de Supía, discriminados así: 0,015 l/s para consumo 
doméstico y 0,001 l/s para beneficio de café.

PARÁGRAFO: La concesión otorgada tendrá una vigencia de cinco (5) años, contados desde la ejecutoria 
de esta resolución, que podrá ser prorrogada, antes de su vencimiento, por solicitud del beneficiario.

ARTÍCULO SEGUNDO: Aprobar las obras construidas para la captación, conducción y almacenamiento 
del caudal concedido.

PARÁGRAFO: Lo dispuesto en este artículo no confiere servidumbre sobre los predios afectados por las obras.

ARTÍCULO TERCERO: El concesionario queda obligado a:

m 	 Instalar un aparato para la medición del caudal, dentro de los dos meses siguientes a la ejecutoria 
de esta providencia, y reportar cada seis meses los registros de los aforos mensuales del caudal 
derivado.

m 	 Garantizar el cumplimiento de las normas de calidad fijadas para los usos autorizados.

m 	 Preservar y vigilar las áreas forestales protectoras de las fuentes de agua.

m 	 Adoptar medidas de uso eficiente y ahorro del agua, tales como el control permanente de fugas, la 
instalación de equipos, sistemas e implementos de bajo consumo de agua y el uso de aguas lluvias, 
si ello fuera económica y técnicamente viable. 

ARTÍCULO CUARTO: El otorgamiento de la concesión no será obstáculo para que con posterioridad 
se reglamente el uso de la corriente, ni para que se modifiquen las condiciones de la misma por razones de 
conveniencia pública, como la necesidad de cambiar el orden de prelación en los usos o el acaecimiento de 
hechos que alteren las condiciones ambientales.

ARTÍCULO QUINTO: Serán causales de caducidad de la concesión:

m 	 La cesión del derecho al uso del recurso sin autorización previa.

m 	 El destino de la concesión para uso diferente al señalado.

m 	 El incumplimiento, por parte del concesionario, de las condiciones fijadas.

m 	 La imposición al concesionario de sanción de multa en dos oportunidades, por infracciones de las 
normas protectoras del recurso hídrico.

m 	 No usar la concesión durante dos años.

m 	 La disminución progresiva o el agotamiento del recurso.

PARÁGRAFO: Antes de la declaratoria de caducidad, se notificará personalmente al concesionario la causal 
aducida quien dispondrá de un término de 15 días hábiles para subsanar la falta o formular su defensa.

ARTÍCULO SEXTO: El concesionario en el término de un mes, a partir de la ejecutoria de la presente 
resolución, deberá presentar a Corpocaldas los planos y diseños para los sistemas de tratamiento de las aguas 
residuales provenientes del beneficio de café y las domésticas provenientes de la vivienda existente en el predio. 
Este último deberá estar conformado por trampa de grasas, tanque séptico, y filtro anaerobio con descole a 
campo de infiltración en terreno con pendiente inferior al 40%, o a cuerpo de agua.

En caso de que se plantee entrega a cuerpo de agua, deberá tramitar permiso de vertimientos.
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ARTÍCULO SÉPTIMO: El beneficiario deberá cancelar, a favor de Corpocaldas, la suma de $36.000 por 
concepto del servicio de evaluación y $ 20.000 por concepto de derechos de publicación en el boletín oficial 
de la entidad. Copia del recibo de consignación se allegará al expediente dentro de los 10 días siguientes a la 
notificación de esta providencia.

El servicio de seguimiento será cancelado anualmente, conforme las facturas que se expida para el efecto.

 ARTÍCULO OCTAVO: Notificar personalmente el contenido de esta providencia a IVAN DARIO BECERRA 
SEGURO, o a su apoderado debidamente constituido. En su defecto, se notificará por edicto.

ARTÍCULO NOVENO: Contra esta resolución procede el recurso de reposición ante la suscrita funcionaria, 
del cual habrá de hacerse uso, personalmente y por escrito, dentro de los cinco (5) días siguientes a su  notificación, 
personal, a la desfijación de edicto o a su publicación, según sea el caso.

Dada en Manizales, el  

NOTIFÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE

LUZ EDELMIRA GUTIÉRREZ CEBALLOS

Secretaria General

RESOLUCIÓN NÚMERO 69
13 DE FEBRERO DE 2009

Por la cual se otorga una concesión de aguas superficiales

RESUELVE:

ARTÍCULO PRIMERO: Otorgar concesión de aguas superficiales a favor de LIBARDO ARCILA RUIZ, 
con cédula de ciudadanía 8307605, para derivar de un nacimiento sin nombre, en el sitio localizado en las 
coordenadas X = 827692 Y = 109655, un caudal de 0.008 l/s para el predio denominado La Esmeralda, 
localizado en la vereda San Francisco del municipio de Supía, discriminados así: 

PARÁGRAFO: La concesión otorgada tendrá una vigencia de cinco (5) años, contados desde la ejecutoria 
de esta resolución, que podrá ser prorrogada, antes de su vencimiento, por solicitud del beneficiario.

ARTÍCULO SEGUNDO: Aprobar las obras construidas para la captación, conducción y almacenamiento 
del caudal concedido.

PARÁGRAFO: Lo dispuesto en este artículo no confiere servidumbre sobre los predios afectados por las obras.

ARTÍCULO TERCERO: El concesionario queda obligado a:

m 	 Presentar, dentro del mes siguiente a la ejecutoria de la presente resolución, los planos y diseños de 
la obra de captación. La obra deberá realizarse dentro del término de dos meses contados a partir 
de la aprobación de los diseños y planos. Una vez construida y antes de comenzar su uso, deberá 
ser aprobada por la Corporación.

m 	 Garantizar el cumplimiento de las normas de calidad fijadas para los usos autorizados.

m 	 Preservar y vigilar las áreas forestales protectoras de las fuentes de agua.

m 	 Adoptar medidas de uso eficiente y ahorro del agua, tales como el control permanente de fugas, la 
instalación de equipos, sistemas e implementos de bajo consumo de agua y el uso de aguas lluvias, 
si ello fuera económica y técnicamente viable. 
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ARTÍCULO CUARTO: El otorgamiento de la concesión no será obstáculo para que con posterioridad 
se reglamente el uso de la corriente, ni para que se modifiquen las condiciones de la misma por razones de 
conveniencia pública, como la necesidad de cambiar el orden de prelación en los usos o el acaecimiento de 
hechos que alteren las condiciones ambientales.

ARTÍCULO QUINTO: Serán causales de caducidad de la concesión:

m 	 La cesión del derecho al uso del recurso sin autorización previa.

m 	 El destino de la concesión para uso diferente al señalado.

m 	 El incumplimiento, por parte del concesionario, de las condiciones fijadas.

m 	 La imposición al concesionario de sanción de multa en dos oportunidades, por infracciones de las 
normas protectoras del recurso hídrico.

m 	 Cuando se haya requerido al concesionario en dos oportunidades para la presentación de los 
planos.

m 	 La no ejecución de las obras para el aprovechamiento de la concesión con arreglo a los planos 
aprobados, dentro del término que se fija.

m 	 No usar la concesión durante dos años.

m 	 La disminución progresiva o el agotamiento del recurso.

PARÁGRAFO: Antes de la declaratoria de caducidad, se notificará personalmente al concesionario la causal 
aducida quien dispondrá de un término de 15 días hábiles para subsanar la falta o formular su defensa.

ARTÍCULO SEXTO: El concesionario en el término de un mes, a partir de la ejecutoria de la presente 
resolución, deberá presentar a Corpocaldas los planos y diseños para el sistema de tratamiento de las aguas 
residuales domésticas provenientes de la vivienda existente en el predio. Este último deberá estar conformado 
por trampa de grasas, tanque séptico, y filtro anaerobio con descole a campo de infiltración en terreno con 
pendiente inferior al 40%, o a cuerpo de agua. 

En caso de que se plantee entrega a cuerpo de agua, deberá tramitar permiso de vertimientos.

ARTÍCULO SÉPTIMO: El beneficiario deberá cancelar, a favor de Corpocaldas, la suma de $48.000 por 
concepto del servicio de evaluación y $ 20.000 por concepto de derechos de publicación en el boletín oficial 
de la entidad. Copia del recibo de consignación se allegará al expediente dentro de los 10 días siguientes a la 
notificación de esta providencia.

El servicio de seguimiento será cancelado anualmente, conforme las facturas que se expida para el efecto.

 ARTÍCULO OCTAVO: Notificar personalmente el contenido de esta providencia a LIBARDO ARCILA 
RUIZ, o a su apoderado debidamente constituido. En su defecto, se notificará por edicto.

ARTÍCULO NOVENO: Contra esta resolución procede el recurso de reposición ante la suscrita funcionaria, 
del cal habrá de hacerse uso, personalmente y por escrito, dentro de los cinco (5) días siguientes a su  notificación, 
personal, a la desfijación de edicto o a su publicación, según sea el caso.

Dada en Manizales, el  

NOTIFÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE

LUZ EDELMIRA GUTIÉRREZ CEBALLOS

Secretaria General



73

CORPORACIÓN AUTÓNOMA REGIONAL DE CALDAS   -  Secretaría General

RESOLUCIÓN NÚMERO 70
13 DE FEBRERO DE 2009

Por la cual se otorga una concesión de aguas superficiales

RESUELVE:

ARTÍCULO PRIMERO: Otorgar concesión de aguas superficiales a favor de LUIS ARLEY VALENCIA AMAYA, 
con cédula de ciudadanía 4557035, para derivar de dos fuente conocidas como nacimiento sin nombre y 
nacimiento 1, en el sitio localizado en las coordenadas X = 844675 Y = 1084382, X= 844272 Y= 1084697, 
un caudal de 0.0306 l/s para el predio denominado El Silencio, localizado en la vereda La Rivera del municipio 
de Salamina, discriminados así: 0,0042 l/s para consumo doméstico, 0,0014 l/s para beneficio de café y 
0,0250 l/s para uso pecuario (25 cabezas de ganado).

PARÁGRAFO: La concesión otorgada tendrá una vigencia de cinco (5) años, contados desde la ejecutoria 
de esta resolución, que podrá ser prorrogada, antes de su vencimiento, por solicitud del beneficiario.

ARTÍCULO SEGUNDO: Aprobar las obras construidas para la captación, conducción y almacenamiento 
del caudal concedido.

PARÁGRAFO: Lo dispuesto en este artículo no confiere servidumbre sobre los predios afectados por las obras.

ARTÍCULO TERCERO: El concesionario queda obligado a:

m 	 Instalar un aparato para la medición del caudal, dentro de los dos meses siguientes a la ejecutoria 
de esta providencia, y reportar cada seis meses los registros de los aforos mensuales del caudal 
derivado.

m 	 Garantizar el cumplimiento de las normas de calidad fijadas para los usos autorizados.

m 	 Preservar y vigilar las áreas forestales protectoras de las fuentes de agua.

m 	 Adoptar medidas de uso eficiente y ahorro del agua, tales como el control permanente de fugas, la 
instalación de equipos, sistemas e implementos de bajo consumo de agua y el uso de aguas lluvias, 
si ello fuera económica y técnicamente viable. 

ARTÍCULO CUARTO: El otorgamiento de la concesión no será obstáculo para que con posterioridad 
se reglamente el uso de la corriente, ni para que se modifiquen las condiciones de la misma por razones de 
conveniencia pública, como la necesidad de cambiar el orden de prelación en los usos o el acaecimiento de 
hechos que alteren las condiciones ambientales.

ARTÍCULO QUINTO: Serán causales de caducidad de la concesión:

m 	 La cesión del derecho al uso del recurso sin autorización previa.

m 	 El destino de la concesión para uso diferente al señalado.

m 	 El incumplimiento, por parte del concesionario, de las condiciones fijadas.

m 	 La imposición al concesionario de sanción de multa en dos oportunidades, por infracciones de las 
normas protectoras del recurso hídrico.

m 	 No usar la concesión durante dos años.

m 	 La disminución progresiva o el agotamiento del recurso.

PARÁGRAFO: Antes de la declaratoria de caducidad, se notificará personalmente al concesionario la causal 
aducida quien dispondrá de un término de 15 días hábiles para subsanar la falta o formular su defensa.

ARTÍCULO SEXTO: El concesionario en el término de un mes, a partir de la ejecutoria de la presente 
resolución, deberá presentar a Corpocaldas los planos y diseños para los sistemas de tratamiento de las aguas 
residuales provenientes del beneficio de café y las domésticas provenientes de la vivienda existente en el predio. 
Este último deberá estar conformado por trampa de grasas, tanque séptico, y filtro anaerobio con descole a 
campo de infiltración en terreno con pendiente inferior al 40%, o a cuerpo de agua. 

En caso de que se plantee entrega a cuerpo de agua, deberá tramitar permiso de vertimientos.
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ARTÍCULO SÉPTIMO: El beneficiario deberá cancelar, a favor de Corpocaldas, la suma de $146.600 por 
concepto del servicio de evaluación y $ 20.000 por concepto de derechos de publicación en el boletín oficial 
de la entidad. Copia del recibo de consignación se allegará al expediente dentro de los 10 días siguientes a la 
notificación de esta providencia.

El servicio de seguimiento será cancelado anualmente, conforme las facturas que se expida para el efecto.

 ARTÍCULO OCTAVO: Notificar personalmente el contenido de esta providencia a LUIS ARLEY VALENCIA 
AMAYA, o a su apoderado debidamente constituido. En su defecto, se notificará por edicto.

ARTÍCULO NOVENO: Contra esta resolución procede el recurso de reposición ante la suscrita funcionaria, 
del cual habrá de hacerse uso, personalmente y por escrito, dentro de los cinco (5) días siguientes a su  notificación, 
personal, a la desfijación de edicto o a su publicación, según sea el caso.

Dada en Manizales, el  

NOTIFÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE

LUZ EDELMIRA GUTIÉRREZ CEBALLOS

Secretaria General

RESOLUCIÓN NÚMERO 71
13 DE FEBRERO DE 2009

Por la cual se otorga una concesión de aguas superficiales

RESUELVE:

ARTÍCULO PRIMERO: Otorgar concesión de aguas superficiales a favor de JOSE RODRIGO OSORIO 
TANGARIFE, con cédula de ciudadanía 15986650, para derivar de la fuente conocida con el nombre de 
nacimiento La Italia, en el sitio localizado en las coordenadas X = 887326 Y = 1072518, un caudal de 
0.011 l/s para el predio denominado La Reina, localizado en la vereda La Italia del municipio de Manzanares, 
discriminados así: 0,01 l/s para consumo doméstico y 0,0014 l/s para beneficio de café.

PARÁGRAFO: La concesión otorgada tendrá una vigencia de cinco (5) años, contados desde la ejecutoria 
de esta resolución, que podrá ser prorrogada, antes de su vencimiento, por solicitud del beneficiario.

ARTÍCULO SEGUNDO: Aprobar las obras construidas para la captación, conducción y almacenamiento 
del caudal concedido.

PARÁGRAFO: Lo dispuesto en este artículo no confiere servidumbre sobre los predios afectados por las obras.

ARTÍCULO TERCERO: El concesionario queda obligado a:

m 	 Instalar un aparato para la medición del caudal, dentro de los dos meses siguientes a la ejecutoria 
de esta providencia, y reportar cada seis meses los registros de los aforos mensuales del caudal 
derivado.

m 	 Garantizar el cumplimiento de las normas de calidad fijadas para los usos autorizados.

m 	 Preservar y vigilar las áreas forestales protectoras de las fuentes de agua.

m 	 Adoptar medidas de uso eficiente y ahorro del agua, tales como el control permanente de fugas, la 
instalación de equipos, sistemas e implementos de bajo consumo de agua y el uso de aguas lluvias, 
si ello fuera económica y técnicamente viable. 

ARTÍCULO CUARTO: El otorgamiento de la concesión no será obstáculo para que con posterioridad 
se reglamente el uso de la corriente, ni para que se modifiquen las condiciones de la misma por razones de 
conveniencia pública, como la necesidad de cambiar el orden de prelación en los usos o el acaecimiento de 
hechos que alteren las condiciones ambientales.
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ARTÍCULO QUINTO: Serán causales de caducidad de la concesión:

m 	 La cesión del derecho al uso del recurso sin autorización previa.

m 	 El destino de la concesión para uso diferente al señalado.

m 	 El incumplimiento, por parte del concesionario, de las condiciones fijadas.

m 	 La imposición al concesionario de sanción de multa en dos oportunidades, por infracciones de las 
normas protectoras del recurso hídrico.

m 	 No usar la concesión durante dos años.

m 	 La disminución progresiva o el agotamiento del recurso.

PARÁGRAFO: Antes de la declaratoria de caducidad, se notificará personalmente al concesionario la causal 
aducida quien dispondrá de un término de 15 días hábiles para subsanar la falta o formular su defensa.

ARTÍCULO SEXTO: El concesionario en el término de un mes, a partir de la ejecutoria de la presente 
resolución, deberá presentar a Corpocaldas los planos y diseños para los sistemas de tratamiento de las aguas 
residuales provenientes del beneficio de café y las domésticas provenientes de la vivienda existente en el predio. 
Este último deberá estar conformado por trampa de grasas, tanque séptico, y filtro anaerobio con descole a 
campo de infiltración en terreno con pendiente inferior al 40%, o a cuerpo de agua. 

En caso de que se plantee entrega a cuerpo de agua, deberá tramitar permiso de vertimientos.

ARTÍCULO SÉPTIMO: El beneficiario deberá cancelar, a favor de Corpocaldas, la suma de $120.000 por 
concepto del servicio de evaluación y $ 20.000 por concepto de derechos de publicación en el boletín oficial 
de la entidad. Copia del recibo de consignación se allegará al expediente dentro de los 10 días siguientes a la 
notificación de esta providencia.

El servicio de seguimiento será cancelado anualmente, conforme las facturas que se expida para el efecto.

 ARTÍCULO OCTAVO: Notificar personalmente el contenido de esta providencia a JOSE RODRIGO 
OSORIO TANGARIFE, o a su apoderado debidamente constituido. En su defecto, se notificará por edicto.

ARTÍCULO NOVENO: Contra esta resolución procede el recurso de reposición ante la suscrita funcionaria, 
del cual habrá de hacerse uso, personalmente y por escrito, dentro de los cinco (5) días siguientes a su  notificación, 
personal, a la desfijación de edicto o a su publicación, según sea el caso.

Dada en Manizales, el  

NOTIFÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE

LUZ EDELMIRA GUTIÉRREZ CEBALLOS

Secretaria General

RESOLUCIÓN NÚMERO   72
13 DE FEBRERO DE 2009

Por la cual se otorga una concesión de aguas superficiales

RESUELVE:

ARTÍCULO PRIMERO: Otorgar concesión de aguas superficiales a favor de BEATRIZ BOTERO LADINO, 
con cédula de ciudadanía 25063483, para derivar de la fuente conocida con el nombre de nacimiento El 
Cordoncillo, en el sitio localizado en las coordenadas X = 841913 Y = 1092558, un caudal de 0,0126 l/s para 
el predio denominado El Guanábano, localizado en la vereda Clareth del municipio de Riosucio, discriminados 
así: 0,0042 l/s para consumo doméstico, 0,0014 l para beneficio de café y 0,0070 para uso pecuario (7 
cabezas de ganado.
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PARÁGRAFO: La concesión otorgada tendrá una vigencia de cinco (5) años, contados desde la ejecutoria 
de esta resolución, que podrá ser prorrogada, antes de su vencimiento, por solicitud del beneficiario.

ARTÍCULO SEGUNDO: Aprobar las obras construidas para la captación, conducción y almacenamiento 
del caudal concedido.

PARÁGRAFO: Lo dispuesto en este artículo no confiere servidumbre sobre los predios afectados por las obras.

ARTÍCULO TERCERO: El concesionario queda obligado a:

m 	 Instalar un aparato para la medición del caudal, dentro de los dos meses siguientes a la ejecutoria 
de esta providencia, y reportar cada seis meses los registros de los aforos mensuales del caudal 
derivado.

m 	 Garantizar el cumplimiento de las normas de calidad fijadas para los usos autorizados.

m 	 Preservar y vigilar las áreas forestales protectoras de las fuentes de agua.

m 	 Adoptar medidas de uso eficiente y ahorro del agua, tales como el control permanente de fugas, la 
instalación de equipos, sistemas e implementos de bajo consumo de agua y el uso de aguas lluvias, 
si ello fuera económica y técnicamente viable. 

ARTÍCULO CUARTO: El otorgamiento de la concesión no será obstáculo para que con posterioridad 
se reglamente el uso de la corriente, ni para que se modifiquen las condiciones de la misma por razones de 
conveniencia pública, como la necesidad de cambiar el orden de prelación en los usos o el acaecimiento de 
hechos que alteren las condiciones ambientales.

ARTÍCULO QUINTO: Serán causales de caducidad de la concesión:

m 	 La cesión del derecho al uso del recurso sin autorización previa.

m 	 El destino de la concesión para uso diferente al señalado.

m 	 El incumplimiento, por parte del concesionario, de las condiciones fijadas.

m 	 La imposición al concesionario de sanción de multa en dos oportunidades, por infracciones de las 
normas protectoras del recurso hídrico.

m 	 No usar la concesión durante dos años.

m 	 La disminución progresiva o el agotamiento del recurso.

PARÁGRAFO: Antes de la declaratoria de caducidad, se notificará personalmente al concesionario la causal 
aducida quien dispondrá de un término de 15 días hábiles para subsanar la falta o formular su defensa.

ARTÍCULO SEXTO: El concesionario en el término de un mes, a partir de la ejecutoria de la presente 
resolución, deberá presentar a Corpocaldas los planos y diseños para los sistemas de tratamiento de las aguas 
residuales provenientes del beneficio de café y las domésticas provenientes de la vivienda existente en el predio. 
Este último deberá estar conformado por trampa de grasas, tanque séptico, y filtro anaerobio con descole a 
campo de infiltración en terreno con pendiente inferior al 40%, o a cuerpo de agua. 

En caso de que se plantee entrega a cuerpo de agua, deberá tramitar permiso de vertimientos.

ARTÍCULO SÉPTIMO: El beneficiario deberá cancelar, a favor de Corpocaldas, la suma de $146.600 por 
concepto del servicio de evaluación y $ 20.000 por concepto de derechos de publicación en el boletín oficial 
de la entidad. Copia del recibo de consignación se allegará al expediente dentro de los 10 días siguientes a la 
notificación de esta providencia.

El servicio de seguimiento será cancelado anualmente, conforme las facturas que se expida para el efecto.

 ARTÍCULO OCTAVO: Notificar personalmente el contenido de esta providencia a BEATRIZ BOTERO 
LADINO, o a su apoderado debidamente constituido. En su defecto, se notificará por edicto.

ARTÍCULO NOVENO: Contra esta resolución procede el recurso de reposición ante la suscrita funcionaria, 
del cual habrá de hacerse uso, personalmente y por escrito, dentro de los cinco (5) días siguientes a su  notificación, 
personal, a la desfijación de edicto o a su publicación, según sea el caso.

Dada en Manizales, el  

NOTIFÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE

LUZ EDELMIRA GUTIÉRREZ CEBALLOS

Secretaria General
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RESOLUCIÓN NÚMERO  73
13 DE FEBRERO DE 2009

Por la cual se otorga una concesión de aguas superficiales

RESUELVE:

ARTÍCULO PRIMERO: Otorgar concesión de aguas superficiales a favor de MARIA SORANY AGUIRRE 
GOMEZ, con cédula de ciudadanía 24757580, para derivar de la fuente conocida con el nombre de nacimiento 
El Solar, en el sitio localizado en las coordenadas X = 890997 Y = 1075565, un caudal de 0,012 l/s para el 
predio denominado El Solar, localizado en la vereda Cúcuta del municipio de Marquetalia, discriminados así: 
0,006 l/s para consumo doméstico, 0,002 l/s para beneficio de café y 0,004 l/s para uso piscícola.

PARÁGRAFO: La concesión otorgada tendrá una vigencia de cinco (5) años, contados desde la ejecutoria 
de esta resolución, que podrá ser prorrogada, antes de su vencimiento, por solicitud del beneficiario.

ARTÍCULO SEGUNDO: Aprobar las obras construidas para la captación, conducción y almacenamiento 
del caudal concedido.

PARÁGRAFO: Lo dispuesto en este artículo no confiere servidumbre sobre los predios afectados por las obras.

ARTÍCULO TERCERO: El concesionario queda obligado a:

m 	 Instalar un aparato para la medición del caudal, dentro de los dos meses siguientes a la ejecutoria 
de esta providencia, y reportar cada seis meses los registros de los aforos mensuales del caudal 
derivado.

m 	 Garantizar el cumplimiento de las normas de calidad fijadas para los usos autorizados.

m 	 Preservar y vigilar las áreas forestales protectoras de las fuentes de agua.

m 	 Adoptar medidas de uso eficiente y ahorro del agua, tales como el control permanente de fugas, la 
instalación de equipos, sistemas e implementos de bajo consumo de agua y el uso de aguas lluvias, 
si ello fuera económica y técnicamente viable. 

m 	 Instalar estructuras de control de fugas de alevinos (malla-angeo) en los desagües del estanque, 
dentro del mes siguiente a la ejecutoria de la presente resolución.

ARTÍCULO CUARTO: El otorgamiento de la concesión no será obstáculo para que con posterioridad 
se reglamente el uso de la corriente, ni para que se modifiquen las condiciones de la misma por razones de 
conveniencia pública, como la necesidad de cambiar el orden de prelación en los usos o el acaecimiento de 
hechos que alteren las condiciones ambientales.

ARTÍCULO QUINTO: Serán causales de caducidad de la concesión:

m 	 La cesión del derecho al uso del recurso sin autorización previa.

m 	 El destino de la concesión para uso diferente al señalado.

m 	 El incumplimiento, por parte del concesionario, de las condiciones fijadas.

m 	 La imposición al concesionario de sanción de multa en dos oportunidades, por infracciones de las 
normas protectoras del recurso hídrico.

m 	 No usar la concesión durante dos años.

m 	 La disminución progresiva o el agotamiento del recurso.

PARÁGRAFO: Antes de la declaratoria de caducidad, se notificará personalmente al concesionario la causal 
aducida quien dispondrá de un término de 15 días hábiles para subsanar la falta o formular su defensa.

ARTÍCULO SEXTO: La presente concesión no confiere al beneficiario autorización para desarrollar la 
acuicultura comercial.

ARTÍCULO SÉPTIMO: El concesionario en el término de un mes, a partir de la ejecutoria de la presente 
resolución, deberá presentar a Corpocaldas los planos y diseños para los sistemas de tratamiento de las aguas 
residuales provenientes del beneficio de café, de la actividad piscícola y las domésticas provenientes de la 
vivienda existente en el predio. Este último deberá estar conformado por trampa de grasas, tanque séptico, y 
filtro anaerobio con descole a campo de infiltración en terreno con pendiente inferior al 40%, o a cuerpo de agua. 

En caso de que se plantee entrega a cuerpo de agua, deberá tramitar permiso de vertimientos.
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ARTÍCULO OCTAVO: El beneficiario deberá cancelar, a favor de Corpocaldas, la suma de $149.200 por 
concepto del servicio de evaluación y $ 20.000 por concepto de derechos de publicación en el boletín oficial 
de la entidad. Copia del recibo de consignación se allegará al expediente dentro de los 10 días siguientes a la 
notificación de esta providencia.

El servicio de seguimiento será cancelado anualmente, conforme las facturas que se expida para el efecto.

 ARTÍCULO NOVENO: Notificar personalmente el contenido de esta providencia a MARIA SORANY 
AGUIRRE GOMEZ, o a su apoderado debidamente constituido. En su defecto, se notificará por edicto.

ARTÍCULO DÉCIMO: Contra esta resolución procede el recurso de reposición ante la suscrita funcionaria, 
del cual habrá de hacerse uso, personalmente y por escrito, dentro de los cinco (5) días siguientes a su  notificación, 
personal, a la desfijación de edicto o a su publicación, según sea el caso.

Dada en Manizales, el  

NOTIFÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE

LUZ EDELMIRA GUTIÉRREZ CEBALLOS

Secretaria General

RESOLUCIÓN NÚMERO 74
13 DE FEBRERO DE 2009

Por la cual se otorga una concesión de aguas superficiales y se aprueba sistema de trata-
miento de aguas residuales domésticas

RESUELVE:

ARTÍCULO PRIMERO: Otorgar concesión de aguas superficiales a favor de EMMA ROSA CANO DE 
CARDONA, con cédula de ciudadanía  25210583, para derivar de la fuente conocida con el nombre de 
nacimiento El Pízamo, en el sitio localizado en las coordenadas X = 827660 Y = 1096243, un caudal de 
0.026 l/s para el predio denominado El Edén, localizado en la vereda Bajo Cabuyal del municipio de Supía, 
discriminados así: 0,015 l/s para consumo, 0,010 l/s para beneficio de café y 0,001 l/s para uso pecuario.

PARÁGRAFO: La concesión otorgada tendrá una vigencia de cinco (5) años, contados desde la ejecutoria 
de esta resolución, que podrá ser prorrogada, antes de su vencimiento, por solicitud del beneficiario.

ARTÍCULO SEGUNDO: Aprobar las obras construidas para la captación, conducción y almacenamiento 
del caudal concedido.

PARÁGRAFO: Lo dispuesto en este artículo no confiere servidumbre sobre los predios afectados por las obras.

ARTÍCULO TERCERO: El concesionario queda obligado a:

m 	 Instalar un aparato para la medición del caudal, dentro de los dos meses siguientes a la ejecutoria 
de esta providencia, y reportar cada seis meses los registros de los aforos mensuales del caudal 
derivado.

m 	 Garantizar el cumplimiento de las normas de calidad fijadas para los usos autorizados.

m 	 Preservar y vigilar las áreas forestales protectoras de las fuentes de agua.
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m 	 Adoptar medidas de uso eficiente y ahorro del agua, tales como el control permanente de fugas, la 
instalación de equipos, sistemas e implementos de bajo consumo de agua y el uso de aguas lluvias, 
si ello fuera económica y técnicamente viable. 

ARTÍCULO CUARTO: El otorgamiento de la concesión no será obstáculo para que con posterioridad 
se reglamente el uso de la corriente, ni para que se modifiquen las condiciones de la misma por razones de 
conveniencia pública, como la necesidad de cambiar el orden de prelación en los usos o el acaecimiento de 
hechos que alteren las condiciones ambientales.

ARTÍCULO QUINTO: Serán causales de caducidad de la concesión:

m 	 La cesión del derecho al uso del recurso sin autorización previa.

m 	 El destino de la concesión para uso diferente al señalado.

m 	 El incumplimiento, por parte del concesionario, de las condiciones fijadas.

m 	 La imposición al concesionario de sanción de multa en dos oportunidades, por infracciones de las 
normas protectoras del recurso hídrico.

m 	 No usar la concesión durante dos años.

m 	 La disminución progresiva o el agotamiento del recurso.

PARÁGRAFO: Antes de la declaratoria de caducidad, se notificará personalmente al concesionario la causal 
aducida quien dispondrá de un término de 15 días hábiles para subsanar la falta o formular su defensa.

ARTÍCULO SEXTO: Aprobar el sistema de tratamiento para las aguas residuales domésticas existente en el 
predio, descrito en la parte motiva de esta providencia.

ARTÍCULO SÉPTIMO: El concesionario de manera inmediata, deberá presentar a Corpocaldas los planos 
y diseños para el sistema de tratamiento de las aguas residuales provenientes del beneficio de café

En caso de que se plantee entrega a cuerpo de agua, deberá tramitar permiso de vertimientos.

ARTÍCULO OCTAVO: El beneficiario deberá cancelar, a favor de Corpocaldas, la suma de $36.000 por 
concepto del servicio de evaluación y $ 20.000 por concepto de derechos de publicación en el boletín oficial 
de la entidad. Copia del recibo de consignación se allegará al expediente dentro de los 10 días siguientes a la 
notificación de esta providencia.

El servicio de seguimiento será cancelado anualmente, conforme las facturas que se expida para el efecto.

 ARTÍCULO NOVENO: Notificar personalmente el contenido de esta providencia a EMMA ROSA CANO 
DE CARDONA, o a su apoderado debidamente constituido. En su defecto, se notificará por edicto.

ARTÍCULO DÉCIMO: Contra esta resolución procede el recurso de reposición ante la suscrita funcionaria, 
del cual habrá de hacerse uso, personalmente y por escrito, dentro de los cinco (5) días siguientes a su  notificación, 
personal, a la desfijación de edicto o a su publicación, según sea el caso.

Dada en Manizales, el  

NOTIFÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE

LUZ EDELMIRA GUTIÉRREZ CEBALLOS

Secretaria General
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RESOLUCIÓN NÚMERO  75
13 DE FEBRERO DE 2009

Por la cual se otorga una concesión de aguas superficiales

RESUELVE:

ARTÍCULO PRIMERO: Otorgar concesión de aguas superficiales a favor de GILBERTO OBANDO, 
con cédula de ciudadanía 2305230, para derivar de un nacimiento sin nombre, en el sitio localizado en las 
coordenadas X=884283 Y = 1064983, un caudal de 0.024 l/s para beneficio del predio denominado El 
Vesubio, localizado en la vereda Agua Bonita del municipio de Manzanares, discriminados así: 0,0063 l/s para 
consumo doméstico y 0,0173 l/s para beneficio de café.

PARÁGRAFO: La concesión otorgada tendrá una vigencia de cinco (5) años, contados desde la ejecutoria 
de esta resolución, que podrá ser prorrogada, antes de su vencimiento, por solicitud del beneficiario.

ARTÍCULO SEGUNDO: Aprobar las obras construidas para la captación, conducción y almacenamiento 
del caudal concedido.

PARÁGRAFO: Lo dispuesto en este artículo no confiere servidumbre sobre los predios afectados por las obras.

ARTÍCULO TERCERO: El concesionario queda obligado a:

m 	 Instalar un aparato para la medición del caudal, dentro de los dos meses siguientes a la ejecutoria 
de esta providencia, y reportar cada seis meses los registros de los aforos mensuales del caudal 
derivado.

m 	 Garantizar el cumplimiento de las normas de calidad fijadas para los usos autorizados.

m 	 Preservar y vigilar las áreas forestales protectoras de las fuentes de agua.

m 	 Adoptar medidas de uso eficiente y ahorro del agua, tales como el control permanente de fugas, la 
instalación de equipos, sistemas e implementos de bajo consumo de agua y el uso de aguas lluvias, 
si ello fuera económica y técnicamente viable. 

ARTÍCULO CUARTO: El otorgamiento de la concesión no será obstáculo para que con posterioridad 
se reglamente el uso de la corriente, ni para que se modifiquen las condiciones de la misma por razones de 
conveniencia pública, como la necesidad de cambiar el orden de prelación en los usos o el acaecimiento de 
hechos que alteren las condiciones ambientales.

ARTÍCULO QUINTO: Serán causales de caducidad de la concesión:

m 	 La cesión del derecho al uso del recurso sin autorización previa.

m 	 El destino de la concesión para uso diferente al señalado.

m 	 El incumplimiento, por parte del concesionario, de las condiciones fijadas.

m 	 La imposición al concesionario de sanción de multa en dos oportunidades, por infracciones de las 
normas protectoras del recurso hídrico.

m 	 No usar la concesión durante dos años.

m 	 La disminución progresiva o el agotamiento del recurso.

PARÁGRAFO: Antes de la declaratoria de caducidad, se notificará personalmente al concesionario la causal 
aducida quien dispondrá de un término de 15 días hábiles para subsanar la falta o formular su defensa.

ARTÍCULO SEXTO: El concesionario de manera inmediata, deberá presentar a Corpocaldas los planos 
y diseños de los sistemas de tratamiento de las aguas residuales provenientes del beneficio de café y de las 
domésticas que provenientes de la vivienda existente en el predio. Este deberá estar conformado por trampa de 
grasas, tanque séptico, y filtro anaerobio con descole a campo de infiltración en terreno con pendiente inferior 
al 40%, o a cuerpo de agua. 

En caso de que se plantee entrega a cuerpo de agua, deberá tramitar permiso de vertimientos.

ARTÍCULO SÉPTIMO: El beneficiario deberá cancelar, a favor de Corpocaldas, la suma de $149.200 por 
concepto del servicio de evaluación y $ 20.000 por concepto de derechos de publicación en el boletín oficial 
de la entidad. Copia del recibo de consignación se allegará al expediente dentro de los 10 días siguientes a la 
notificación de esta providencia.

El servicio de seguimiento será cancelado anualmente, conforme las facturas que se expida para el efecto.
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 ARTÍCULO OCTAVO: Notificar personalmente el contenido de esta providencia a GILBERTO OBANDO, 
o a su apoderado debidamente constituido. En su defecto, se notificará por edicto.

ARTÍCULO NOVENO: Contra esta resolución procede el recurso de reposición ante la suscrita funcionaria, 
del cual habrá de hacerse uso, personalmente y por escrito, dentro de los cinco (5) días siguientes a su  notificación, 
personal, a la desfijación de edicto o a su publicación, según sea el caso.

Dada en Manizales, el  

NOTIFÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE

LUZ EDELMIRA GUTIÉRREZ CEBALLOS

Secretaria General

RESOLUCIÓN NÚMERO  76
13 DE FEBRERO DE 2009

Por la cual se otorga una concesión de aguas superficiales

RESUELVE:

ARTÍCULO PRIMERO: Otorgar concesión de aguas superficiales a favor de ANA DE JESUS PENAGOS, 
con cédula de ciudadanía 25085598, para derivar de un nacimiento sin nombre, en el sitio localizado en 
las coordenadas X = 808935 Y = 1051443, un caudal de 0,012 l/s para el predio denominado La Anita, 
localizado en la vereda El Crucero del municipio de Belalcázar, discriminados así: 0,008 l/s para consumo 
doméstico, 0,003 l/s para beneficio de café y 0,001 l/s para uso porcícola.

PARÁGRAFO: La concesión otorgada tendrá una vigencia de cinco (5) años, contados desde la ejecutoria 
de esta resolución, que podrá ser prorrogada, antes de su vencimiento, por solicitud del beneficiario.

ARTÍCULO SEGUNDO: Aprobar las obras construidas para la captación, conducción y almacenamiento 
del caudal concedido.

PARÁGRAFO: Lo dispuesto en este artículo no confiere servidumbre sobre los predios afectados por las obras.

ARTÍCULO TERCERO: El concesionario queda obligado a:

m 	 Instalar un aparato para la medición del caudal, dentro de los dos meses siguientes a la ejecutoria 
de esta providencia, y reportar cada seis meses los registros de los aforos mensuales del caudal 
derivado.

m 	 Garantizar el cumplimiento de las normas de calidad fijadas para los usos autorizados.

m 	 Preservar y vigilar las áreas forestales protectoras de las fuentes de agua.

m 	 Adoptar medidas de uso eficiente y ahorro del agua, tales como el control permanente de fugas, la 
instalación de equipos, sistemas e implementos de bajo consumo de agua y el uso de aguas lluvias, 
si ello fuera económica y técnicamente viable. 

ARTÍCULO CUARTO: El otorgamiento de la concesión no será obstáculo para que con posterioridad 
se reglamente el uso de la corriente, ni para que se modifiquen las condiciones de la misma por razones de 
conveniencia pública, como la necesidad de cambiar el orden de prelación en los usos o el acaecimiento de 
hechos que alteren las condiciones ambientales.

ARTÍCULO QUINTO: Serán causales de caducidad de la concesión:

m 	 La cesión del derecho al uso del recurso sin autorización previa.

m 	 El destino de la concesión para uso diferente al señalado.

m 	 El incumplimiento, por parte del concesionario, de las condiciones fijadas.
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m 	 La imposición al concesionario de sanción de multa en dos oportunidades, por infracciones de las 
normas protectoras del recurso hídrico.

m 	 No usar la concesión durante dos años.

m 	 La disminución progresiva o el agotamiento del recurso.

PARÁGRAFO: Antes de la declaratoria de caducidad, se notificará personalmente al concesionario la causal 
aducida quien dispondrá de un término de 15 días hábiles para subsanar la falta o formular su defensa.

ARTÍCULO SEXTO: Durante el desarrollo de la actividad pecuaria se tendrán en cuenta los siguientes 
requisitos:

Recoger el estiércol en seco y procesarlo para obtener compost.

Conducir las aguas residuales provenientes de las instalaciones a un tanque estercolero con el fin de 
utilizarlas como riego, haciendo rotación de lotes para evitar saturación del suelo.

Observar las medidas de manejo ambiental establecidas en la guía ambiental del subsector porcícola.  

ARTÍCULO SÉPTIMO: El concesionario de manera inmediata, deberá presentar a Corpocaldas los planos 
y diseños para los sistemas de tratamiento de las aguas residuales provenientes del beneficio de café y las 
domésticas provenientes de la vivienda existente en el predio. Este último deberá estar conformado por trampa 
de grasas, tanque séptico, y filtro anaerobio con descole a campo de infiltración en terreno con pendiente 
inferior al 40%, o a cuerpo de agua. 

En caso de que se plantee entrega a cuerpo de agua, deberá tramitar permiso de vertimientos.

ARTÍCULO OCTAVO: Por tratarse de un proyecto con un valor inferior a 10 veces el salario mínimo legal 
mensual vigente, está exento de pagar los costos de evaluación y seguimiento.

 ARTÍCULO NOVENO: Notificar personalmente el contenido de esta providencia a ANA DE JESUS 
PENAGOS, o a su apoderado debidamente constituido. En su defecto, se notificará por edicto.

ARTÍCULO DÉCIMO: Contra esta resolución procede el recurso de reposición ante la suscrita funcionaria, 
del cual habrá de hacerse uso, personalmente y por escrito, dentro de los cinco (5) días siguientes a su  notificación, 
personal, a la desfijación de edicto o a su publicación, según sea el caso.

Dada en Manizales, el  

NOTIFÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE

LUZ EDELMIRA GUTIÉRREZ CEBALLOS

Secretaria General

RESOLUCIÓN NÚMERO 77
17 DE FEBRERO DE 2009

Por la cual se otorga una concesión de aguas superficiales

RESUELVE:

ARTÍCULO PRIMERO: Otorgar concesión de aguas superficiales a favor de SILVIA GOMEZ DE GRISALES, 
con cédula de ciudadanía 24359983, para derivar de la fuente conocida con el nombre de nacimiento sin 
nombre, en el sitio localizado en las coordenadas X = 843166 Y = 1059635, un caudal de 0.022 l/s para el 
predio denominado La Samaria, localizado en la vereda Santa Rita del municipio de Manizales, discriminados 
así: 0,010 l/s para consumo doméstico y 0,012 l/s para uso pecuario.

PARÁGRAFO: La concesión otorgada tendrá una vigencia de cinco (5) años, contados desde la ejecutoria 
de esta resolución, que podrá ser prorrogada, antes de su vencimiento, por solicitud del beneficiario.

ARTÍCULO SEGUNDO: Aprobar las obras construidas para la captación, conducción y almacenamiento 
del caudal concedido.
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PARÁGRAFO: Lo dispuesto en este artículo no confiere servidumbre sobre los predios afectados por las obras.

ARTÍCULO TERCERO: El concesionario queda obligado a:

m 	 Instalar un aparato para la medición del caudal, dentro de los dos meses siguientes a la ejecutoria 
de esta providencia, y reportar cada seis meses los registros de los aforos mensuales del caudal 
derivado.

m 	 Garantizar el cumplimiento de las normas de calidad fijadas para los usos autorizados.

m 	 Preservar y vigilar las áreas forestales protectoras de las fuentes de agua.

m 	 Adoptar medidas de uso eficiente y ahorro del agua, tales como el control permanente de fugas, la 
instalación de equipos, sistemas e implementos de bajo consumo de agua y el uso de aguas lluvias, 
si ello fuera económica y técnicamente viable. 

ARTÍCULO CUARTO: El otorgamiento de la concesión no será obstáculo para que con posterioridad 
se reglamente el uso de la corriente, ni para que se modifiquen las condiciones de la misma por razones de 
conveniencia pública, como la necesidad de cambiar el orden de prelación en los usos o el acaecimiento de 
hechos que alteren las condiciones ambientales.

ARTÍCULO QUINTO: Serán causales de caducidad de la concesión:

m 	 La cesión del derecho al uso del recurso sin autorización previa.

m 	 El destino de la concesión para uso diferente al señalado.

m 	 El incumplimiento, por parte del concesionario, de las condiciones fijadas.

m 	 La imposición al concesionario de sanción de multa en dos oportunidades, por infracciones de las 
normas protectoras del recurso hídrico.

m 	 No usar la concesión durante dos años.

m 	 La disminución progresiva o el agotamiento del recurso.

PARÁGRAFO: Antes de la declaratoria de caducidad, se notificará personalmente al concesionario la causal 
aducida quien dispondrá de un término de 15 días hábiles para subsanar la falta o formular su defensa.

ARTÍCULO SEXTO: El concesionario de manera inmediata, deberá presentar a Corpocaldas los planos y 
diseños para los sistemas de tratamiento de las aguas residuales domésticas provenientes de la vivienda existente 
en el predio. Este último deberá estar conformado por trampa de grasas, tanque séptico, y filtro anaerobio con 
descole a campo de infiltración en terreno con pendiente inferior al 40%, o a cuerpo de agua. 

En caso de que se plantee entrega a cuerpo de agua, deberá tramitar permiso de vertimientos.

ARTÍCULO SÉPTIMO: El beneficiario deberá cancelar, a favor de Corpocaldas, la suma de $118.100 por 
concepto del servicio de evaluación y $ 20.000 por concepto de derechos de publicación en el boletín oficial 
de la entidad. Copia del recibo de consignación se allegará al expediente dentro de los 10 días siguientes a la 
notificación de esta providencia.

El servicio de seguimiento será cancelado anualmente, conforme las facturas que se expida para el efecto.

 ARTÍCULO OCTAVO: Notificar personalmente el contenido de esta providencia a SILVIA GOMEZ DE 
GRISALES, o a su apoderado debidamente constituido. En su defecto, se notificará por edicto.

ARTÍCULO NOVENO: Contra esta resolución procede el recurso de reposición ante la suscrita funcionaria, 
del cual habrá de hacerse uso, personalmente y por escrito, dentro de los cinco (5) días siguientes a su  notificación, 
personal, a la desfijación de edicto o a su publicación, según sea el caso.

Dada en Manizales, el  

NOTIFÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE

LUZ EDELMIRA GUTIÉRREZ CEBALLOS

Secretaria General
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RESOLUCIÓN NÚMERO  78
17 DE FEBRERO DE 2009

Por la cual se otorga una concesión de aguas superficiales

RESUELVE:

ARTÍCULO PRIMERO: Otorgar concesión de aguas superficiales a favor de GUILLERMO ELIAS CARVAJAL 
CARDONA, con cédula de ciudadanía 10222782, para derivar del nacimiento El Jardín, en el sitio localizado 
en las coordenadas X = 843359 Y=1073077, un caudal de 0,02 l/s para el predio denominado El Consuelo, 
localizado en la vereda La Hondita del municipio de Aranzazu, discriminados así: 0,01 l/s para consumo 
doméstico y 0,01 l/s para beneficio de café.

PARÁGRAFO: La concesión otorgada tendrá una vigencia de cinco (5) años, contados desde la ejecutoria 
de esta resolución, que podrá ser prorrogada, antes de su vencimiento, por solicitud del beneficiario.

ARTÍCULO SEGUNDO: Aprobar las obras construidas para la captación y conducción del caudal 
concedido.

PARÁGRAFO: Lo dispuesto en este artículo no confiere servidumbre sobre los predios afectados por las obras.

ARTÍCULO TERCERO: El concesionario queda obligado a:

m 	 Instalar un aparato para la medición del caudal, dentro de los dos meses siguientes a la ejecutoria 
de esta providencia, y reportar cada seis meses los registros de los aforos mensuales del caudal 
derivado.

m 	 Garantizar el cumplimiento de las normas de calidad fijadas para los usos autorizados.

m 	 Preservar y vigilar las áreas forestales protectoras de las fuentes de agua.

m 	 Adoptar medidas de uso eficiente y ahorro del agua, tales como el control permanente de fugas, la 
instalación de equipos, sistemas e implementos de bajo consumo de agua y el uso de aguas lluvias, 
si ello fuera económica y técnicamente viable. 

ARTÍCULO CUARTO: El otorgamiento de la concesión no será obstáculo para que con posterioridad 
se reglamente el uso de la corriente, ni para que se modifiquen las condiciones de la misma por razones de 
conveniencia pública, como la necesidad de cambiar el orden de prelación en los usos o el acaecimiento de 
hechos que alteren las condiciones ambientales.

ARTÍCULO QUINTO: Serán causales de caducidad de la concesión:

m 	 La cesión del derecho al uso del recurso sin autorización previa.

m 	 El destino de la concesión para uso diferente al señalado.

m 	 El incumplimiento, por parte del concesionario, de las condiciones fijadas.

m 	 La imposición al concesionario de sanción de multa en dos oportunidades, por infracciones de las 
normas protectoras del recurso hídrico.

m 	 No usar la concesión durante dos años.

m 	 La disminución progresiva o el agotamiento del recurso.

PARÁGRAFO: Antes de la declaratoria de caducidad, se notificará personalmente al concesionario la causal 
aducida quien dispondrá de un término de 15 días hábiles para subsanar la falta o formular su defensa.

ARTÍCULO SEXTO: El concesionario en el término de un mes, a partir de la ejecutoria de la presente 
resolución, deberá presentar a Corpocaldas los planos y diseños para los sistemas de tratamiento de las aguas 
residuales provenientes del beneficio de café y las domésticas provenientes de la vivienda existente en el predio. 
Este último deberá estar conformado por trampa de grasas, tanque séptico, y filtro anaerobio con descole a 
campo de infiltración en terreno con pendiente inferior al 40%, o a cuerpo de agua. 

En caso de que se plantee entrega a cuerpo de agua, deberá tramitar permiso de vertimientos.
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ARTÍCULO SÉPTIMO: El beneficiario deberá cancelar, a favor de Corpocaldas, la suma de $42.000 por 
concepto del servicio de evaluación y $ 20.000 por concepto de derechos de publicación en el boletín oficial 
de la entidad. Copia del recibo de consignación se allegará al expediente dentro de los 10 días siguientes a la 
notificación de esta providencia.

El servicio de seguimiento será cancelado anualmente, conforme las facturas que se expida para el efecto.

ARTÍCULO OCTAVO: Notificar personalmente el contenido de esta providencia a GUILLERMO ELIAS 
CARVAJAL CARDONA, o a su apoderado debidamente constituido. En su defecto, se notificará por edicto.

ARTÍCULO NOVENO: Contra esta resolución procede el recurso de reposición ante la suscrita funcionaria, 
del cual habrá de hacerse uso, personalmente y por escrito, dentro de los cinco (5) días siguientes a su  notificación, 
personal, a la desfijación de edicto o a su publicación, según sea el caso.

Dada en Manizales, el  

NOTIFÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE

LUZ EDELMIRA GUTIÉRREZ CEBALLOS

Secretaria General

RESOLUCIÓN NÚMERO 79
17 DE FEBRERO DE 2009

Por la cual se otorga una concesión de aguas superficiales

RESUELVE:

ARTÍCULO PRIMERO: Otorgar concesión de aguas superficiales a favor de FANNY INES ARBELAEZ 
DE BOTERO, con cédula de ciudadanía 24298097, para derivar de la fuente conocida con el nombre de 
nacimiento La Macarena, en el sitio localizado en las coordenadas X = 830413 Y = 1062694, un caudal de 
0,301 l/s para el predio denominado Hacienda La Macarena, localizado en la vereda La Isla del municipio de 
Neira, discriminados así: 0,035 l/s para consumo doméstico, 0,067 l/s para riego y 0,20 l/s para uso pecuario 
(200 cabezas de ganado).

PARÁGRAFO: La concesión otorgada tendrá una vigencia de cinco (5) años, contados desde la ejecutoria 
de esta resolución, que podrá ser prorrogada, antes de su vencimiento, por solicitud del beneficiario.

ARTÍCULO SEGUNDO: Aprobar las obras construidas para la captación, conducción y almacenamiento 
del caudal concedido.

PARÁGRAFO: Lo dispuesto en este artículo no confiere servidumbre sobre los predios afectados por las 
obras.

ARTÍCULO TERCERO: El concesionario queda obligado a:

m 	 Instalar un aparato para la medición del caudal, dentro de los dos meses siguientes a la ejecutoria 
de esta providencia, y reportar cada seis meses los registros de los aforos mensuales del caudal 
derivado.

m 	 Garantizar el cumplimiento de las normas de calidad fijadas para los usos autorizados.

m 	 Preservar y vigilar las áreas forestales protectoras de las fuentes de agua.

m 	 Adoptar medidas de uso eficiente y ahorro del agua, tales como el control permanente de fugas, la 
instalación de equipos, sistemas e implementos de bajo consumo de agua y el uso de aguas lluvias, 
si ello fuera económica y técnicamente viable. 
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ARTÍCULO CUARTO: El otorgamiento de la concesión no será obstáculo para que con posterioridad 
se reglamente el uso de la corriente, ni para que se modifiquen las condiciones de la misma por razones de 
conveniencia pública, como la necesidad de cambiar el orden de prelación en los usos o el acaecimiento de 
hechos que alteren las condiciones ambientales.

ARTÍCULO QUINTO: Serán causales de caducidad de la concesión:

m 	 La cesión del derecho al uso del recurso sin autorización previa.

m 	 El destino de la concesión para uso diferente al señalado.

m 	 El incumplimiento, por parte del concesionario, de las condiciones fijadas.

m 	 La imposición al concesionario de sanción de multa en dos oportunidades, por infracciones de las 
normas protectoras del recurso hídrico.

m 	 No usar la concesión durante dos años.

m 	 La disminución progresiva o el agotamiento del recurso.

PARÁGRAFO: Antes de la declaratoria de caducidad, se notificará personalmente al concesionario la causal 
aducida quien dispondrá de un término de 15 días hábiles para subsanar la falta o formular su defensa.

ARTÍCULO SEXTO: El concesionario de manera inmediata, deberá presentar a Corpocaldas los planos 
y diseños para los sistemas de tratamiento de las aguas residuales domésticas provenientes de las 3 viviendas 
existentes en el predio, los cuales deberán estar conformados por trampa de grasas, tanque séptico, y filtro 
anaerobio con descole a campo de infiltración en terreno con pendiente inferior al 40%, o a cuerpo de agua. 

En caso de que se plantee entrega a cuerpo de agua, deberá tramitar permiso de vertimientos.

ARTÍCULO SÉPTIMO: El beneficiario deberá cancelar, a favor de Corpocaldas, la suma de $122.400 por 
concepto del servicio de evaluación y $ 20.000 por concepto de derechos de publicación en el boletín oficial 
de la entidad. Copia del recibo de consignación se allegará al expediente dentro de los 10 días siguientes a la 
notificación de esta providencia.

El servicio de seguimiento será cancelado anualmente, conforme las facturas que se expida para el efecto.

ARTÍCULO OCTAVO: Notificar personalmente el contenido de esta providencia a FANNY INES ARBELAEZ 
DE BOTERO, o a su apoderado debidamente constituido. En su defecto, se notificará por edicto.

ARTÍCULO NOVENO: Contra esta resolución procede el recurso de reposición ante la suscrita funcionaria, 
del cual habrá de hacerse uso, personalmente y por escrito, dentro de los cinco (5) días siguientes a su  notificación, 
personal, a la desfijación de edicto o a su publicación, según sea el caso.

Dada en Manizales, el  

NOTIFÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE

LUZ EDELMIRA GUTIÉRREZ CEBALLOS

Secretaria General
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RESOLUCIÓN NÚMERO 80
17 DE FEBRERO DE 2009

Por la cual se otorga una concesión de aguas superficiales

RESUELVE:

ARTÍCULO PRIMERO: Otorgar concesión de aguas superficiales a favor de JOSE RAUL VILLA OSPINA, 
con cédula de ciudadanía 4442353, para derivar de un nacimiento sin nombre, en el sitio localizado en 
las coordenadas X = 883100 Y=1067923, un caudal de 0,012 l/s para el predio denominado El Bosque, 
localizado en la vereda Buenavista del municipio de Manzanares, discriminados así: 0,0104 l/s para consumo 
doméstico y 0,0017 l/s para beneficio de café.

PARÁGRAFO: La concesión otorgada tendrá una vigencia de cinco (5) años, contados desde la ejecutoria 
de esta resolución, que podrá ser prorrogada, antes de su vencimiento, por solicitud del beneficiario.

ARTÍCULO SEGUNDO: Aprobar las obras construidas para la captación, conducción y almacenamiento 
del caudal concedido.

PARÁGRAFO: Lo dispuesto en este artículo no confiere servidumbre sobre los predios afectados por las obras.

ARTÍCULO TERCERO: El concesionario queda obligado a:

m 	 Instalar un aparato para la medición del caudal, dentro de los dos meses siguientes a la ejecutoria 
de esta providencia, y reportar cada seis meses los registros de los aforos mensuales del caudal 
derivado.

m 	 Garantizar el cumplimiento de las normas de calidad fijadas para los usos autorizados.

m 	 Preservar y vigilar las áreas forestales protectoras de las fuentes de agua.

m 	 Adoptar medidas de uso eficiente y ahorro del agua, tales como el control permanente de fugas, la 
instalación de equipos, sistemas e implementos de bajo consumo de agua y el uso de aguas lluvias, 
si ello fuera económica y técnicamente viable. 

ARTÍCULO CUARTO: El otorgamiento de la concesión no será obstáculo para que con posterioridad 
se reglamente el uso de la corriente, ni para que se modifiquen las condiciones de la misma por razones de 
conveniencia pública, como la necesidad de cambiar el orden de prelación en los usos o el acaecimiento de 
hechos que alteren las condiciones ambientales.

ARTÍCULO QUINTO: Serán causales de caducidad de la concesión:

m 	 La cesión del derecho al uso del recurso sin autorización previa.

m 	 El destino de la concesión para uso diferente al señalado.

m 	 El incumplimiento, por parte del concesionario, de las condiciones fijadas.

m 	 La imposición al concesionario de sanción de multa en dos oportunidades, por infracciones de las 
normas protectoras del recurso hídrico.

m 	 No usar la concesión durante dos años.

m 	 La disminución progresiva o el agotamiento del recurso.

PARÁGRAFO: Antes de la declaratoria de caducidad, se notificará personalmente al concesionario la causal 
aducida quien dispondrá de un término de 15 días hábiles para subsanar la falta o formular su defensa.

ARTÍCULO SEXTO: El concesionario en el término de un mes, a partir de la ejecutoria de la presente 
resolución, deberá presentar a Corpocaldas los planos y diseños para los sistemas de tratamiento de las aguas 
residuales provenientes del beneficio de café y las domésticas provenientes de la vivienda existente en el predio. 
Este último deberá estar conformado por trampa de grasas, tanque séptico, y filtro anaerobio con descole a 
campo de infiltración en terreno con pendiente inferior al 40%, o a cuerpo de agua. 

En caso de que se plantee entrega a cuerpo de agua, deberá tramitar permiso de vertimientos.
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ARTÍCULO SÉPTIMO: El beneficiario deberá cancelar, a favor de Corpocaldas, la suma de $36.000 por 
concepto del servicio de evaluación y $ 20.000 por concepto de derechos de publicación en el boletín oficial 
de la entidad. Copia del recibo de consignación se allegará al expediente dentro de los 10 días siguientes a la 
notificación de esta providencia.

El servicio de seguimiento será cancelado anualmente, conforme las facturas que se expida para el efecto.

 ARTÍCULO OCTAVO: Notificar personalmente el contenido de esta providencia a JOSE RAUL VILLA 
OSPINA, o a su apoderado debidamente constituido. En su defecto, se notificará por edicto.

ARTÍCULO NOVENO: Contra esta resolución procede el recurso de reposición ante la suscrita funcionaria, 
del cual habrá de hacerse uso, personalmente y por escrito, dentro de los cinco (5) días siguientes a su  notificación, 
personal, a la desfijación de edicto o a su publicación, según sea el caso.

Dada en Manizales, el  

NOTIFÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE

LUZ EDELMIRA GUTIÉRREZ CEBALLOS

Secretaria General

RESOLUCIÓN NÚMERO 84
18 DE FEBRERO DE 2009

Por la cual se otorga una concesión de aguas superficiales

RESUELVE:

ARTÍCULO PRIMERO: Otorgar concesión de aguas superficiales a favor de JOSE ELIECER CASTAÑO 
CASTAÑO, con cédula de ciudadanía 16135050, para derivar de la fuente conocida con el nombre de 
nacimiento sin nombre, en el sitio localizado en las coordenadas X = 841229 Y = 1074817, un caudal de 
0.035 l/s para el predio denominado El Reposo, localizado en la vereda Buenavista del municipio de Aranzazu, 
discriminados así: 0,013 l/s para consumo doméstico, 0,020 l/s para uso pecuario (20 cabezas de ganado) y 
0,002 l/s para uso porcícola.

PARÁGRAFO: La concesión otorgada tendrá una vigencia de cinco (5) años, contados desde la ejecutoria 
de esta resolución, que podrá ser prorrogada, antes de su vencimiento, por solicitud del beneficiario.

ARTÍCULO SEGUNDO: Aprobar las obras construidas para la captación, conducción y almacenamiento 
del caudal concedido.

PARÁGRAFO: Lo dispuesto en este artículo no confiere servidumbre sobre los predios afectados por las obras.

ARTÍCULO TERCERO: El concesionario queda obligado a:

m 	 Instalar un aparato para la medición del caudal, dentro de los dos meses siguientes a la ejecutoria 
de esta providencia, y reportar cada seis meses los registros de los aforos mensuales del caudal 
derivado.

m 	 Garantizar el cumplimiento de las normas de calidad fijadas para los usos autorizados.

m 	 Preservar y vigilar las áreas forestales protectoras de las fuentes de agua.
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m 	 Adoptar medidas de uso eficiente y ahorro del agua, tales como el control permanente de fugas, la 
instalación de equipos, sistemas e implementos de bajo consumo de agua y el uso de aguas lluvias, 
si ello fuera económica y técnicamente viable. 

ARTÍCULO CUARTO: El otorgamiento de la concesión no será obstáculo para que con posterioridad 
se reglamente el uso de la corriente, ni para que se modifiquen las condiciones de la misma por razones de 
conveniencia pública, como la necesidad de cambiar el orden de prelación en los usos o el acaecimiento de 
hechos que alteren las condiciones ambientales.

ARTÍCULO QUINTO: Serán causales de caducidad de la concesión:

m 	 La cesión del derecho al uso del recurso sin autorización previa.

m 	 El destino de la concesión para uso diferente al señalado.

m 	 El incumplimiento, por parte del concesionario, de las condiciones fijadas.

m 	 La imposición al concesionario de sanción de multa en dos oportunidades, por infracciones de las 
normas protectoras del recurso hídrico.

m 	 No usar la concesión durante dos años.

m 	 La disminución progresiva o el agotamiento del recurso.

PARÁGRAFO: Antes de la declaratoria de caducidad, se notificará personalmente al concesionario la causal 
aducida quien dispondrá de un término de 15 días hábiles para subsanar la falta o formular su defensa.

ARTÍCULO SEXTO: Durante el desarrollo de la actividad pecuaria se tendrán en cuenta los siguientes 
requisitos:

m 	 Recoger el estiércol en seco y procesarlo para obtener compost.

m 	 Conducir las aguas residuales provenientes de las instalaciones a un tanque estercolero con el fin 
de utilizarlas como riego, haciendo rotación de lotes para evitar saturación del suelo.

m 	 Observar las medidas de manejo ambiental establecidas en la guía ambiental del subsector 
porcícola.  

ARTÍCULO SÉPTIMO: El concesionario de manera inmediata, deberá presentar a Corpocaldas los planos 
y diseños para el sistema de tratamiento de las aguas residuales domésticas provenientes de la vivienda existente 
en el predio. Este último deberá estar conformado por trampa de grasas, tanque séptico, y filtro anaerobio con 
descole a campo de infiltración en terreno con pendiente inferior al 40%, o a cuerpo de agua. 

En caso de que se plantee entrega a cuerpo de agua, deberá tramitar permiso de vertimientos.

ARTÍCULO OCTAVO: El beneficiario deberá cancelar, a favor de Corpocaldas, la suma de $60.000 por 
concepto del servicio de evaluación y $ 20.000 por concepto de derechos de publicación en el boletín oficial 
de la entidad. Copia del recibo de consignación se allegará al expediente dentro de los 10 días siguientes a la 
notificación de esta providencia.

El servicio de seguimiento será cancelado anualmente, conforme las facturas que se expida para el efecto.

 ARTÍCULO NOVENO: Notificar personalmente el contenido de esta providencia a JOSE ELIECER 
CASTAÑO CASTAÑO, o a su apoderado debidamente constituido. En su defecto, se notificará por edicto.

ARTÍCULO DÉCIMO: Contra esta resolución procede el recurso de reposición ante la suscrita funcionaria, 
del cual habrá de hacerse uso, personalmente y por escrito, dentro de los cinco (5) días siguientes a su  notificación, 
personal, a la desfijación de edicto o a su publicación, según sea el caso.

Dada en Manizales, el  

NOTIFÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE

LUZ EDELMIRA GUTIÉRREZ CEBALLOS

Secretaria General
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RESOLUCIÓN NÚMERO 85
18 DE FEBRERO DE 2009

Por la cual se otorga una concesión de aguas superficiales

RESUELVE:

ARTÍCULO PRIMERO: Otorgar concesión de aguas superficiales a favor de CARLOS EVELIO SOTO 
MARIN, con cédula de ciudadanía 1387298, para derivar de la fuente conocida con el nombre de nacimiento 
1 y nacimiento sin nombre, en el sitio localizado en las coordenadas X = 843508 Y = 1082352, un caudal de 
0.008 l/s para el predio denominado Providencia - Ventiaderos, localizado en la vereda San José-El Manzanillo del 
municipio de Aranzazu, discriminados así: 0,006 l/s para consumo doméstico, 0,002 l/s para beneficio de café.

PARÁGRAFO: La concesión otorgada tendrá una vigencia de cinco (5) años, contados desde la ejecutoria 
de esta resolución, que podrá ser prorrogada, antes de su vencimiento, por solicitud del beneficiario.

ARTÍCULO SEGUNDO: Aprobar las obras construidas para la captación y conducción del caudal 
concedido.

PARÁGRAFO: Lo dispuesto en este artículo no confiere servidumbre sobre los predios afectados por las obras.

ARTÍCULO TERCERO: El concesionario queda obligado a:

m 	 Instalar un aparato para la medición del caudal, dentro de los dos meses siguientes a la ejecutoria 
de esta providencia, y reportar cada seis meses los registros de los aforos mensuales del caudal 
derivado.

m 	 Garantizar el cumplimiento de las normas de calidad fijadas para los usos autorizados.

m 	 Preservar y vigilar las áreas forestales protectoras de las fuentes de agua.

m 	 Adoptar medidas de uso eficiente y ahorro del agua, tales como el control permanente de fugas, la 
instalación de equipos, sistemas e implementos de bajo consumo de agua y el uso de aguas lluvias, 
si ello fuera económica y técnicamente viable. 

ARTÍCULO CUARTO: El otorgamiento de la concesión no será obstáculo para que con posterioridad 
se reglamente el uso de la corriente, ni para que se modifiquen las condiciones de la misma por razones de 
conveniencia pública, como la necesidad de cambiar el orden de prelación en los usos o el acaecimiento de 
hechos que alteren las condiciones ambientales.

ARTÍCULO QUINTO: Serán causales de caducidad de la concesión:

m 	 La cesión del derecho al uso del recurso sin autorización previa.

m 	 El destino de la concesión para uso diferente al señalado.

m 	 El incumplimiento, por parte del concesionario, de las condiciones fijadas.

m 	 La imposición al concesionario de sanción de multa en dos oportunidades, por infracciones de las 
normas protectoras del recurso hídrico.

m 	 No usar la concesión durante dos años.

m 	 La disminución progresiva o el agotamiento del recurso.

PARÁGRAFO: Antes de la declaratoria de caducidad, se notificará personalmente al concesionario la causal 
aducida quien dispondrá de un término de 15 días hábiles para subsanar la falta o formular su defensa.

ARTÍCULO SEXTO: El concesionario de manera inmediata, deberá presentar a Corpocaldas los planos 
y diseños para los sistemas de tratamiento de las aguas residuales provenientes del beneficio de café y las 
domésticas provenientes de la vivienda existente en el predio. Este último deberá estar conformado por trampa 
de grasas, tanque séptico, y filtro anaerobio con descole a campo de infiltración en terreno con pendiente 
inferior al 40%, o a cuerpo de agua. 

En caso de que se plantee entrega a cuerpo de agua, deberá tramitar permiso de vertimientos.
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ARTÍCULO SÉPTIMO: El beneficiario deberá cancelar, a favor de Corpocaldas, la suma de $36.000 por 
concepto del servicio de evaluación y $ 20.000 por concepto de derechos de publicación en el boletín oficial 
de la entidad. Copia del recibo de consignación se allegará al expediente dentro de los 10 días siguientes a la 
notificación de esta providencia.

El servicio de seguimiento será cancelado anualmente, conforme las facturas que se expida para el efecto.

 ARTÍCULO OCTAVO: Notificar personalmente el contenido de esta providencia a CARLOS EVELIO SOTO 
MARIN, o a su apoderado debidamente constituido. En su defecto, se notificará por edicto.

ARTÍCULO NOVENO: Contra esta resolución procede el recurso de reposición ante la suscrita funcionaria, 
del cual habrá de hacerse uso, personalmente y por escrito, dentro de los cinco (5) días siguientes a su  notificación, 
personal, a la desfijación de edicto o a su publicación, según sea el caso.

Dada en Manizales, el  

NOTIFÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE

LUZ EDELMIRA GUTIÉRREZ CEBALLOS

Secretaria General

RESOLUCIÓN NÚMERO 86
18 DE FEBRERO DE 2009

Por la cual se otorga una concesión de aguas superficiales y se aprueba sistema de 
tratamiento de aguas residuales domésticas

RESUELVE:

ARTÍCULO PRIMERO: Otorgar concesión de aguas superficiales a favor de DELIO ANTONIO MARIN 
OSORIO, con cédula de ciudadanía 4334194, para derivar de la fuente conocida con el nombre de nacimiento 
sin nombre, en el sitio localizado en las coordenadas X = 844044 Y = 1060982, un caudal de 0.0056 l/s para 
el predio denominado Primavera, localizado en la vereda Guacaica del municipio de Neira, discriminados así: 
0,0042 l/s para consumo doméstico y 0,0014 l/s para beneficio de café.

PARÁGRAFO: La concesión otorgada tendrá una vigencia de cinco (5) años, contados desde la ejecutoria 
de esta resolución, que podrá ser prorrogada, antes de su vencimiento, por solicitud del beneficiario.

ARTÍCULO SEGUNDO: Aprobar las obras construidas para la conducción y almacenamiento del caudal 
concedido.

PARÁGRAFO: Lo dispuesto en este artículo no confiere servidumbre sobre los predios afectados por las obras.

ARTÍCULO TERCERO: El concesionario queda obligado a:

m 	 Presentar, dentro del mes siguiente a la ejecutoria de la presente resolución, los planos y diseños de 
la obra de captación. La obra deberá realizarse dentro del término de dos meses contados a partir 
de la aprobación de los diseños y planos. Una vez construida y antes de comenzar su uso, deberá 
ser aprobada por la Corporación.

m 	 Garantizar el cumplimiento de las normas de calidad fijadas para los usos autorizados.

m 	 Preservar y vigilar las áreas forestales protectoras de las fuentes de agua.

m 	 Adoptar medidas de uso eficiente y ahorro del agua, tales como el control permanente de fugas, la 
instalación de equipos, sistemas e implementos de bajo consumo de agua y el uso de aguas lluvias, 
si ello fuera económica y técnicamente viable. 
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ARTÍCULO CUARTO: El otorgamiento de la concesión no será obstáculo para que con posterioridad 
se reglamente el uso de la corriente, ni para que se modifiquen las condiciones de la misma por razones de 
conveniencia pública, como la necesidad de cambiar el orden de prelación en los usos o el acaecimiento de 
hechos que alteren las condiciones ambientales.

ARTÍCULO QUINTO: Serán causales de caducidad de la concesión:

m 	 La cesión del derecho al uso del recurso sin autorización previa.

m 	 El destino de la concesión para uso diferente al señalado.

m 	 El incumplimiento, por parte del concesionario, de las condiciones fijadas.

m 	 La imposición al concesionario de sanción de multa en dos oportunidades, por infracciones de las 
normas protectoras del recurso hídrico.

m 	 Cuando se haya requerido al concesionario en dos oportunidades para la presentación de los 
planos.

m 	 La no ejecución de las obras para el aprovechamiento de la concesión con arreglo a los planos 
aprobados, dentro del término que se fija.

m 	 No usar la concesión durante dos años.

m 	 La disminución progresiva o el agotamiento del recurso.

PARÁGRAFO: Antes de la declaratoria de caducidad, se notificará personalmente al concesionario la causal 
aducida quien dispondrá de un término de 15 días hábiles para subsanar la falta o formular su defensa.

ARTÍCULO SEXTO: Aprobar el sistema de tratamiento de aguas residuales domésticas existente en la 
vivienda ubicada en el predio, descrito en la parte motiva de la presente providencia.

ARTÍCULO SÉPTIMO: El concesionario de manera inmediata, deberá presentar a Corpocaldas los planos 
y diseños del sistema de tratamiento de las aguas residuales provenientes del beneficio de café. 

En caso de que se plantee entrega a cuerpo de agua, deberá tramitar permiso de vertimientos.

ARTÍCULO OCTAVO: El beneficiario deberá cancelar, a favor de Corpocaldas, la suma de $60.000 por 
concepto del servicio de evaluación y $ 20.000 por concepto de derechos de publicación en el boletín oficial 
de la entidad. Copia del recibo de consignación se allegará al expediente dentro de los 10 días siguientes a la 
notificación de esta providencia.

El servicio de seguimiento será cancelado anualmente, conforme las facturas que se expida para el efecto.

 ARTÍCULO NOVENO: Notificar personalmente el contenido de esta providencia a DELIO ANTONIO 
MARIN OSORIO, o a su apoderado debidamente constituido. En su defecto, se notificará por edicto.

ARTÍCULO DÉCIMO: Contra esta resolución procede el recurso de reposición ante la suscrita funcionaria, 
del cual habrá de hacerse uso, personalmente y por escrito, dentro de los cinco (5) días siguientes a su  notificación, 
personal, a la desfijación de edicto o a su publicación, según sea el caso.

Dada en Manizales, el  

NOTIFÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE

LUZ EDELMIRA GUTIÉRREZ CEBALLOS

Secretaria General
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RESOLUCIÓN NÚMERO 87
18 DE FEBRERO DE 2009

Por la cual se otorga una concesión de aguas superficiales

RESUELVE:

ARTÍCULO PRIMERO: Otorgar concesión de aguas superficiales a favor de ARTURO DUQUE ZULUAGA, 
con cédula de ciudadanía 4353513, para derivar de un nacimiento sin nombre, en el sitio localizado en 
las coordenadas X = 843026 Y = 1073185, un caudal de 0.022 l/s para el predio denominado La Tolda, 
localizado en la vereda La Hondita del municipio de Aranzazu, discriminados así: 0,010 l/s para consumo 
doméstico, 0,002 l/s para beneficio de café y 0,010 l/s para uso pecuario (10 cabezas de ganado).

PARÁGRAFO: La concesión otorgada tendrá una vigencia de cinco (5) años, contados desde la ejecutoria 
de esta resolución, que podrá ser prorrogada, antes de su vencimiento, por solicitud del beneficiario.

ARTÍCULO SEGUNDO: Aprobar las obras construidas para la captación, conducción y almacenamiento 
del caudal concedido.

PARÁGRAFO: Lo dispuesto en este artículo no confiere servidumbre sobre los predios afectados por las obras.

ARTÍCULO TERCERO: El concesionario queda obligado a:

m 	 Instalar un aparato para la medición del caudal, dentro de los dos meses siguientes a la ejecutoria 
de esta providencia, y reportar cada seis meses los registros de los aforos mensuales del caudal 
derivado.

m 	 Garantizar el cumplimiento de las normas de calidad fijadas para los usos autorizados.

m 	 Preservar y vigilar las áreas forestales protectoras de las fuentes de agua.

m 	 Adoptar medidas de uso eficiente y ahorro del agua, tales como el control permanente de fugas, la 
instalación de equipos, sistemas e implementos de bajo consumo de agua y el uso de aguas lluvias, 
si ello fuera económica y técnicamente viable. 

m 	 Instalar sistema de flotadores para los bebederos del ganado en todos los potreros, dentro del mes 
siguiente a la ejecutoria de la presente resolución.

ARTÍCULO CUARTO: El otorgamiento de la concesión no será obstáculo para que con posterioridad 
se reglamente el uso de la corriente, ni para que se modifiquen las condiciones de la misma por razones de 
conveniencia pública, como la necesidad de cambiar el orden de prelación en los usos o el acaecimiento de 
hechos que alteren las condiciones ambientales.

ARTÍCULO QUINTO: Serán causales de caducidad de la concesión:

m 	 La cesión del derecho al uso del recurso sin autorización previa.

m 	 El destino de la concesión para uso diferente al señalado.

m 	 El incumplimiento, por parte del concesionario, de las condiciones fijadas.

m 	 La imposición al concesionario de sanción de multa en dos oportunidades, por infracciones de las 
normas protectoras del recurso hídrico.

m 	 No usar la concesión durante dos años.

m 	 La disminución progresiva o el agotamiento del recurso.

PARÁGRAFO: Antes de la declaratoria de caducidad, se notificará personalmente al concesionario la causal 
aducida quien dispondrá de un término de 15 días hábiles para subsanar la falta o formular su defensa.

ARTÍCULO SEXTO: El concesionario de manera inmediata, deberá presentar a Corpocaldas los planos 
y diseños para los sistemas de tratamiento de las aguas residuales provenientes del beneficio de café y las 
domésticas provenientes de la vivienda existente en el predio. Este último deberá estar conformado por trampa 
de grasas, tanque séptico, y filtro anaerobio con descole a campo de infiltración en terreno con pendiente 
inferior al 40%, o a cuerpo de agua. 
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En caso de que se plantee entrega a cuerpo de agua, deberá tramitar permiso de vertimientos.

ARTÍCULO SÉPTIMO: El beneficiario deberá cancelar, a favor de Corpocaldas, la suma de $42.000 por 
concepto del servicio de evaluación y $ 20.000 por concepto de derechos de publicación en el boletín oficial 
de la entidad. Copia del recibo de consignación se allegará al expediente dentro de los 10 días siguientes a la 
notificación de esta providencia.

El servicio de seguimiento será cancelado anualmente, conforme las facturas que se expida para el efecto.

 ARTÍCULO OCTAVO: Notificar personalmente el contenido de esta providencia a ARTURO DUQUE 
ZULUAGA, o a su apoderado debidamente constituido. En su defecto, se notificará por edicto.

ARTÍCULO NOVENO: Contra esta resolución procede el recurso de reposición ante la suscrita funcionaria, 
del cual habrá de hacerse uso, personalmente y por escrito, dentro de los cinco (5) días siguientes a su  notificación, 
personal, a la desfijación de edicto o a su publicación, según sea el caso.

Dada en Manizales, el  

NOTIFÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE

LUZ EDELMIRA GUTIÉRREZ CEBALLOS

Secretaria General

RESOLUCIÓN NÚMERO  88
18 DE FEBRERO DE 2009

Por la cual se otorga una concesión de aguas superficiales

RESUELVE:

ARTÍCULO PRIMERO: Otorgar concesión de aguas superficiales a favor de JOSE ARNOLDO BOTERO 
AGUIRRE, con cédula de ciudadanía 15929089, para derivar del nacimiento Mata de Guineo, en el sitio 
localizado en las coordenadas X = 828332 Y = 1094825, un caudal de 0.018 l/s para el predio denominado 
El Aguacate, localizado en la vereda La Pava del municipio de Supía, discriminados así: 0,0167 l/s para 
consumo doméstico y 0,0017 l/s para beneficio de café.

PARÁGRAFO: La concesión otorgada tendrá una vigencia de cinco (5) años, contados desde la ejecutoria 
de esta resolución, que podrá ser prorrogada, antes de su vencimiento, por solicitud del beneficiario.

ARTÍCULO SEGUNDO: Aprobar las obras construidas para la captación, conducción y almacenamiento 
del caudal concedido.

PARÁGRAFO: Lo dispuesto en este artículo no confiere servidumbre sobre los predios afectados por las obras.

ARTÍCULO TERCERO: El concesionario queda obligado a:

m 	 Instalar un aparato para la medición del caudal, dentro de los dos meses siguientes a la ejecutoria 
de esta providencia, y reportar cada seis meses los registros de los aforos mensuales del caudal 
derivado.

m 	 Garantizar el cumplimiento de las normas de calidad fijadas para los usos autorizados.

m 	 Preservar y vigilar las áreas forestales protectoras de las fuentes de agua.

m 	 Adoptar medidas de uso eficiente y ahorro del agua, tales como el control permanente de fugas, la 
instalación de equipos, sistemas e implementos de bajo consumo de agua y el uso de aguas lluvias, 
si ello fuera económica y técnicamente viable. 
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ARTÍCULO CUARTO: El otorgamiento de la concesión no será obstáculo para que con posterioridad 
se reglamente el uso de la corriente, ni para que se modifiquen las condiciones de la misma por razones de 
conveniencia pública, como la necesidad de cambiar el orden de prelación en los usos o el acaecimiento de 
hechos que alteren las condiciones ambientales.

ARTÍCULO QUINTO: Serán causales de caducidad de la concesión:

m 	 La cesión del derecho al uso del recurso sin autorización previa.

m 	 El destino de la concesión para uso diferente al señalado.

m 	 El incumplimiento, por parte del concesionario, de las condiciones fijadas.

m 	 La imposición al concesionario de sanción de multa en dos oportunidades, por infracciones de las 
normas protectoras del recurso hídrico.

m 	 No usar la concesión durante dos años.

m 	 La disminución progresiva o el agotamiento del recurso.

PARÁGRAFO: Antes de la declaratoria de caducidad, se notificará personalmente al concesionario la causal 
aducida quien dispondrá de un término de 15 días hábiles para subsanar la falta o formular su defensa.

ARTÍCULO SEXTO: El concesionario de manera inmediata, deberá presentar a Corpocaldas los planos 
y diseños para los sistemas de tratamiento de las aguas residuales provenientes del beneficio de café y las 
domésticas que provenientes de la vivienda existente en el predio. Este último deberá estar conformado por 
trampa de grasas, tanque séptico, y filtro anaerobio con descole a campo de infiltración en terreno con pendiente 
inferior al 40%, o a cuerpo de agua. 

En caso de que se plantee entrega a cuerpo de agua, deberá tramitar permiso de vertimientos.

ARTÍCULO SÉPTIMO: Notificar personalmente el contenido de esta providencia a JOSE ARNOLDO 
BOTERO AGUIRRE, o a su apoderado debidamente constituido. En su defecto, se notificará por edicto.

ARTÍCULO OCTAVO: Contra esta resolución procede el recurso de reposición ante la suscrita funcionaria, 
del cual habrá de hacerse uso, personalmente y por escrito, dentro de los cinco (5) días siguientes a su  notificación, 
personal, a la desfijación de edicto o a su publicación, según sea el caso.

Dada en Manizales, el  

NOTIFÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE

LUZ EDELMIRA GUTIÉRREZ CEBALLOS

Secretaria General

RESOLUCIÓN NÚMERO 89
18 DE FEBRERO DE 2009

Por la cual se otorga una concesión de aguas superficiales

RESUELVE:

ARTÍCULO PRIMERO: Otorgar concesión de aguas superficiales a favor de JOSE BENIGNO OSORIO 
QUICENO, con cédula de ciudadanía 4450382, para derivar de  un nacimiento sin nombre, en el sitio 
localizado en las coordenadas X = 893859 Y=1079659, un caudal de 0,016 l/s para el predio denominado 
El Edén, localizado en la vereda Encimadas del municipio de Marquetalia, discriminados así: 0,006 l/s consumo 
doméstico, 0.006 l/s para beneficio de café y 0.004 l/s para uso piscícola.

PARÁGRAFO: La concesión otorgada tendrá una vigencia de cinco (5) años, contados desde la ejecutoria 
de esta resolución, que podrá ser prorrogada, antes de su vencimiento, por solicitud del beneficiario.
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ARTÍCULO SEGUNDO: Aprobar las obras construidas para la captación, conducción y almacenamiento 
del caudal concedido.

PARÁGRAFO: Lo dispuesto en este artículo no confiere servidumbre sobre los predios afectados por las obras.

ARTÍCULO TERCERO: El concesionario queda obligado a:

m 	 Instalar un aparato para la medición del caudal, dentro de los dos meses siguientes a la ejecutoria 
de esta providencia, y reportar cada seis meses los registros de los aforos mensuales del caudal 
derivado.

m 	 Garantizar el cumplimiento de las normas de calidad fijadas para los usos autorizados.

m 	 Preservar y vigilar las áreas forestales protectoras de las fuentes de agua.

m 	 Adoptar medidas de uso eficiente y ahorro del agua, tales como el control permanente de fugas, la 
instalación de equipos, sistemas e implementos de bajo consumo de agua y el uso de aguas lluvias, 
si ello fuera económica y técnicamente viable. 

m 	 Instalar estructuras de control de fugas de alevinos (malla-angeo) en los desagües de los estanques, 
dentro del mes siguiente a la ejecutoria de la presente resolución.

ARTÍCULO CUARTO: El otorgamiento de la concesión no será obstáculo para que con posterioridad 
se reglamente el uso de la corriente, ni para que se modifiquen las condiciones de la misma por razones de 
conveniencia pública, como la necesidad de cambiar el orden de prelación en los usos o el acaecimiento de 
hechos que alteren las condiciones ambientales.

ARTÍCULO QUINTO: Serán causales de caducidad de la concesión:

m 	 La cesión del derecho al uso del recurso sin autorización previa.

m 	 El destino de la concesión para uso diferente al señalado.

m 	 El incumplimiento, por parte del concesionario, de las condiciones fijadas.

m 	 La imposición al concesionario de sanción de multa en dos oportunidades, por infracciones de las 
normas protectoras del recurso hídrico.

m 	 No usar la concesión durante dos años.

m 	 La disminución progresiva o el agotamiento del recurso.

PARÁGRAFO: Antes de la declaratoria de caducidad, se notificará personalmente al concesionario la causal 
aducida quien dispondrá de un término de 15 días hábiles para subsanar la falta o formular su defensa.

ARTÍCULO SEXTO: El concesionario de manera inmediata, deberá presentar a Corpocaldas los planos 
y diseños para los sistemas de tratamiento de las aguas residuales provenientes del beneficio de café, de la 
actividad piscícola y las domésticas provenientes de la vivienda existente en el predio. Este último deberá estar 
conformado por trampa de grasas, tanque séptico, y filtro anaerobio con descole a campo de infiltración en 
terreno con pendiente inferior al 40%, o a cuerpo de agua. 

En caso de que se plantee entrega a cuerpo de agua, deberá tramitar permiso de vertimientos.

ARTÍCULO SÉPTIMO: El beneficiario deberá cancelar, a favor de Corpocaldas, la suma de $84.000 por 
concepto del servicio de evaluación y $ 20.000 por concepto de derechos de publicación en el boletín oficial 
de la entidad. Copia del recibo de consignación se allegará al expediente dentro de los 10 días siguientes a la 
notificación de esta providencia.

El servicio de seguimiento será cancelado anualmente, conforme las facturas que se expida para el efecto.

 ARTÍCULO OCTAVO: Notificar personalmente el contenido de esta providencia a JOSE BENIGNO 
OSORIO QUICENO, o a su apoderado debidamente constituido. En su defecto, se notificará por edicto.

ARTÍCULO NOVENO: Contra esta resolución procede el recurso de reposición ante la suscrita funcionaria, 
del cual habrá de hacerse uso, personalmente y por escrito, dentro de los cinco (5) días siguientes a su  notificación, 
personal, a la desfijación de edicto o a su publicación, según sea el caso.

Dada en Manizales, el  

NOTIFÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE

LUZ EDELMIRA GUTIÉRREZ CEBALLOS

Secretaria General
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RESOLUCION No. 92
20 DE FEBRERO DE 2009

POR MEDIO DE LA CUAL SE OTORGA UNA AUTORIZACIÓN PARA APROVECHAR 
BOSQUE NATURAL

RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: Conceder autorización a favor de la sociedad Inversiones Arango Botero S en C.A., 
nit 900.016.157-2, para efectuar el aprovechamiento forestal persistente del guadual natural existente en el 
predio La Romanza, identificado con la matrícula inmobiliaria 100-5227, localizado en la vereda La Muleta del 
municipio de Palestina, con sujeción a la observancia de las recomendaciones contenidas en el Plan de Manejo 
Forestal presentado con la solicitud y al cumplimiento de los requisitos que se enuncian a continuación:

m 	 Se intervendrá un área de 4.2 Hectáreas mediante la extracción de 4500 guaduas hechas y 
sobremaduras para obtener un volumen comercial de 450 m3 .El porcentaje de entresaca será de 
30 %.

m 	 En las áreas forestales protectoras de cuerpos de agua la entresaca deberá limitarse a la extracción 
de los individuos caídos, demasiado inclinados y sobremaduros.

m 	 El corte de la guadua debe hacerse a ras del primero o segundo nudo más próximo al suelo, 
evitando las cavidades de empozamiento.

m 	 Los residuos de la entresaca como riendas, ramas y copos deberán repicarse y esparcirse por 
todo el guadual para procurar la descomposición e incorporación al suelo.  Por ningún motivo se 
quemarán o dispondrán en cuerpos de agua los desperdicios.

m 	 Se deben eliminar la totalidad de las guaduas secas, enfermas o con muerte descendente.

m 	 Se presentarán informes cuando se alcance el 30% del aprovechamiento, el 60%, y una vez finalizado éste.

ARTÍCULO SEGUNDO: La vigencia de la presente autorización será de un (1) año, contado a partir de 
la ejecutoria de la presente resolución, la cual podrá ser prorrogada, antes de su vencimiento, por solicitud de 
la interesada.

ARTÍCULO TERCERO: El incumplimiento de las obligaciones establecidas en esta resolución dará lugar a 
la imposición de las medidas y sanciones previstas en el artículo 85 de la Ley 99 de 1993.

ARTÍCULO CUARTO: La presente resolución se notificará personalmente al representante legal de la 
sociedad Inversiones Arango Botero S en C.A., o a su apoderado debidamente constituido. En su defecto, se 
notificará por edicto.

ARTÍCULO QUINTO: Contra la presente providencia procede el recurso de reposición ante la suscrita 
funcionaria, el cual deberá interponerse personalmente y por escrito dentro de los cinco (5) días hábiles siguientes 
a su notificación personal, a la desfijación del edicto, o a su publicación, según sea el caso.

Dada en Manizales

NOTIFÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE

LUZ EDELMIRA GUTIERREZ CEBALLOS

Secretaria General
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RESOLUCIÓN NÚMERO 93
20 DE FEBRERO DE 2009

Por la cual se otorga una concesión de aguas superficiales

RESUELVE:

ARTÍCULO PRIMERO: Otorgar concesión de aguas superficiales a favor de JOSE RAMIRO MEJIA RIOS, 
con cédula de ciudadanía 4557487, para derivar de un nacimiento sin nombre, en el sitio localizado en las 
coordenadas X=843807 Y=1090842, un caudal de 0.0056 l/s para el predio denominado El Convenio, 
localizado en la vereda Los Mangos del municipio de Salamina, discriminados así: 0,00417 l/s para consumo 
doméstico y 0,00140 l/s para beneficio de café.

PARÁGRAFO: La concesión otorgada tendrá una vigencia de cinco (5) años, contados desde la ejecutoria 
de esta resolución, que podrá ser prorrogada, antes de su vencimiento, por solicitud del beneficiario.

ARTÍCULO SEGUNDO: Aprobar las obras construidas para la captación, conducción y almacenamiento 
del caudal concedido.

PARÁGRAFO: Lo dispuesto en este artículo no confiere servidumbre sobre los predios afectados por las obras.

ARTÍCULO TERCERO: El concesionario queda obligado a:

m 	 Instalar un aparato para la medición del caudal, dentro de los dos meses siguientes a la ejecutoria 
de esta providencia, y reportar cada seis meses los registros de los aforos mensuales del caudal 
derivado.

m 	 Garantizar el cumplimiento de las normas de calidad fijadas para los usos autorizados.

m 	 Preservar y vigilar las áreas forestales protectoras de las fuentes de agua.

m 	 Adoptar medidas de uso eficiente y ahorro del agua, tales como el control permanente de fugas, la 
instalación de equipos, sistemas e implementos de bajo consumo de agua y el uso de aguas lluvias, 
si ello fuera económica y técnicamente viable. 

ARTÍCULO CUARTO: El otorgamiento de la concesión no será obstáculo para que con posterioridad 
se reglamente el uso de la corriente, ni para que se modifiquen las condiciones de la misma por razones de 
conveniencia pública, como la necesidad de cambiar el orden de prelación en los usos o el acaecimiento de 
hechos que alteren las condiciones ambientales.

ARTÍCULO QUINTO: Serán causales de caducidad de la concesión:

m 	 La cesión del derecho al uso del recurso sin autorización previa.

m 	 El destino de la concesión para uso diferente al señalado.

m 	 El incumplimiento, por parte del concesionario, de las condiciones fijadas.

m 	 La imposición al concesionario de sanción de multa en dos oportunidades, por infracciones de las 
normas protectoras del recurso hídrico.

m 	 No usar la concesión durante dos años.

m 	 La disminución progresiva o el agotamiento del recurso.

PARÁGRAFO: Antes de la declaratoria de caducidad, se notificará personalmente al concesionario la causal 
aducida quien dispondrá de un término de 15 días hábiles para subsanar la falta o formular su defensa.

ARTÍCULO SEXTO: El concesionario de manera inmediata, deberá presentar a Corpocaldas los planos 
y diseños para los sistemas de tratamiento de las aguas residuales provenientes del beneficio de café y las 
domésticas provenientes de la vivienda existente en el predio. Este último deberá estar conformado por trampa 
de grasas, tanque séptico, y filtro anaerobio con descole a campo de infiltración en terreno con pendiente 
inferior al 40%, o a cuerpo de agua. 

En caso de que se plantee entrega a cuerpo de agua, deberá tramitar permiso de vertimientos.
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ARTÍCULO SÉPTIMO: El beneficiario deberá cancelar, a favor de Corpocaldas, la suma de $60.000 por 
concepto del servicio de evaluación y $ 20.000 por concepto de derechos de publicación en el boletín oficial 
de la entidad. Copia del recibo de consignación se allegará al expediente dentro de los 10 días siguientes a la 
notificación de esta providencia.

El servicio de seguimiento será cancelado anualmente, conforme las facturas que se expida para el efecto.

 ARTÍCULO OCTAVO: Notificar personalmente el contenido de esta providencia a JOSE RAMIRO MEJIA 
RIOS, o a su apoderado debidamente constituido. En su defecto, se notificará por edicto.

ARTÍCULO NOVENO: Contra esta resolución procede el recurso de reposición ante la suscrita funcionaria, 
del cual habrá de hacerse uso, personalmente y por escrito, dentro de los cinco (5) días siguientes a su  notificación, 
personal, a la desfijación de edicto o a su publicación, según sea el caso.

Dada en Manizales, el  

NOTIFÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE

LUZ EDELMIRA GUTIÉRREZ CEBALLOS

Secretaria General

RESOLUCIÓN NÚMERO 94
20 DE FEBRERO DE 2009

Por la cual se otorga una concesión de aguas superficiales

RESUELVE:

ARTÍCULO PRIMERO: Otorgar concesión de aguas superficiales a favor de PABLO EMILIO SOTO RIOS, 
con cédula de ciudadanía 4558059, para derivar de la fuente conocida con el nombre de un nacimiento sin 
nombre, en el sitio localizado en las coordenadas X = 843214 Y = 1085920, un caudal de 0.0056 l/s para el 
predio denominado Vizcaya, localizado en la vereda El Carretero del municipio de Salamina, discriminados así: 
0,0042 l/s para consumo doméstico y 0,0014 l/s para beneficio de café.

PARÁGRAFO: La concesión otorgada tendrá una vigencia de cinco (5) años, contados desde la ejecutoria 
de esta resolución, que podrá ser prorrogada, antes de su vencimiento, por solicitud del beneficiario.

ARTÍCULO SEGUNDO: Aprobar las obras construidas para la captación, conducción y almacenamiento 
del caudal concedido.

PARÁGRAFO: Lo dispuesto en este artículo no confiere servidumbre sobre los predios afectados por las obras.

ARTÍCULO TERCERO: El concesionario queda obligado a:

m 	 Instalar un aparato para la medición del caudal, dentro de los dos meses siguientes a la ejecutoria 
de esta providencia, y reportar cada seis meses los registros de los aforos mensuales del caudal 
derivado.

m 	 Garantizar el cumplimiento de las normas de calidad fijadas para los usos autorizados.

m 	 Preservar y vigilar las áreas forestales protectoras de las fuentes de agua.

m 	 Adoptar medidas de uso eficiente y ahorro del agua, tales como el control permanente de fugas, la 
instalación de equipos, sistemas e implementos de bajo consumo de agua y el uso de aguas lluvias, 
si ello fuera económica y técnicamente viable. 

ARTÍCULO CUARTO: El otorgamiento de la concesión no será obstáculo para que con posterioridad 
se reglamente el uso de la corriente, ni para que se modifiquen las condiciones de la misma por razones de 
conveniencia pública, como la necesidad de cambiar el orden de prelación en los usos o el acaecimiento de 
hechos que alteren las condiciones ambientales.
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ARTÍCULO QUINTO: Serán causales de caducidad de la concesión:

m 	 La cesión del derecho al uso del recurso sin autorización previa.

m 	 El destino de la concesión para uso diferente al señalado.

m 	 El incumplimiento, por parte del concesionario, de las condiciones fijadas.

m 	 La imposición al concesionario de sanción de multa en dos oportunidades, por infracciones de las 
normas protectoras del recurso hídrico.

m 	 No usar la concesión durante dos años.

m 	 La disminución progresiva o el agotamiento del recurso.

PARÁGRAFO: Antes de la declaratoria de caducidad, se notificará personalmente al concesionario la causal 
aducida quien dispondrá de un término de 15 días hábiles para subsanar la falta o formular su defensa.

ARTÍCULO SEXTO: El concesionario de manera inmediata, deberá presentar a Corpocaldas los planos 
y diseños para los sistemas de tratamiento de las aguas residuales provenientes del beneficio de café, de la 
actividad porcícola, de la actividad piscícola y las domésticas provenientes de la vivienda existente en el predio. 
Este último deberá estar conformado por trampa de grasas, tanque séptico, y filtro anaerobio con descole a 
campo de infiltración en terreno con pendiente inferior al 40%, o a cuerpo de agua. 

En caso de que se plantee entrega a cuerpo de agua, deberá tramitar permiso de vertimientos.

ARTÍCULO SÉPTIMO: El beneficiario deberá cancelar, a favor de Corpocaldas, la suma de $90.000 por 
concepto del servicio de evaluación y $ 20.000 por concepto de derechos de publicación en el boletín oficial 
de la entidad. Copia del recibo de consignación se allegará al expediente dentro de los 10 días siguientes a la 
notificación de esta providencia.

El servicio de seguimiento será cancelado anualmente, conforme las facturas que se expida para el efecto.

 ARTÍCULO OCTAVO: Notificar personalmente el contenido de esta providencia a PABLO EMILIO SOTO 
RIOS, o a su apoderado debidamente constituido. En su defecto, se notificará por edicto.

ARTÍCULO NOVENO: Contra esta resolución procede el recurso de reposición ante la suscrita funcionaria, 
del cual habrá de hacerse uso, personalmente y por escrito, dentro de los cinco (5) días siguientes a su  notificación, 
personal, a la desfijación de edicto o a su publicación, según sea el caso.

Dada en Manizales, el  

NOTIFÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE

LUZ EDELMIRA GUTIÉRREZ CEBALLOS

Secretaria General

RESOLUCIÓN NÚMERO 95
20 DE FEBRERO DE 2009

Por la cual se otorga una concesión de aguas superficiales

RESUELVE:

ARTÍCULO PRIMERO: Otorgar concesión de aguas superficiales a favor de GUSTAVO USMA HENAO, 
con cédula de ciudadanía 4475440, para derivar de la fuente conocida con el nombre de nacimiento La Agüita, 
en el sitio localizado en las coordenadas X=842596 Y=1090416, un caudal de 0.0097 l/s para el predio 
denominado Astromelia, localizado en la vereda Los Mangos del municipio de Salamina, discriminados así: 
0,00833 l/s para consumo doméstico y 0,00140 l/s para beneficio de café.

PARÁGRAFO: La concesión otorgada tendrá una vigencia de cinco (5) años, contados desde la ejecutoria 
de esta resolución, que podrá ser prorrogada, antes de su vencimiento, por solicitud del beneficiario.
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ARTÍCULO SEGUNDO: Aprobar las obras construidas para la captación, conducción y almacenamiento 
del caudal concedido.

PARÁGRAFO: Lo dispuesto en este artículo no confiere servidumbre sobre los predios afectados por las obras.

ARTÍCULO TERCERO: El concesionario queda obligado a:

m 	 Instalar un aparato para la medición del caudal, dentro de los dos meses siguientes a la ejecutoria 
de esta providencia, y reportar cada seis meses los registros de los aforos mensuales del caudal 
derivado.

m 	 Garantizar el cumplimiento de las normas de calidad fijadas para los usos autorizados.

m 	 Preservar y vigilar las áreas forestales protectoras de las fuentes de agua.

m 	 Adoptar medidas de uso eficiente y ahorro del agua, tales como el control permanente de fugas, la 
instalación de equipos, sistemas e implementos de bajo consumo de agua y el uso de aguas lluvias, 
si ello fuera económica y técnicamente viable. 

ARTÍCULO CUARTO: El otorgamiento de la concesión no será obstáculo para que con posterioridad 
se reglamente el uso de la corriente, ni para que se modifiquen las condiciones de la misma por razones de 
conveniencia pública, como la necesidad de cambiar el orden de prelación en los usos o el acaecimiento de 
hechos que alteren las condiciones ambientales.

ARTÍCULO QUINTO: Serán causales de caducidad de la concesión:

m 	 La cesión del derecho al uso del recurso sin autorización previa.

m 	 El destino de la concesión para uso diferente al señalado.

m 	 El incumplimiento, por parte del concesionario, de las condiciones fijadas.

m 	 La imposición al concesionario de sanción de multa en dos oportunidades, por infracciones de las 
normas protectoras del recurso hídrico.

m 	 No usar la concesión durante dos años.

m 	 La disminución progresiva o el agotamiento del recurso.

PARÁGRAFO: Antes de la declaratoria de caducidad, se notificará personalmente al concesionario la causal 
aducida quien dispondrá de un término de 15 días hábiles para subsanar la falta o formular su defensa.

ARTÍCULO SEXTO: El concesionario de manera inmediata, deberá presentar a Corpocaldas los planos 
y diseños para los sistemas de tratamiento de las aguas residuales provenientes del beneficio de café y las 
domésticas provenientes de la vivienda existente en el predio. Este último deberá estar conformado por trampa 
de grasas, tanque séptico, y filtro anaerobio con descole a campo de infiltración en terreno con pendiente 
inferior al 40%, o a cuerpo de agua. 

En caso de que se plantee entrega a cuerpo de agua, deberá tramitar permiso de vertimientos.

ARTÍCULO SÉPTIMO: El beneficiario deberá cancelar, a favor de Corpocaldas, la suma de $60.000 por 
concepto del servicio de evaluación y $ 20.000 por concepto de derechos de publicación en el boletín oficial 
de la entidad. Copia del recibo de consignación se allegará al expediente dentro de los 10 días siguientes a la 
notificación de esta providencia.

El servicio de seguimiento será cancelado anualmente, conforme las facturas que se expida para el efecto.

 ARTÍCULO OCTAVO: Notificar personalmente el contenido de esta providencia a GUSTAVO USMA 
HENAO, o a su apoderado debidamente constituido. En su defecto, se notificará por edicto.

ARTÍCULO NOVENO: Contra esta resolución procede el recurso de reposición ante la suscrita funcionaria, 
del cual habrá de hacerse uso, personalmente y por escrito, dentro de los cinco (5) días siguientes a su  notificación, 
personal, a la desfijación de edicto o a su publicación, según sea el caso.

Dada en Manizales, el  

NOTIFÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE

LUZ EDELMIRA GUTIÉRREZ CEBALLOS

Secretaria General
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RESOLUCIÓN NÚMERO 101
24 DE FEBRERO DE 2009

Por la cual se otorga una concesión de aguas superficiales

RESUELVE:

ARTÍCULO PRIMERO: Otorgar concesión de aguas superficiales a favor de GENARO AGUIRRE 
CASTAÑEDA, con cédula de ciudadanía 4557836, para derivar de un nacimiento sin nombre, en el sitio 
localizado en las coordenadas X = 843978 Y = 1084051, un caudal de 0,016 l/s para el predio denominado 
La Esperanza, localizado en la vereda Unión Alta, sector El Manzano del municipio de Salamina, discriminados 
así: 0,0063 l/s para consumo doméstico, 0,0058 l/s para beneficio de café y 0,0040 l/s para uso pecuario (4 
cabezas de ganado).

PARÁGRAFO: La concesión otorgada tendrá una vigencia de cinco (5) años, contados desde la ejecutoria 
de esta resolución, que podrá ser prorrogada, antes de su vencimiento, por solicitud del beneficiario.

ARTÍCULO SEGUNDO: Aprobar las obras construidas para la captación, conducción y almacenamiento 
del caudal concedido.

PARÁGRAFO: Lo dispuesto en este artículo no confiere servidumbre sobre los predios afectados por las obras.

ARTÍCULO TERCERO: El concesionario queda obligado a:

m 	 Instalar un aparato para la medición del caudal, dentro de los dos meses siguientes a la ejecutoria 
de esta providencia, y reportar cada seis meses los registros de los aforos mensuales del caudal 
derivado.

m 	 Garantizar el cumplimiento de las normas de calidad fijadas para los usos autorizados.

m 	 Preservar y vigilar las áreas forestales protectoras de las fuentes de agua.

m 	 Adoptar medidas de uso eficiente y ahorro del agua, tales como el control permanente de fugas, la 
instalación de equipos, sistemas e implementos de bajo consumo de agua y el uso de aguas lluvias, 
si ello fuera económica y técnicamente viable. 

m 	 Instalar sistema de flotadores para los bebederos del ganado en los potreros, dentro del mes 
siguiente a la ejecutoria de la presente resolución.

ARTÍCULO CUARTO: El otorgamiento de la concesión no será obstáculo para que con posterioridad 
se reglamente el uso de la corriente, ni para que se modifiquen las condiciones de la misma por razones de 
conveniencia pública, como la necesidad de cambiar el orden de prelación en los usos o el acaecimiento de 
hechos que alteren las condiciones ambientales.

ARTÍCULO QUINTO: Serán causales de caducidad de la concesión:

m 	 La cesión del derecho al uso del recurso sin autorización previa.

m 	 El destino de la concesión para uso diferente al señalado.

m 	 El incumplimiento, por parte del concesionario, de las condiciones fijadas.

m 	 La imposición al concesionario de sanción de multa en dos oportunidades, por infracciones de las 
normas protectoras del recurso hídrico.

m 	 No usar la concesión durante dos años.

m 	 La disminución progresiva o el agotamiento del recurso.

PARÁGRAFO: Antes de la declaratoria de caducidad, se notificará personalmente al concesionario la causal 
aducida quien dispondrá de un término de 15 días hábiles para subsanar la falta o formular su defensa.

ARTÍCULO SEXTO: El concesionario de manera inmediata, deberá presentar a Corpocaldas los planos 
y diseños para los sistemas de tratamiento de las aguas residuales provenientes del beneficio de café y las 
domésticas provenientes de la vivienda existente en el predio. Este último deberá estar conformado por trampa 
de grasas, tanque séptico, y filtro anaerobio con descole a campo de infiltración en terreno con pendiente 
inferior al 40%, o a cuerpo de agua. 

En caso de que se plantee entrega a cuerpo de agua, deberá tramitar permiso de vertimientos.



103

CORPORACIÓN AUTÓNOMA REGIONAL DE CALDAS   -  Secretaría General

ARTÍCULO SÉPTIMO: El beneficiario deberá cancelar, a favor de Corpocaldas, la suma de $48.000 por 
concepto del servicio de evaluación y $ 20.000 por concepto de derechos de publicación en el boletín oficial 
de la entidad. Copia del recibo de consignación se allegará al expediente dentro de los 10 días siguientes a la 
notificación de esta providencia.

El servicio de seguimiento será cancelado anualmente, conforme las facturas que se expida para el efecto.

 ARTÍCULO OCTAVO: Notificar personalmente el contenido de esta providencia a GENARO AGUIRRE 
CASTAÑEDA, o a su apoderado debidamente constituido. En su defecto, se notificará por edicto.

ARTÍCULO NOVENO: Contra esta resolución procede el recurso de reposición ante la suscrita funcionaria, 
del cual habrá de hacerse uso, personalmente y por escrito, dentro de los cinco (5) días siguientes a su  notificación, 
personal, a la desfijación de edicto o a su publicación, según sea el caso.

Dada en Manizales, el  

NOTIFÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE

LUZ EDELMIRA GUTIÉRREZ CEBALLOS

Secretaria General

RESOLUCIÓN NÚMERO 102
24 DE FEBRERO DE 2009

Por la cual se otorga una concesión de aguas superficiales

RESUELVE:

ARTÍCULO PRIMERO: Otorgar concesión de aguas superficiales a favor de GABRIEL LEMUS, con cédula 
de ciudadanía 1303714, para derivar de la fuente conocida con el nombre de nacimiento Zaporrillo, en el sitio 
localizado en las coordenadas X = 830086 Y = 1097060, un caudal de 0.015 l/s para el predio denominado 
El Volante, localizado en la vereda El Volante del municipio de Marmato, discriminados así: 0,0146 l/s para 
consumo doméstico y 0,0009 l/s para beneficio de café.

PARÁGRAFO: La concesión otorgada tendrá una vigencia de cinco (5) años, contados desde la ejecutoria 
de esta resolución, que podrá ser prorrogada, antes de su vencimiento, por solicitud del beneficiario.

ARTÍCULO SEGUNDO: Aprobar las obras construidas para la captación, conducción y almacenamiento 
del caudal concedido.

PARÁGRAFO: Lo dispuesto en este artículo no confiere servidumbre sobre los predios afectados por las obras.

ARTÍCULO TERCERO: El concesionario queda obligado a:

m 	 Instalar un aparato para la medición del caudal, dentro de los dos meses siguientes a la ejecutoria 
de esta providencia, y reportar cada seis meses los registros de los aforos mensuales del caudal 
derivado.

m 	 Garantizar el cumplimiento de las normas de calidad fijadas para los usos autorizados.

m 	 Preservar y vigilar las áreas forestales protectoras de las fuentes de agua.

m 	 Adoptar medidas de uso eficiente y ahorro del agua, tales como el control permanente de fugas, la 
instalación de equipos, sistemas e implementos de bajo consumo de agua y el uso de aguas lluvias, 
si ello fuera económica y técnicamente viable. 

ARTÍCULO CUARTO: El otorgamiento de la concesión no será obstáculo para que con posterioridad 
se reglamente el uso de la corriente, ni para que se modifiquen las condiciones de la misma por razones de 
conveniencia pública, como la necesidad de cambiar el orden de prelación en los usos o el acaecimiento de 
hechos que alteren las condiciones ambientales.
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ARTÍCULO QUINTO: Serán causales de caducidad de la concesión:

m 	 La cesión del derecho al uso del recurso sin autorización previa.

m 	 El destino de la concesión para uso diferente al señalado.

m 	 El incumplimiento, por parte del concesionario, de las condiciones fijadas.

m 	 La imposición al concesionario de sanción de multa en dos oportunidades, por infracciones de las 
normas protectoras del recurso hídrico.

m 	 No usar la concesión durante dos años.

m 	 La disminución progresiva o el agotamiento del recurso.

PARÁGRAFO: Antes de la declaratoria de caducidad, se notificará personalmente al concesionario la causal 
aducida quien dispondrá de un término de 15 días hábiles para subsanar la falta o formular su defensa.

ARTÍCULO SEXTO: El concesionario de manera inmediata, deberá presentar a Corpocaldas los planos 
y diseños para los sistemas de tratamiento de las aguas residuales provenientes del beneficio de café y las 
domésticas provenientes de la vivienda existente en el predio. Este último deberá estar conformado por trampa 
de grasas, tanque séptico, y filtro anaerobio con descole a campo de infiltración en terreno con pendiente 
inferior al 40%, o a cuerpo de agua. 

En caso de que se plantee entrega a cuerpo de agua, deberá tramitar permiso de vertimientos.

ARTÍCULO SÉPTIMO: El beneficiario deberá cancelar, a favor de Corpocaldas, la suma de $30.000 por 
concepto del servicio de evaluación y $ 20.000 por concepto de derechos de publicación en el boletín oficial 
de la entidad. Copia del recibo de consignación se allegará al expediente dentro de los 10 días siguientes a la 
notificación de esta providencia.

El servicio de seguimiento será cancelado anualmente, conforme las facturas que se expida para el efecto.

ARTÍCULO OCTAVO: Notificar personalmente el contenido de esta providencia a GABRIEL LEMUS, o a 
su apoderado debidamente constituido. En su defecto, se notificará por edicto.

ARTÍCULO NOVENO: Contra esta resolución procede el recurso de reposición ante la suscrita funcionaria, 
del cual habrá de hacerse uso, personalmente y por escrito, dentro de los cinco (5) días siguientes a su  notificación, 
personal, a la desfijación de edicto o a su publicación, según sea el caso.

Dada en Manizales, el  

NOTIFÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE

LUZ EDELMIRA GUTIÉRREZ CEBALLOS

Secretaria General

RESOLUCIÓN NÚMERO 103
24 DE FEBRERO DE 2009

Por la cual se otorga una concesión de aguas superficiales

RESUELVE:

ARTÍCULO PRIMERO: Otorgar concesión de aguas superficiales a favor de MARCO ANIBAL PESCADOR 
PESCADOR, con cédula de ciudadanía 4543527, para derivar de la fuente conocida con el nombre de nacimiento 
sin nombre, en el sitio localizado en las coordenadas X = 820888 Y = 1093153, un caudal de 0.018 l/s para 
el predio denominado El Vuelito, localizado en la vereda Tumbabarreto del municipio de Riosucio, discriminados 
así: 0,017 l/s para consumo doméstico y 0,001 l/s para beneficio de café.
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PARÁGRAFO: La concesión otorgada tendrá una vigencia de cinco (5) años, contados desde la ejecutoria 
de esta resolución, que podrá ser prorrogada, antes de su vencimiento, por solicitud del beneficiario.

ARTÍCULO SEGUNDO: Aprobar las obras construidas para la captación, conducción y almacenamiento 
del caudal concedido.

PARÁGRAFO: Lo dispuesto en este artículo no confiere servidumbre sobre los predios afectados por las obras.

ARTÍCULO TERCERO: El concesionario queda obligado a:

m 	 Instalar un aparato para la medición del caudal, dentro de los dos meses siguientes a la ejecutoria 
de esta providencia, y reportar cada seis meses los registros de los aforos mensuales del caudal 
derivado.

m 	 Garantizar el cumplimiento de las normas de calidad fijadas para los usos autorizados.

m 	 Preservar y vigilar las áreas forestales protectoras de las fuentes de agua.

m 	 Adoptar medidas de uso eficiente y ahorro del agua, tales como el control permanente de fugas, la 
instalación de equipos, sistemas e implementos de bajo consumo de agua y el uso de aguas lluvias, 
si ello fuera económica y técnicamente viable. 

ARTÍCULO CUARTO: El otorgamiento de la concesión no será obstáculo para que con posterioridad 
se reglamente el uso de la corriente, ni para que se modifiquen las condiciones de la misma por razones de 
conveniencia pública, como la necesidad de cambiar el orden de prelación en los usos o el acaecimiento de 
hechos que alteren las condiciones ambientales.

ARTÍCULO QUINTO: Serán causales de caducidad de la concesión:

m 	 La cesión del derecho al uso del recurso sin autorización previa.

m 	 El destino de la concesión para uso diferente al señalado.

m 	 El incumplimiento, por parte del concesionario, de las condiciones fijadas.

m 	 La imposición al concesionario de sanción de multa en dos oportunidades, por infracciones de las 
normas protectoras del recurso hídrico.

m 	 No usar la concesión durante dos años.

m 	 La disminución progresiva o el agotamiento del recurso.

PARÁGRAFO: Antes de la declaratoria de caducidad, se notificará personalmente al concesionario la causal 
aducida quien dispondrá de un término de 15 días hábiles para subsanar la falta o formular su defensa.

ARTÍCULO SEXTO: El concesionario de manera inmediata, deberá presentar a Corpocaldas los planos 
y diseños para los sistemas de tratamiento de las aguas residuales provenientes del beneficio de café y las 
domésticas provenientes de la vivienda existente en el predio. Este último deberá estar conformado por trampa 
de grasas, tanque séptico, y filtro anaerobio con descole a campo de infiltración en terreno con pendiente 
inferior al 40%, o a cuerpo de agua. 

En caso de que se plantee entrega a cuerpo de agua, deberá tramitar permiso de vertimientos.

ARTÍCULO SÉPTIMO: El beneficiario deberá cancelar, a favor de Corpocaldas, la suma de $36.000 por 
concepto del servicio de evaluación y $ 20.000 por concepto de derechos de publicación en el boletín oficial 
de la entidad. Copia del recibo de consignación se allegará al expediente dentro de los 10 días siguientes a la 
notificación de esta providencia.

El servicio de seguimiento será cancelado anualmente, conforme las facturas que se expida para el efecto.

 ARTÍCULO OCTAVO: Notificar personalmente el contenido de esta providencia a MARCO ANIBAL 
PESCADOR PESCADOR, o a su apoderado debidamente constituido. En su defecto, se notificará por edicto.

ARTÍCULO NOVENO: Contra esta resolución procede el recurso de reposición ante la suscrita funcionaria, 
del cual habrá de hacerse uso, personalmente y por escrito, dentro de los cinco (5) días siguientes a su  notificación, 
personal, a la desfijación de edicto o a su publicación, según sea el caso.

Dada en Manizales, el  

NOTIFÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE

LUZ EDELMIRA GUTIÉRREZ CEBALLOS

Secretaria General
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RESOLUCIÓN NÚMERO 104
25 DE FEBRERO DE 2009

Por la cual se otorga una concesión de aguas superficiales

RESUELVE:

ARTÍCULO PRIMERO: Otorgar concesión de aguas superficiales a favor de MARIA DE LA CRUZ RIVERA 
MONTOYA, con cédula de ciudadanía 21081431, para derivar de un nacimiento sin nombre, en el sitio 
localizado en las coordenadas X=894209 Y=1080647, un caudal de 0.013 l/s para el predio denominado 
El Uvito, localizado en la vereda Encimadas del municipio de Marquetalia, discriminados así: 0,010 l/s para 
consumo doméstico y 0,003 l/s para beneficio de café.

PARÁGRAFO: La concesión otorgada tendrá una vigencia de cinco (5) años, contados desde la ejecutoria 
de esta resolución, que podrá ser prorrogada, antes de su vencimiento, por solicitud del beneficiario.

ARTÍCULO SEGUNDO: Aprobar las obras construidas para la captación, conducción y almacenamiento 
del caudal concedido.

PARÁGRAFO: Lo dispuesto en este artículo no confiere servidumbre sobre los predios afectados por las obras.

ARTÍCULO TERCERO: El concesionario queda obligado a:

m 	 Instalar un aparato para la medición del caudal, dentro de los dos meses siguientes a la ejecutoria 
de esta providencia, y reportar cada seis meses los registros de los aforos mensuales del caudal 
derivado.

m 	 Garantizar el cumplimiento de las normas de calidad fijadas para los usos autorizados.

m 	 Preservar y vigilar las áreas forestales protectoras de las fuentes de agua.

m 	 Adoptar medidas de uso eficiente y ahorro del agua, tales como el control permanente de fugas, la 
instalación de equipos, sistemas e implementos de bajo consumo de agua y el uso de aguas lluvias, 
si ello fuera económica y técnicamente viable. 

ARTÍCULO CUARTO: El otorgamiento de la concesión no será obstáculo para que con posterioridad 
se reglamente el uso de la corriente, ni para que se modifiquen las condiciones de la misma por razones de 
conveniencia pública, como la necesidad de cambiar el orden de prelación en los usos o el acaecimiento de 
hechos que alteren las condiciones ambientales.

ARTÍCULO QUINTO: Serán causales de caducidad de la concesión:

m 	 La cesión del derecho al uso del recurso sin autorización previa.

m 	 El destino de la concesión para uso diferente al señalado.

m 	 El incumplimiento, por parte del concesionario, de las condiciones fijadas.

m 	 La imposición al concesionario de sanción de multa en dos oportunidades, por infracciones de las 
normas protectoras del recurso hídrico.

m 	 No usar la concesión durante dos años.

m 	 La disminución progresiva o el agotamiento del recurso.

PARÁGRAFO: Antes de la declaratoria de caducidad, se notificará personalmente al concesionario la causal 
aducida quien dispondrá de un término de 15 días hábiles para subsanar la falta o formular su defensa.

ARTÍCULO SEXTO: El concesionario de manera inmediata, deberá presentar a Corpocaldas los planos 
y diseños para los sistemas de tratamiento de las aguas residuales provenientes del beneficio de café y las 
domésticas provenientes de la vivienda existente en el predio. Este último deberá estar conformado por trampa 
de grasas, tanque séptico, y filtro anaerobio con descole a campo de infiltración en terreno con pendiente 
inferior al 40%, o a cuerpo de agua. 

En caso de que se plantee entrega a cuerpo de agua, deberá tramitar permiso de vertimientos.
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ARTÍCULO SÉPTIMO: El beneficiario deberá cancelar, a favor de Corpocaldas, la suma de $60.000 por 
concepto del servicio de evaluación y $ 20.000 por concepto de derechos de publicación en el boletín oficial 
de la entidad. Copia del recibo de consignación se allegará al expediente dentro de los 10 días siguientes a la 
notificación de esta providencia.

El servicio de seguimiento será cancelado anualmente, conforme las facturas que se expida para el efecto.

 ARTÍCULO OCTAVO: Notificar personalmente el contenido de esta providencia a MARIA DE LA CRUZ 
RIVERA MONTOYA, o a su apoderado debidamente constituido. En su defecto, se notificará por edicto.

ARTÍCULO NOVENO: Contra esta resolución procede el recurso de reposición ante la suscrita funcionaria, 
del cual habrá de hacerse uso, personalmente y por escrito, dentro de los cinco (5) días siguientes a su  notificación, 
personal, a la desfijación de edicto o a su publicación, según sea el caso.

Dada en Manizales, el  

NOTIFÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE

LUZ EDELMIRA GUTIÉRREZ CEBALLOS

Secretaria General

RESOLUCIÓN NÚMERO 105
25 DE FEBRERO DE 2009

Por la cual se otorga una concesión de aguas superficiales

RESUELVE:

ARTÍCULO PRIMERO: Otorgar concesión de aguas superficiales a favor de LEONILDE MATIZ DE NOVA, 
con cédula de ciudadanía 25218753, para derivar del nacimiento El Chircal, en el sitio localizado en las 
coordenadas X = 905728 Y = 1080117, un caudal de 0,062 l/s para el predio denominado La Betulia, 
localizado en la vereda Canaan del municipio de Victoria, discriminados así: 0,008 l/s para consumo doméstico, 
0,008 l/s para uso pecuario (8 cabezas de ganado) y 0,046 l/s para uso piscícola.

PARÁGRAFO: La concesión otorgada tendrá una vigencia de cinco (5) años, contados desde la ejecutoria 
de esta resolución, que podrá ser prorrogada, antes de su vencimiento, por solicitud del beneficiario.

ARTÍCULO SEGUNDO: Aprobar las obras construidas para la captación, conducción y almacenamiento 
del caudal concedido.

PARÁGRAFO: Lo dispuesto en este artículo no confiere servidumbre sobre los predios afectados por las obras.

ARTÍCULO TERCERO: El concesionario queda obligado a:

m 	 Instalar un aparato para la medición del caudal, dentro de los dos meses siguientes a la ejecutoria 
de esta providencia, y reportar cada seis meses los registros de los aforos mensuales del caudal 
derivado.

m 	 Garantizar el cumplimiento de las normas de calidad fijadas para los usos autorizados.

m 	 Preservar y vigilar las áreas forestales protectoras de las fuentes de agua.

m 	 Adoptar medidas de uso eficiente y ahorro del agua, tales como el control permanente de fugas, la 
instalación de equipos, sistemas e implementos de bajo consumo de agua y el uso de aguas lluvias, 
si ello fuera económica y técnicamente viable. 
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m 	 Instalar estructuras de control de fugas de alevinos (angeo-malla) en los desagües del estanque, 
dentro del mes siguiente a la ejecutoria de la presente resolución.

ARTÍCULO CUARTO: El otorgamiento de la concesión no será obstáculo para que con posterioridad 
se reglamente el uso de la corriente, ni para que se modifiquen las condiciones de la misma por razones de 
conveniencia pública, como la necesidad de cambiar el orden de prelación en los usos o el acaecimiento de 
hechos que alteren las condiciones ambientales.

ARTÍCULO QUINTO: Serán causales de caducidad de la concesión:

m 	 La cesión del derecho al uso del recurso sin autorización previa.

m 	 El destino de la concesión para uso diferente al señalado.

m 	 El incumplimiento, por parte del concesionario, de las condiciones fijadas.

m 	 La imposición al concesionario de sanción de multa en dos oportunidades, por infracciones de las 
normas protectoras del recurso hídrico.

m 	 No usar la concesión durante dos años.

m 	 La disminución progresiva o el agotamiento del recurso.

PARÁGRAFO: Antes de la declaratoria de caducidad, se notificará personalmente al concesionario la causal 
aducida quien dispondrá de un término de 15 días hábiles para subsanar la falta o formular su defensa.

ARTÍCULO SEXTO: La presente concesión no confiere al beneficiario autorización para desarrollar la 
acuicultura comercial.

ARTÍCULO SÉPTIMO: El concesionario de manera inmediata, deberá presentar a Corpocaldas los planos 
y diseños para los sistemas de tratamiento de las aguas residuales provenientes de la actividad piscícola y las 
domésticas provenientes de la vivienda existente en el predio. Este último deberá estar conformado por trampa 
de grasas, tanque séptico, y filtro anaerobio con descole a campo de infiltración en terreno con pendiente 
inferior al 40%, o a cuerpo de agua. 

En caso de que se plantee entrega a cuerpo de agua, deberá tramitar permiso de vertimientos.

ARTÍCULO OCTAVO: El beneficiario deberá cancelar, a favor de Corpocaldas, la suma de $240.000 por 
concepto del servicio de evaluación y $ 20.000 por concepto de derechos de publicación en el boletín oficial 
de la entidad. Copia del recibo de consignación se allegará al expediente dentro de los 10 días siguientes a la 
notificación de esta providencia.

El servicio de seguimiento será cancelado anualmente, conforme las facturas que se expida para el efecto.

 ARTÍCULO NOVENO: Notificar personalmente el contenido de esta providencia a LEONILDE MATIZ DE 
NOVA, o a su apoderado debidamente constituido. En su defecto, se notificará por edicto.

ARTÍCULO DÉCIMO: Contra esta resolución procede el recurso de reposición ante la suscrita funcionaria, 
del cual habrá de hacerse uso, personalmente y por escrito, dentro de los cinco (5) días siguientes a su  notificación, 
personal, a la desfijación de edicto o a su publicación, según sea el caso.

Dada en Manizales, el  

NOTIFÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE

LUZ EDELMIRA GUTIÉRREZ CEBALLOS

Secretaria General



109

CORPORACIÓN AUTÓNOMA REGIONAL DE CALDAS   -  Secretaría General

RESOLUCIÓN NÚMERO 106
25 DE FEBRERO DE 2009

Por la cual se otorga una concesión de aguas superficiales

RESUELVE:

ARTÍCULO PRIMERO: Otorgar concesión de aguas superficiales a favor de JOSE RAMIRO CORREA 
VALENCIA, con cédula de ciudadanía 4470986, para derivar de un nacimiento sin nombre, en el sitio localizado 
en las coordenadas X = 838321 Y = 1063118, un caudal de 0.045 l/s para el predio denominado La Argelia, 
localizado en la vereda La Gregorita del municipio de Neira, discriminados así: 0,0042 l/s para consumo 
doméstico, 0,0116 para beneficio de café y 0,0293 l/s para uso piscícola.

PARÁGRAFO: La concesión otorgada tendrá una vigencia de cinco (5) años, contados desde la ejecutoria 
de esta resolución, que podrá ser prorrogada, antes de su vencimiento, por solicitud del beneficiario.

ARTÍCULO SEGUNDO: Aprobar las obras construidas para la captación, conducción y almacenamiento 
del caudal concedido.

PARÁGRAFO: Lo dispuesto en este artículo no confiere servidumbre sobre los predios afectados por las obras.

ARTÍCULO TERCERO: El concesionario queda obligado a:

m 	 Instalar un aparato para la medición del caudal, dentro de los dos meses siguientes a la ejecutoria 
de esta providencia, y reportar cada seis meses los registros de los aforos mensuales del caudal 
derivado.

m 	 Garantizar el cumplimiento de las normas de calidad fijadas para los usos autorizados.

m 	 Preservar y vigilar las áreas forestales protectoras de las fuentes de agua.

m 	 Adoptar medidas de uso eficiente y ahorro del agua, tales como el control permanente de fugas, la 
instalación de equipos, sistemas e implementos de bajo consumo de agua y el uso de aguas lluvias, 
si ello fuera económica y técnicamente viable. 

m 	 Instalar estructuras de control de fugas de alevinos (malla-angeo) en los desagües del estanque, 
dentro del mes siguiente a la ejecutoria de la presente resolución.

ARTÍCULO CUARTO: El otorgamiento de la concesión no será obstáculo para que con posterioridad 
se reglamente el uso de la corriente, ni para que se modifiquen las condiciones de la misma por razones de 
conveniencia pública, como la necesidad de cambiar el orden de prelación en los usos o el acaecimiento de 
hechos que alteren las condiciones ambientales.

ARTÍCULO QUINTO: Serán causales de caducidad de la concesión:

m 	 La cesión del derecho al uso del recurso sin autorización previa.

m 	 El destino de la concesión para uso diferente al señalado.

m 	 El incumplimiento, por parte del concesionario, de las condiciones fijadas.

m 	 La imposición al concesionario de sanción de multa en dos oportunidades, por infracciones de las 
normas protectoras del recurso hídrico.

m 	 No usar la concesión durante dos años.

m 	 La disminución progresiva o el agotamiento del recurso.

PARÁGRAFO: Antes de la declaratoria de caducidad, se notificará personalmente al concesionario la causal 
aducida quien dispondrá de un término de 15 días hábiles para subsanar la falta o formular su defensa.

ARTÍCULO SEXTO: La presente concesión no confiere al beneficiario autorización para desarrollar la 
acuicultura comercial. 

ARTÍCULO SÉPTIMO: El concesionario de manera inmediata, deberá presentar a Corpocaldas los planos 
y diseños para los sistemas de tratamiento de las aguas residuales provenientes del beneficio de café, de la 
actividad piscícola y las domésticas provenientes de la vivienda existente en el predio. Este último deberá estar 
conformado por trampa de grasas, tanque séptico, y filtro anaerobio con descole a campo de infiltración en 
terreno con pendiente inferior al 40%, o a cuerpo de agua. 
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En caso de que se plantee entrega a cuerpo de agua, deberá tramitar permiso de vertimientos.

ARTÍCULO OCTAVO: El beneficiario deberá cancelar, a favor de Corpocaldas, la suma de $180.000 por 
concepto del servicio de evaluación y $ 20.000 por concepto de derechos de publicación en el boletín oficial 
de la entidad. Copia del recibo de consignación se allegará al expediente dentro de los 10 días siguientes a la 
notificación de esta providencia.

El servicio de seguimiento será cancelado anualmente, conforme las facturas que se expida para el efecto.

 ARTÍCULO NOVENO: Notificar personalmente el contenido de esta providencia a JOSE RAMIRO CORREA 
VALENCIA, o a su apoderado debidamente constituido. En su defecto, se notificará por edicto.

ARTÍCULO DÉCIMO: Contra esta resolución procede el recurso de reposición ante la suscrita funcionaria, 
del cual habrá de hacerse uso, personalmente y por escrito, dentro de los cinco (5) días siguientes a su  notificación, 
personal, a la desfijación de edicto o a su publicación, según sea el caso.

Dada en Manizales, el  

NOTIFÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE

LUZ EDELMIRA GUTIÉRREZ CEBALLOS

Secretaria General

RESOLUCIÓN NÚMERO 107
25 DE FEBRERO DE 2009

Por la cual se otorga una concesión de aguas superficiales

RESUELVE:

ARTÍCULO PRIMERO: Otorgar concesión de aguas superficiales a favor de ANA DEL CARMEN 
MALDONADO MUÑOZ, con cédula de ciudadanía 24371919, para derivar de la fuente conocida con el 
nombre de nacimiento Monserrate, en el sitio localizado en las coordenadas X=814500 Y=1069058, un 
caudal de 0.018 l/s para el predio denominado Los Pinos, localizado en la vereda Juan Pérez del municipio de 
Anserma, discriminados así: 0,013 l/s para consumo doméstico, 0,004 l/s para beneficio de café y 0,001 l/s 
para uso pecuario (1 cabeza de ganado).

PARÁGRAFO: La concesión otorgada tendrá una vigencia de cinco (5) años, contados desde la ejecutoria 
de esta resolución, que podrá ser prorrogada, antes de su vencimiento, por solicitud del beneficiario.

ARTÍCULO SEGUNDO: Aprobar las obras construidas para la captación, conducción y almacenamiento 
del caudal concedido.

PARÁGRAFO: Lo dispuesto en este artículo no confiere servidumbre sobre los predios afectados por las obras.

ARTÍCULO TERCERO: El concesionario queda obligado a:

m 	 Instalar un aparato para la medición del caudal, dentro de los dos meses siguientes a la ejecutoria 
de esta providencia, y reportar cada seis meses los registros de los aforos mensuales del caudal 
derivado.

m 	 Garantizar el cumplimiento de las normas de calidad fijadas para los usos autorizados.

m 	 Preservar y vigilar las áreas forestales protectoras de las fuentes de agua.
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m 	 Adoptar medidas de uso eficiente y ahorro del agua, tales como el control permanente de fugas, la 
instalación de equipos, sistemas e implementos de bajo consumo de agua y el uso de aguas lluvias, 
si ello fuera económica y técnicamente viable. 

ARTÍCULO CUARTO: El otorgamiento de la concesión no será obstáculo para que con posterioridad 
se reglamente el uso de la corriente, ni para que se modifiquen las condiciones de la misma por razones de 
conveniencia pública, como la necesidad de cambiar el orden de prelación en los usos o el acaecimiento de 
hechos que alteren las condiciones ambientales.

ARTÍCULO QUINTO: Serán causales de caducidad de la concesión:

m 	 La cesión del derecho al uso del recurso sin autorización previa.

m 	 El destino de la concesión para uso diferente al señalado.

m 	 El incumplimiento, por parte del concesionario, de las condiciones fijadas.

m 	 La imposición al concesionario de sanción de multa en dos oportunidades, por infracciones de las 
normas protectoras del recurso hídrico.

m 	 No usar la concesión durante dos años.

m 	 La disminución progresiva o el agotamiento del recurso.

PARÁGRAFO: Antes de la declaratoria de caducidad, se notificará personalmente al concesionario la causal 
aducida quien dispondrá de un término de 15 días hábiles para subsanar la falta o formular su defensa.

ARTÍCULO SEXTO: El concesionario de manera inmediata, deberá presentar a Corpocaldas los planos 
y diseños para los sistemas de tratamiento de las aguas residuales provenientes del beneficio de café y las 
domésticas provenientes de la vivienda existente en el predio. Este último deberá estar conformado por trampa 
de grasas, tanque séptico, y filtro anaerobio con descole a campo de infiltración en terreno con pendiente 
inferior al 40%, o a cuerpo de agua. 

En caso de que se plantee entrega a cuerpo de agua, deberá tramitar permiso de vertimientos.

ARTÍCULO SÉPTIMO: El beneficiario deberá cancelar, a favor de Corpocaldas, la suma de $42.000 por 
concepto del servicio de evaluación y $ 20.000 por concepto de derechos de publicación en el boletín oficial 
de la entidad. Copia del recibo de consignación se allegará al expediente dentro de los 10 días siguientes a la 
notificación de esta providencia.

El servicio de seguimiento será cancelado anualmente, conforme las facturas que se expida para el efecto.

 ARTÍCULO OCTAVO: Notificar personalmente el contenido de esta providencia a ANA DEL CARMEN 
MALDONADO MUÑOZ, o a su apoderado debidamente constituido. En su defecto, se notificará por edicto.

ARTÍCULO NOVENO: Contra esta resolución procede el recurso de reposición ante la suscrita funcionaria, 
del cual habrá de hacerse uso, personalmente y por escrito, dentro de los cinco (5) días siguientes a su  notificación, 
personal, a la desfijación de edicto o a su publicación, según sea el caso.

Dada en Manizales, el  

NOTIFÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE

LUZ EDELMIRA GUTIÉRREZ CEBALLOS

Secretaria General
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RESOLUCIÓN NÚMERO 108
25 FEBRERO DE 2009

Por la cual se otorga una concesión de aguas superficiales

RESUELVE:

ARTÍCULO PRIMERO: Otorgar concesión de aguas superficiales a favor de ERASMO ANTONIO MONTOYA 
ORTIZ, con cédula de ciudadanía 75036704, para derivar de la fuente conocida con el nombre de quebrada La 
Patagonia, en el sitio localizado en las coordenadas X = 815734 Y = 1069009, un caudal de 0.017 l/s para el 
predio denominado La Patagonia, localizado en la vereda Nubia Baja del municipio de Anserma, discriminados 
así: 0,0125 l/s para consumo doméstico y 0,0043 l/s para beneficio de café.

PARÁGRAFO: La concesión otorgada tendrá una vigencia de cinco (5) años, contados desde la ejecutoria 
de esta resolución, que podrá ser prorrogada, antes de su vencimiento, por solicitud del beneficiario.

ARTÍCULO SEGUNDO: Aprobar las obras construidas para la captación, conducción y almacenamiento 
del caudal concedido.

PARÁGRAFO: Lo dispuesto en este artículo no confiere servidumbre sobre los predios afectados por las obras.

ARTÍCULO TERCERO: El concesionario queda obligado a:

m 	 Instalar un aparato para la medición del caudal, dentro de los dos meses siguientes a la ejecutoria 
de esta providencia, y reportar cada seis meses los registros de los aforos mensuales del caudal 
derivado.

m 	 Garantizar el cumplimiento de las normas de calidad fijadas para los usos autorizados.

m 	 Preservar y vigilar las áreas forestales protectoras de las fuentes de agua.

m 	 Adoptar medidas de uso eficiente y ahorro del agua, tales como el control permanente de fugas, la 
instalación de equipos, sistemas e implementos de bajo consumo de agua y el uso de aguas lluvias, 
si ello fuera económica y técnicamente viable. 

ARTÍCULO CUARTO: El otorgamiento de la concesión no será obstáculo para que con posterioridad 
se reglamente el uso de la corriente, ni para que se modifiquen las condiciones de la misma por razones de 
conveniencia pública, como la necesidad de cambiar el orden de prelación en los usos o el acaecimiento de 
hechos que alteren las condiciones ambientales.

ARTÍCULO QUINTO: Serán causales de caducidad de la concesión:

m 	 La cesión del derecho al uso del recurso sin autorización previa.

m 	 El destino de la concesión para uso diferente al señalado.

m 	 El incumplimiento, por parte del concesionario, de las condiciones fijadas.

m 	 La imposición al concesionario de sanción de multa en dos oportunidades, por infracciones de las 
normas protectoras del recurso hídrico.

m 	 No usar la concesión durante dos años.

m 	 La disminución progresiva o el agotamiento del recurso.

PARÁGRAFO: Antes de la declaratoria de caducidad, se notificará personalmente al concesionario la causal 
aducida quien dispondrá de un término de 15 días hábiles para subsanar la falta o formular su defensa.

ARTÍCULO SEXTO: El concesionario de manera inmediata, deberá presentar a Corpocaldas los planos 
y diseños para los sistemas de tratamiento de las aguas residuales provenientes del beneficio de café y las 
domésticas provenientes de la vivienda existente en el predio. Este último deberá estar conformado por trampa 
de grasas, tanque séptico, y filtro anaerobio con descole a campo de infiltración en terreno con pendiente 
inferior al 40%, o a cuerpo de agua. 
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En caso de que se plantee entrega a cuerpo de agua, deberá tramitar permiso de vertimientos.

ARTÍCULO SÉPTIMO: El beneficiario deberá cancelar, a favor de Corpocaldas, la suma de $72.000 por 
concepto del servicio de evaluación y $ 20.000 por concepto de derechos de publicación en el boletín oficial 
de la entidad. Copia del recibo de consignación se allegará al expediente dentro de los 10 días siguientes a la 
notificación de esta providencia.

El servicio de seguimiento será cancelado anualmente, conforme las facturas que se expida para el efecto.

 ARTÍCULO OCTAVO: Notificar personalmente el contenido de esta providencia a ERASMO ANTONIO 
MONTOYA ORTIZ, o a su apoderado debidamente constituido. En su defecto, se notificará por edicto.

ARTÍCULO NOVENO: Contra esta resolución procede el recurso de reposición ante la suscrita funcionaria, 
del cual habrá de hacerse uso, personalmente y por escrito, dentro de los cinco (5) días siguientes a su  notificación, 
personal, a la desfijación de edicto o a su publicación, según sea el caso.

Dada en Manizales, el  

NOTIFÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE

LUZ EDELMIRA GUTIÉRREZ CEBALLOS

Secretaria General

RESOLUCIÓN NÚMERO 109
25 DE FEBRERO DE 2009

Por la cual se otorga una concesión de aguas superficiales

RESUELVE:

ARTÍCULO PRIMERO: Otorgar concesión de aguas superficiales a favor de MARGARITA TOQUICA DE 
SALAZAR, con cédula de ciudadanía 20180667, para derivar del nacimiento Bosque de los Caracoles, en 
el sitio localizado en las coordenadas X = 839965 Y = 1051171, un caudal de 0,024 l/s para el predio 
denominado Boston, localizado en la vereda La Linda del municipio de Manizales, discriminados así: 0,0063 
l/s para consumo doméstico, 0,0058 l/s para beneficio de café y 0,0120 l/s para uso pecuario (12 cabezas de 
ganado).

PARÁGRAFO: La concesión otorgada tendrá una vigencia de cinco (5) años, contados desde la ejecutoria 
de esta resolución, que podrá ser prorrogada, antes de su vencimiento, por solicitud del beneficiario.

ARTÍCULO SEGUNDO: Aprobar las obras construidas para la captación, conducción y almacenamiento 
del caudal concedido.

PARÁGRAFO: Lo dispuesto en este artículo no confiere servidumbre sobre los predios afectados por las obras.

ARTÍCULO TERCERO: El concesionario queda obligado a:

Instalar un aparato para la medición del caudal, dentro de los dos meses siguientes a la ejecutoria de esta 
providencia, y reportar cada seis meses los registros de los aforos mensuales del caudal derivado.

Garantizar el cumplimiento de las normas de calidad fijadas para los usos autorizados.

Preservar y vigilar las áreas forestales protectoras de las fuentes de agua.

Adoptar medidas de uso eficiente y ahorro del agua, tales como el control permanente de fugas, la 
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instalación de equipos, sistemas e implementos de bajo consumo de agua y el uso de aguas lluvias, 
si ello fuera económica y técnicamente viable. 

ARTÍCULO CUARTO: El otorgamiento de la concesión no será obstáculo para que con posterioridad 
se reglamente el uso de la corriente, ni para que se modifiquen las condiciones de la misma por razones de 
conveniencia pública, como la necesidad de cambiar el orden de prelación en los usos o el acaecimiento de 
hechos que alteren las condiciones ambientales.

ARTÍCULO QUINTO: Serán causales de caducidad de la concesión:

m 	 La cesión del derecho al uso del recurso sin autorización previa.

m 	 El destino de la concesión para uso diferente al señalado.

m 	 El incumplimiento, por parte del concesionario, de las condiciones fijadas.

m 	 La imposición al concesionario de sanción de multa en dos oportunidades, por infracciones de las 
normas protectoras del recurso hídrico.

m 	 No usar la concesión durante dos años.

m 	 La disminución progresiva o el agotamiento del recurso.

PARÁGRAFO: Antes de la declaratoria de caducidad, se notificará personalmente al concesionario la causal 
aducida quien dispondrá de un término de 15 días hábiles para subsanar la falta o formular su defensa.

ARTÍCULO SEXTO: Aprobar el sistema de tratamiento de las aguas residuales domésticas provenientes de 
la vivienda existente en el predio, descrito en la parte motiva de la presente providencia.

ARTÍCULO SÉPTIMO: El concesionario de manera inmediata, deberá presentar a Corpocaldas los planos 
y diseños para los sistemas de tratamiento de las aguas residuales provenientes del beneficio de café.

En caso de que se plantee entrega a cuerpo de agua, deberá tramitar permiso de vertimientos.

ARTÍCULO OCTAVO: El beneficiario deberá cancelar, a favor de Corpocaldas, la suma de $133.400 por 
concepto del servicio de evaluación y $ 20.000 por concepto de derechos de publicación en el boletín oficial 
de la entidad. Copia del recibo de consignación se allegará al expediente dentro de los 10 días siguientes a la 
notificación de esta providencia.

El servicio de seguimiento será cancelado anualmente, conforme las facturas que se expida para el efecto.

 ARTÍCULO NOVENO: Notificar personalmente el contenido de esta providencia a MARGARITA TOQUICA 
DE SALAZAR, o a su apoderado debidamente constituido. En su defecto, se notificará por edicto.

ARTÍCULO DÉCIMO: Contra esta resolución procede el recurso de reposición ante la suscrita funcionaria, 
del cual habrá de hacerse uso, personalmente y por escrito, dentro de los cinco (5) días siguientes a su  notificación, 
personal, a la desfijación de edicto o a su publicación, según sea el caso.

Dada en Manizales, el  

NOTIFÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE

LUZ EDELMIRA GUTIÉRREZ CEBALLOS

Secretaria General
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RESOLUCIÓN NÚMERO 110
25 DE FEBRERO DE 2009

Por la cual se otorga una concesión de aguas superficiales

RESUELVE:

ARTÍCULO PRIMERO: Otorgar concesión de aguas superficiales a favor de ESTHER MARIA VELASQUEZ 
DE RAMIREZ, con cédula de ciudadanía 25209930, para derivar de la fuente conocida con el nombre de 
nacimiento El Pízamo, en el sitio localizado en las coordenadas X = 827660 Y = 1096243, un caudal de 
0.005 l/s para el predio denominado La Ceiba, localizado en la vereda Bajo Cabuyal del municipio de Supía, 
discriminados así: 0,004 l/s para consumo doméstico y 0,001 l/s para beneficio de café.

PARÁGRAFO: La concesión otorgada tendrá una vigencia de cinco (5) años, contados desde la ejecutoria 
de esta resolución, que podrá ser prorrogada, antes de su vencimiento, por solicitud del beneficiario.

ARTÍCULO SEGUNDO: Aprobar las obras construidas para la captación, conducción y almacenamiento 
del caudal concedido.

PARÁGRAFO: Lo dispuesto en este artículo no confiere servidumbre sobre los predios afectados por las obras.

ARTÍCULO TERCERO: El concesionario queda obligado a:

m 	 Instalar un aparato para la medición del caudal, dentro de los dos meses siguientes a la ejecutoria 
de esta providencia, y reportar cada seis meses los registros de los aforos mensuales del caudal 
derivado.

m 	 Garantizar el cumplimiento de las normas de calidad fijadas para los usos autorizados.

m 	 Preservar y vigilar las áreas forestales protectoras de las fuentes de agua.

m 	 Adoptar medidas de uso eficiente y ahorro del agua, tales como el control permanente de fugas, la 
instalación de equipos, sistemas e implementos de bajo consumo de agua y el uso de aguas lluvias, 
si ello fuera económica y técnicamente viable. 

ARTÍCULO CUARTO: El otorgamiento de la concesión no será obstáculo para que con posterioridad 
se reglamente el uso de la corriente, ni para que se modifiquen las condiciones de la misma por razones de 
conveniencia pública, como la necesidad de cambiar el orden de prelación en los usos o el acaecimiento de 
hechos que alteren las condiciones ambientales.

ARTÍCULO QUINTO: Serán causales de caducidad de la concesión:

m 	 La cesión del derecho al uso del recurso sin autorización previa.

m 	 El destino de la concesión para uso diferente al señalado.

m 	 El incumplimiento, por parte del concesionario, de las condiciones fijadas.

m 	 La imposición al concesionario de sanción de multa en dos oportunidades, por infracciones de las 
normas protectoras del recurso hídrico.

m 	 No usar la concesión durante dos años.

m 	 La disminución progresiva o el agotamiento del recurso.

PARÁGRAFO: Antes de la declaratoria de caducidad, se notificará personalmente al concesionario la causal 
aducida quien dispondrá de un término de 15 días hábiles para subsanar la falta o formular su defensa.

ARTÍCULO SEXTO: El concesionario de manera inmediata, deberá presentar a Corpocaldas los planos 
y diseños para los sistemas de tratamiento de las aguas residuales provenientes del beneficio de café y las 
domésticas provenientes de la vivienda existente en el predio. Este último deberá estar conformado por trampa 
de grasas, tanque séptico, y filtro anaerobio con descole a campo de infiltración en terreno con pendiente 
inferior al 40%, o a cuerpo de agua. 

En caso de que se plantee entrega a cuerpo de agua, deberá tramitar permiso de vertimientos.
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ARTÍCULO SÉPTIMO: El beneficiario deberá cancelar, a favor de Corpocaldas, la suma de $36.000 por 
concepto del servicio de evaluación y $ 20.000 por concepto de derechos de publicación en el boletín oficial 
de la entidad. Copia del recibo de consignación se allegará al expediente dentro de los 10 días siguientes a la 
notificación de esta providencia.

El servicio de seguimiento será cancelado anualmente, conforme las facturas que se expida para el efecto.

 ARTÍCULO OCTAVO: Notificar personalmente el contenido de esta providencia a ESTHER MARIA 
VELASQUEZ DE RAMIREZ, o a su apoderado debidamente constituido. En su defecto, se notificará por edicto.

ARTÍCULO NOVENO: Contra esta resolución procede el recurso de reposición ante la suscrita funcionaria, 
del cual habrá de hacerse uso, personalmente y por escrito, dentro de los cinco (5) días siguientes a su  notificación, 
personal, a la desfijación de edicto o a su publicación, según sea el caso.

Dada en Manizales, el  

NOTIFÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE

LUZ EDELMIRA GUTIÉRREZ CEBALLOS

Secretaria General

RESOLUCIÓN NÚMERO 111
25 DE FEBRERO DE 2009

Por la cual se otorga una concesión de aguas superficiales y se aprueba sistema de 
tratamiento de aguas residuales domésticas

RESUELVE:

ARTÍCULO PRIMERO: Otorgar concesión de aguas superficiales a favor de MUNICIPIO DE AGUADAS, 
con nit 890801132-0, para derivar de la fuente conocida con el nombre de quebrada La Reseca, en el sitio 
localizado en las coordenadas X = 849700 Y = 1111666, un caudal de 0.013 l/s para el Relleno Sanitario Los 
Eucaliptos, localizado en la vereda Pore Parte Alta.

PARÁGRAFO: La concesión otorgada tendrá una vigencia de cinco (5) años, contados desde la ejecutoria 
de esta resolución, que podrá ser prorrogada, antes de su vencimiento, por solicitud del beneficiario.

ARTÍCULO SEGUNDO: Aprobar las obras construidas para la captación, conducción y almacenamiento 
del caudal concedido.

PARÁGRAFO: Lo dispuesto en este artículo no confiere servidumbre sobre los predios afectados por las obras.

ARTÍCULO TERCERO: El concesionario queda obligado a:

m 	 Instalar un aparato para la medición del caudal, dentro de los dos meses siguientes a la ejecutoria 
de esta providencia, y reportar cada seis meses los registros de los aforos mensuales del caudal 
derivado.

m 	 Garantizar el cumplimiento de las normas de calidad fijadas para los usos autorizados.

m 	 Preservar y vigilar las áreas forestales protectoras de las fuentes de agua.

m 	 Adoptar medidas de uso eficiente y ahorro del agua, tales como el control permanente de fugas, la 
instalación de equipos, sistemas e implementos de bajo consumo de agua y el uso de aguas lluvias, 
si ello fuera económica y técnicamente viable. 

ARTÍCULO CUARTO: El otorgamiento de la concesión no será obstáculo para que con posterioridad 
se reglamente el uso de la corriente, ni para que se modifiquen las condiciones de la misma por razones de 
conveniencia pública, como la necesidad de cambiar el orden de prelación en los usos o el acaecimiento de 
hechos que alteren las condiciones ambientales.

ARTÍCULO QUINTO: Serán causales de caducidad de la concesión:
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m 	 La cesión del derecho al uso del recurso sin autorización previa.

m 	 El destino de la concesión para uso diferente al señalado.

m 	 El incumplimiento, por parte del concesionario, de las condiciones fijadas.

m 	 La imposición al concesionario de sanción de multa en dos oportunidades, por infracciones de las 
normas protectoras del recurso hídrico.

m 	 No usar la concesión durante dos años.

m 	 La disminución progresiva o el agotamiento del recurso.

PARÁGRAFO: Antes de la declaratoria de caducidad, se notificará personalmente al concesionario la causal 
aducida quien dispondrá de un término de 15 días hábiles para subsanar la falta o formular su defensa.

ARTÍCULO SEXTO: Aprobar el sistema de tratamiento de aguas residuales domésticas existente en el 
predio, descrito en la parte motiva de esta resolución.

ARTÍCULO SÉPTIMO: El beneficiario deberá cancelar, a favor de Corpocaldas, la suma de $317.000 por 
concepto del servicio de evaluación y $ 20.000 por concepto de derechos de publicación en el boletín oficial 
de la entidad. Copia del recibo de consignación se allegará al expediente dentro de los 10 días siguientes a la 
notificación de esta providencia.

El servicio de seguimiento será cancelado anualmente, conforme las facturas que se expida para el efecto.

 ARTÍCULO OCTAVO: Notificar personalmente el contenido de esta providencia al alcalde del MUNICIPIO 
DE AGUADAS, o a su apoderado debidamente constituido. En su defecto, se notificará por edicto.

ARTÍCULO NOVENO: Contra esta resolución procede el recurso de reposición ante la suscrita funcionaria, 
del cual habrá de hacerse uso, personalmente y por escrito, dentro de los cinco (5) días siguientes a su  notificación, 
personal, a la desfijación de edicto o a su publicación, según sea el caso.

Dada en Manizales, el  

NOTIFÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE

LUZ EDELMIRA GUTIÉRREZ CEBALLOS

Secretaria General

RESOLUCIÓN NÚMERO 112
25 DE FEBRERO DE 2009

Por la cual se otorga una concesión de aguas superficiales

RESUELVE:

ARTÍCULO PRIMERO: Otorgar concesión de aguas superficiales a favor de JUNTA DE ACCION 
COMUNAL VEREDA BAJO CORINTO, con nit 810004995-1, para derivar de la fuente conocida con el nombre 
de quebrada La Palma, en el sitio localizado en las coordenadas X = 841012 Y = 1054626, un caudal de 
0,76700000000000002 l/s para el predio denominado Vereda Bajo Corinto, localizado en  del municipio de 
Manizales, discriminados así: 0,465 l/s para consumo doméstico, 0,001 l/s para beneficio de café, 0,090 l/s 
para uso pecuario, 0,111 l/s para uso porcícola y 0,100 l/s para uso avícola.

PARÁGRAFO: La concesión otorgada tendrá una vigencia de cinco (5) años, contados desde la ejecutoria 
de esta resolución, que podrá ser prorrogada, antes de su vencimiento, por solicitud del beneficiario.

ARTÍCULO SEGUNDO: Aprobar las obras construidas para la captación, conducción y almacenamiento 
del caudal concedido.
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PARÁGRAFO: Lo dispuesto en este artículo no confiere servidumbre sobre los predios afectados por las obras.

ARTÍCULO TERCERO: El concesionario queda obligado a:

m 	 Presentar, dentro del mes siguiente a la ejecutoria de la presente resolución, los planos y diseños de 
la obra de captación. La obra deberá realizarse dentro del término de dos meses contados a partir 
de la aprobación de los diseños y planos. Una vez construida y antes de comenzar su uso, deberá 
ser aprobada por la Corporación.

m 	 Instalar un aparato para la medición del caudal, dentro de los dos meses siguientes a la ejecutoria 
de esta providencia, y reportar cada seis meses los registros de los aforos mensuales del caudal 
derivado.

m 	 Garantizar el cumplimiento de las normas de calidad para consumo humano establecidas en el 
Decreto 1575 de 2007.

m 	 Preservar y vigilar las áreas forestales protectoras de las fuentes de agua.

m 	 Presentar a Corpocaldas para su aprobación, dentro del mes siguiente a la ejecutoria de la presente 
resolución, un programa de uso eficiente y ahorro del agua. 

ARTÍCULO CUARTO: El otorgamiento de la concesión no será obstáculo para que con posterioridad 
se reglamente el uso de la corriente, ni para que se modifiquen las condiciones de la misma por razones de 
conveniencia pública, como la necesidad de cambiar el orden de prelación en los usos o el acaecimiento de 
hechos que alteren las condiciones ambientales.

ARTÍCULO QUINTO: Serán causales de caducidad de la concesión:

m 	 La cesión del derecho al uso del recurso sin autorización previa.

m 	 El destino de la concesión para uso diferente al señalado.

m 	 El incumplimiento, por parte del concesionario, de las condiciones fijadas.

m 	 La imposición al concesionario de sanción de multa en dos oportunidades, por infracciones de las 
normas protectoras del recurso hídrico.

m 	 Cuando se haya requerido al concesionario en dos oportunidades para la presentación de los 
planos.

m 	 La no ejecución de las obras para el aprovechamiento de la concesión con arreglo a los planos 
aprobados, dentro del término que se fija.

m 	 No usar la concesión durante dos años.

m 	 La disminución progresiva o el agotamiento del recurso.

PARÁGRAFO: Antes de la declaratoria de caducidad, se notificará personalmente al concesionario la causal 
aducida quien dispondrá de un término de 15 días hábiles para subsanar la falta o formular su defensa.

ARTÍCULO SEXTO: El beneficiario deberá cancelar, a favor de Corpocaldas, la suma de $199.000 por 
concepto del servicio de evaluación y $ 20.000 por concepto de derechos de publicación en el boletín oficial 
de la entidad. Copia del recibo de consignación se allegará al expediente dentro de los 10 días siguientes a la 
notificación de esta providencia.

El servicio de seguimiento será cancelado anualmente, conforme las facturas que se expida para el efecto.

 ARTÍCULO SÉPTIMO: Notificar personalmente el contenido de esta providencia a l representante legal 
de la JUNTA DE ACCION COMUNAL VEREDA BAJO CORINTO, o a su apoderado debidamente constituido. 
En su defecto, se notificará por edicto.

ARTÍCULO OCTAVO: Contra esta resolución procede el recurso de reposición ante la suscrita funcionaria, 
del cual habrá de hacerse uso, personalmente y por escrito, dentro de los cinco (5) días siguientes a su  notificación, 
personal, a la desfijación de edicto o a su publicación, según sea el caso.

Dada en Manizales, el  

NOTIFÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE

LUZ EDELMIRA GUTIÉRREZ CEBALLOS

Secretaria General
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RESOLUCIÓN NÚMERO 113
25 DE FEBRERO DE 2009

Por la cual se otorga una concesión de aguas superficiales

RESUELVE:

ARTÍCULO PRIMERO: Otorgar concesión de aguas superficiales a favor de FRANCISCO ANTONIO 
VILLAMIL, con cédula de ciudadanía 1087564, para derivar de un nacimiento sin nombre, en el sitio localizado 
en las coordenadas X = 906325 Y=1108265, un caudal de 0.017 l/s para consumo doméstico, en un predio 
localizado en la vereda Montebello del municipio de Norcasia.

PARÁGRAFO: La concesión otorgada tendrá una vigencia de cinco (5) años, contados desde la ejecutoria 
de esta resolución, que podrá ser prorrogada, antes de su vencimiento, por solicitud del beneficiario.

ARTÍCULO SEGUNDO: Aprobar las obras construidas para la captación, conducción y almacenamiento 
del caudal concedido.

PARÁGRAFO: Lo dispuesto en este artículo no confiere servidumbre sobre los predios afectados por las obras.

ARTÍCULO TERCERO: El concesionario queda obligado a:

m 	 Instalar un aparato para la medición del caudal, dentro de los dos meses siguientes a la ejecutoria 
de esta providencia, y reportar cada seis meses los registros de los aforos mensuales del caudal 
derivado.

m 	 Garantizar el cumplimiento de las normas de calidad fijadas para los usos autorizados.

m 	 Preservar y vigilar las áreas forestales protectoras de las fuentes de agua.

m 	 Adoptar medidas de uso eficiente y ahorro del agua, tales como el control permanente de fugas, la 
instalación de equipos, sistemas e implementos de bajo consumo de agua y el uso de aguas lluvias, 
si ello fuera económica y técnicamente viable. 

ARTÍCULO CUARTO: El otorgamiento de la concesión no será obstáculo para que con posterioridad 
se reglamente el uso de la corriente, ni para que se modifiquen las condiciones de la misma por razones de 
conveniencia pública, como la necesidad de cambiar el orden de prelación en los usos o el acaecimiento de 
hechos que alteren las condiciones ambientales.

ARTÍCULO QUINTO: Serán causales de caducidad de la concesión:

m 	 La cesión del derecho al uso del recurso sin autorización previa.

m 	 El destino de la concesión para uso diferente al señalado.

m 	 El incumplimiento, por parte del concesionario, de las condiciones fijadas.

m 	 La imposición al concesionario de sanción de multa en dos oportunidades, por infracciones de las 
normas protectoras del recurso hídrico.

m 	 No usar la concesión durante dos años.

m 	 La disminución progresiva o el agotamiento del recurso.

PARÁGRAFO: Antes de la declaratoria de caducidad, se notificará personalmente al concesionario la causal 
aducida quien dispondrá de un término de 15 días hábiles para subsanar la falta o formular su defensa.

ARTÍCULO SEXTO: El concesionario de manera inmediata, deberá presentar a Corpocaldas los planos y 
diseños para los sistemas de tratamiento de las aguas residuales domésticas provenientes de la vivienda existente 
en el predio. Este deberá estar conformado por trampa de grasas, tanque séptico, y filtro anaerobio con descole 
a campo de infiltración en terreno con pendiente inferior al 40%, o a cuerpo de agua. 

En caso de que se plantee entrega a cuerpo de agua, deberá tramitar permiso de vertimientos.

ARTÍCULO SÉPTIMO: El beneficiario deberá cancelar, a favor de Corpocaldas, la suma de $30.000 por 
concepto del servicio de evaluación y $ 20.000 por concepto de derechos de publicación en el boletín oficial 
de la entidad. Copia del recibo de consignación se allegará al expediente dentro de los 10 días siguientes a la 
notificación de esta providencia.
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El servicio de seguimiento será cancelado anualmente, conforme las facturas que se expida para el efecto.

 ARTÍCULO OCTAVO: Notificar personalmente el contenido de esta providencia a FRANCISCO ANTONIO 
VILLAMIL, o a su apoderado debidamente constituido. En su defecto, se notificará por edicto.

ARTÍCULO NOVENO: Contra esta resolución procede el recurso de reposición ante la suscrita funcionaria, 
del cual habrá de hacerse uso, personalmente y por escrito, dentro de los cinco (5) días siguientes a su  notificación, 
personal, a la desfijación de edicto o a su publicación, según sea el caso.

Dada en Manizales, el  

NOTIFÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE

LUZ EDELMIRA GUTIÉRREZ CEBALLOS

Secretaria General

RESOLUCIÓN NÚMERO 115
27 DE FEBRERO DE 2009

Por la cual se otorga una concesión de aguas superficiales

RESUELVE:

ARTÍCULO PRIMERO: Otorgar concesión de aguas superficiales a favor de LEONOR FRANCINY ZULUAGA 
VALLEJO, con cédula de ciudadanía 30305691, para derivar de las fuentes conocidas con los nombres de 
quebrada Rioa y quebrada sin nombre, en los sitios localizados en las coordenadas X=911630 Y=1105098 
X=910830 Y=1105348, respectivamente, un caudal de 0.022 l/s para el predio denominado La Esperanza, 
localizado en la vereda Carrizales del municipio de Victoria, discriminados así: 0,02 l/s para consumo doméstico 
y 0,002 para uso piscícola.

PARÁGRAFO: La concesión otorgada tendrá una vigencia de cinco (5) años, contados desde la ejecutoria 
de esta resolución, que podrá ser prorrogada, antes de su vencimiento, por solicitud del beneficiario.

ARTÍCULO SEGUNDO: Aprobar las obras construidas para la captación, conducción y almacenamiento 
del caudal concedido.

PARÁGRAFO: Lo dispuesto en este artículo no confiere servidumbre sobre los predios afectados por las obras.

ARTÍCULO TERCERO: El concesionario queda obligado a:

m 	 Instalar un aparato para la medición del caudal, dentro de los dos meses siguientes a la ejecutoria 
de esta providencia, y reportar cada seis meses los registros de los aforos mensuales del caudal 
derivado.

m 	 Garantizar el cumplimiento de las normas de calidad fijadas para los usos autorizados.

m 	 Preservar y vigilar las áreas forestales protectoras de las fuentes de agua.

m 	 Adoptar medidas de uso eficiente y ahorro del agua, tales como el control permanente de fugas, la 
instalación de equipos, sistemas e implementos de bajo consumo de agua y el uso de aguas lluvias, 
si ello fuera económica y técnicamente viable. 
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m 	 Instalar estructuras para control de fugas de alevinos (malla-angeo) en los desagües del estanque, 
dentro del mes siguiente a la ejecutoria de la presente resolución.

ARTÍCULO CUARTO: El otorgamiento de la concesión no será obstáculo para que con posterioridad 
se reglamente el uso de la corriente, ni para que se modifiquen las condiciones de la misma por razones de 
conveniencia pública, como la necesidad de cambiar el orden de prelación en los usos o el acaecimiento de 
hechos que alteren las condiciones ambientales.

ARTÍCULO QUINTO: Serán causales de caducidad de la concesión:

m 	 La cesión del derecho al uso del recurso sin autorización previa.

m 	 El destino de la concesión para uso diferente al señalado.

m 	 El incumplimiento, por parte del concesionario, de las condiciones fijadas.

m 	 La imposición al concesionario de sanción de multa en dos oportunidades, por infracciones de las 
normas protectoras del recurso hídrico.

m 	 No usar la concesión durante dos años.

m 	 La disminución progresiva o el agotamiento del recurso.

PARÁGRAFO: Antes de la declaratoria de caducidad, se notificará personalmente al concesionario la causal 
aducida quien dispondrá de un término de 15 días hábiles para subsanar la falta o formular su defensa.

ARTÍCULO SEXTO: La presente concesión no confiere al beneficiario autorización para desarrollar la 
acuicultura comercial.

ARTÍCULO SÉPTIMO: El concesionario de manera inmediata, deberá presentar a Corpocaldas los planos 
y diseños para los sistemas de tratamiento de las aguas residuales provenientes de la actividad piscícola y las 
domésticas provenientes de la vivienda existente en el predio. Este último deberá estar conformado por trampa 
de grasas, tanque séptico, y filtro anaerobio con descole a campo de infiltración en terreno con pendiente 
inferior al 40%, o a cuerpo de agua. 

En caso de que se plantee entrega a cuerpo de agua, deberá tramitar permiso de vertimientos.

ARTÍCULO OCTAVO: El beneficiario deberá cancelar, a favor de Corpocaldas, la suma de $300.000 por 
concepto del servicio de evaluación y $ 20.000 por concepto de derechos de publicación en el boletín oficial 
de la entidad. Copia del recibo de consignación se allegará al expediente dentro de los 10 días siguientes a la 
notificación de esta providencia.

El servicio de seguimiento será cancelado anualmente, conforme las facturas que se expida para el efecto.

 ARTÍCULO NOVENO: Notificar personalmente el contenido de esta providencia a LEONOR FRANCINY 
ZULUAGA VALLEJO, o a su apoderado debidamente constituido. En su defecto, se notificará por edicto.

ARTÍCULO DÉCIMO: Contra esta resolución procede el recurso de reposición ante la suscrita funcionaria, 
del cual habrá de hacerse uso, personalmente y por escrito, dentro de los cinco (5) días siguientes a su  notificación, 
personal, a la desfijación de edicto o a su publicación, según sea el caso.

Dada en Manizales, el  

NOTIFÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE

LUZ EDELMIRA GUTIÉRREZ CEBALLOS

Secretaria General
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RESOLUCIÓN NÚMERO 116
27 DE FEBRERO DE 2009

Por la cual se otorga una concesión de aguas superficiales

RESUELVE:

ARTÍCULO PRIMERO: Otorgar concesión de aguas superficiales a favor de JOSE JOAQUIN MOSQUERA 
OSPINA, con cédula de ciudadanía 4333297, para derivar de la fuente conocida con el nombre de nacimiento 
Cañada Seca, en el sitio localizado en las coordenadas X = 839461 Y = 1113981, un caudal de 0.009 l/s 
para un predio localizado en el Sector del Cementerio del corregimiento de Arma, municipio de Aguadas, 
discriminados así: 0,0083 l/s par consumo doméstico y 0,0004 l/s para beneficio de café.

PARÁGRAFO: La concesión otorgada tendrá una vigencia de cinco (5) años, contados desde la ejecutoria 
de esta resolución, que podrá ser prorrogada, antes de su vencimiento, por solicitud del beneficiario.

ARTÍCULO SEGUNDO: El concesionario queda obligado a:

m 	 Presentar, dentro del mes siguiente a la ejecutoria de la presente resolución, los planos y diseños de 
las obras de captación, conducción y almacenamiento del caudal concedido. Las obras deberán 
realizarse dentro del término de dos meses contados a partir de la aprobación de los diseños y planos. 
Una vez construidas y antes de comenzar su uso, deberán ser aprobadas por la Corporación.

m 	 Garantizar el cumplimiento de las normas de calidad fijadas para los usos autorizados.

m 	 Preservar y vigilar las áreas forestales protectoras de las fuentes de agua.

m 	 Adoptar medidas de uso eficiente y ahorro del agua, tales como el control permanente de fugas, la 
instalación de equipos, sistemas e implementos de bajo consumo de agua y el uso de aguas lluvias, 
si ello fuera económica y técnicamente viable. 

ARTÍCULO TERCERO: El otorgamiento de la concesión no será obstáculo para que con posterioridad 
se reglamente el uso de la corriente, ni para que se modifiquen las condiciones de la misma por razones de 
conveniencia pública, como la necesidad de cambiar el orden de prelación en los usos o el acaecimiento de 
hechos que alteren las condiciones ambientales.

ARTÍCULO CUARTO: Serán causales de caducidad de la concesión:

m 	 La cesión del derecho al uso del recurso sin autorización previa.

m 	 El destino de la concesión para uso diferente al señalado.

m 	 El incumplimiento, por parte del concesionario, de las condiciones fijadas.

m 	 La imposición al concesionario de sanción de multa en dos oportunidades, por infracciones de las 
normas protectoras del recurso hídrico.

m 	 Cuando se haya requerido al concesionario en dos oportunidades para la presentación de los 
planos.

m 	 La no ejecución de las obras para el aprovechamiento de la concesión con arreglo a los planos 
aprobados, dentro del término que se fija.

m 	 No usar la concesión durante dos años.

m 	 La disminución progresiva o el agotamiento del recurso.

PARÁGRAFO: Antes de la declaratoria de caducidad, se notificará personalmente al concesionario la causal 
aducida quien dispondrá de un término de 15 días hábiles para subsanar la falta o formular su defensa.

ARTÍCULO QUINTO: El concesionario de manera inmediata, deberá presentar a Corpocaldas los planos 
y diseños para los sistemas de tratamiento de las aguas residuales provenientes del beneficio de café y las 
domésticas provenientes de la vivienda existente en el predio. Este último deberá estar conformado por trampa 
de grasas, tanque séptico, y filtro anaerobio con descole a campo de infiltración en terreno con pendiente 
inferior al 40%, o a cuerpo de agua. 
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En caso de que se plantee entrega a cuerpo de agua, deberá tramitar permiso de vertimientos.

ARTÍCULO SEXTO: Notificar personalmente el contenido de esta providencia a JOSE JOAQUIN 
MOSQUERA OSPINA, o a su apoderado debidamente constituido. En su defecto, se notificará por edicto.

ARTÍCULO SÉPTIMO: Contra esta resolución procede el recurso de reposición ante la suscrita funcionaria, 
del cual habrá de hacerse uso, personalmente y por escrito, dentro de los cinco (5) días siguientes a su  notificación, 
personal, a la desfijación de edicto o a su publicación, según sea el caso.

Dada en Manizales, el  

NOTIFÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE

LUZ EDELMIRA GUTIÉRREZ CEBALLOS

Secretaria General

RESOLUCIÓN NÚMERO 117
27 DE FEBRERO DE 2009

Por la cual se otorga una concesión de aguas superficiales

RESUELVE:

ARTÍCULO PRIMERO: Otorgar concesión de aguas superficiales a favor de GLORIA LUZ JARAMILLO 
ESTRADA, con cédula de ciudadanía 41395721, para derivar de la fuente conocida con el nombre de quebrada 
La Florida, en el sitio localizado en las coordenadas X = 839426 Y = 1118969, un caudal de 0,063 l/s para 
el predio denominado Dinamarca, localizado en la vereda El Oro del municipio de Aguadas, discriminados 
así: 0,021 l/s para consumo doméstico, 0,02 l/s para riego y 0,025 l/s para uso pecuario (25 cabezas de 
ganado).

PARÁGRAFO: La concesión otorgada tendrá una vigencia de cinco (5) años, contados desde la ejecutoria 
de esta resolución, que podrá ser prorrogada, antes de su vencimiento, por solicitud del beneficiario.

ARTÍCULO SEGUNDO: Aprobar las obras construidas para la captación, conducción y almacenamiento 
del caudal concedido.

PARÁGRAFO: Lo dispuesto en este artículo no confiere servidumbre sobre los predios afectados por las obras.

ARTÍCULO TERCERO: El concesionario queda obligado a:

m 	 Instalar un aparato para la medición del caudal, dentro de los dos meses siguientes a la ejecutoria 
de esta providencia, y reportar cada seis meses los registros de los aforos mensuales del caudal 
derivado.

m 	 Garantizar el cumplimiento de las normas de calidad fijadas para los usos autorizados.

m 	 Preservar y vigilar las áreas forestales protectoras de las fuentes de agua.

m 	 Adoptar medidas de uso eficiente y ahorro del agua, tales como el control permanente de fugas, la 
instalación de equipos, sistemas e implementos de bajo consumo de agua y el uso de aguas lluvias, 
si ello fuera económica y técnicamente viable. 

m 	 Instalar sistema de flotadores para los bebederos del ganado en todos los potreros, dentro del mes 
siguiente a la ejecutoria de la presente resolución.
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ARTÍCULO CUARTO: El otorgamiento de la concesión no será obstáculo para que con posterioridad 
se reglamente el uso de la corriente, ni para que se modifiquen las condiciones de la misma por razones de 
conveniencia pública, como la necesidad de cambiar el orden de prelación en los usos o el acaecimiento de 
hechos que alteren las condiciones ambientales.

ARTÍCULO QUINTO: Serán causales de caducidad de la concesión:

m 	 La cesión del derecho al uso del recurso sin autorización previa.

m 	 El destino de la concesión para uso diferente al señalado.

m 	 El incumplimiento, por parte del concesionario, de las condiciones fijadas.

m 	 La imposición al concesionario de sanción de multa en dos oportunidades, por infracciones de las 
normas protectoras del recurso hídrico.

m 	 No usar la concesión durante dos años.

m 	 La disminución progresiva o el agotamiento del recurso.

PARÁGRAFO: Antes de la declaratoria de caducidad, se notificará personalmente al concesionario la causal 
aducida quien dispondrá de un término de 15 días hábiles para subsanar la falta o formular su defensa.

ARTÍCULO SEXTO: El concesionario antes de habitar la vivienda que pretende construir en el predio, 
deberá presentar a Corpocaldas los planos y diseños para el sistema de tratamiento de las aguas residuales 
domésticas. Este deberá estar conformado por trampa de grasas, tanque séptico, y filtro anaerobio con descole 
a campo de infiltración en terreno con pendiente inferior al 40%, o a cuerpo de agua. 

En caso de que se plantee entrega a cuerpo de agua, deberá tramitar permiso de vertimientos.

ARTÍCULO SÉPTIMO: El beneficiario deberá cancelar, a favor de Corpocaldas, la suma de $120.000 por 
concepto del servicio de evaluación y $ 20.000 por concepto de derechos de publicación en el boletín oficial 
de la entidad. Copia del recibo de consignación se allegará al expediente dentro de los 10 días siguientes a la 
notificación de esta providencia.

El servicio de seguimiento será cancelado anualmente, conforme las facturas que se expida para el efecto.

 ARTÍCULO OCTAVO: Notificar personalmente el contenido de esta providencia a GLORIA LUZ JARAMILLO 
ESTRADA, o a su apoderado debidamente constituido. En su defecto, se notificará por edicto.

ARTÍCULO NOVENO: Contra esta resolución procede el recurso de reposición ante la suscrita funcionaria, 
del cual habrá de hacerse uso, personalmente y por escrito, dentro de los cinco (5) días siguientes a su  notificación, 
personal, a la desfijación de edicto o a su publicación, según sea el caso.

Dada en Manizales, el  

NOTIFÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE

LUZ EDELMIRA GUTIÉRREZ CEBALLOS

Secretaria General
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RESOLUCIÓN NÚMERO 118
27 DE FEBRERO DE 2009

Por la cual se otorga una concesión de aguas superficiales

RESUELVE:

ARTÍCULO PRIMERO: Otorgar concesión de aguas superficiales a favor de SIMEON PICO ALGECIRA, con 
cédula de ciudadanía 79365723, para derivar de la fuente conocida con el nombre de quebrada Casanguilla, 
en el sitio localizado en las coordenadas X = 911411 Y = 1079365, un caudal de 0,23 l/s para el predio 
denominado Santa Martha, localizado en la vereda El Llano del municipio de Victoria, discriminados así: 0,017 
l/s para consumo doméstico, 0,133 l/s para riego y 0,08 l/s para uso pecuario (80 cabezas de ganado).

PARÁGRAFO: La concesión otorgada tendrá una vigencia de cinco (5) años, contados desde la ejecutoria 
de esta resolución, que podrá ser prorrogada, antes de su vencimiento, por solicitud del beneficiario.

ARTÍCULO SEGUNDO: Aprobar las obras construidas para la captación, conducción y almacenamiento 
del caudal concedido.

PARÁGRAFO: Lo dispuesto en este artículo no confiere servidumbre sobre los predios afectados por las obras.

ARTÍCULO TERCERO: El concesionario queda obligado a:

m 	 Instalar un aparato para la medición del caudal, dentro de los dos meses siguientes a la ejecutoria 
de esta providencia, y reportar cada seis meses los registros de los aforos mensuales del caudal 
derivado.

m 	 Garantizar el cumplimiento de las normas de calidad fijadas para los usos autorizados.

m 	 Preservar y vigilar las áreas forestales protectoras de las fuentes de agua.

m 	 Adoptar medidas de uso eficiente y ahorro del agua, tales como el control permanente de fugas, la 
instalación de equipos, sistemas e implementos de bajo consumo de agua y el uso de aguas lluvias, 
si ello fuera económica y técnicamente viable. 

m 	 Instalar sistema de flotadores para los bebederos del ganado en todos los potreros, dentro del mes 
siguiente a la ejecutoria de la presente resolución.

ARTÍCULO CUARTO: El otorgamiento de la concesión no será obstáculo para que con posterioridad 
se reglamente el uso de la corriente, ni para que se modifiquen las condiciones de la misma por razones de 
conveniencia pública, como la necesidad de cambiar el orden de prelación en los usos o el acaecimiento de 
hechos que alteren las condiciones ambientales.

ARTÍCULO QUINTO: Serán causales de caducidad de la concesión:

m 	 La cesión del derecho al uso del recurso sin autorización previa.

m 	 El destino de la concesión para uso diferente al señalado.

m 	 El incumplimiento, por parte del concesionario, de las condiciones fijadas.

m 	 La imposición al concesionario de sanción de multa en dos oportunidades, por infracciones de las 
normas protectoras del recurso hídrico.

m 	 No usar la concesión durante dos años.

m 	 La disminución progresiva o el agotamiento del recurso.

PARÁGRAFO: Antes de la declaratoria de caducidad, se notificará personalmente al concesionario la causal 
aducida quien dispondrá de un término de 15 días hábiles para subsanar la falta o formular su defensa.

ARTÍCULO SEXTO: El concesionario de manera inmediata, deberá presentar a Corpocaldas los planos 
y diseños para los sistemas de tratamiento de las aguas residuales domésticas provenientes de las 2 viviendas 
existentes en el predio. Estos deberán estar conformados por trampa de grasas, tanque séptico, y filtro anaerobio 
con descole a campo de infiltración en terreno con pendiente inferior al 40%, o a cuerpo de agua. 
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En caso de que se plantee entrega a cuerpo de agua, deberá tramitar permiso de vertimientos.

ARTÍCULO SÉPTIMO: El beneficiario deberá cancelar, a favor de Corpocaldas, la suma de $317.000 por 
concepto del servicio de evaluación y $ 20.000 por concepto de derechos de publicación en el boletín oficial 
de la entidad. Copia del recibo de consignación se allegará al expediente dentro de los 10 días siguientes a la 
notificación de esta providencia.

El servicio de seguimiento será cancelado anualmente, conforme las facturas que se expida para el efecto.

 ARTÍCULO NOVENO: Notificar personalmente el contenido de esta providencia a SIMEON PICO 
ALGECIRA, o a su apoderado debidamente constituido. En su defecto, se notificará por edicto.

ARTÍCULO DÉCIMO: Contra esta resolución procede el recurso de reposición ante la suscrita funcionaria, 
del cual habrá de hacerse uso, personalmente y por escrito, dentro de los cinco (5) días siguientes a su  notificación, 
personal, a la desfijación de edicto o a su publicación, según sea el caso.

Dada en Manizales, el  

NOTIFÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE

LUZ EDELMIRA GUTIÉRREZ CEBALLOS

Secretaria General

RESOLUCIÓN NÚMERO 119
27 DE FEBRERO DE 2009

Por la cual se otorga una concesión de aguas superficiales

RESUELVE:

ARTÍCULO PRIMERO: Otorgar concesión de aguas superficiales a favor de FABIO PELAEZ SALAZAR, con 
cédula de ciudadanía 2893393, para derivar de la fuente conocida con el nombre de quebrada La Florida, 
en el sitio localizado en las coordenadas X=839426 Y=1118969, un caudal de 0,115 l/s para el predio 
denominado La Plata, localizado en la vereda El Oro del municipio de Aguadas, discriminados así: 0,025 l/s 
para consumo doméstico y 0,090 l/s para uso pecuario (90 cabezas de ganado).

PARÁGRAFO: La concesión otorgada tendrá una vigencia de cinco (5) años, contados desde la ejecutoria 
de esta resolución, que podrá ser prorrogada, antes de su vencimiento, por solicitud del beneficiario.

ARTÍCULO SEGUNDO: Aprobar las obras construidas para la captación, conducción y almacenamiento 
del caudal concedido.

PARÁGRAFO: Lo dispuesto en este artículo no confiere servidumbre sobre los predios afectados por las obras.

ARTÍCULO TERCERO: El concesionario queda obligado a:

m 	 Instalar un aparato para la medición del caudal, dentro de los dos meses siguientes a la ejecutoria 
de esta providencia, y reportar cada seis meses los registros de los aforos mensuales del caudal 
derivado.

m 	 Garantizar el cumplimiento de las normas de calidad fijadas para los usos autorizados.

m 	 Preservar y vigilar las áreas forestales protectoras de las fuentes de agua.
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m 	 Adoptar medidas de uso eficiente y ahorro del agua, tales como el control permanente de fugas, la 
instalación de equipos, sistemas e implementos de bajo consumo de agua y el uso de aguas lluvias, 
si ello fuera económica y técnicamente viable. 

m 	 Instalar sistema de flotadores para los bebederos del ganado en todos los potreros, dentro del mes 
siguiente a la ejecutoria de la presente resolución.

ARTÍCULO CUARTO: El otorgamiento de la concesión no será obstáculo para que con posterioridad 
se reglamente el uso de la corriente, ni para que se modifiquen las condiciones de la misma por razones de 
conveniencia pública, como la necesidad de cambiar el orden de prelación en los usos o el acaecimiento de 
hechos que alteren las condiciones ambientales.

ARTÍCULO QUINTO: Serán causales de caducidad de la concesión:

m 	 La cesión del derecho al uso del recurso sin autorización previa.

m 	 El destino de la concesión para uso diferente al señalado.

m 	 El incumplimiento, por parte del concesionario, de las condiciones fijadas.

m 	 La imposición al concesionario de sanción de multa en dos oportunidades, por infracciones de las 
normas protectoras del recurso hídrico.

m 	 No usar la concesión durante dos años.

m 	 La disminución progresiva o el agotamiento del recurso.

PARÁGRAFO: Antes de la declaratoria de caducidad, se notificará personalmente al concesionario la causal 
aducida quien dispondrá de un término de 15 días hábiles para subsanar la falta o formular su defensa.

ARTÍCULO SEXTO: El concesionario de manera inmediata, deberá presentar a Corpocaldas los planos y 
diseños para los sistemas de tratamiento de las aguas residuales domésticas provenientes de la vivienda existente 
en el predio. Este deberá estar conformado por trampa de grasas, tanque séptico, y filtro anaerobio con descole 
a campo de infiltración en terreno con pendiente inferior al 40%, o a cuerpo de agua. 

En caso de que se plantee entrega a cuerpo de agua, deberá tramitar permiso de vertimientos.

ARTÍCULO SÉPTIMO: El beneficiario deberá cancelar, a favor de Corpocaldas, la suma de $300.000 por 
concepto del servicio de evaluación y $ 20.000 por concepto de derechos de publicación en el boletín oficial 
de la entidad. Copia del recibo de consignación se allegará al expediente dentro de los 10 días siguientes a la 
notificación de esta providencia.

El servicio de seguimiento será cancelado anualmente, conforme las facturas que se expida para el efecto.

 ARTÍCULO OCTAVO: Notificar personalmente el contenido de esta providencia a FABIO PELAEZ SALAZAR, 
o a su apoderado debidamente constituido. En su defecto, se notificará por edicto.

ARTÍCULO NOVENO: Contra esta resolución procede el recurso de reposición ante la suscrita funcionaria, 
del cual habrá de hacerse uso, personalmente y por escrito, dentro de los cinco (5) días siguientes a su  notificación, 
personal, a la desfijación de edicto o a su publicación, según sea el caso.

Dada en Manizales, el  

NOTIFÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE

LUZ EDELMIRA GUTIÉRREZ CEBALLOS

Secretaria General
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RESOLUCIÓN NÚMERO 120
27 DE FEBRERO DE 2009

Por la cual se otorga una concesión de aguas superficiales

RESUELVE:

ARTÍCULO PRIMERO: Otorgar concesión de aguas superficiales a favor de BEATRIZ OSPINA DE RUBIO, 
con cédula de ciudadanía 24289627, para derivar de la fuente conocida con el nombre de quebrada La Bella, 
en el sitio localizado en las coordenadas X = 825050 Y = 1043198, un caudal de 0,468 para uso piscícola 
l/s, en el predio denominado Calamar Rubio, localizado en la vereda La Floresta del municipio de Chinchiná.

PARÁGRAFO: La concesión otorgada tendrá una vigencia de cinco (5) años, contados desde la ejecutoria 
de esta resolución, que podrá ser prorrogada, antes de su vencimiento, por solicitud del beneficiario.

ARTÍCULO SEGUNDO: Aprobar las obras construidas para la captación, conducción y almacenamiento 
del caudal concedido.

PARÁGRAFO: Lo dispuesto en este artículo no confiere servidumbre sobre los predios afectados por las obras.

ARTÍCULO TERCERO: El concesionario queda obligado a:

m 	 Instalar un aparato para la medición del caudal, dentro de los dos meses siguientes a la ejecutoria 
de esta providencia, y reportar cada seis meses los registros de los aforos mensuales del caudal 
derivado.

m 	 Garantizar el cumplimiento de las normas de calidad fijadas para los usos autorizados.

m 	 Preservar y vigilar las áreas forestales protectoras de las fuentes de agua.

m 	 Adoptar medidas de uso eficiente y ahorro del agua, tales como el control permanente de fugas, la 
instalación de equipos, sistemas e implementos de bajo consumo de agua y el uso de aguas lluvias, 
si ello fuera económica y técnicamente viable. 

m 	 Instalar estructuras de control de fugas de alevinos (malla-angeo) en los desagües del lago, dentro 
del mes siguiente a la ejecutoria de la presente resolución.

ARTÍCULO CUARTO: El otorgamiento de la concesión no será obstáculo para que con posterioridad 
se reglamente el uso de la corriente, ni para que se modifiquen las condiciones de la misma por razones de 
conveniencia pública, como la necesidad de cambiar el orden de prelación en los usos o el acaecimiento de 
hechos que alteren las condiciones ambientales.

ARTÍCULO QUINTO: Serán causales de caducidad de la concesión:

m 	 La cesión del derecho al uso del recurso sin autorización previa.

m 	 El destino de la concesión para uso diferente al señalado.

m 	 El incumplimiento, por parte del concesionario, de las condiciones fijadas.

m 	 La imposición al concesionario de sanción de multa en dos oportunidades, por infracciones de las 
normas protectoras del recurso hídrico.

m 	 No usar la concesión durante dos años.

m 	 La disminución progresiva o el agotamiento del recurso.

PARÁGRAFO: Antes de la declaratoria de caducidad, se notificará personalmente al concesionario la causal 
aducida quien dispondrá de un término de 15 días hábiles para subsanar la falta o formular su defensa.

ARTÍCULO SEXTO: La presente concesión no confiere al beneficiario autorización para desarrollar la 
acuicultura comercial. 

ARTÍCULO SÉPTIMO: El concesionario de manera inmediata, deberá presentar a Corpocaldas los planos 
y diseños para los sistemas de tratamiento de las aguas residuales provenientes de la actividad piscícola y las 
domésticas provenientes de la vivienda existente en el predio. Este último deberá estar conformado por trampa 
de grasas, tanque séptico, y filtro anaerobio con descole a campo de infiltración en terreno con pendiente 
inferior al 40%, o a cuerpo de agua. 
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En caso de que se plantee entrega a cuerpo de agua, deberá tramitar permiso de vertimientos.

ARTÍCULO OCTAVO: El beneficiario deberá cancelar, a favor de Corpocaldas, la suma de $120.000 por 
concepto del servicio de evaluación y $ 20.000 por concepto de derechos de publicación en el boletín oficial 
de la entidad. Copia del recibo de consignación se allegará al expediente dentro de los 10 días siguientes a la 
notificación de esta providencia.

El servicio de seguimiento será cancelado anualmente, conforme las facturas que se expida para el efecto.

 ARTÍCULO NOVENO: Notificar personalmente el contenido de esta providencia a BEATRIZ OSPINA DE 
RUBIO, o a su apoderado debidamente constituido. En su defecto, se notificará por edicto.

ARTÍCULO DÉCIMO: Contra esta resolución procede el recurso de reposición ante la suscrita funcionaria, 
del cual habrá de hacerse uso, personalmente y por escrito, dentro de los cinco (5) días siguientes a su  notificación, 
personal, a la desfijación de edicto o a su publicación, según sea el caso.

Dada en Manizales, el  

NOTIFÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE

LUZ EDELMIRA GUTIÉRREZ CEBALLOS

Secretaria General

RESOLUCIÓN NÚMERO 121
27 DE FEBRERO DE 2009

Por la cual se otorga una concesión de aguas superficiales

RESUELVE:

ARTÍCULO PRIMERO: Otorgar concesión de aguas superficiales a favor de OMAYRA HINCAPIÉ DE LÓPEZ, 
con cédula de ciudadanía 24617826, para derivar de un nacimiento sin nombre, en el sitio localizado en las 
coordenadas X=835588 Y=1090528, un caudal de 0.009 l/s para el predio denominado La Palmera, localizado 
en la vereda El Tambor del municipio de La Merced, discriminados así: 0.006 lt/s para consumo doméstico, 
0.001 lt/s para beneficio de café, 0.001 lt/s para uso porcícola y 0.001 lt/s para uso pecuario (2 equinos).

PARÁGRAFO: La concesión otorgada tendrá una vigencia de cinco (5) años, contados desde la ejecutoria 
de esta resolución, que podrá ser prorrogada, antes de su vencimiento, por solicitud del beneficiario.

ARTÍCULO SEGUNDO: Aprobar las obras construidas para la captación, conducción y almacenamiento 
del caudal concedido.

PARÁGRAFO: Lo dispuesto en este artículo no confiere servidumbre sobre los predios afectados por las obras.

ARTÍCULO TERCERO: El concesionario queda obligado a:

m 	 Instalar un aparato para la medición del caudal, dentro de los dos meses siguientes a la ejecutoria 
de esta providencia, y reportar cada seis meses los registros de los aforos mensuales del caudal 
derivado.

m 	 Garantizar el cumplimiento de las normas de calidad fijadas para los usos autorizados.

m 	 Preservar y vigilar las áreas forestales protectoras de las fuentes de agua.

m 	 Adoptar medidas de uso eficiente y ahorro del agua, tales como el control permanente de fugas, la 
instalación de equipos, sistemas e implementos de bajo consumo de agua y el uso de aguas lluvias, 
si ello fuera económica y técnicamente viable. 
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ARTÍCULO CUARTO: El otorgamiento de la concesión no será obstáculo para que con posterioridad 
se reglamente el uso de la corriente, ni para que se modifiquen las condiciones de la misma por razones de 
conveniencia pública, como la necesidad de cambiar el orden de prelación en los usos o el acaecimiento de 
hechos que alteren las condiciones ambientales.

ARTÍCULO QUINTO: Serán causales de caducidad de la concesión:

m 	 La cesión del derecho al uso del recurso sin autorización previa.

m 	 El destino de la concesión para uso diferente al señalado.

m 	 El incumplimiento, por parte del concesionario, de las condiciones fijadas.

m 	 La imposición al concesionario de sanción de multa en dos oportunidades, por infracciones de las 
normas protectoras del recurso hídrico.

m 	 No usar la concesión durante dos años.

m 	 La disminución progresiva o el agotamiento del recurso.

PARÁGRAFO: Antes de la declaratoria de caducidad, se notificará personalmente al concesionario la causal 
aducida quien dispondrá de un término de 15 días hábiles para subsanar la falta o formular su defensa.

ARTÍCULO SEXTO: Durante el desarrollo de la actividad pecuaria se tendrán en cuenta los siguientes requisitos:

m 	 Recoger el estiércol en seco y procesarlo para obtener compost.

m 	 Conducir las aguas residuales provenientes de las instalaciones a un tanque estercolero con el fin 
de utilizarlas como riego, haciendo rotación de lotes para evitar saturación del suelo.

m 	 Observar las medidas de manejo ambiental establecidas en la guía ambiental del subsector 
porcícola.  

ARTÍCULO SÉPTIMO: El concesionario de manera inmediata, deberá presentar a Corpocaldas los planos 
y diseños para los sistemas de tratamiento de las aguas residuales provenientes del beneficio de café, de la 
actividad porcícola y las domésticas provenientes de la vivienda existente en el predio. Este último deberá estar 
conformado por trampa de grasas, tanque séptico, y filtro anaerobio con descole a campo de infiltración en 
terreno con pendiente inferior al 40%, o a cuerpo de agua. 

En caso de que se plantee entrega a cuerpo de agua, deberá tramitar permiso de vertimientos.

ARTÍCULO OCTAVO: El beneficiario deberá cancelar, a favor de Corpocaldas, la suma de $36.000 por 
concepto del servicio de evaluación y $ 20.000 por concepto de derechos de publicación en el boletín oficial 
de la entidad. Copia del recibo de consignación se allegará al expediente dentro de los 10 días siguientes a la 
notificación de esta providencia.

El servicio de seguimiento será cancelado anualmente, conforme las facturas que se expida para el efecto.

 ARTÍCULO NOVENO: Notificar personalmente el contenido de esta providencia a OMAYRA HINCAPIÉ 
DE LÓPEZ, o a su apoderado debidamente constituido. En su defecto, se notificará por edicto.

ARTÍCULO DÉCIMO: Contra esta resolución procede el recurso de reposición ante la suscrita funcionaria, 
del cual habrá de hacerse uso, personalmente y por escrito, dentro de los cinco (5) días siguientes a su  notificación, 
personal, a la desfijación de edicto o a su publicación, según sea el caso.

Dada en Manizales, el  

NOTIFÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE

LUZ EDELMIRA GUTIÉRREZ CEBALLOS

Secretaria General
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RESOLUCIÓN NÚMERO 122
27 DE FEBRERO DE 2009

Por la cual se otorga una concesión de aguas superficiales

RESUELVE:

ARTÍCULO PRIMERO: Otorgar concesión de aguas superficiales a favor de SILVIO RIOS GARCIA, con 
cédula de ciudadanía 1389230, para derivar de la fuente conocida con el nombre de nacimiento La Estrella, 
en el sitio localizado en las coordenadas X=808156 Y=1051713, un caudal de 0.040 l/s para el predio 
denominado La Pista, localizado en la vereda El Rosario del municipio de Belalcázar, discriminados así: 0,017 
l/s para consumo doméstico y 0,023 l/s para beneficio de café.

PARÁGRAFO: La concesión otorgada tendrá una vigencia de cinco (5) años, contados desde la ejecutoria 
de esta resolución, que podrá ser prorrogada, antes de su vencimiento, por solicitud del beneficiario.

ARTÍCULO SEGUNDO: Aprobar las obras construidas para la captación, conducción y almacenamiento 
del caudal concedido.

PARÁGRAFO: Lo dispuesto en este artículo no confiere servidumbre sobre los predios afectados por las obras.

ARTÍCULO TERCERO: El concesionario queda obligado a:

m 	 Instalar un aparato para la medición del caudal, dentro de los dos meses siguientes a la ejecutoria 
de esta providencia, y reportar cada seis meses los registros de los aforos mensuales del caudal 
derivado.

m 	 Garantizar el cumplimiento de las normas de calidad fijadas para los usos autorizados.

m 	 Preservar y vigilar las áreas forestales protectoras de las fuentes de agua.

m 	 Adoptar medidas de uso eficiente y ahorro del agua, tales como el control permanente de fugas, la 
instalación de equipos, sistemas e implementos de bajo consumo de agua y el uso de aguas lluvias, 
si ello fuera económica y técnicamente viable. 

ARTÍCULO CUARTO: El otorgamiento de la concesión no será obstáculo para que con posterioridad 
se reglamente el uso de la corriente, ni para que se modifiquen las condiciones de la misma por razones de 
conveniencia pública, como la necesidad de cambiar el orden de prelación en los usos o el acaecimiento de 
hechos que alteren las condiciones ambientales.

ARTÍCULO QUINTO: Serán causales de caducidad de la concesión:

m 	 La cesión del derecho al uso del recurso sin autorización previa.

m 	 El destino de la concesión para uso diferente al señalado.

m 	 El incumplimiento, por parte del concesionario, de las condiciones fijadas.

m 	 La imposición al concesionario de sanción de multa en dos oportunidades, por infracciones de las 
normas protectoras del recurso hídrico.

m 	 No usar la concesión durante dos años.

m 	 La disminución progresiva o el agotamiento del recurso.

PARÁGRAFO: Antes de la declaratoria de caducidad, se notificará personalmente al concesionario la causal 
aducida quien dispondrá de un término de 15 días hábiles para subsanar la falta o formular su defensa.

ARTÍCULO SEXTO: Aprobar el sistema de tratamiento de aguas residuales domésticas existente en el 
predio, descrito en la parte motiva de esta resolución.

ARTÍCULO SÉPTIMO: El concesionario de manera inmediata, deberá presentar a Corpocaldas los planos 
y diseños para el sistema de tratamiento de las aguas residuales provenientes del beneficio de café.

En caso de que se plantee entrega a cuerpo de agua, deberá tramitar permiso de vertimientos.
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ARTÍCULO OCTAVO: El beneficiario deberá cancelar, a favor de Corpocaldas, la suma de $120.000 por 
concepto del servicio de evaluación y $ 20.000 por concepto de derechos de publicación en el boletín oficial 
de la entidad. Copia del recibo de consignación se allegará al expediente dentro de los 10 días siguientes a la 
notificación de esta providencia.

El servicio de seguimiento será cancelado anualmente, conforme las facturas que se expida para el efecto.

 ARTÍCULO NOVENO: Notificar personalmente el contenido de esta providencia a SILVIO RIOS GARCIA, 
o a su apoderado debidamente constituido. En su defecto, se notificará por edicto.

ARTÍCULO DÉCIMO: Contra esta resolución procede el recurso de reposición ante la suscrita funcionaria, 
del cual habrá de hacerse uso, personalmente y por escrito, dentro de los cinco (5) días siguientes a su  notificación, 
personal, a la desfijación de edicto o a su publicación, según sea el caso.

Dada en Manizales, el  

NOTIFÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE

LUZ EDELMIRA GUTIÉRREZ CEBALLOS

Secretaria General

RESOLUCIÓN NÚMERO 123
27 DE FEBRERO DE 2009

Por la cual se otorga una concesión de aguas superficiales y aprobar sistema de 
tratamiento de aguas residuales domésticas

RESUELVE:

ARTÍCULO PRIMERO: Otorgar concesión de aguas superficiales a favor de ARGEMIRO RODRIGUEZ 
PEÑA, con cédula de ciudadanía 4326313, para derivar de un nacimiento sin nombre,  un caudal de 0.04 
l/s para el predio denominado La Palma, localizado en la vereda Alto del Guamo del municipio de Manizales, 
discriminados así: 0,01 l/s para consumo doméstico,0,001 l/s uso pecuario (6 cabezas de ganado), 0,01 l/s 
para uso porcícola y 0,01 l/s para uso avícola.

PARÁGRAFO: La concesión otorgada tendrá una vigencia de cinco (5) años, contados desde la ejecutoria 
de esta resolución, que podrá ser prorrogada, antes de su vencimiento, por solicitud del beneficiario.

ARTÍCULO SEGUNDO: El concesionario queda obligado a:

m 	 Presentar, dentro del mes siguiente a la ejecutoria de la presente resolución, los planos y diseños de 
las obras de captación y almacenamiento. Las obras deberán realizarse dentro del término de dos 
meses contados a partir de la aprobación de los diseños y planos. Una vez construidas y antes de 
comenzar su uso, deberán ser aprobadas por la Corporación.

m 	 Instalar un aparato para la medición del caudal, dentro de los dos meses siguientes a la ejecutoria 
de esta providencia, y reportar cada seis meses los registros de los aforos mensuales del caudal 
derivado.

m 	 Garantizar el cumplimiento de las normas de calidad fijadas para los usos autorizados.

m 	 Preservar y vigilar las áreas forestales protectoras de las fuentes de agua.

m 	 Adoptar medidas de uso eficiente y ahorro del agua, tales como el control permanente de fugas, la 
instalación de equipos, sistemas e implementos de bajo consumo de agua y el uso de aguas lluvias, 
si ello fuera económica y técnicamente viable. 
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m 	 Instalar sistema de flotadores para los bebederos del ganado en todos los potreros, dentro del mes 
siguiente a la ejecutoria de la presente resolución.

ARTÍCULO TERCERO: El otorgamiento de la concesión no será obstáculo para que con posterioridad 
se reglamente el uso de la corriente, ni para que se modifiquen las condiciones de la misma por razones de 
conveniencia pública, como la necesidad de cambiar el orden de prelación en los usos o el acaecimiento de 
hechos que alteren las condiciones ambientales.

ARTÍCULO CUARTO: Serán causales de caducidad de la concesión:

m 	 La cesión del derecho al uso del recurso sin autorización previa.

m 	 El destino de la concesión para uso diferente al señalado.

m 	 El incumplimiento, por parte del concesionario, de las condiciones fijadas.

m 	 La imposición al concesionario de sanción de multa en dos oportunidades, por infracciones de las 
normas protectoras del recurso hídrico.

m 	 Cuando se haya requerido al concesionario en dos oportunidades para la presentación de los 
planos.

m 	 La no ejecución de las obras para el aprovechamiento de la concesión con arreglo a los planos 
aprobados, dentro del término que se fija.

m 	 No usar la concesión durante dos años.

m 	 La disminución progresiva o el agotamiento del recurso.

PARÁGRAFO: Antes de la declaratoria de caducidad, se notificará personalmente al concesionario la causal 
aducida quien dispondrá de un término de 15 días hábiles para subsanar la falta o formular su defensa.

ARTÍCULO QUINTO: Durante el desarrollo de la actividad pecuaria se tendrán en cuenta los siguientes requisitos:

m 	 Recoger el estiércol en seco y procesarlo para obtener compost.

m 	 Conducir las aguas residuales provenientes de las instalaciones a un tanque estercolero con el fin 
de utilizarlas como riego, haciendo rotación de lotes para evitar saturación del suelo.

m 	 Observar las medidas de manejo ambiental establecidas en las guías ambientales de los subsectores 
porcícola y avícola.  

ARTÍCULO SEXTO: Aprobar el sistema de tratamiento de las aguas residuales domésticas existente en el 
predio, descrito en la parte motiva de esta providencia.

ARTÍCULO SÉPTIMO: El beneficiario deberá cancelar, a favor de Corpocaldas, la suma de $42.300 por 
concepto del servicio de evaluación y $ 20.000 por concepto de derechos de publicación en el boletín oficial 
de la entidad. Copia del recibo de consignación se allegará al expediente dentro de los 10 días siguientes a la 
notificación de esta providencia.

El servicio de seguimiento será cancelado anualmente, conforme las facturas que se expida para el efecto.

 ARTÍCULO OCTAVO: Notificar personalmente el contenido de esta providencia a ARGEMIRO RODRIGUEZ 
PEÑA, o a su apoderado debidamente constituido. En su defecto, se notificará por edicto.

ARTÍCULO NOVENO: Contra esta resolución procede el recurso de reposición ante la suscrita funcionaria, 
del cual habrá de hacerse uso, personalmente y por escrito, dentro de los cinco (5) días siguientes a su  notificación, 
personal, a la desfijación de edicto o a su publicación, según sea el caso.

Dada en Manizales, el  

NOTIFÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE

LUZ EDELMIRA GUTIÉRREZ CEBALLOS

Secretaria General
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RESOLUCIÓN NÚMERO 124
27 DE FEBRERO DE 2009

Por la cual se otorga una concesión de aguas superficiales y aprobar sistema de 
tratamiento de aguas residuales domésticas

RESUELVE:

ARTÍCULO PRIMERO: Otorgar concesión de aguas superficiales a favor de AMANDA ARANZAZU 
PIEDRAHITA, con cédula de ciudadanía 29287914, para derivar de nacimiento sin nombre, en el sitio localizado 
en las coordenadas X=838113 Y=1053441, un caudal de 0.030 l/s para el predio denominado El Horizonte, 
localizado en la vereda Morrogacho del municipio de Manizales, discriminados así: 0,006 l/s para consumo 
doméstico, 0,017 l/s para riego, 0,004 l/s para uso pecuario (4 cabezas de ganado) 0,001 l/s para uso 
porcícola y 0,002 l/s para uso piscícola.

PARÁGRAFO: La concesión otorgada tendrá una vigencia de cinco (5) años, contados desde la ejecutoria 
de esta resolución, que podrá ser prorrogada, antes de su vencimiento, por solicitud del beneficiario.

ARTÍCULO SEGUNDO: Aprobar las obras construidas para la captación y conducción  del caudal 
concedido.

PARÁGRAFO: Lo dispuesto en este artículo no confiere servidumbre sobre los predios afectados por las obras.

ARTÍCULO TERCERO: El concesionario queda obligado a:

m 	 Instalar un aparato para la medición del caudal, dentro de los dos meses siguientes a la ejecutoria 
de esta providencia, y reportar cada seis meses los registros de los aforos mensuales del caudal 
derivado.

m 	 Garantizar el cumplimiento de las normas de calidad fijadas para los usos autorizados.

m 	 Preservar y vigilar las áreas forestales protectoras de las fuentes de agua.

m 	 Adoptar medidas de uso eficiente y ahorro del agua, tales como el control permanente de fugas, la 
instalación de equipos, sistemas e implementos de bajo consumo de agua y el uso de aguas lluvias, 
si ello fuera económica y técnicamente viable. 

m 	 Instalar estructuras de control de fugas de alevinos (malla-angeo) en los desagües del estanque, 
dentro del mes siguiente a la ejecutoria de la presente resolución.

ARTÍCULO CUARTO: El otorgamiento de la concesión no será obstáculo para que con posterioridad 
se reglamente el uso de la corriente, ni para que se modifiquen las condiciones de la misma por razones de 
conveniencia pública, como la necesidad de cambiar el orden de prelación en los usos o el acaecimiento de 
hechos que alteren las condiciones ambientales.

ARTÍCULO QUINTO: Serán causales de caducidad de la concesión:

m 	 La cesión del derecho al uso del recurso sin autorización previa.

m 	 El destino de la concesión para uso diferente al señalado.

m 	 El incumplimiento, por parte del concesionario, de las condiciones fijadas.

m 	 La imposición al concesionario de sanción de multa en dos oportunidades, por infracciones de las 
normas protectoras del recurso hídrico.

m 	 No usar la concesión durante dos años.

m 	 La disminución progresiva o el agotamiento del recurso.

PARÁGRAFO: Antes de la declaratoria de caducidad, se notificará personalmente al concesionario la causal 
aducida quien dispondrá de un término de 15 días hábiles para subsanar la falta o formular su defensa.

ARTÍCULO SEXTO: La presente concesión no confiere al beneficiario autorización para desarrollar la 
acuicultura comercial.

ARTÍCULO SÉPTIMO: Aprobar el sistema de tratamiento de aguas residuales domésticas existente en el 
predio, descrito en la parte motiva de la presente providencia.
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ARTÍCULO OCTAVO: Durante el desarrollo de la actividad pecuaria se tendrán en cuenta los siguientes 
requisitos:

m 	 Recoger el estiércol en seco y procesarlo para obtener compost.

m 	 Conducir las aguas residuales provenientes de las instalaciones a un tanque estercolero con el fin 
de utilizarlas como riego, haciendo rotación de lotes para evitar saturación del suelo.

m 	 Observar las medidas de manejo ambiental establecidas en la guía ambiental del subsector 
porcícola.  

ARTÍCULO NOVENO: El beneficiario deberá cancelar, a favor de Corpocaldas, la suma de $60.000 por 
concepto del servicio de evaluación y $ 20.000 por concepto de derechos de publicación en el boletín oficial 
de la entidad. Copia del recibo de consignación se allegará al expediente dentro de los 10 días siguientes a la 
notificación de esta providencia.

El servicio de seguimiento será cancelado anualmente, conforme las facturas que se expida para el efecto.

 ARTÍCULO DÉCIMO: Notificar personalmente el contenido de esta providencia a AMANDA ARANZAZU 
PIEDRAHITA, o a su apoderado debidamente constituido. En su defecto, se notificará por edicto.

ARTÍCULO DÉCIMO PRIMERO: Contra esta resolución procede el recurso de reposición ante la suscrita 
funcionaria, del cual habrá de hacerse uso, personalmente y por escrito, dentro de los cinco (5) días siguientes 
a su  notificación, personal, a la desfijación de edicto o a su publicación, según sea el caso.

Dada en Manizales, el  

NOTIFÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE

LUZ EDELMIRA GUTIÉRREZ CEBALLOS

Secretaria General

RESOLUCIÓN NÚMERO 125
27 DE FEBRERO DE 2009

Por la cual se otorga una concesión de aguas superficiales 

RESUELVE:

ARTÍCULO PRIMERO: Otorgar concesión de aguas superficiales a favor de JOSUE CARVAJAL OROZCO, 
con cédula de ciudadanía 4355469, para derivar de la fuente conocida con el nombre de nacimiento 1, en el 
sitio localizado en las coordenadas X=843279 Y=1078949, un caudal de 0.011 l/s para el predio denominado 
El Helechal, localizado en la vereda Bajo Alegrías del municipio de Aranzazu, discriminados así: 0,010 l/s para 
consumo doméstico y 0,001 l/s para beneficio de café.

PARÁGRAFO: La concesión otorgada tendrá una vigencia de cinco (5) años, contados desde la ejecutoria 
de esta resolución, que podrá ser prorrogada, antes de su vencimiento, por solicitud del beneficiario.

ARTÍCULO SEGUNDO: Aprobar las obras construidas para la captación, conducción y almacenamiento 
del caudal concedido.

PARÁGRAFO: Lo dispuesto en este artículo no confiere servidumbre sobre los predios afectados por las 
obras.

ARTÍCULO TERCERO: El concesionario queda obligado a:
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m 	 Instalar un aparato para la medición del caudal, dentro de los dos meses siguientes a la ejecutoria 
de esta providencia, y reportar cada seis meses los registros de los aforos mensuales del caudal 
derivado.

m 	 Garantizar el cumplimiento de las normas de calidad fijadas para los usos autorizados.

m 	 Preservar y vigilar las áreas forestales protectoras de las fuentes de agua.

m 	 Adoptar medidas de uso eficiente y ahorro del agua, tales como el control permanente de fugas, la 
instalación de equipos, sistemas e implementos de bajo consumo de agua y el uso de aguas lluvias, 
si ello fuera económica y técnicamente viable. 

ARTÍCULO CUARTO: El otorgamiento de la concesión no será obstáculo para que con posterioridad 
se reglamente el uso de la corriente, ni para que se modifiquen las condiciones de la misma por razones de 
conveniencia pública, como la necesidad de cambiar el orden de prelación en los usos o el acaecimiento de 
hechos que alteren las condiciones ambientales.

ARTÍCULO QUINTO: Serán causales de caducidad de la concesión:

m 	 La cesión del derecho al uso del recurso sin autorización previa.

m 	 El destino de la concesión para uso diferente al señalado.

m 	 El incumplimiento, por parte del concesionario, de las condiciones fijadas.

m 	 La imposición al concesionario de sanción de multa en dos oportunidades, por infracciones de las 
normas protectoras del recurso hídrico.

m 	 No usar la concesión durante dos años.

m 	 La disminución progresiva o el agotamiento del recurso.

PARÁGRAFO: Antes de la declaratoria de caducidad, se notificará personalmente al concesionario la causal 
aducida quien dispondrá de un término de 15 días hábiles para subsanar la falta o formular su defensa.

ARTÍCULO SEXTO: El concesionario de manera inmediata, deberá presentar a Corpocaldas los planos 
y diseños para los sistemas de tratamiento de las aguas residuales provenientes del beneficio de café y las 
domésticas provenientes de la vivienda existente en el predio. Este último deberá estar conformado por trampa 
de grasas, tanque séptico, y filtro anaerobio con descole a campo de infiltración en terreno con pendiente 
inferior al 40%, o a cuerpo de agua. 

En caso de que se plantee entrega a cuerpo de agua, deberá tramitar permiso de vertimientos.

ARTÍCULO OCTAVO: El beneficiario deberá cancelar, a favor de Corpocaldas, la suma de $30.000 por 
concepto del servicio de evaluación y $ 20.000 por concepto de derechos de publicación en el boletín oficial 
de la entidad. Copia del recibo de consignación se allegará al expediente dentro de los 10 días siguientes a la 
notificación de esta providencia.

El servicio de seguimiento será cancelado anualmente, conforme las facturas que se expida para el efecto.

 ARTÍCULO NOVENO: Notificar personalmente el contenido de esta providencia a JOSUE CARVAJAL 
OROZCO, o a su apoderado debidamente constituido. En su defecto, se notificará por edicto.

ARTÍCULO DÉCIMO: Contra esta resolución procede el recurso de reposición ante la suscrita funcionaria, 
del cual habrá de hacerse uso, personalmente y por escrito, dentro de los cinco (5) días siguientes a su  notificación, 
personal, a la desfijación de edicto o a su publicación, según sea el caso.

Dada en Manizales, el  

NOTIFÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE

LUZ EDELMIRA GUTIÉRREZ CEBALLOS

Secretaria General
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RESOLUCIÓN NÚMERO 126
27 DE FEBRERO DE 2009

Por la cual se otorga una concesión de aguas superficiales 

RESUELVE:

ARTÍCULO PRIMERO: Otorgar concesión de aguas superficiales a favor de BLANCA ROSA MORENO 
HERNANDEZ, con cédula de ciudadanía 24383608, para derivar de  un nacimiento sin nombre, en el sitio 
localizado en las coordenadas X=816189 Y=1070067, un caudal de 0.007 l/s para el predio denominado 
La Rueda, localizado en la vereda Nubia Baja del municipio de Anserma, discriminados así: 0,0063 l/s para 
consumo doméstico y 0,0003 l/s para beneficio de café.

PARÁGRAFO: La concesión otorgada tendrá una vigencia de cinco (5) años, contados desde la ejecutoria 
de esta resolución, que podrá ser prorrogada, antes de su vencimiento, por solicitud del beneficiario.

ARTÍCULO SEGUNDO: Aprobar las obras construidas para la captación, conducción y almacenamiento 
del caudal concedido.

PARÁGRAFO: Lo dispuesto en este artículo no confiere servidumbre sobre los predios afectados por las obras.

ARTÍCULO TERCERO: El concesionario queda obligado a:

m 	 Instalar un aparato para la medición del caudal, dentro de los dos meses siguientes a la ejecutoria 
de esta providencia, y reportar cada seis meses los registros de los aforos mensuales del caudal 
derivado.

m 	 Garantizar el cumplimiento de las normas de calidad fijadas para los usos autorizados.

m 	 Preservar y vigilar las áreas forestales protectoras de las fuentes de agua.

m 	 Adoptar medidas de uso eficiente y ahorro del agua, tales como el control permanente de fugas, la 
instalación de equipos, sistemas e implementos de bajo consumo de agua y el uso de aguas lluvias, 
si ello fuera económica y técnicamente viable. 

ARTÍCULO CUARTO: El otorgamiento de la concesión no será obstáculo para que con posterioridad 
se reglamente el uso de la corriente, ni para que se modifiquen las condiciones de la misma por razones de 
conveniencia pública, como la necesidad de cambiar el orden de prelación en los usos o el acaecimiento de 
hechos que alteren las condiciones ambientales.

ARTÍCULO QUINTO: Serán causales de caducidad de la concesión:

m 	 La cesión del derecho al uso del recurso sin autorización previa.

m 	 El destino de la concesión para uso diferente al señalado.

m 	 El incumplimiento, por parte del concesionario, de las condiciones fijadas.

m 	 La imposición al concesionario de sanción de multa en dos oportunidades, por infracciones de las 
normas protectoras del recurso hídrico.

m 	 No usar la concesión durante dos años.

m 	 La disminución progresiva o el agotamiento del recurso.

PARÁGRAFO: Antes de la declaratoria de caducidad, se notificará personalmente al concesionario la causal 
aducida quien dispondrá de un término de 15 días hábiles para subsanar la falta o formular su defensa.

ARTÍCULO SEXTO: El concesionario de manera inmediata, deberá presentar a Corpocaldas los planos 
y diseños para los sistemas de tratamiento de las aguas residuales provenientes del beneficio de café y las 
domésticas provenientes de la vivienda existente en el predio. Este último deberá estar conformado por trampa 
de grasas, tanque séptico, y filtro anaerobio con descole a campo de infiltración en terreno con pendiente 
inferior al 40%, o a cuerpo de agua. 

En caso de que se plantee entrega a cuerpo de agua, deberá tramitar permiso de vertimientos.

ARTÍCULO SÉPTIMO: El beneficiario deberá cancelar, a favor de Corpocaldas, la suma de $30.000 por 
concepto del servicio de evaluación y $ 20.000 por concepto de derechos de publicación en el boletín oficial 
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de la entidad. Copia del recibo de consignación se allegará al expediente dentro de los 10 días siguientes a la 
notificación de esta providencia.

El servicio de seguimiento será cancelado anualmente, conforme las facturas que se expida para el efecto.

 ARTÍCULO OCTAVO: Notificar personalmente el contenido de esta providencia a BLANCA ROSA 
MORENO HERNANDEZ, o a su apoderado debidamente constituido. En su defecto, se notificará por edicto.

ARTÍCULO NOVENO: Contra esta resolución procede el recurso de reposición ante la suscrita funcionaria, 
del cual habrá de hacerse uso, personalmente y por escrito, dentro de los cinco (5) días siguientes a su  notificación, 
personal, a la desfijación de edicto o a su publicación, según sea el caso.

Dada en Manizales, el  

NOTIFÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE

LUZ EDELMIRA GUTIÉRREZ CEBALLOS

Secretaria General

RESOLUCIÓN NÚMERO 127
27 DE FEBRERO DE 2009

Por la cual se otorga una concesión de aguas superficiales 

RESUELVE:

ARTÍCULO PRIMERO: Otorgar concesión de aguas superficiales a favor de HECTOR DE JESUS ESCOBAR 
MARIN, con cédula de ciudadanía 4557463, para derivar de la fuente conocida con el nombre de nacimiento 
sin nombre, en el sitio localizado en las coordenadas X=836426 Y=1086039, un caudal de 0,016 l/s para el 
predio denominado La Argelia, localizado en la vereda San José del municipio de La Merced, discriminados así: 
0,013 l/s para consumo doméstico, 0,001 l/s para beneficio de café y 0,002 l/s para uso pecuario (2 cabezas 
de ganado).

PARÁGRAFO: La concesión otorgada tendrá una vigencia de cinco (5) años, contados desde la ejecutoria 
de esta resolución, que podrá ser prorrogada, antes de su vencimiento, por solicitud del beneficiario.

ARTÍCULO SEGUNDO: Aprobar las obras construidas para la captación, conducción y almacenamiento 
del caudal concedido.

PARÁGRAFO: Lo dispuesto en este artículo no confiere servidumbre sobre los predios afectados por las obras.

ARTÍCULO TERCERO: El concesionario queda obligado a:

m 	 Instalar un aparato para la medición del caudal, dentro de los dos meses siguientes a la ejecutoria 
de esta providencia, y reportar cada seis meses los registros de los aforos mensuales del caudal 
derivado.

m 	 Garantizar el cumplimiento de las normas de calidad fijadas para los usos autorizados.

m 	 Preservar y vigilar las áreas forestales protectoras de las fuentes de agua.

m 	 Adoptar medidas de uso eficiente y ahorro del agua, tales como el control permanente de fugas, la 
instalación de equipos, sistemas e implementos de bajo consumo de agua y el uso de aguas lluvias, 
si ello fuera económica y técnicamente viable. 

m 	 Instalar sistema de flotadores para los bebederos del ganado en todos los potreros, dentro del mes 
siguiente a la ejecutoria de la presente resolución.
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ARTÍCULO CUARTO: El otorgamiento de la concesión no será obstáculo para que con posterioridad 
se reglamente el uso de la corriente, ni para que se modifiquen las condiciones de la misma por razones de 
conveniencia pública, como la necesidad de cambiar el orden de prelación en los usos o el acaecimiento de 
hechos que alteren las condiciones ambientales.

ARTÍCULO QUINTO: Serán causales de caducidad de la concesión:

m 	 La cesión del derecho al uso del recurso sin autorización previa.

m 	 El destino de la concesión para uso diferente al señalado.

m 	 El incumplimiento, por parte del concesionario, de las condiciones fijadas.

m 	 La imposición al concesionario de sanción de multa en dos oportunidades, por infracciones de las 
normas protectoras del recurso hídrico.

m 	 No usar la concesión durante dos años.

m 	 La disminución progresiva o el agotamiento del recurso.

PARÁGRAFO: Antes de la declaratoria de caducidad, se notificará personalmente al concesionario la causal 
aducida quien dispondrá de un término de 15 días hábiles para subsanar la falta o formular su defensa.

ARTÍCULO SEXTO: El concesionario de manera inmediata, deberá presentar a Corpocaldas los planos 
y diseños para los sistemas de tratamiento de las aguas residuales provenientes del beneficio de café y las 
domésticas provenientes de la vivienda existente en el predio. Este último deberá estar conformado por trampa 
de grasas, tanque séptico, y filtro anaerobio con descole a campo de infiltración en terreno con pendiente 
inferior al 40%, o a cuerpo de agua. 

En caso de que se plantee entrega a cuerpo de agua, deberá tramitar permiso de vertimientos.

ARTÍCULO SÉPTIMO: El beneficiario deberá cancelar, a favor de Corpocaldas, la suma de $42.000 por 
concepto del servicio de evaluación y $ 20.000 por concepto de derechos de publicación en el boletín oficial 
de la entidad. Copia del recibo de consignación se allegará al expediente dentro de los 10 días siguientes a la 
notificación de esta providencia.

El servicio de seguimiento será cancelado anualmente, conforme las facturas que se expida para el efecto.

 ARTÍCULO OCTAVO: Notificar personalmente el contenido de esta providencia a HECTOR DE JESUS 
ESCOBAR MARIN, o a su apoderado debidamente constituido. En su defecto, se notificará por edicto.

ARTÍCULO NOVENO: Contra esta resolución procede el recurso de reposición ante la suscrita funcionaria, 
del cual habrá de hacerse uso, personalmente y por escrito, dentro de los cinco (5) días siguientes a su  notificación, 
personal, a la desfijación de edicto o a su publicación, según sea el caso.

Dada en Manizales, el  

NOTIFÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE

LUZ EDELMIRA GUTIÉRREZ CEBALLOS

Secretaria General
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RESOLUCION No. 025
Febrero 02 de 2009

Por la cual se aprueba un Plan de Saneamiento y Manejo de Vertimientos

RESUELVE:

ARTÍCULO PRIMERO: Aprobar el Plan de Saneamiento y Manejo de Vertimientos correspondiente a las 
aguas residuales descargadas en el sistema de alcantarillado público del municipio de Manizales administrado 
por Aguas de Manizales S.A. E.S.P.

Parágrafo: Toda modificación que se pretenda introducir al PSMV aprobado, deberá ser autorizada por 
Corpocaldas.

Cuando se plantee la construcción de  sistemas de tratamiento se tendrá que obtener, previamente, 
licencia ambiental o permiso de vertimiento, según se trate de sistemas para atender poblaciones superiores o 
inferiores a 200.000 habitantes.

ARTÍCULO SEGUNDO: Durante los diez (10) años de vigencia del plan aprobado, el prestador del 
servicio de alcantarillado deberá cumplir las siguientes obligaciones:

m 	 Observar el cronograma de ejecución del PSMV.

m 	 Con el fin de poner en conocimiento de los usuarios del servicio de alcantarillado el contenido del 
PSMV, se realizarán tres campañas de socialización, así: Dentro del mes siguiente a la ejecutoria de 
esta providencia y antes de iniciar las fases de mediano plazo (años 3 a 5) y de largo plazo (años 6 
a 10)

m 	 Presentar informes semestrales de avance físico de las actividades e inversiones programadas, que 
incluyan análisis en función de los indicadores formulados, registros fotográficos y planos récord. 
La evaluación anual del cumplimiento de la meta individual se hará de acuerdo con el cronograma 
establecido en el PSMVA aprobado.

m 	 Con periodicidad anual, se efectuarán caracterizaciones de los vertimientos correspondientes a los 
descoles señalados con los números 7001, 7014, 13028, 18012, 19004, 19008, 19029, 19032, 
21023, 26003 y 41002, teniendo en cuenta las reglas que se anotan a continuación:

m 	 Las muestras serán compuestas y se tomarán durante ocho horas, en períodos de máxima descarga 
de aguas residuales.

m 	 Se considerarán los parámetros caudal (L/s) pH, Oxígeno Disuelto (mg/L), Conductividad (μS/cm), 
DBO5 (mg/L), Nitrógeno Total (mg/L), Sólidos Suspendidos Totales (mg/L), coniformes Totales y 
Fecales (NMP), DQO (mg/L) y grasas/aceites (mg/L).

m 	 Los aforos del caudal tendrán 24 horas de duración con el fin de estimar el máximo, mínimo y 
medio de cada vertimiento.

m 	 Los informes se remitirán en papel y en medio magnético. Las tablas se presentarán en hoja de 
cálculo.

ARTÍCULO TERCERO: Aguas de Manizales S.A. E.S.P. deberá cancelar el servicio de seguimiento del 
PMSV, conforme facturas que expida Corpocaldas para el efecto.

ARTÍCULO CUARTO: Disponer la notificación de esta resolución al representante legal de Aguas de 
Manizales S.A. E.S.P.  o a su apoderado, personalmente o, en su defecto, por edicto.

ARTÍCULO QUINTO: Contra la presente resolución procede el recurso de reposición ante el suscrito 
funcionario, del cual habrá de hacerse uso personalmente y por escrito, dentro de los cinco (5) días siguientes a 
su notificación, personal, a la desfijación de edicto o a su publicación, según sea el caso.

NOTIFÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE

JUAN DAVID ARANGO GARTNER

Director General
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RESOLUCION No. 036
Febrero 09 de 2009

POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA EL REGISTRO DE UN GUADUAL NATURAL

RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: Ordenar la inscripción del guadual natural que se encuentra localizado en el predio 
denominado Los Naranjos, ubicado en la vereda La Cristalina del municipio de Manizales, identificado con la 
matrícula inmobiliaria 100-40264, con el número de registro RGN-0002-17524 a nombre de la señora María 
Emilia Jaramillo de Arango, identificada con la cédula de ciudadanía No. 24.263.072.

ARTÍCULO SEGUNDO: En caso de que varíen los titulares de derechos sobre el inmueble donde se 
encuentra el bosque registrado, el nuevo propietario, poseedor o tenedor deberá solicitar la actualización del 
registro, adjuntando las pruebas que lo acrediten como tal.

ARTÍCULO TERCERO: Cuando se hayan realizado 3 actualizaciones y se demuestre que el guadual ha 
estabilizado su producción, se podrá tramitar su inscripción en el registro de guaduales naturales con manejo 
forestal sostenible.

ARTÍCULO CUARTO: La presente resolución se notificará personalmente a la señora María Emilia Jaramillo 
de Arango, o a su apoderado debidamente constituido. En su defecto, se notificará por edicto.

ARTÍCULO QUINTO: Contra la presente providencia procede el recurso de reposición ante el suscrito 
funcionario el cual deberá interponerse personalmente y por escrito dentro de los cinco (5) días hábiles siguientes 
a su notificación personal, a la desfijación del edicto, o a su publicación, según sea el caso.

Dada en Manizales, a los 09 días del mes de febrero de 2009.

NOTIFÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE

JUAN DAVID ARANGO GARTNER

Director General

RESOLUCION No. 037
Febrero 09 de 2009

POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA EL REGISTRO DE UN GUADUAL NATURAL 

RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: Ordenar la inscripción del guadual natural que se encuentra localizado en el predio 
denominado La Romanza, ubicado en la vereda La Muleta del municipio de Palestina, identificado con la fecha 
catastral 00-01-0003-0109-000 y la matrícula inmobiliaria 100-5227 con el número de registro RGN-0001-
17001 a nombre de la sociedad INVERSIONES ARANGO BOTERO S. EN C.A., nit  900.016.157-2.

ARTÍCULO SEGUNDO: En caso de que varíen los titulares de derechos sobre el inmueble donde se 
encuentra el bosque registrado, el nuevo propietario, poseedor o tenedor deberá solicitar la actualización del 
registro, adjuntando las pruebas que lo acrediten como tal.

ARTÍCULO TERCERO: Cuando se hayan realizado 3 actualizaciones y se demuestre que el guadual ha 
estabilizado su producción, se podrá tramitar su inscripción en el registro de guaduales naturales con manejo 
forestal sostenible.
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ARTÍCULO CUARTO: La presente resolución se notificará personalmente al representante legal de la 
sociedad INVERSIONES ARANGO BOTERO S. EN C.A., o a su apoderado debidamente constituido. En su 
defecto, se notificará por edicto.

ARTÍCULO QUINTO: Contra la presente providencia procede el recurso de reposición ante el suscrito 
funcionario el cual deberá interponerse personalmente y por escrito dentro de los cinco (5) días hábiles siguientes 
a su notificación personal, a la desfijación del edicto, o a su publicación, según sea el caso.

Dada en Manizales a los 09 días del mes de febrero de 2009.

NOTIFÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE

JUAN DAVID ARANGO GARTNER

Director General

RESOLUCIÓN No. 052
Febrero 20 de 2009

POR MEDIO DE LA CUAL SE OTORGA UN PERMISO DE ESTUDIO CON FINES DE INVESTIGACIÓN 
CIENTÍFICA EN DIVERSIDAD BIOLÓGICA

RESUELVE

ARTICULO PRIMERO:	 Otorgar permiso de estudio con fines de investigación científica en diversidad 
biológica al señor GINES FERNANDO RAMÍREZ BENAVIDES, C.C. 75.073.269, para desarrollar el proyecto 
denominado “Determinación del hemograma y química sanguínea de Amazona amazónica y Amazona 
ocrocephala”, el cual incluye las actividades de colecta y movilización de los ejemplares de la fauna silvestre 
ubicada en el Centro de Atención y Valoración de Fauna Silvestre Torre 4, localizado en la vereda Sabinas, 
jurisdicción del municipio de Manizales.

ARTÍCULO SEGUNDO: El término por el cual se otorga este permiso de estudio con fines de investigación 
científica en diversidad biológica es de nueve (9) meses a partir de la fecha de ejecutoria de la presente resolución 
y podrá ser renovado previa solicitud del interesado, con treinta días de anticipación al vencimiento.

ARTÍCULO TERCERO: El permiso de estudio con fines de investigación científica en diversidad biológica 
que se otorga mediante esta resolución, sujeta al beneficiario al cumplimiento de las obligaciones establecidas 
en el Decreto 309 de 2000 y a las que a continuación se establecen:

m 	 Presentar un primer informe sobre el avance de la investigación, a los 4 meses y medio de iniciada 
ésta y un informe final un mes después  de vencido el permiso. Estos deberán ser presentados con 
los parámetros y requisitos establecidos en la Resolución 068 de 2002 del Ministerio de Ambiente, 
Vivienda y Desarrollo Territorial.

m 	 Enviar a Corpocaldas copia de las publicaciones que se deriven de la investigación.

ARTÍCULO CUARTO: Cualquier modificación al proyecto de investigación presentado con la solicitud, 
deberá ser aprobada previamente  por Corpocaldas. Si el cambio en la información fuere sustancial, de tal 
manera que altere las obligaciones resultantes del otorgamiento del permiso, tal modificación deberá tramitarse 
como un nuevo permiso.

ARTÍCULO QUINTO: De conformidad con el Decreto 1600 de 1994, la información sobre los proyectos 
de investigación objeto de permiso de estudio con fines de investigación científica, será remitida por Corpocaldas 
al Sistema Nacional de Investigación Ambiental a través del Ministerio de Ambiente, Vivienda y Desarrollo 
Territorial. 

ARTÍCULO SEXTO: El beneficiario del presente permiso para poder tener acceso a recursos genéticos, 
deberá obtener autorización del Ministerio de Ambiente, Vivienda y Desarrollo Territorial.
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ARTÍCULO SÉPTIMO: El incumplimiento por parte del beneficiario del presente permiso, de la normatividad 
ambiental vigente o de las obligaciones fijadas por Corpocaldas, dará lugar a la suspensión o revocatoria del 
permiso, sin perjuicio de la imposición de las medidas preventivas y sanciones correspondientes, previstas por el 
Título XII de la Ley 99 de 1993. 

ARTÍCULO OCTAVO: Notificar personalmente el contenido de esta providencia al señor GINES 
FERNANDO RAMIREZ BENAVIDES, identificado con la cédula de ciudadanía No. 75073269, o a su apoderado 
debidamente constituido. En su defecto, se notificará por edicto.

 ARTÍCULO NOVENO: Contra lo dispuesto en esta providencia sólo procede por la vía gubernativa ante 
el suscrito funcionario que la profiere, del cual habrá de hacerse uso personalmente y por escrito, dentro de los 
cinco (5) días hábiles siguientes a su notificación personal, a la desfijación del edicto o a su publicación según 
sea el caso.

Dada en Manizales a los 20 días del mes de febrero de 2009.

NOTIFÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE

JUAN DAVID ARANGO GARTNER

Director General
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PUBLICACIÓN CONTRATOSPUBLICACIÓN CONTRATOSPUBLICACIÓN CONTRATOS

CORPORACION AUTONOMA REGIONAL DE CALDAS
-CORPOCALDAS-

FECHA:		 02.02.2009

CONTRATO No.:	 006-2009	

CONTRATISTA:		 ENRIQUE SANTANDER MEJÍA

OBJETO:	 Representar a la Corporación en los procesos judiciales en los que interviene 
como parte demandada. 

VALOR:		 $24.860.000

PLAZO:		 Desde el cumplimiento de los requisitos de ejecución hasta el 31 de diciembre 
de 2009.

INTERVENTOR:		 LUZ EDELMIRA GUTIERREZ CEBALLOS

MODALIDAD:		 CONTRATACIÓN DIRECTA

CUARTA: Obligaciones de EL CONTRATISTA.- 1) Publicar el contrato en el Boletín oficial de Corpocaldas. 
2) Contestar las demandas en tiempo asignadas por la interventoría y denunciar el pleito o llamar en garantía 
cuando sea procedente, 3) Pronunciamiento sobre excepciones que sean presentadas por los demandados en las 
contestaciones, 4) Asistir a todas las diligencias, audiencias públicas, práctica de pruebas decretadas dentro de 
los procesos jurídicos que estén a su cargo, 5) Contestar todos los exhortos y en general todos los requerimientos 
realizados por las autoridades judiciales, 6) Informar a la Corporación sobre cualquier incidencia, acontecimiento 
o situación que pudiera afectar sus derechos, 7) Interponer los recursos de ley en todas las instancias de los 
procesos cuando a ello hubiere lugar, para defender los intereses de la Corpocaldas, 8) Presentar los alegatos de 
conclusión en las instancias correspondientes, 9) Atender con el máximo cuidado, diligencia y responsabilidad, los 
procesos confiados, 10) Presentar informes mensuales acerca de las actuaciones surtidas dentro de los procesos 
o cuando el interventor del contrato así lo requiera, 11) Presentar un informe final en el que se relacionen las 
actividades desarrolladas. QUINTA: Obligaciones de CORPOCALDAS.- 1) Efectuar los pagos a EL CONTRATISTA, 
conforme lo pactado en el presente contrato; 2) Designar el interventor del presente contrato; 3) Suministrar a EL 
CONTRATISTA todos los datos y documentos necesarios para la correcta ejecución del trabajo encomendado. 
4) Otorgar los poderes especiales para actuar en los procesos que se le entreguen a EL CONTRATISTA. 

Para constancia se firma en Manizales el 02.02.2009

JUAN DAVID ARANGO GARTNER              		  ENRIQUE SANTANDER MEJÍA	

DIRECTOR GENERAL		                                    EL CONTRATISTA

CORPORACION AUTONOMA REGIONAL DE CALDAS
-CORPOCALDAS-

FECHA:	

CONTRATO No:	 26.02.2009	

CONTRATISTA:	 PCT LTDA

OBJETO:	 Suministrar a Corpocaldas las actualizaciones del software PCT así como el 
mantenimiento y soporte técnico del mismo, que requieran los servidores públicos 
de la Corporación.



145

CORPORACIÓN AUTÓNOMA REGIONAL DE CALDAS   -  Secretaría General

VALOR:	 $31.135.560 incluido el IVA de $4.294.560.

PLAZO:	 Desde el cumplimiento de los requisitos de ejecución hasta el 31 de diciembre de 
2009.

INTERVENTOR:		 ALEJANDRO TABARES CARMONA

MODALIDAD:		 CONTRATACIÓN DIRECTA

CUARTA: Obligaciones de EL CONTRATISTA.- 1) Publicar el contrato en el Boletín Oficial de Corpocaldas; 
2) Constituir las pólizas respectivas; 3) Ejecutar el contrato; 4) Dar el soporte técnico necesario a los servidores 
públicos de la Corporación cuando éstos presenten dudas en los procesos del sistema; 5) Entrega de nuevas 
versiones y capacitación sobre las mismas; 6) Verificar el buen funcionamiento de la aplicación y prevención 
de situaciones que puedan generar fallas futuras; 7) Brindar asesorías telefónicas a los servidores públicos la 
Corporación; 8) Mantener el sistema actualizado. QUINTA: Obligaciones de CORPOCALDAS.- 1) Suministrar 
a EL CONTRATISTA las herramientas necesarias tales como la información sobre las bases de datos en discos 
magnéticos y designar un DBA (ingeniero administrador de base de datos); 2) Realizar una copia de la base de 
datos diaria, semanal y mensual; 3) Designar el interventor del contrato. 

Para constancia, se firma en Manizales el 

JUAN DAVID ARANGO GARTNER. 		  GERMAN ALBERTO LINARES ROMERO 

DIRECTOR GENERAL				    EL CONTRATISTA

CORPORACION AUTONOMA REGIONAL DE CALDAS
-CORPOCALDAS-

FECHA:	 03.03.2009
CONTRATO No.:	 009-2009

CONTRATISTA:	 NEXIA INTERNATIONAL MONTES & ASOCIADOS S.A

OBJETO:	 Prestación de los servicios de revisoría fiscal para Corpocaldas.

VALOR:	 ($43.230.300), incluido IVA de $5.962.800

PLAZO:	 Desde el cumplimiento de los requisitos de ejecución hasta el 28 de febrero de 
2010.

INTERVENTOR:	 RAUL JIMENEZ GARCÍA

MODALIDAD:	 CONTRATACIÓN DIRECTA

Obligaciones de EL CONTRATISTA.- 1) Publicar el contrato en el Boletín Oficial de Corpocaldas.  2) 
Cumplir de manera eficiente y oportuna los servicios encomendados. 3) Aceptar las recomendaciones escritas 
que le imparta el Interventor, tendientes al mejoramiento del servicio contratado. 4) Rendir un informe mensual 
y uno final con la descripción detallada de las actividades desarrolladas en virtud del contrato y que incluyan 
recomendaciones para disminuir riesgos y prevenir glosas del ente de control fiscal. 5) Apoyar en la elaboración 
de los informes que CORPOCALDAS deba presentar a los entes de control y vigilancia, así como a la DIAN. 
QUINTA: Obligaciones de CORPOCALDAS.- 1) Suministrar todos los documentos y datos necesarios para el 
cabal desarrollo de las actividades encomendadas. 2) Cumplir oportunamente con los pagos estipulados, de 
conformidad con la cláusula segunda. 

Para constancia se firma en Manizales el 03.03.2009

JUAN DAVID ARANGO GARTNER			   JOSÉ ROBERTO MONTES MARÍN

DIRECTOR GENERAL					     EL CONTRATISTA
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CORPORACION AUTONOMA REGIONAL DE CALDAS

RESOLUCION NÚMERO 098 DE 2009
(25 de marzo)

Por medio de la cual se reglamenta el trámite de las solicitudes de permisos de estudio del recurso hídrico y de 
licencias ambientales y concesiones de agua para la generación de energía en la jurisdicción de Corpocaldas

El Director General de la Corporación Autónoma Regional de Caldas en uso de sus atribuciones legales y 
estatutarias, 

CONSIDERANDO:

Que el Capítulo III del Título 5 del Código de Recursos Naturales Renovables y de Protección al Medio Ambiente, 
adoptado mediante el Decreto –Ley 2811 de 1974, regula los permisos para el estudio de recursos naturales, 
cuyo propósito sea proyectar obras o trabajos para su futuro aprovechamiento. Estos permisos, según los 
artículos 56, 57 y 58 de dicho ordenamiento, tienen las siguientes características:

Su alcance es sólo la formulación de un proyecto; por tanto, el titular no queda facultado para aprovechar 	
el recurso.

Su vigencia es hasta de dos años, prorrogable cuando los estudios no se ejecuten en el término fijado por 	
razones de fuerza mayor.

Mientras dure el permiso, el beneficiario tiene exclusividad para hacer el estudio.	

El permisionario tiene prioridad sobre otros solicitantes de concesión; por tanto, no podrá otorgarse a 	
terceros el uso del recurso materia de estudio.

Puede versar sobre recursos ya concedidos, en cuanto se trate de un uso distinto y no se perturben el ya 	
otorgado.

Que por mandato de los artículos 170 y 171 del Decreto –Ley 2811 de 1974, las personas que deseen generar 
energía hidráulica deberán solicitar concesión o proponer asociación, para lo cual, se tendrán en cuenta, 
además de las normas sobre concesiones de agua, los indispensables factores de índole ecológica, económica 
y social.

Que según el numeral l) del artículo 54 del Decreto 1541 de 1978, la autoridad ambiental puede exigir que las 
solicitudes de concesión de aguas incluyan datos adicionales a los previstos en dicha norma.

Que conforme el Decreto 1220 de 2005, es necesario obtener licencia ambiental ante la Corporación Autónoma 
Regional que corresponda, para adelantar proyectos que impliquen  trasvase entre corrientes de agua que 
excedan de 2 m3/s durante los períodos de mínimo caudal; así como para la construcción y operación de 
centrales generadoras de energía con una capacidad mayor o igual a 10 MW y menor de 100 MW y para 
ejecutar presas, represas o embalses, con capacidad igual o inferior a 200 millones de metros cúbicos de agua 
–si se superan los topes mencionados en los últimos dos casos, la competencia para conocer de las solicitudes 
es del  Ministerio de Ambiente, Vivienda y Desarrollo Territorial. Cuando se requiere licencia ambiental, junto 
con ésta, se tramita y otorga o niega la respectiva concesión para el uso del agua.  

Que en los últimos años Corpocaldas ha recibido numerosas peticiones de permiso para estudio del recurso 
hídrico, cuyo propósito es definir la factibilidad de proyectos de generación hidroeléctrica, así como reunir 
la información necesaria para solicitar las respectivas licencias ambientales o concesiones. También se han 
atendido o se encuentran en curso, peticiones de concesión de agua para generación de energía y de licencia 
ambiental para centrales hidroeléctricas.

Que la instrucción de dichas solicitudes resulta dificultosa por falta de precisión sobre los requisitos que deben 
reunir las peticiones respectivas y debido a los traslapes de las áreas solicitadas para estudio entre sí y con 
las pedidas en licencia ambiental o concesión de aguas para el mismo propósito. Además, se observa que la 
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duración máxima de los permisos de estudio puede ser insuficiente para la elaboración del estudio de factibilidad 
que se debe allegar con la petición de concesión. Por consiguiente, se muestra necesario reglamentar estos 
aspectos.

Que por mandato del artículo 15 de la Ley 962 de 2005, las autoridades públicas que conozcan de peticiones 
deberán respetar estrictamente el orden de su presentación y tener a disposición de los usuarios los registros que 
permitan verificar el respeto del derecho de turno.

Que conforme los artículos 13 y 16 del Código Contencioso Administrativo si el peticionario no aporta la 
información necesaria para decidir, dentro de los dos meses siguientes al requerimiento para que presente 
la complementación, o  no cubre el valor de publicación de la solicitud, opera el desistimiento tácito de la 
misma.

Que por medio de la Resolución 183 de 2007, Corpocaldas fijó los criterios para determinar las tarifas de las 
tasas por los servicios de evaluación y de seguimiento de las licencias, permisos, concesiones, autorizaciones 
y otros instrumentos de control, establecidas en el artículo 96 de la ley 633 de 2000, y dispuso que mientras 
el interesado no pague los costos por el servicio de evaluación se interrumpirán los términos de la actuación 
respectiva hasta por el término de tres meses, transcurrido el cual, sin cancelar la suma ordenada,  se entenderá 
desistida la petición.

Que el artículo 120 del Decreto –Ley 2811 de 1974 prescribe que el usuario a quien se haya otorgado una 
concesión de aguas está obligado a presentar, para su estudio y aprobación, los planos de las obras necesarias 
para captar, controlar, conducir, almacenar o distribuir el caudal; y prohíbe la utilización de las obras mientras 
su uso no se hubiere autorizado.

Que el artículo 62 del Código de Recursos Naturales y de Protección al Medio Ambiente, reglamentado por los 
artículos 248 a 252 del Decreto 1541 de 1978, contempla, entre otras causales de caducidad de la concesión 
de aguas, la no presentación de los planos correspondientes a las obras requeridas para hacer uso de la 
concesión, la no ejecución de las mismas con arreglo a los planos aprobados, dentro del término que se fije, y 
no usar la concesión durante dos años.

Que en el artículo 66 de Código Contenciosos Administrativo prevé, entre los casos de pérdida de fuerza 
ejecutoria de los actos administrativos el cumplimiento de la condición resolutoria a que se encuentre 
sometido el acto. 

Que el artículo 62 de la Ley 99 de 1993 contempla la revocatoria directa de las licencias ambientales y de 
los permisos para aprovechar los recursos naturales renovables inherentes a las mismas, cuando quiera que 
las condiciones y exigencias establecidas no se cumplan conforme los términos definidos en el acto de su 
expedición.

En mérito de lo expuesto, este despacho 

RESUELVE:

ARTÍCULO PRIMERO: Campo de aplicación.- La presente reglamentación se aplica a las solicitudes para estudio 
del recurso hídrico con miras a la generación de energía, así como a las de licencia ambiental y concesión de 
aguas con el mismo propósito.

ARTÍCULO SEGUNDO: Requisitos de la Solicitud de Permiso de Estudio.- La solicitud de permiso para estudio 
del recurso hídrico con fines de generación de energía, debe contener:

Nombre, identificación y dirección domiciliaria del peticionario. En caso de actuarse a través de apoderado, a.	
éste tendrá que ser abogado inscrito y se anexará el respectivo poder.

Cuando el solicitante sea una persona jurídica, se allegará prueba de la existencia y representación legal.b.	
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Objetivo del estudio.c.	

Delimitación del área de estudio en plano IGAC y tabla de coordenadas del polígono respectivo coherente d.	
con el objeto del estudio.

Metodología que se empleará, con señalamiento de las etapas del estudio y de las actividades que se e.	
desarrollarán en cada una de ellas. Este aspecto debe guardar correspondencia con lo indicado en los 
literales d) y f) y el parágrafo de este artículo.

Relación de los inmuebles que puedan verse afectados durante el desarrollo del estudio, si es el caso, con f.	
indicación de su identificación predial, el nombre y dirección domiciliaria de sus propietarios y la descripción 
de la afectación.

Cronograma para la elaboración del estudio, sin exceder de dos años.g.	

Costo del estudio.h.	

Parágrafo: En el evento de plantearse el uso o afectación de los recursos naturales renovables durante la ejecución del 
estudio, por ejemplo, ocupación de cauce, aprovechamiento forestal y uso del agua y vertimientos en campamentos, 
se tendrán que tramitar conjuntamente los permisos, concesiones o autorizaciones a que haya lugar.

ARTÍCULO TERCERO: Requisitos de la Solicitud de Concesión.- La petición de concesión de aguas para 
generación de energía deberá presentarse en el Formulario Único Nacional de Solicitud de Concesión de Aguas 
Superficiales debidamente diligenciado y acompañado de los documentos que en el mismo se indican, salvo la 
prueba de la propiedad, posesión o tenencia, por  cuanto no hay un predio beneficiado. Además, se allegará el 
estudio de factibilidad del proyecto, el cual deberá contener, en lo que sea aplicable según el tipo de proyecto, 
los aspectos que se enuncian a continuación:

Generalidades1.	

Tipo de generación: A filo de agua, embalse o combinado.1.1.	
Localización, en coordenadas origen Bogotá, y cota de las estructuras: Sitio o sitios de captación, presa, 1.2.	
embalse, generación, descarga, subestación y conexión a línea de distribución o transmisión.
Capacidad de almacenamiento del embalse, grado de regulación y tiempo de retención hidráulica.1.3.	
Caudal medio de la corriente (m1.4.	 3/s), caudal medio en el proyecto (m3/s), área de captación (km²), 
caudal de diseño (m3/s), caudal mínimo de generación (m3/s) y caudal ecológico propuesto (m3/s), 
sin romper el continuo del río.
Salto neto (m), tipo de turbinas y eficiencia esperada de las mismas (%), tipo de generadores y 1.5.	
eficiencia esperada, potencia y generación anual estimada y generación mínima en periodos de 
estiaje. Además, información sobre generación, en bloque y desagregada, para proyectos con 
captaciones múltiples.
Afectaciones a población desplazada y obras de infraestructura existentes.1.6.	
Trasvases: cantidad en m1.7.	 3/s, fuente hídrica -sitio de captación y fuente receptora - sitio de descarga.

Descripción de las obras civiles 2.	

Memoria descriptiva de obras, como son: vías, presas, vertederos, ataguías, contraataguías, 2.1.	
estructuras de desviación, captación y conducción y casa de máquinas.
Cronograma. Fecha de inicio y culminación de las obras y actividades, así como de la entrada en 2.2.	
operación de cada una de las etapas del proyecto.
Demanda de otros recursos naturales renovables. Los permisos y autorizaciones para usar o afectar 2.3.	
recursos naturales renovables en desarrollo del proyecto se tramitarán al tiempo con la concesión 
de aguas para uso energético.

Estudios Básicos 3.	

Topografía.3.1.	

Mapa, a escala mínima 1:25.000, amarrado a la  cartografía oficial de Colombia, con curvas de nivel, red 

hídrica principal, caminos y carreteables existentes y centros poblados; de igual forma se indicará la 	

localización de las obras civiles principales del proyecto: captación, sitio de generación, túneles, sitios de 

descarga, subestación, vías y línea de transmisión.
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Hidrología.3.2.	
Generalidades: i) Parámetros morfométricos de la(s) cuenca(s) objeto de aprovechamiento –área, •	
perímetro, forma (coeficiente de compacidad), longitud del cauce principal, cota máxima, cota mínima y 
pendiente. ii) Tipos de coberturas existentes en la cuenca. iii) Aforos conocidos –ubicación y levantamiento 
de secciones hidráulicas, frecuencias de monitoreo y resultados obtenidos.
Análisis Hidrológico: i) Metodología utilizada y resultados obtenidos para el cálculo de los caudales •	
medio mensual multianual, máximo y mínimo para los períodos de retorno 2.33, 5, 10, 25, 50 y 100 
años, ecológico, de diseño y mínimo de generación. ii) Para estimar el caudal ecológico se empleará 
la metodología del  Ministerio de Ambiente, Vivienda y Desarrollo Territorial. iii) Si no hay información 
hidrométrica disponible o suficiente, se podrán aplicar métodos aproximados.
Geología y Geotecnia: i) Marco geológico regional. Caracterización de los principales elementos •	
litoestructurales que conforman la región de la cual hace parte el área de estudio, a partir de condiciones 
del ambiente de formación de las diferentes unidades rocas que conforman el elemento y de la edad y tipo 
de actividad tectónica. Deberá comprender formaciones que conforman la unidad, edades, ambientes 
de formación, textura, estructuras, composición y tipos de contactos con las unidades subyacentes y 
suprayacentes. ii) Geología estructural. Identificación,  caracterización y cartografía de las principales 
estructuras geológicas presentes en el área de estudio que incluya tipo, actividad, carácter, actitud y 
relaciones genéticas. iii) Geomorfología. Levantamiento geomorfológico a escala 1:25.000 del área 
de estudio, mediante la utilización de sensores remotos y controles de campo. La evaluación deberá 
contemplar parámetros morfométricos, parámetros morfológicos, morfogénesis y morfodinámica. iv). 
Ingeniería geológica. Análisis geotécnico, con los diseños respectivos, de las áreas intervenidas por 
obras o actividades del proyecto y zonificación cualitativa de amenazas frente a los diferentes tipos de 
eventos –avenida torrencial, inundaciones lentas y movimientos en masa.
Análisis económico y financiero. i) Estudio costo/beneficio del proyecto. ii) Evaluación del cálculo de •	
la rentabilidad del proyecto. iii) Análisis de sensibilidad frente al cambio de las premisas consideradas 
sobre costos e ingresos. iv) Estructura organizacional de la empresa. Instancia responsable de la gestión 
ambiental y sus funciones.

ARTÍCULO CUARTO: Proyectos que Requieren Licencia Ambiental.- El interesado en obtener Licencia Ambiental 
para un proyecto de generación de energía hidráulica de competencia de Corpocaldas deberá solicitar que se 
determine si es preciso presentar Diagnóstico Ambiental de Alternativas; para tal efecto, se tendrá que allegar, 
además de los datos del peticionario, la siguiente información:

Tipo de generación: A filo de agua, embalse o combinado.a.	

Localización de la cuenca abastecedora y delimitación del área de influencia directa del proyecto en plano b.	
IGAC con la tabla de coordenadas del polígono respectivo.

Caudal medio del río (mc.	 3/s) y salto neto (m).

Parámetros morfométricos de la cuenca o cuencas abastecedoras: área, perímetro, forma, longitud del d.	
cauce principal, cota máxima, cota mínima y pendiente.

Parámetros geomorfológicos: Descripción de la red de drenaje, forma del relieve y procesos e.	
morfodinámicos.

Geología regional: Descripción de las unidades litológicas y estructuras de tipo fallado y plegamientos de f.	
tipo regional presentes en la cuenca.  

Componente florístico: Identificación, clasificación y sectorización de los diferentes tipos de cobertura. g.	

Componente sociocultural: Población humana en la cuenca abastecedora, identificación de patrimonios h.	
históricos y culturales.

Componente económico: Descripción de las principales actividades productivas que se realizan en la cuenca i.	
así como el mapa de usos del suelo de la misma y el mapa de los usos del agua. 

Si la Corporación se pronuncia en el sentido de que es necesario el Diagnóstico Ambiental de Alternativas, al 
mismo tiempo expedirá los términos de referencia para su elaboración. Cuando no sea preciso el Diagnóstico, 
se hará entrega de los términos de referencia para el respectivo estudio de impacto ambiental. 

En estos eventos, se entiende presentada formalmente la petición cuando se radique el Diagnóstico Ambiental 
de Alternativas o el Formato Único Nacional de Solicitud de Licencia Ambiental debidamente diligenciado junto 
con los respectivos anexos, incluido el Estudio de Impacto Ambiental, según el caso.
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ARTÍCULO QUINTO: Inicio de las Actuaciones.- Las actuaciones para resolver las solicitudes de permisos de 
estudio, licencias ambientales y concesiones relacionadas con generación de energía hidráulica se iniciarán 
en el orden de radicación de las peticiones completas, es decir, una vez reunida la totalidad de los requisitos 
exigidos.

ARTÍCULO SEXTO: Desistimientos.- El auto por el cual se comienza el trámite se comunicará al interesado y a 
los propietarios de los inmuebles que eventualmente vayan a ser afectados; además se publicará en el Boletín 
Oficial de la Entidad, con el fin de que cualquier persona que así solicite por escrito en el que indique su 
identificación y dirección domiciliaria pueda intervenir en la actuación. En la misma providencia, se dispondrá el 
pago de la suma liquidada por concepto del servicio de evaluación y de los derechos de publicación que deberá 
ser cancelada por el interesado.

Mientras el interesado no cancele los costos por dicho concepto se interrumpirán los términos de la actuación 
respectiva y en caso de que no se cancele la suma ordenada en el término de tres meses, se entenderá desistida 
la petición.

Una vez evaluada la solicitud, se podrá pedir información técnica adicional necesaria para decidir, la que tendrá 
que ser presentada en el término de dos meses, prorrogable hasta por otros dos meses, previa petición del 
usuario debidamente justificada, so pena de operar el desistimiento tácito.

ARTÍCULO SÉPTIMO: Superposiciones.- Para decidir las superposiciones entre permisos de estudio, licencias 
ambientales y concesiones de agua para proyectos de generación hidroeléctrica, se aplicarán las siguientes 
reglas:

Mientras esté en vigor un permiso de estudio no podrá otorgarse otro de igual naturaleza ni concesión de •	
aguas para el mismo fin.

La vigencia de una concesión de aguas para generación de energía impide que se otorgue permiso de •	
estudio o derecho a usar el recurso para igual propósito. 

Respecto de solicitudes en trámite, únicamente se considerarán los traslapes entre aquellas que se encuentren •	
en curso, es decir que se haya ordenado mediante auto el inicio de la actuación y no haya operado el 
desistimiento expreso o tácito, por el no pago del servicio de evaluación y los derechos de publicación o 
como consecuencia de no allegarse al información complementaria requerida en el plazo fijado.

Las superposiciones se resolverán a favor de la primera petición en el tiempo, después de excluir las •	
desistidas. Sin embargo, el titular del permiso de estudio siempre tendrá prioridad sobre otros solicitantes 
de concesión.

Hechas las sustracciones derivadas de los permisos de estudio y concesiones otorgadas y las correspondientes •	
a la primera petición, se podrán otorgar las áreas no traslapadas objeto de las solicitudes posteriores, en 
el orden de las fechas de inicio del trámite. Agotada el área remanente que resulte viable, se negarán las 
peticiones posteriores.

Se podrán efectuar sustracciones de oficio, previo requerimiento al peticionario para que subsane •	
inconsistencias, cuando se encuentre incongruencia entre la delimitación planteada en la solicitud de 
permiso de estudio y la finalidad del mismo, o entre la definición del área de influencia directa de la planta 
generadora con el objeto del proyecto plasmado en el estudio de factibilidad, el diagnóstico ambiental de 
alternativas o el estudio de impacto ambiental, según el caso.

ARTÍCULO OCTAVO: Derecho de Turno.- Con el fin de permitir la verificación del respeto por el derecho de 
turno, el registro actualizado de los permisos de estudio y concesiones otorgados, así como de las solicitudes 
en curso y del estado de las mismas, se mantendrá a disposición de los interesados en la página web de la 
Corporación y en la Subdirección de Recursos Naturales.

ARTÍCULO NOVENO: Pérdida de Fuerza Ejecutoria del Permiso, Caducidad de la Concesión y Revocatoria de 
la Licencia Ambiental.- Sin perjuicio de otras causales consagradas en la normativa sobre la materia:

En el acto de otorgamiento del permiso de estudio se establecerá como condición  resolutoria el atraso en a.	
el cronograma aprobado en más de seis meses, sin que medie justificación. 

La resolución de concesión de aguas incluirá entre las causales caducidad, no presentar los planos o no b.	
construir las obras en los plazos fijados y no hacer uso de la concesión durante dos años, contados desde la 
aprobación de las obras ejecutadas para el aprovechamiento del caudal concedido.
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La licencia ambiental de central hidroeléctrica podrá ser revocada si se incumplen los términos definidos c.	
en la misma para construir las obras que permitan el aprovechamiento de la concesión o para iniciar su 
operación.

ARTÍCULO DÉCIMO: Término de los Permisos de Estudio.- La duración máxima de dos años fijada para los 
permisos de estudio del recurso hídrico con fines de generación de energía, podrá ser prorrogada hasta por un 
término igual si el beneficiario demuestra que por razones de fuerza mayor no le es posible realizar el estudio 
en el plazo concedido o justifica con argumentos técnicos la ampliación del término, siempre y cuando acredite 
un avance del  50% de ejecución.

ARTÍCULO UNDÉCIMO: Vigencia.- La presente resolución rige a partir de su publicación en el Boletín Oficial 
de la Entidad.

Dada en Manizales, el

COMUNÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE

JUAN DAVID ARANGO GARTNER

Director General




